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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 102 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO A LOS ALEROS “NAHUEL HUAPI” Y “LA ES-
PERANZA” EN LA CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ DE-
PENDIENTES DEL MINISTERIO DE CULTURA”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
–Entrepiso del CentroAdministrativoGubernamental - de la ciudad deSanta Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 07
de Octubre de 2024 a las 10 horas en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Apertura, sita en calle Avenida Presi-
dente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental -
de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACION Y VALOR DEL PLIEGO: la adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024)
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes -
Oficina Pliegos yAperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 43982 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 100 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE VI-
GILANCIA CON DESTINO A LA SEDE CENTRAL EN LA CIUDAD DE
SANTAFEDELMINISTERIODE IGUALDADYDESARROLLOHUMANO”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
–Entrepiso del CentroAdministrativoGubernamental - de la ciudad deSanta Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 07
de Octubre de 2024 a las 12 horas en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Apertura, sita en calle Avenida Presi-
dente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental -
de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACION Y VALOR DEL PLIEGO: la adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024)
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes -
Oficina Pliegos yAperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 43983 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1433

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESMALEZADO
Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN
INSTALACIONES DE ASSA-CAÑADA DE GÓMEZ
Presupuesto Oficial: $ 20.033.043,24 - Mes base: Setiembre 2024
Garantía de Oferta: $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00

horas del 04/10/24 en Salta 1451, Rosario, Dpto. Licitaciones Públicas.
Cada propuesta deberá ser presentada en sobre único con la referencia
Licitación Pública N° 1433 Licitación Pública N° 1433- “Contratación del
Servicio de Desmalezado y Mantenimiento de Espacios Verdes en las
Instalaciones de ASSA–CAÑADA DE GÓMEZ”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 04/10/24-10:00hs, Salta 1451, Ro-
sario.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 44004 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

UNIDAD EJECUTORA
CORREDOR VIAL Nº 9

RUTAS PROVINCIALES Nº 70 Y Nº 6
AGRUPACIÓN COMUNAL

LICITACIÓN PUBLICA 001/24

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UN (1) VEHICULO RENAULT KANGOO
EXPRESS 1.6,, 0 KM”
Presupuesto Oficial: $29.000.000 (pesos veintinueve millones) IVA IN-
CLUIDO
Valor del pliego: sin costo
Consulta, retiro de bases: hasta las 10:00 horas del día 17 de octubre
de 2024, en las oficinas de la Unidad Ejecutora Corredor Vial Nº 9 – sita
en calle 25 de mayo 1656 – CP. 3081 – Humboldt – Santa Fe o vía email
al correo uecorredorvial9@gmail.com
Presentación de las ofertas: 10:00 hs del día 18 de octubre de 2024 en
las oficinas de la Unidad Ejecutora Corredor Vial N°9.
Apertura de las ofertas: 11 hs del día 18 de octubre de 2024 en las ofi-
cinas de la Unidad Ejecutora Corredor Vial N°9.
$ 150 527685 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS ZONA NORTE Dr. ROBERTO CARRA

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 59 /2024

EXPTE. N° : 830/2024
APERTURA: 08/10/24.
HORA: 09.30 hs
OBJETO: Materiales para iluminación y electricidad por un período de
6 meses .
DESTINO: Hospital Provincial de Niños Zona Norte.
FORMA DE PAGO: 60 DIAS F/FACTURA
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $10.000.000.- (pesos diez millones).
SELLADO FISCAL: $ 2.268.- (pesos dos mil doscientos sesenta y ocho)
PLIEGOADISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Oficina
de Compras, Suministros y Patrimonio del Hospital de Niños Zona Norte
Dr. Roberto M. Carrá. (compraszonanorte@gmail.com) T.E.: 0341-
4893300 Int: 6408 Horario: 7:00 hs. a 12:30hs.
VALOR DEL PLIEGO: No Aplica según Decreto 2024-00001605-
APPSF.PE.
CONSEJO DE ADM. DEL HOSP. DE NIÑOS ZONA NORTE
“DR. ROBERTO CARRÁ”

S/C 43989 Sep. 20 Sep. 23
__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 57/2024

APERTURA: 07/10/2024
HORA: 10:00 HS
EXPTE Nº 4233/2024
CTRO DE PEDIDO: FARMACIA – MEDICACION DE ALTO COSTO
POR4MESESAPROX.CON3ENTREGAS IGUALESYCONSECUTIVAS
FORMA DE PAGO: 90 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $450.000.000 SON PESOS CUATROCIEN-

SEPTIEMBRE

PROVINCIA DE SANTA FE “CUNA DE LA CONSTITUCION”
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TOS CINCUENTAMILLONES
VALOR DEL PLIEGO: NO APLICA SEGÚN DECRETO N° 1605/2024
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: El pago del pliego deberá efectuarse mediante
depósito en la Cuenta Corriente Nº 099 - 29686/01 del Hospital Cente-
nario CBU: 3300099010990029686017 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. CUIT 30-68916743-4 el Alias del CBU esPASCUA.LEONA.NIETO
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la página
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/compras
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras - Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193.
// 0341 – 4306595. E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar

S/C 43988 Sep. 20 Sep. 23
__________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON

LICITACION PUBLICA N° 032/2024
(Expte. N° 29242)

OBJETO: Adquisición de toallas descartables y papel higiénico para un
período estimado de 6 (seis) meses - solicitado por el servicio de depó-
sito central del Hospital Escuela Eva Perón.
DIA DE APERTURA: 08/10/2023.
HORA: 10:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $29.736,00 (Pesos: veintinueve mil setecientos
treinta y seis C/00/100)
SELLADO FISCAL: $ 2.268,00 (Pesos: dos mil doscientos sesenta y
ocho C/00/100.-)
DESTINO: Hospital Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645- CP 2152
- Granadero Baigorria.
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante depósito en la cuenta
corriente 5805/03 del Banco de Santa Fe Suc N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.
LUGAR DE APERTURA E INFORMES: Dto. de Compras, Hospital Es-
cuela Eva Perón - Av. San Martín 1645, CP 2152 - Granadero Baigorria -
Santa Fe. Lunes a viernes - 8 a 12 horas – Tel.: (0341) 156-497042 -
email: comprasheep1@gmail.com

S/C 43997 Sep. 20 Sep. 23
__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 027/2024
EXPEDIENTE Nº CO 1227/2024

Apertura: 08/10/2024 - Hora: 09:00hs.
Objeto: Adquisición de Material Descartable
Imputación Preventiva: $ 536.284.131,45
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros
del Hospital Central Reconquista.Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP3560). En hora-
rio de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar
Valor del pliego: NO APLICA DECRETO N° 1605/2024
Sellado Fiscal: $ 2.268,00.-
Compras y Suministros
Hospital Reconquista

S/C 43984 Sep. 20 Sep. 23
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 39 (LP 39-SGCMSC-24)
Resolución 341/24

MOTIVO: “Tendido de fibra óptica para nuevo centro de monitoreo de la
Municipalidad de Santa Fe, según especificaciones técnicas”-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 26.674.192,05
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 04 de Octubre de 2024 a las 10:00
hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la Dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz)
LUGARDEACTODEAPERTURA:Dirección deCompras (o lugar a designar)
CONSULTAS:mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-4508174.

$ 150 527801 Sep. 20 Sep. 24

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA
(Expte. Nº 25882/2024 S)

OBJETO: Reparación, Adecuación y Puesta en Correcto Estado de Fun-
cionamiento de los Equipos e Instalaciones de Bombeo y Filtrado de los
Natatorios que dependen de la Subsecretaría de Deporte de la Secreta-
ría de Deporte y Turismo.
Fecha de solicitud: 12 de Septiembre de 2024.
Repartición solicitante: Secretaría de Deporte y Turismo.
Repartición licitante: Secretaría de Deporte y Turismo
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Licitación: —————
Nro. de Expediente: 25882/2024 S
Presupuesto oficial: $ 189.613.000,00
Costo de adquisición del Pliego: $ 25.000
Costo de Presentación de la oferta: $ ———
Costo de Impugnación: $ 65.000,00
Consulta del pliego: CONSULTAS TÉCNICAS: dsureda0@rosario.gov.ar
Venta del pliego, forma y lugar de pago del sellado: Vía web:
https://www.rosario.gob.ar/inicio/compras-y-licitaciones
Recepción de ofertas: Hasta la fecha y hora de apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: 10 de Octubre de 2024 a las 10:00 hs
o el posterior hábil si el indicado no lo fuera. Lugar: Secretaría de Deporte
y Turismo - Dante Alighieri 2731.
$ 500 527614 Sep. 20 Oct. 6

__________________________________________

LICITACION PUBLICA
(Expte. Nº 12759/2024 C)

OBJETO: Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia el Centro
Municipal de Distrito Oeste “Felipe Moré”.
Fecha de solicitud: 12 de Septiembre de 2024.
Repartición Solicitante: Secretaría de Cercanía y Gestión Ciudadana.
Repartición Licitante: Centro Municipal de Distrito Oeste “Felipe Moré”
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Licitación: —————
Nro. de Expediente: 12759/2024 C
Presupuesto oficial: $ 102.584.120
Valor del Pliego: $205.168
Consulta del pliego: www.rosario.gob.ar/licitaciones o Dirección de Des-
pacho Administrativo de la Secretaría de Cercanía y Gestión Ciudadana,
Buenos Aires 711 Piso 3º. Hasta 48hs. antes de la Apertura. E-Mail: no-
tificaciones_scgc@rosario.gob.ar
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Dirección de Despacho Administrativo de la Se-
cretaría de Cercanía y Gestión Ciudadana, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 10 de Octubre de 2024 a las
10:00hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Dirección de
despacho Administrativo de la Secretaría de Cercanía y Gestión Ciuda-
dana, Buenos Aires 711 Piso 3º
$ 500 527615 Sep. 20 Oct. 6

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA

LICITACIÓN PÚBLICA
(Decreto Nº 56.644)

Apertura: 4/10/2024 - 09:00 hs. - Municipalidad de Rafaela (dependen-
cias Secretaría de Hacienda y Finanzas -Moreno 8, 2º piso-).
Llamado a licitación para la contratación del servicio de mantenimiento
de ascensores y montacargas del edificio municipal, Complejo Cultural
del Viejo Mercado y Escuela Municipal de Música, por el término de 1 año
con opción a prórroga por 2 períodos iguales.
Presupuesto: $26.048.016.-
Sellado: $13.024,01. Pliego: $13.024,01.
Pliegos y presentación de ofertas: Dirección de Compras de la Munici-
palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso) hasta día y hora de apertura.
$ 90 527501 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GRANADERO BAIGORRIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024

OBJETO: Adquisición y entrega de la indumentaria de trabajo para el
personal municipal de maestranza.
Presupuesto Oficial: Pesos sesenta millones ($60.000.000).-
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial.
Valor del Pliego: Pesos veinte mil ($20.000).
Venta del Pliego: Mesa General de Entradas de la Municipalidad hasta
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48hs antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas.
Presentación deOfertas: Hasta las 9:00 horas del día 4 deOctubre de 2024.
Lugar de Presentación: Mesa General de Entradas de la Municipalidad.
Fecha de Apertura de Ofertas: 4 de Octubre de 2024.
Lugar de Apertura: Chacabuco 1050, Granadero Baigorria.
Hora: 10:00 horas.
$ 250 527599 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

COMUNA DE HUGHES

LICITACION PUBLICA N° 05/2024

OBJETO: Adquisición y entrega en obra de 400 M3 Hormigón Elabo-
rado H-25 con piedra 6-20 y 10-30.
PLIEGO: $20.000 (veinte mil). Retirar en la Comuna de Hughes.
FECHA DE APERTURA: 23 DE SEPTIEMBRE 11:00hs. En la sede de
la Comuna de Hughes.
Hughes, Septiembre de 2024.
$ 225 527504 Sep. 20 Sep. 26

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1432

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEALQUILER DE MÓDULO
PORTÁTIL HABITACIONAL Y BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL PRODUC-
CIÓN ROSARIO
APERTURA DE OFERTAS: 3/10/24- 10:00 HORAS
Presupuesto Oficial: Lote 1: $ 17.640.000- Mes base: Septiembre 2024
Lote 2: $ 2.560.068- Mes base: Septiembre 2024
Garantía de Oferta: Lote 1: $175.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco
Mil)
Lote 2: $25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00hs.
del 3/10/24 en Salta 1451, Rosario, Dpto. Licitaciones Públicas. Cada
propuesta deberá ser presentada en sobre único con la referencia Licita-
ción Pública N° 1432 - “Contratación del Servicio de Alquiler de Módulo
Portátil Habitacional y Baño Químico Portátil - Producción Rosario”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 03/10/24-10:00hs, Salta 1451, Ro-
sario.
Pliegos y Consultas: Hasta 3/10 en www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 43985 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1430

PROVISIÓN DE POLIELECTROLITO CATIÓNICO
Presupuesto Oficial: $ 1.034.796.945,00 - Mes base: Setiembre 2024
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 09:00
horas del 03/10/24, Ituzaingo 1501, Santa Fe, Dpto. Licitaciones y Com-
pras Centralizadas. Cada propuesta deberá ser presentada en sobre
único con la referencia Licitación Pública N° 1430 “Provisión de polielec-
trolito catiónico”.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 03/10/24-10:00hs, Ituzaingo 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 43987 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002183

OBJETO: OBRA – TENDIDOS Y REEMPLAZOS DE CONDUCTORES
SUBTERRANEOS EN MEDIA TENSION 13,2KV – ZONA CENTRO –
CIUDAD DE SANTA FE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.452.356.596,09(Pesos, mil cuatrocien-
tos cincuenta y dos millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos
noventa y seis con 09/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 15/10/2024 – HORA: 11,00

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002184

OBJETO: OBRA – REMODELACION RED PRIMARIA MATILDE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 995.367.837,69 (Pesos, novecientos no-
venta y cinco millones trescientos sesenta y siete mil ochocientos treinta
y siete con 69/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 17/10/2024 – HORA: 10,00

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060002185

OBJETO: OBRA – INSTALACION DE CONDUCTORES SUBTERRA-
NEOS DE BT Y MT PARA REFORMAS Y USUARIOS PUNTUALES –
AREA DISTRIBUCION SANTA FE – ETAPA XII
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 302.779.373,11 (Pesos, trescientos dos
millones setecientos setenta y nueve mil trescientos setenta y tres con
11/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 16/10/2024 – HORA: 11,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe
Tel: (0342) 4505856–4505842 - www.epe.santafe.gov.ar
email: comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 43972 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICAWEB N.º 7060002191

OBJETO: ADQUISICION DE REACTANCIA MONOFASICA PAT NEU-
TRO 50 hm-PLAN 2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 163.805.200.- IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 10/10/2024 – HORA: 10,00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO
CONSULTAS: areadi@epe.santafe.gov.ar
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,
DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A
TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF
CONSULTAS GENERALES: EMPRESAPROVINCIALDE LAENERGIA
www.epe.santafe.gov.ar
S/C 43973 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICAWEB N.º 7060002186.-

OBJETO:ADQUISICION DE TRANSFORMADORES PARA PO 2025
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 506.264.285,51 - (Pesos: Quinientos seis
millones doscientos sesenta y cuatro mil doscientos ochenta y cinco
c/51/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 16/10/2024 – HORA: 10:00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email: logistica@epe.santafe.gov.ar

LICITACIÓN PUBLICAWEB N.º 7060002187.-

OBJETO: ADQUISICION DE CELDAS Y RELES DE PROTECCION
MONOFASICOS PO 2025
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 87.091.055,59 - (Pesos: Ochenta y siete
millones noventa y un mil cincuenta y cinco c/59/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 16/10/2024 – HORA: 11:00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email: logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 43979 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

HOSPITAL J. M. CULLEN

LICITACION PUBLICA Nº 40/2024.
EXPEDIENTE: Nº 3043/24.

APERTURA: 08/10/2024 - HORA: 10:00
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CATÉTER PARA MEDICIÓN DE PRE-
SIÓN INTRACRANEANA CON FIBRA ÓPTICA
DESTINO: Unidad de Terapia Intensiva
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 41.306.690,25 (Cuarenta y un Millón tre-
cientos seis Mil seiscientos noventa con 25/100)
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: División Compras
del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-
rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-
nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar
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VALOR DEL PLIEGO: $ 16.525,00 - Deberá hacerse efectivo mediante
depósito en la Cta. Cte. Nº 599-19233/10 del NuevoBanco deSanta FeS.A.
SELLADO FISCAL: $ 2.268,00.-
Los avisos serán por cuenta y orden del Hospital Dr. José María Cullen.
División Compras
S/C 43938 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

GOBIERNO DE SAN CARLOS CENTRO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/24

COMPRA DE UNAASPIRADORA-TRITURADORA DE HOJAS
VALOR del PLIEGO: $ 10.000,00 – Podrá adquirirse hasta el 01/10/2024
a las 12:00 hs.
CIERRE PRESENTACIÓN de las OFERTAS: 03/10/2024 - Hora: 09:00
hs.
APERTURA de las OFERTAS: 03/10/2024 - Hora: 09:30 hs.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.400.000,00.-
LUGAR: Gobierno de San Carlos Centro – Tomás Lubary 452 - CP:
3013 –
San Carlos Centro – gobiernodesancarloscentro@gmail.com - Tel/Fax:
03404 – 420021
$ 135 527698 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2024

DECRETO N° 3397/2024

Servicio: Servicio de seguridad privada las 24 (veinticuatro) horas, en la
planta de tratamiento de residuos y las lagunas de efluente cloacal, ubi-
cadas en Camino Comunal (continuación de calle San Juan) a 2,5 km al
Este de Ruta Nacional N° 34 de la ciudad de Sunchales, Santa Fe. Plazo:
6 (seis) meses.-
Presupuesto oficial: $29.265.600,00 (pesos veintinueve millones dos-
cientos sesenta y cinco mil seiscientos).-
Plazo recepción de ofertas: hasta el día martes 08 de octubre de 2024,
a las 10:30 hs., en la Mesa de Entradas de la sede administrativa de la
Municipalidad de Sunchales, Avda. Belgrano N° 103.-
Fecha de apertura de ofertas: martes 08 de octubre de 2024, a las 11:00
hs., en la sede administrativa de la Municipalidad de Sunchales, Avda.
Belgrano N° 103.-
Valor del Pliego: sin costo.-
Acceso a los pliegos: se publicarán en el Sitio Web Oficial de la Munici-
palidad de Sunchales: https://www.sunchales.gob.ar/licitaciones-y-
contrataciones. Y estarán disponibles en papel en Mesa de Entradas.-
Consultas: en la Subsecretaría de Ambiente y Acción Climática de la
Municipalidad de Sunchales: subsedeambiente@sunchales.gov.ar, en
Avda. Belgrano N° 103, Sunchales, hasta el 07/10/2024 a las 12:00 hs.-
Sunchales, 17 de septiembre de 2024.-
$ 450 527690 Sep. 19 Oct. 03

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º28/2024
Expediente Nº16108-0004986-9

TENDIENTEACONCRETAR LAOBRA: “AVENIDACIRCUNVALACIÓN
DE VENADO TUERTO (R.P. N.º 4-S Y R.P. N.º 7-S) TRAMO: R.N. N.º 8
– R.N. N.º 33 – PAVIMENTACIÓN DE LAS RUTAS PROVINCIALES Y
CALLE ESPORA”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.955.425.355,62
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 18 de octubre de 2024
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: Club Universitario de la ciu-
dad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.
HORA: 12:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección Gral. de Proyectos, sita en Bv. Muttis 880, Santa Fe
-
Tel: 0342-4573729 - correo electrónico: proyectosdpv@santafe.gob.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Club Universitario de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, de 11:00 horas hasta las 11:30 horas del 18 de octubre de
2024.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones

S/C 43931 Sep. 18 Sep. 20

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 38 (LP 38-SPS-24)
– RESOLUCIÓN 339/24.

MOTIVO: “Adquisición demotoguadañas, según especificaciones técnicas”-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 45.500.000,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 03 de Octubre de 2024 a las 10:00
hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la Dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz)
LUGARDEACTODEAPERTURA:Dirección deCompras (o lugar a designar)
CONSULTAS:mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-4508174.
$ 135 527601 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA
(Expte. Nro.: 14877/2024 C

OBJETO: Obra ampliación del Centro de Salud Mangrullo dependiente
de la Dirección Centros de Salud dependiente de la Secretaría de Salud
Pública. Presupuesto participativo Proyecto N° 2486/2024.
Fecha de Solicitud: 16 de Septiembre de 2024.
Repartición Solicitante: Secretaría de Salud Pública.
Repartición Licitante: Secretaría de Salud Pública
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: ————-
Nro. de Expediente: 14877/2024 C
Presupuesto oficial: $ 523.654.864,00
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaría de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1er. Piso.
Costo de Impugnación: $ 1.047.309,74
Costo de Adquisición del sellado: $ 100.000.-
Forma y Lugar dePago del Sellado: Víaweb: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepcióndeofertas:Lugar:SecretaríadeSaludPública,OficinadeLicitaciones
Públicas San Luis 2020 1er. piso. Plazo: hasta elmomento de la apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora el día 08 de Octubre de
2024 a las 10 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Se-
cretaría de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
Fecha, Hora de Visita de la Obra: Fecha y hora: el día 01 de Octubre de
2024 a las 10 hs.
$ 500 527613 Sep. 18 Oct. 2

__________________________________________

TERMINAL DE OMNIBUS ROSARIO
EMPRESA DEL ESTADO MUNICIPAL

LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 2/2024

OBJETO: Licitación Pública para la contratación del servicio de seguri-
dad y vigilancia privada para la Terminal de Ómnibus Rosario E.E.M.
Presupuesto Oficial: Costo por hora hombre $ 9.383,24 más IVA men-
suales 1er. Semestre.
Costo por hora hombre $ 11.635,21 más IVAmensuales 2do. Semestre
Valor del pliego: $ 30.000.- (Pesos Treinta Mil)
Consultas y venta de pliegos: hasta el 7 de octubre de 2024. Dirección
Administrativa – Contable - Caferatta 702 - 2do. Piso - Rosario, en el ho-
rario de 9:30 a 12:00 Hs.
Recepción de las ofertas: Dirección Administrativa - Contable Caferatta
702 - 2do. Piso - Rosario.
Fecha y hora de entrega de las ofertas: 8 de octubre de 2024 hasta las
10 Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
Fecha y hora de apertura de los sobres: 8 de octubre de 2024 a las 11
Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
$ 500 527460 Sep. 18 Oct. 2

__________________________________________

COMUNA DE TIMBÚES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 30/2024
(Ordenanza 111/2024)

OBJETO: Venta vehículo comunal AD 839 KP
Llámese a Licitación Pública N° 30/2024 para la venta de un vehículo comunal
marca Volkswagen, ModeloAmarok 2.0 DC, año 2019, DominioAD 839 KP.
PRESUPUESTO OFICIAL: Trece millones quinientos noventa y unos
mil doscientos pesos ($13.591.200,00) IVA incluido.
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CONSULTADEL PLIEGO Y COMPRADEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (Tel./fax Nº
03476495063), Comuna de Timbúes, calle Gaboto 553 de la localidad de
Timbúes, Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán desde el
día jueves 12 de septiembre hasta el día lunes 30 de septiembre de 2024
a las 12:00 hs. y por la página web comunal www.timbues.gob.ar o al co-
rreo gobierno@timbues.gob.ar
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se aceptarán la presentación de
las ofertas en el horario de 8:00 hasta las 12:00 hs del día lunes 30 de
septiembre de 2024 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos veintisiete mil ciento ochenta y dos con
cuarenta centavos ($27.182,40).
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará a
cabo el día lunes 30 de septiembre de 2024, a las 14:00 hs.
$ 135 527433 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 31/2024
(Ordenanza 112/2024)

OBJETO: Venta vehículo comunal AD 839 KN
Llámese a Licitación Pública N° 31/2024 para la venta de un vehículo co-
munal marca Volkswagen, Modelo Amarok 2.0 DC, año 2019, Dominio
AD 839 KN.
PRESUPUESTO OFICIAL: Trece millones quinientos noventa y unos
mil doscientos pesos ($13.591.200,00) IVA incluido.
CONSULTADEL PLIEGO Y COMPRADEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (Tel./fax Nº
03476495063), Comuna de Timbúes, calle Gaboto 553 de la localidad de
Timbúes, Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán desde el
día jueves 12 de septiembre hasta el día lunes 30 de septiembre de 2024
a las 12:00 hs. y por la página web comunal www.timbues.gob.ar o al co-
rreo gobierno@timbues.gob.ar
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se aceptarán la presentación de
las ofertas en el horario de 8:00 hasta las 12:00 hs del día lunes 30 de
septiembre de 2024 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos veintisiete mil cientos ochenta y dos con
cuarenta centavos ($27.182,40).
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará a
cabo el día lunes 30 de septiembre de 2024, a las 14:30 hs.
$ 135 527432 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/2024
(ORDENANZA 113/2024)

OBJETO: VENTA VEHICULO COMUNAL OXB 000
Llámese a Licitación Pública N° 32/2024 para la venta de un vehículo co-
munal marca Volkswagen, Modelo Amarok 2.0 DC, año 2015, Dominio
OXB 000.
PRESUPUESTO OFICIAL: trece millones quinientos noventa y unos mil
doscientos pesos ($13.591.200,00) IVA incluido.
CONSULTADEL PLIEGO Y COMPRADEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (Tel./fax Nº
03476495063), Comuna de Timbúes, calle Gaboto 553 de la localidad de
Timbúes, Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán desde el
día jueves 12 de septiembre hasta el día lunes 30 de septiembre de 2024
a las 12:00 hs. y por la página web comunal www.timbues.gob.ar o al co-
rreo gobiernotimbues.gob.ar
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se aceptarán la presentación de
las ofertas en el horario de 8:00 hasta las 12:00 hs del día lunes 30 de
septiembre de 2024 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diecisiete mil novecientos sesenta y cua-
tro con ochenta centavos ($17.964,80).
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará a
cabo el día lunes 30 de septiembre de 2024, a las 15:00 hs.
$ 135 527431 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 33/2024
(Ordenanza 114/2024)

OBJETO: Adquisición camionetas guardia urbana.
Llámese a Licitación Pública N° 33/2024 para la ADQUISICIÓN DE
TRES CAMIONETAS GUARDIA URBANA; DOS UNIDADES 4X2 y UNA
UNIDAD 4X4, 0km. según pliego técnico. PRESUPUESTO OFICIAL:
ochenta y nueve millones seiscientos ochenta y siete mil setecientos cin-
cuenta pesos ($89.687.750,00) IVA incluido.
CONSULTADEL PLIEGO Y COMPRADEL PLIEGO: El pliego licitatorio
se encuentra a disposición de los interesados, en horario de atención,
para su consulta, en la Secretaría de Hacienda (tel./fax Nº 03476495063),
COMUNA DE TIMBÚES, calle Gaboto 553 de la localidad de Timbúes,

Provincia de Santa Fe. Dichas consultas se aceptarán desde el día jue-
ves 12 de septiembre hasta el día lunes 30 de septiembre de 2024 a las
12:00 hs. y por la página web comunal www.timbues.gob.ar o al correo
gobierno@timbues.gob.ar
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Se aceptarán la presentación de
las ofertas en el horario de 8:00 hasta las 12:00 hs del día lunes 30 de
septiembre de 2024 por Mesa de Entrada.
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos ciento setenta y nueve mil trescientos
se1enta y cinco con cincuenta centavos ($179.375,50),
APERTURA DE OFERTAS: La apertura de las propuestas se llevará a
cabo el día lunes 30 de septiembre de 2024, a las 15:30 hs.
$ 135 527430 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FIRMAT

LICITACION PUBLICA N° 002/2024
(Decreto Municipal N° 054/2024)

OBJETO: La Municipalidad de Firmat llama a Licitación Pública Nº
002/2024 - para el otorgamiento de la CONCESION PARA LA INSTALA-
CION Y EXPLOTACION DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHI-
CULAR que integrará el Sistema Provincial de Revisión Técnica Vehicular
regulado por la Ley Provincial N° 13.133 y sus Decretos Reglamentarios
N° 869/09, su modificatorio N° 409/13 y Decreto Pcial. 2311/99, y con el
fin de establecer desde el punto de vista técnico legal, la aptitud para cir-
cular de todo vehículo motorizado de dos o más ruedas, en función de
una de las categorías de rodados establecidas en el artículo 28 del De-
creto Nacional N° 779/95, cualesquiera fuera su tipo o modelo, de uso
comercial, particular u oficial, sin perjuicio de la sujeción a otra/otras dis-
posición/es de verificación obligatoria en función a la actividad o servicio
que preste. Se excluyen expresamente del ámbito del presente convenio
aquellos vehículos destinados al transporte público de pasajeros y cargas
de carácter interprovincial e internacional. La Ley Provincial 13.133, sus
Decretos Reglamentarios Nros. 869/09, su modificatorio 409/13 y Decreto
Pcial. N° 2311/99 y las resoluciones y disposiciones generales comple-
mentarias que dicte la autoridad de aplicación provincial en la materia,
integran el marco regulatorio del presente pliego de bases y condiciones
y del Sistema Provincial de Revisión Técnica Vehicular, por lo que nin-
guna disposición de éste podrá interpretarse contraria o modificatoria de
dicha normativa.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 236.000.000.- (Pesos Doscientos Treinta
y Seis millones.-).
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT
Paseo Ntra. Sra. De la Merced 1096 - Hasta las 12,00 hs. del día 09 de
octubre de 2024.-
PRESENTACION DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT Mesa
General de Entradas. Hasta el día 10 de octubre de 2024 a las 10,00 hs.
APERTURA DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT Despacho
Oficial, en acto de carácter público. El día 10 de octubre de 2024 a las 11.00 hs..
VALORDELPLIEGO: $ 236.000.— (PesosDoscientosTreinta y SeisMil)
CANON BASE MENSUAL MINIMO: Diez por ciento (10%).
Firmat, septiembre de 2024.
$ 225 527237 Sep. 17 Sep. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2024

OBJETO:Adquisición de 6 (seis)motocicletas y 6 (seis) bauleras porta casco.
FECHADEAPERTURA:Día 30 deSeptiembre de 2024 a las 11:30 horas.
VENTADEPLIEGOS: EnÁrea deCompras de laMunicipalidad deArmstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Veinte Mil ($ 20.000.-).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en Mesa de
Entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, Septiembre de 2024.
$ 450 527342 Sep. 17 Oct. 1

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/24

La Municipalidad de Villa Constitución llama a Licitación Pública N°
09/24, para la adquisición de señales de tránsito urbanas y nomenclado-
res de calles, destinados a orientar e informar al usuario de la vía pública.
Presupuesto Oficial: Pesos cincuenta y seis millones cuatrocientos
veinte mil ($ 56.420.000.-).
Venta de pliegos: Adquirirlo en la Sección Compras y Suministros del
Palacio Municipal. Valor: Pesos cincuenta y seis mil cuatrocientos ($
56.400.).
Apertura de Ofertas: 01 de octubre de 2024, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.-
$ 225 527284 Sep. 17 Sep. 23
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/24

La Municipalidad de Villa Constitución llama a LICITACIÓN PÚBLICA
N° 10/24, para la adquisición de delineadores viales verticales, lomo de
burro modular tipo meseta y tachas reflectivas para demarcación.
Presupuesto Oficial: Pesos ochenta y nueve millones doscientos se-
senta y ocho mil cuatrocientos cuarenta ($ 89.268.440.-).
Venta de pliegos: Adquirirlo en la sección compras y suministros del pa-
lacio municipal. Valor: Pesos ochenta y nueve mil doscientos ($89.200).
Apertura de Ofertas: 02 de octubre de 2024, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.
$ 225 527285 Sep. 17 Sep. 23

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/24

La Municipalidad de Villa Constitución llama a LICITACIÓN PÚBLICA
N° 11/24, para la adquisición de pintura termoplástica de color blanca y
amarilla, destinada a la señalización horizontal de sendas peatonales,
línea de frenado y línea divisoria de avenidas principales.
Presupuesto Oficial: Pesos cien millones quinientos mil ($ 100.500.000.-
).
Venta de pliegos: Adquirirlo en la sección compras y suministros del pa-
lacio municipal. Valor: Pesos cien mil ($ 100.000.).
Apertura de Ofertas: 03 de octubre de 2024, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.
$ 225 527286 Sep. 17 Sep. 23

__________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO DEL SAUCE

LICITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS NRO. 05/2024

OBJETO: Venta de 3 terrenos ubicados en Manzana N° 94 de la locali-
dad de San Jerónimo del Sauce. Lotes N° 15, 17 y 18.
VENTADE PLIEGO: Desde el día 10 de septiembre de 2024 hasta el 26
de septiembre de 2024 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce, ubi-
cada en calle San Miguel 371 de esa localidad, Dpto. Las Colonias, Pcia.
Sta. Fe, en días y horarios administrativos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10,30 hs. del día 26 de sep-
tiembre de 2024 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce.
FECHA DE APERTURA: 19 de septiembre de 2024, a las 11:00 hs. en
la Comuna de San Jerónimo del Sauce.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 6.000,00.- (Pesos Seis Mil).-
$ 360 527279 Sep. 17 Sep. 26

__________________________________________

COMUNA DE MAGGIOLO

LICITACION PUmBLICA 02/2024
ORDENANZA Nº 25/2024

OBJETO: la Comuna de Maggiolo convoca a licitación pública para la
CONSTRUCCION DE PLAYÓN DEPORTIVO. La oferta económica debe
incluir el IVA y responder en un todo a las condiciones de pago descrip-
tas en el pliego de condiciones generales y técnicas.
PRESUPUESTO OFICIAL: es la suma de pesos CUARENTA MILLO-
NES NOVECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y DOS
C/00/100 ($40.990.192,00) con IVA incluido.
PLAZO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS: en sobres cerrados y
sin membrete de ningún tipo, hasta las 09:30 horas del día 18 de octubre
de 2024, en sede comunal sita en calle Padre Badía 408 de la localidad
de Maggiolo.
APERTURA DE OFERTAS: 18 de octubre de 2024, a las 11:00 hs. en
sede comunal.
VALOR DEL PLIEGO: pesos cuarenta mil C/00/100 ($ 40.000,00).
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: pesos dos millones qui-
nientos mil C/00/100 ($2.500.000,00).
SOLICITUD DE PLIEGOS E INFORMES: Comuna de Maggiolo, Padre
Badía 408, de la localidad de Maggiolo, Provincia de Santa Fe. Tel.
(03462) 492021 / 492168 – comunademaggiolo@gmail.com, de lunes a
viernes de 7 a 12 horas.
$ 225 527443 Sep. 16 Sep. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/24

OBJETO: Servicio de acarreo de vehículos en infracción por grúas.
APERTURADE OFERTAS: Miércoles 16 de Octubre de 2024 a las 9:00
hs., en SUM del Centro Cultural de la Municipalidad de Arroyo Seco.
INFORMES:Municipalidad deArroyo Seco - BelgranoN° 502 (2128)—Arroyo
Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail: licitaciones@arroyoseco.gov.ar
CONSULTADE PLIEGOS: En la Municipalidad deArroyo Seco, hasta el

14 de Octubre de 2024 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 16
de octubre de 2024 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $150.000 (pesos ciento treinta mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $24.000.000
$ 450 527183 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2024

OBJETO: Adquisición de 6 (seis) motocicletas y 6 (seis) bauleras porta
casco.
FECHA DE APERTURA: Día 30 de Septiembre de 2024 a las 10:00
horas.
VENTA DE PLIEGOS: En Area de Compras de la Municipalidad de
Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Veinte Mil ($ 20.000.-).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en Mesa de
Entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, Septiembre de 2024.
$ 450 527204 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2024
(Ordenanza N° 2244/2024)

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de ciento cincuenta
metros cúbicos (150 m3) de hormigón elaborado H21, conforme a las dis-
posiciones del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES que forma parte
integrante de la presente Ordenanza, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 66º de la Ley Orgánica de Comunas y concordantes. La apertura
de propuestas tendrá lugar el 30 de septiembre de 2024, a la hora 11, o
el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si aquel resultare feriado,
en el despacho de la Secretaría Comunal, Rivadavia 1585, Arequito. Valor
del pliego $8000 (pesos ocho mil). Consultas - TEL 03464-471201 o
info@comunaarequito.gob.ar.
$ 450 527072 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 004
(Segundo llamado)

Expediente N° 004/2024

OBJETO: Adquisición: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 0413/2024) la adquisición de (1) un Co-
lectivo urbano, usado, en perfectas condiciones de uso, con recursos pro-
pio de este municipio, según el siguiente detalle:
1- Un (1) Colectivo urbano, usado, en perfectas condiciones de funcio-
namiento mecánico, cubiertas en buen estado y aceptables condiciones
de uso en general.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas según lo especifica el pliego de
bases y condiciones, aunque también se contemplen planes de mínima
financiación, mediante la recepción de Cheques de Pagos diferidos al
momento de la entrega de la facturación pertinente.
FECHADEAPERTURA: 25 de septiembre de 2024 - En sede municipal
a las 11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.

$ 450 527039 Sep. 11 Sep. 24
__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 003
(Segundo llamado)

(Expediente N° 03/2024)

OBJETO: Adquisición: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Decreto N° 0412/2024) la adquisición de equipos
de refrigeración piso/techo para la Sala Cultural, con fondos municipales
provenientes de rentas generales, según el siguiente detalle:
* Equipos de refrigeración piso/techo de 18.000 frg/h.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas que contemplen forma de pago a
treinta (30) días de fecha de facturación pertinente y entrega del equipa-
miento requerido. También se podrán ofrecer alternativas de pago dife-
rido.
FECHA DE APERTURA:
25 de septiembre de 2024 - En sede comunal a las 11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.

$ 450 527037 Sep. 11 Sep. 24
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MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 16/24

OBJETO: Carpeta de rodamiento asfáltico de calle Coronel Arnold.
APERTURA DE OFERTAS: Miércoles 9 de Octubre de 2024 a las 9:00
hs., en SUM del Centro Cultural de la Municipalidad de Arroyo Seco.
INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco- Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail: licitaciones@arro-
yoseco.gov.ar
CONSULTADE PLIEGOS: En la Municipalidad deArroyo Seco, hasta el
de septiembre de 2024 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS.: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 9
de octubre de 2024 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $ 130.000 (pesos ciento treinta mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 130.000.000

$ 450 527040 Sep. 11 Sep. 24
__________________________________________

INSTITUTOMUNICIPALDEPREVISIONSOCIALDEROSARIO
ENTIDADAUTARQUICAMUNICIPAL

LICITACION PUBLICA N° 01/2024

OBJETO: Contratación de un servicio de limpieza integral del edificio
sede del IMPSR.
PRESUPUESTO ESTIMADO: $49.200.000.-
PLAZO DE CONTRATACION: 12 (doce) meses.
VALOR DEL PLIEGO: $ 132.840.-
ADQUISICION DE PLIEGOS: hasta el 03/10/2024, mediante transfe-
rencia bancaria a la cta. cte. del Banco Municipal de Rosario Nº 20-1/1.
CBU: 0650020701000000000117.
CONSULTA DE PLIEGOS: Consulta en www.impsr.gob.ar el pliego se
bajará de la página web: www.impsr.gob.ar
VISITA OBLIGATORIA: Coordinar con el Area Servicios Generales.
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: hasta las 10 hs. del 3 de octubre
de 2024, en Mesa de Entradas, PB de San Lorenzo 1055 - Rosario.
FECHAAPERTURA DE OFERTAS: 3 de octubre de 2024, 10 hs..
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 2º piso de San Lorenzo 1055 -
Rosario.
GARANTIA DE OFERTA: $ 492.000.-
COSTO IMPUGNACION: $ 98.400.-
GARANTIA DE PRESTACION DEL SERVICIO: 5% del monto adjudi-
cado.

$ 500 527059 Sep. 11 Sep. 24
__________________________________________

MOVI ROSARIO SAU.

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 02/24

OBJETO: Compra de Ómnibus 0KM. para el Transporte Urbano de Pa-
sajeros de la Ciudad de Rosario.
VALOR DEL PLIEGO: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.000.000.000 (pesos doce mil millones)
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: Movi Rosario SAU - Pte. Roca
1576 - Rosario, desde el 05/09/2024 hasta el 25/09/2024 de 10:00 a 15:00
hs. o en la página web
https://www.rosario.gob.ar/sitio/licitaciones/resBusLicitacionesAperVisual.
do
RECEPCION DE OFERTAS: Movi Rosario SAU - Pte. Roca 1576 - Ro-
sario desde las 08:30 hs. hasta las 10:30 hs. del día fijado para la apertura.
APERTURA DE SOBRES: 26/09/2024 a las 11:00 hs. en Movi Rosario
SAU - Pte. Roca 1576 - Rosario.

$ 500 527012 Sep. 11 Sep. 24
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACION PRIVADA
(Decreto Nº 2078/24 – 2257/24)

OBJETO: Refaccionas en el Comedor el Triángulo.
DECRETO N° 2078/24 - 2257/24
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 32.000.000,00 (Pesos Treinta y dos millo-
nes con 00/100).
APERTURAOFERTAS: 25/09/2024 - 10.00 Hs. Secretaría de Hacienda,
V. G. Gálvez.- COSTO PLIEGO: $ 5.000,00 - (Pesos cinco mil con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta las 9.45 hs. del día fijado para la aper-
tura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mosconi 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en díashábilesyhorarioadministrativo.

VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador Gálvez, Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 500 526820 Sep. 10 Sep. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA N° 11/2024

OBJETO: Mano de obra y materiales para obra de construcción de aula
Escuela N° 600. Programa 1000 Aulas.
FECHADEAPERTURA:Día 25 deSeptiembre de 2024, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Veinticinco mil ($ 25.0009-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 05 de Septiembre de 2024.
$ 450 526930 Sep. 10 Sep. 23

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 12/2024

OBJETO: Mano de obra y materiales para obra de construcción de aula
Escuela N° 51. Programa 1000 Aulas.
FECHADEAPERTURA:Día 30 deSeptiembre de 2024, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Veinticinco mil ($ 25.000,-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 05 de Septiembre de 2024.
$ 450 526934 Sep. 10 Sep. 23

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET
LICITACION PUBLICA N° 04/2024

OBJETO: Obra de arreglo de camino rural Ruta 6S desde Ruta 33 hasta
terminar jurisdicción de Chovet y camino rural 8S hasta intersección ruta
6S por total de 20 km.-
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 25/09/2024.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del 25/09/2024.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09.30 hs del 25/09/2024.
Valor del pliego: Pesos cuarenta y cinco mil ($45.000).
Garantía de seriedad de oferta: Pesos ciento veinte mil ($120.000).
$ 540 526854 Sep. 10 Sep. 25

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MORALES MARTA RAQUEL, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 11 de Septiembre
de 2024. Pr. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 50 527639 Sep. 20 Oct. 6

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada SORIA ADRIANA MABEL para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 10 de Septiembre
de 2024. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 527640 Sep. 20 Oct. 6

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada GIUSTI VICTORIA ITALIA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 11 de Septiembre de
2024. Pr. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 50 527634 Sep. 20 Oct. 6
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. CAZ-
ZARETTO DIEGO RUBEN, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 10 de Septiembre de 2024. María Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas.
$ 50 527637 Sep. 20 Oct. 6

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MA-
CHUCA MIGUEL ALBERTO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 03/09/2024. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas
$ 50 527103 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
LOPEZ LILIANA OLGA, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 03/09/2024. Pr. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.
$ 50 527102 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPALREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MON-
GES RAMON MANUEL para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 06/09/2024. Pr. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.
$ 50 527101 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. OVE-
LAR FRANCISCO SOLANO para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 06/09/2024. Pr. Carolina R. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.
$ 50 527100 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MON-
ZON MARIO RAMON JOAQUIN, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 09/09/2024. Pr. Carolina R. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.
$ 50 527099 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Pensionado MURO CARLOS FRANCISCO para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 06/09/2024. Pr.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 50 527098 Sep. 13 Sep. 26

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº2343

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17 SEP 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272570-6, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien

en vida fuera la señora CANDELARIA ENRIQUE, ocurrido el 24 de di-
ciembre de 2022 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se ini-
cien las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recompensa
dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para individualizar
al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la señora Enrique
(DNI 56.521.434), ocurrido el 24 de diciembre de 2022 en la ciudad de
Rosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la se-
ñora CANDELARIA ENRIQUE (DNI 56.521.434), ocurrido el 24 de
diciembre de 2022 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos ca-
ratulados “INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.VÍC-
TIMA: CANDELARIAENRIQUE” (CUIJ Nº 21-09018021-2, de trámite por
ante Colegio de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial, cuya in-
vestigación se encuentra a cargo del Fiscal Lisandro Artacho.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
mación y de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mante-
nida en secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o
proceso judicial, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44º
de la Ley Nº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
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pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44010 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº2344

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272571-7, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien
en vida fuera el señor LAUTARO ARANDA, ocurrido el 14 de noviembre
de 2021 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se ini-
cien las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recompensa
dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para individualizar
al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el señor Aranda (DNI
41.601.719), ocurrido el 14 de noviembre de 2021 en la ciudad deRosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el
señor LAUTAROARANDA (DNI 41.601.719), ocurrido el 14 de noviembre
de 2021 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos caratulados
“INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.VÍCTIMA:
LAUTARO ARANDA” (CUIJ Nº 21-08726150-3), de trámite por ante el
Colegio de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial, cuya investi-
gación se encuentra a cargo del Fiscal Alejandro Ferlazzo.
ARTÍCULO2º -Determinarque la identidaddequienesbrinden informaciónyde
quienes sean adjudicatarios de la recompensa serámantenida en secreto antes,
durante y después de finalizada la investigación y/o proceso judicial, en los térmi-
nos y condiciones previstos en elArtículo 44º de la LeyNº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad

de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44011 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº2345

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP. 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272566-9, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien
en vida fuera el señor MAXIMILIANO GÓMEZ, ocurrido el 23 de diciem-
bre de 2021 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se
instruyan las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recom-
pensa dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para individualizar
al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el señor Gómez (DNI
39.817.597), ocurrido el 23 de diciembre de 2021 en la ciudad deRosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
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dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el
señor MAXIMILIANO GÓMEZ (DNI 39.817.597), ocurrido el 23 de di-
ciembre de 2021 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos ca-
ratulados “INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.
VÍCTIMA: MAXIMILIANO GÓMEZ” (CUIJ Nº 21-08754075-5), de trámite
por ante el Colegio de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial,
cuya investigación se encuentra a cargo de la Fiscal Gisela Paolicelli.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
maciónydequienesseanadjudicatariosde la recompensaserámantenidaense-
creto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o proceso judicial,
en los términos y condiciones previstos en elArtículo 44º de la LeyNº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44012 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº2346

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP. 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272568-1, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio en oca-
sión de robo de quien en vida fuera el señor MATÍAS ISASSA, ocurrido
el 7 de agosto de 2023 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se
instruyan las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recom-
pensadinerariaaaquellaspersonasqueaportendatosútilespara individualizaral
autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el señor Isassa (DNI
34.933.738), ocurrido el 7 de agosto de 2023 en la ciudad deRosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-

petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el
señor MATÍAS ISASSA (DNI 34.933.738), ocurrido el 7 de agosto de 2023
en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos caratulados “INVES-
TIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.VÍCTIMA: MATÍAS
ISASSA” (CUIJ Nº 21-09200102-1), de trámite por ante el Colegio de Jue-
ces de la Segunda Circunscripción Judicial, cuya investigación se en-
cuentra a cargo del Fiscal Lisandro Artacho.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
mación y de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mante-
nida en secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o
proceso judicial, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44º
de la Ley Nº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44013 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 2347

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP. 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272569-2, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien
en vida fuera la señora IVANA GARCILAZO, ocurrido el 30 de septiem-
bre de 2023 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se ini-
cien las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recompensa
dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para individualizar
al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la señora Garci-
lazo (DNI 36.009.996), ocurrido el 30 de septiembre de 2023 en la ciudad
de Rosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
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instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $10.000.000,00 (pesos diez millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la se-
ñora IVANAGARCILAZO (DNI 36.009.996), ocurrido el 30 de septiembre
de 2023 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos caratulados
“INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.VÍCTIMA:
GARCILAZO IVANA” (CUIJ Nº 21-09245603-7), de trámite por ante el Co-
legio de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial, cuya investiga-
ción se encuentra a cargo del Fiscal Lisandro Artacho.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
mación y de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mante-
nida en secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o
proceso judicial, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44º
de la Ley Nº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44014 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº2348

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP. 2024

VISTO:
El expediente Nº 02001-0063276-7, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien

en vida fuera la señora ROCÍO ABRIL ROMANO, ocurrido el 19 de sep-
tiembre de 2021 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se
instruyan las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recom-
pensa dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para indivi-
dualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la señora
Romano (DNI 43.127.193), ocurrido el 19 de septiembre de 2021 en la
ciudad de Rosario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que atento a que se encuentran vigentes las causales establecidas en
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, es decir, que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, así como también su gravedad so-
cial y las dificultades para obtener información útil, hacen necesario
actualizar el ofrecimiento dispuesto mediante la Resolución del entonces
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos Nº 598 de fecha 20
de diciembre 2022;
Que se dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de Coordi-
nación Técnica y Administración Financiera del Ministerio de este Minis-
terio para la continuidad del trámite. Asimismo, se destaca que el lugar
donde deberán aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fis-
calías Regionales del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión del plexo legal mencionado, surge que la
competencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera la se-
ñora ROCÍO ABRIL ROMANO (DNI 43.127.193), ocurrido el 19 de
septiembre de 2021 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos
caratulados “INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICI-
DIO.VÍCTIMA: ROCÍO ROMANO” (CUIJ Nº 21-08687659-8), de trámite
por ante el Colegio de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial,
cuya investigación se encuentra a cargo de la Fiscal Georgina Pairola.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
mación y de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mante-
nida en secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o
proceso judicial, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44º
de la Ley Nº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
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ARTÍCULO 6º - Dejar sin efecto la Resolución del entonces Ministerio de
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos Nº 598 de fecha 20 de di-
ciembre 2022.
ARTÍCULO 7º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 8º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44015 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº2349

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 SEP. 2024

VISTO:
El expediente Nº 00201-0272572-8, del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes (SIE), en cuyas actuaciones se gestiona el ofre-
cimiento de una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar al autor o autores del homicidio de quien
en vida fuera el señor NICOLÁS AGÜERO, ocurrido el 26 de mayo de
2023 en la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se ini-
cien las gestiones pertinentes con el objeto de disponer una recompensa
dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para individualizar
al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el señor Agüero
(DNI 41.791.080), ocurrido el 26 de mayo de 2023 en la ciudad de Ro-
sario;
Que en dicha solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;
Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39º que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Seguridad”. Que por aplicación analógica, hoy el órgano rector
es el actual Ministerio de Justicia y Seguridad;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción,
avocada a la Dirección Provincial de Protección de Testigos por Resolu-
ción Nº 31/23, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera
el Artículo 41º, Título III, de la Ley Nº 13494, en tanto que las circunstan-
cias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades
para obtener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recom-
pensa dineraria, y dispone el pase de las actuaciones a la Secretaría de
Coordinación Técnica y Administración Financiera de este Ministerio para
la continuidad del trámite. Asimismo, indica que el lugar donde deberán
aportarse los datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regiona-
les del Ministerio Público de la Acusación;
Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;
Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39º, 41º y 42º de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 14224;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de $8.000.000,00 (pesos ocho millones),
como recompensa a aquellas personas que aporten datos útiles para in-
dividualizar al autor o autores del homicidio de quien en vida fuera el
señor NICOLÁS AGUERO (DNI 41.791.080), ocurrido el 26 de mayo de
2023 en la ciudad de Rosario, emergentes de los autos caratulados “IN-
VESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA: HOMICIDIO.VÍCTIMA: NICO-
LÁS AGÜERO” (CUIJ Nº 21-09142320-8), de trámite por ante el Colegio
de Jueces de la Segunda Circunscripción Judicial, cuya investigación se
encuentra a cargo del Fiscal Patricio Saldutti.
ARTÍCULO 2º - Determinar que la identidad de quienes brinden infor-
mación y de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mante-
nida en secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o
proceso judicial, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44º

de la Ley Nº 13494.
ARTÍCULO 3º - Disponer que la información y los datos relativos a la
causa deberán ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías
Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Re-
gional Nº 1, sito en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa
Fe; Fiscalía Regional Nº 2, sito en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad
de Rosario; Fiscalía Regional Nº 3, sito en calle Alvear Nº 675 de la ciu-
dad de Venado Tuerto; Fiscalía Regional Nº 4, sito en calle Iriondo Nº 553
de la ciudad de Reconquista; y/o Fiscalía Regional Nº 5, sito en calle Ne-
cochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4º - Establecer que el pago de la suma fijada en el Artículo
1º de la presente será abonada previo informe del representante del Mi-
nisterio Público de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección
de Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5º - Disponer que si fuese necesaria la distribución de la
suma prevista en el Artículo 1º de la presente, entre dos o más personas,
se requerirá informe al representante del Ministerio Público de la Acusa-
ción y a la Dirección Provincial de Protección de Testigos, a los fines de
determinar los montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios,
según la utilidad y relevancia de la información que aportaran al esclare-
cimiento de los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión del
presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y archívese.

Abog. Pablo Cococcioni
Ministro de Justicia y Seguridad

S/C 44016 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 397

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17/09/2024

VISTO:
El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia, solicitando la inscripción de cuatro (4) firmas como nue-
vas proveedoras en el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras
Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos
para Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis
(36) meses a partir de la presente a las siguientes firmas: CENA JULIA
CUIT N.º 27-31873384-3, COOPERATIVADE TRABAJO CONSTRUMAX
LTDA CUIT N.º 30-71771590-6, GONNET OSVALDO RUBEN CUIT N.º
20-22788134-9 y PEREZLINDOCINTIALUISINACUITN.º 27-32621242-9.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 44005 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0399

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17/09/2024

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de cinco (05) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
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Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BLINDER S.A.
CUIT N.º 33-71239639-9; KREIFF S.R.L. CUIT N.º 30-71726253-7; LO-
GISTICA GLOBAL S.R.L. CUIT N.º 30-70825644-3 y SERVICE ITALIA
S.R.L CUIT N.º 30-70814435-1.
ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: SWISS MEDICAL ART S.A.
CUIT N.º 33-68626286-9.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CESANO ROCIO
BELEN CUIT N.º 27-37331526-0; MAXSEGUR S.R.L. CUIT N.º 30-
70739469-9 y SERVICIOSYCONSULTORIAS.A. CUITN.º 30-70727332-8.
ARTÍCULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: SERVICIOS HELICENTER
S.A. CUIT N.º 30-70921792-1.
ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 44008 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0401

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17/09/2024

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de cuatro (04) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CENTRO INDUS-
TRIA, COMERCIO Y AFINCADOS DE ESPERANZA CUIT N.º 30-
52114270-3, CIRILLO DEL VO LAURA PATRICIA CUIT N.º
27-21480842-6, HERNANDEZ GUIDOARIEL CUIT N.º 20-30292182-3 y
ZEHNDER GUILLERMO WALDO CUIT N.º 20-25831787-5.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: DIMED S.R.L CUIT
N.º 33-71241584-9, HORMIGONES ESPERANZA S.A CUIT N.º 30-
71701426-6, RODRIGUEZ EDUARDO RAUL CUIT N.º 20-07634672-1,
TECNOVIA S.A CUIT N.º 30-68246198-1 y TRUST MED GROUP S.A
CUIT N.º 30-70906977-9.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: LO=PUB PRODUCCIONES
PERIODÍSTICAS Y PUBLICITARIAS S.R.L CUIT N.º 30-70961003-8.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 44009 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos dependiente del Departamento Ju-
dicial (D.5) de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber por el
presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto
4174/15; el siguiente decisorio:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
SEÑOR: del Suboficial de Policía N.I. 642.916NOELIALUCIANAPLADENA
Conforme el expediente identificado como S.A. Nro. 25, fº 113, año
2.024, que por orden de la Jefatura de Policía de la Provincia se instruye
por ante esta Sección Sumarios Administrativos del Departamento Judi-
cial (D.5) y para su notificación:
“RECREO, 18 de septiembre de 2024. A efectos de recibírsele declara-
ción en carácter de imputado al del Suboficial de Policía N.I. 642.916 NO-
ELIA LUCIANA PLADENA conforme lo prevé el Art. 40 del R.S.A., en
relación al informe de fecha 22/02/24, donde documentaron que se ha-
llándose usufructuando licencia contemplada en el Art. 14 del R.R.I.P-
Dcto. 4413/79, desde el dia 13/10/23, al ser citada desde la Dirección
General de Medicina Legal Policial para ser evaluada por una junta mé-
dica el 15/01/23, no se presentó, reiterando citaciones en fecha 06 y 30
/12/23, 03/01/24 también se ausentó . Emplázaselo para que comparezca
a la audiencia fijada para el día lunes 23 de septiembre del corriente
año, a la hora 11:00, bajo apercibimientos del Art. 41 de la misma regla-
mentación en caso de incomparecencia sin causa justificada. Notifíquese.
Fdo.: ESTELAGUADALUPE VENENCIA– Inspector – Subjefa 2da. de la
Sección Sumarios Administrativos (D.5) – Instructora; BRENDASELENE
CICUTTINI – Subinspector – Secretario de actuaciones.
En consecuencia, queda debidamente notificado de lo resuelto en autos,
haciendo constar que la Sección Sumarios Administrativos del Departa-
mento Judicial (D.5), se encuentra ubicada en la Ruta Nacional Nro. 11,
Km. 482 – Recreo-, C.P. 3018, Tel.: 0342- 4962088 – correo electrónico
oficial sumariosadmd5@santafe.gov.ar.
Artículo 40 del R.S.A. (Dcto. 4055/77): “El instructor debe emplazar al
responsable y recibirle declaración con referencia a los hechos cuya au-
toría se le atribuye”.
Artículo 41 del R.S.A. (Dcto. 4055/77): “Si el responsable no comparece
dentro del término del emplazamiento sin causa justificada, se continuará
el trámite del sumario previa declaración de su rebeldía, la que será no-
tificada por cédula al interesado”.

Firmado: Subdirector de Policía
CRISTIAN MARCELO PRIMON

Subjefe del Departamento Judicial (D-5)
Policía de la Provincia de Santa Fe.

S/C 43995 Sep. 20
__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 213/24 de Fecha 18 de Septiembre
de 2024, el Director Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo
Administrativo N.º 16.422 referenciados administrativamente como “
NAZAR, SAID BENJAMÍN – DNI N.º 49.394.996 - s/ Revocatoria - Cese
de Medida de Protección Excepcional de Derechos”,que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - sírvase
notificar por este medio a la SRA. VALERIA MABEL AIRASCA - DNI N°
34.628.612 - CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE FRAGA
N.º 646 – DPTO. 3 – PASILLO - DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PRO-
VINCIA DE SANTA FE.- que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 18 de Septiembre
de 2024.- DISPOSICIÓN Nº 213/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DIS-
PONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de REVOCATORIA de la Re-
solución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos
Disposición Nº 106/24 de Fecha 10 de Mayo de 2024, en relación al ado-
lescente SAID BENJAMIN NAZAR – DNI N.º 49.394.996 - nacido en
Fecha 26 de Marzo de 2009 - hijo de la Sra. Valeria Mabel Airasca – DNI
Nº 34.628.612 - con domicilio en calle Fraga N.º 646 - Dpto. 3 – Pasillo
- de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y del Sr. Fabián Luis
Nazar – DNI N.º 18.074.607 – Acta de Defunción N.º 3464 – Oficina 359
– Año 2023 – de Fecha 11 de Abril de 2023 – Registro Civil de Rosario –
Sección Defunciones – habiéndose otorgado cautelarmente una guardia
por el plazo de 30 días a la Sra. Lilian Joana Brito – DNI N.º 34.368.087
- con domicilio en calle Varela N.º 3180 de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados: “ NAZAR, SAID BEN-
JAMÍN c/ ARIASCA, VALERIA MABEL s/ VIOLENCIA FAMILIAR” CUIJ
21-11408783-9, en trámite por ante el Tribunal Colegiado de Familia N.º
4 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- 2.- DICTAR el acto ad-
ministrativo de CESE de la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos, oportunamente adoptada, en relación al adolescente SAID
BENJAMIN NAZAR – DNI N.º 49.394.996 - nacido en Fecha 26 de Marzo
de 2009 - hijo de la Sra. Valeria Mabel Airasca – DNI Nº 34.628.612 -
con domicilio en calle Fraga N.º 646 - Dpto. 3 – Pasillo - de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe y del Sr. Fabián Luis Nazar – DNI N.º
18.074.607 – Acta de Defunción N.º 3464 – Oficina 359 – Año 2023 – de
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Fecha 11 de Abril de 2023 – Registro Civil de Rosario – Sección Defun-
ciones – habiéndose otorgado cautelarmente una guardia por el plazo de
30 días a la Sra. Lilian Joana Brito – DNI N.º 34.368.087 - con domicilio
en calle Varela N.º 3180 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
dentro de los autos caratulados: “ NAZAR, SAID BENJAMÍN c/ ARIASCA,
VALERIAMABEL s/ VIOLENCIA FAMILIAR” CUIJ 21-11408783-9, en trá-
mite por ante el Tribunal Colegiado de Familia N.º 4 de la Ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe.- 3.- DISPONER se notifique la Revocatoria
de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de
Derechos Disposición Nº 106/24 de Fecha 10 de Mayo de 2024 y el Cese
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, a la progenitora
y/o representante legales del adolescente.- 4.- NOTIFIQUESE al Tribu-
nal Colegiado de Familia N.º 3 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado
el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el
debido Control de Legalidad.- 5.- OTORGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-
Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Titular de la Dirección Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que
tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores ofi-
ciales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su
confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo adminis-
trativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autori-
dad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART.
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 43998 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 213/24 de Fecha 18 de Septiembre
de 2024, el Director Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo
Administrativo N.º 16.422 referenciados administrativamente como “
NAZAR, SAID BENJAMÍN – DNI N.º 49.394.996 - s/ Revocatoria - Cese
de Medida de Protección Excepcional de Derechos”,que tramitan por ante

el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - sírvase
notificar por este medio a la SRA. LILIAN JOANA BRITO - DNI N°
34.368.087 - CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE VARELA
N.º 3180 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE.-
que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se trans-
cribe seguidamente: “Rosario, 18 de Septiembre de 2024.- DISPOSICIÓN
Nº 213/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR el acto
administrativo de REVOCATORIA de la Resolución Definitiva de la Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos Disposición Nº 106/24 de
Fecha 10 de Mayo de 2024, en relación al adolescente SAID BENJAMIN
NAZAR – DNI N.º 49.394.996 - nacido en Fecha 26 de Marzo de 2009 -
hijo de la Sra. Valeria Mabel Airasca – DNI Nº 34.628.612 - con domicilio
en calle Fraga N.º 646 - Dpto. 3 – Pasillo - de la Ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe y del Sr. Fabián Luis Nazar – DNI N.º 18.074.607 –
Acta de Defunción N.º 3464 – Oficina 359 – Año 2023 – de Fecha 11 de
Abril de 2023 – Registro Civil de Rosario – Sección Defunciones – ha-
biéndose otorgado cautelarmente una guardia por el plazo de 30 días a
la Sra. Lilian Joana Brito – DNI N.º 34.368.087 - con domicilio en calle
Varela N.º 3180 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro
de los autos caratulados: “ NAZAR, SAID BENJAMÍN c/ ARIASCA, VA-
LERIA MABEL s/ VIOLENCIA FAMILIAR” CUIJ 21-11408783-9, en trá-
mite por ante el Tribunal Colegiado de Familia N.º 4 de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe.- 2.- DICTAR el acto administrativo de
CESE de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, oportuna-
mente adoptada, en relación al adolescente SAID BENJAMIN NAZAR –
DNI N.º 49.394.996 - nacido en Fecha 26 de Marzo de 2009 - hijo de la
Sra. Valeria Mabel Airasca – DNI Nº 34.628.612 - con domicilio en calle
Fraga N.º 646 - Dpto. 3 – Pasillo - de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe y del Sr. Fabián Luis Nazar – DNI N.º 18.074.607 – Acta de
Defunción N.º 3464 – Oficina 359 – Año 2023 – de Fecha 11 de Abril de
2023 – Registro Civil de Rosario – Sección Defunciones – habiéndose
otorgado cautelarmente una guardia por el plazo de 30 días a la Sra. Li-
lian Joana Brito – DNI N.º 34.368.087 - con domicilio en calle Varela N.º
3180 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los autos
caratulados: “ NAZAR, SAID BENJAMÍN c/ ARIASCA, VALERIA MABEL
s/ VIOLENCIA FAMILIAR” CUIJ 21-11408783-9, en trámite por ante el
Tribunal Colegiado de Familia N.º 4 de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.- 3.- DISPONER se notifique la Revocatoria de la Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos Disposi-
ción Nº 106/24 de Fecha 10 de Mayo de 2024 y el Cese de la Medida de
Protección Excepcional de Derechos, a la progenitora y/o representante
legales del adolescente.- 4.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Fa-
milia N.º 3 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso
previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el debido Control de Le-
galidad.- 5.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi - Titular de la Dirección Provincial de Promoción y Protec-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza.
Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
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se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.
S/C 43999 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 20 de Septiembre de 2024.-
SRA. AMINATA DIALLO/ SR. ISMAEL CAMARA

Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “CAMARA, TAIBOU S/ REGULA-
RIZACIÓN DE MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que trami-
tan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano
- con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose
copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamenta-
rio N°619/10: “Rosario, 20 de Septiembre de 2024, DISPOSICIÓN Nº
218/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, la Medida
de Protección Excepcional de Derechos sugerida con relación a TAIBOU
CAMARA, nacido en fecha 02/6/2008, oriundo de la República de Gui-
nea (África), hijo de Ismael Camara y de Aminata Diallo, también ciuda-
danos de la República de Guinea (África). Dicha medida consiste en la
separación del centro de vida y alojamiento en Centro Residencial perte-
neciente al Sistema de Protección Integral; la misma se solicita por un
plazo de 90 días, sin perjuicio de la prórroga que oportunamente pueda
solicitarse de acuerdo a lo establecido en los Arts., 51, 52 Inc. b) de la Ley
Provincial Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario Nº 619/10.
Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecución del plan de ac-
ción trazado para intentar dar solución a la problemática existente.- B.-
DISPONER, notificar dicha medida a los progenitores del adolescente.-
C.- DISPONER, notificar la Medida de Protección Excepcional y solicitar
el Control de Legalidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez ago-
tado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.- D.- TÉN-
GASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto a los fines
pertinentes. Fdo. Rodrigo Lioi, Titular de la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- SE LE HACE
SABER QUE TIENE DERECHOASERASISTIDO PORABOGADO/ADE
LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART
60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la
autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.

La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 44017 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

COMUNA DE ÑANDUCITA

CONCURSO DE PRECIOS N° 02/2024

Objeto: La Comuna de Nanducita llama a concurso de precios para la
venta de 7 terrenos en zona urbana, según pliego de bases y condicio-
nes.
Pliegos: Los pliegos podrán ser obtenidos en la Comuna de Ñanducita,
hasta el día miércoles 2 de octubre de 2024, de lunes a viernes en los ho-
rarios administrativos, sin costo.
Lugar y fecha de apertura: sede comunal sito en zona urbana de Ñan-
ducita, el día jueves 3 de octubre de 2024, a las 9:00 hs.
Recepción de ofertas: en sobre cerrado hasta las 12:00 horas del día 2
de octubre de 2024. Informes: Tel.: 03408 - 15685268 – comunadenan-
ducita@gmail.com.
$ 105,90 527619 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

COMUNA DE SANTA CLARA DE SAGUIER

AVISO

Por disposición de la Comisión Comunal de Santa Clara de Saguier -
Ley Nacional 21.477 y su modificatoria - Ley Provincial 12.114 - Dto. Prov.
N°. 5050/77, se cita, llama y emplaza para que comparezca/n por ante la
sede de la Comisión Comunal de Santa Clara de Saguier sita en Zona Ur-
bana de la localidad de Santa Clara de Saguier, Provincia de Santa Fe;
dentro del término de 10 días hábiles y bajo los apercibimientos de ley, a
fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere a: ISMAEL JUAN
JOSE LEVRINO y ARMANDO CARLOS BANCHIO, Matrículas Indivi-
duales DESCONOCIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble
sito en la localidad de: SANTACLARADE SAGUIER e identificado como:
Lote 1 del Plano s/n Año 2024, Partida Inmobiliaria N° 08-31-00
067287610000-1 y cuyo dominio obra inscripto en: T° 260 Impar - E 2452
- N° 92916 - Año 1986; T° 172 Impar - Departamento: Castellanos, Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
Santa Fe. Expediente N° 0001/2024, Iniciador: Sonia Enrico.
$ 50 527506 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FUNES

DECRETO N° 0284/2023
(Ordenanza 661/10 – Ley 11.865)

Artículo 1º.- BIENES ABANDONADOS EN FAVOR DEL ESTADO. CO-
RRALONMUNICPAL. Los vehículos automotores de cualquier clase, par-
tes y demás bienes remitidos al Corralón Municipal hasta el año 2.022
inclusive, sin que hayan sido reclamados, se consideran desde la fecha
de la publicación del presente decreto, abandonados en favor del Estado
municipal en los términos de la Ley 11.865 (Ordenanza 661/10) indepen-
dientemente que estén o no en condiciones de circular. Solo se excep-
ciona los que se encuentran en guarda o depósito judicial.
Están incluidos los bienes remitidos por infracciones de tránsito, se-
cuestros administrativos, abandonados en la vía pública o que por cual-
quier acto administrativo o disposición voluntaria de su titular haya sido
remitido al mismo.
A efectos de ley, se publicarán edictos en el BOLETÍN OFICIAL y un
medio de información masivo local, otro de la ciudad de Rosario y en la
página web del municipio un extracto del presente decreto. Transcurridos
10 días hábiles administrativos desde la publicación sin que se registren
reclamos por parte de personas que acrediten interés legítimo o derecho
subjetivo sobre los mismos, los elementos retenidos serán descontami-
nados, compactados y dispuestos como chatarra. El plazo comenzara a
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contar desde la última publicación de los medios elegidos.
Si los bienes fueran registrales, se dará noticia al RNPAa efectos de las
bajas administrativas.
Los gastos originados en los acarreos, estadías multas, intereses ac-
cesorios etc. que se encontraba ligado al vehículo retenido no generaran
nuevos gastos o derechos tributarios desde su compactación, pudiendo
remitirse la deuda a liquidación y ejecución extrajudicial o judicial.
Artículo 2°.- A. DISPOSICION FINAL: tanto los VEHICULOS INADE-
CUADOS PARA LA CIRCULACION como los MOTOVEHICULOS,
BIENES SIN MARCAS REGISTRALES, ELEMENTOSMUEBLES Y PAR-
TES INCOMPLETAS, serán objeto de disposición como chatarra, prefe-
rentemente por el sistema de disposición como chatarra.
Los gastos originados en los acarreos, estadías multas, intereses ac-
cesorios etc. que se encontraba ligado al vehículo retenido cesan desde
su compactación, pudiendo remitirse la deuda a liquidación y ejecución
extrajudicial o judicial.
B. VEHICULOS EN CONDICIONES DE CIRCULAR: Los vehículos au-
tomotores remitidos al Corralón Municipal hasta el año 2021, que por su
estado son seguros para el uso en la vía pública por adecuarse a la nor-
mativa vigente sin que hayan sido reclamados, podrán ser utilizados por
el Estado, debiendo producirse el cambio de titularidad en el Registro co-
rrespondiente antes de su circulación por la vía pública.
Los gastos originados en los acarreos, estadías multas, intereses ac-
cesorios etc. que se encontraba ligado al vehículo retenido cesan desde
su compactación, pudiendo remitirse la deuda a liquidación y ejecución
extrajudicial o judicial.
Vehículos remitidos al corralón desde el dictado del presente.
ARTÍCULO 6º.- INFORMACION PÚBLICA OBLIGATORIA. En lo suce-
sivo, se hará constar en las actas públicas que la remisión de un moto-
vehículo al corralón municipal por cualquier razón, pasados los seis
meses sin ser retirados del mismo, se consideran abandonados en favor
del Estado, procediéndose respecto de los mismos conforme a la Ley
11.865, adherido por ordenanza 661/10.
ARTICULO 8º- Publíquese, notifíquese y dese forma.
$ 1000 527590 Sep. 20 Oct. 4

__________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS – ROSARIO

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7547, y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber que
el señor ALFREDO RAMÓN ROSA, D.N.I. Nº 24.577.832, Argentino, sol-
tero, nacido el 02/06/1975, de apellido materno Albornoz, con domicilio
real y legal en calle Sarmiento N° 555 de la localidad de Los Quirquin-
chos, código postal 2637, provincia de Santa Fe, ha solicitado su Ins-
cripción en el Registro de matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de
Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los
cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la
sede del Colegio de Martilleros - Ley Nº 7547 de Rosario, calle Moreno
Nº 1546 de la ciudad de Rosario, a los doce días del mes de septiembre
de 2024. Firmado: Miriam L. Seery - Secretaria.
$ 100 527611 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley Nº 75471 y en lo pertinente
a la Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber
que la señora CARINAALEJANDRA OBISPO, D.N.I. Nº 29.306.734, Ar-
gentina, soltera, nacida el 17/07/1982, de apellido materno SCHWINDT,
con domicilio real y legal en calle Gral. Güemes N° 635 de Lucio Vicente
López de la Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Re-
gistro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las
oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días
posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Co-
legio de Martilleros de Rosario, calle Moreno Nº 1546 de la ciudad de Ro-
sario, a los doce días del mes de septiembre de 2024. Firma: Miriam L.
Seery - Secretaria.
$ 100 527612 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO

LLAMADO A CONCURSO PARA CARGOS

La Universidad del Gran Rosario (UGR) realiza la convocatoria a Con-
curso para cargos docentes de Profesores Regulares (Resolución del
Consejo Superior de la UGR N° 049/2024) La fecha de inscripción ini-
ciará el día miércoles 25 de septiembre a las 12:00 hs hasta el miércoles
9 de octubre a las 12:00 hs.
La información sobre la documentación a presentar para la inscripción,
así como el Reglamento de Concurso para Profesores Regulares se en-
cuentran disponibles en la página web de la Universidad en la sección

de Concursos (https://ugr.edu.ar/docentes/concursos-docente/). La do-
cumentación requerida para la inscripción deberá presentarse por correo
electrónico a mesadeentradas@ugr.edu.ar.
Los cargos de Profesores Regulares a concursar son:
* 1 (un) cargo Titular en el Area de Conocimiento Podológica con orien-
tación de funciones en Clínica Podológica I.
* 1 (un) cargo Titular en el Area de Conocimiento Podológica con orien-
tación de funciones en Podología General I
* 1 (un) cargo Titular en el Área de Conocimiento Ortoprotésica con
orientación de funciones en Ortósica I
* 1 (un) cargo Titular en el Area de Conocimiento Cosmiátrica con orien-
tación de funciones en Cosmetología Facial.
* 1 (un) cargo Titular en el Área de Conocimiento Biomédica con orien-
tación de funciones en Bioseguridad.
* 1 (un) cargo Titular en el Area de Conocimiento Seguridad Pública y
Ciudadana con orientación de funciones en Seguridad Privada y Corpo-
rativa.
* 1 (un) cargo Adjunto en el Area de Conocimiento Biomédica con orien-
tación de funciones en Anatomía I
* 1 (un) cargo Adjunto en el Área de Conocimiento Biomédica con orien-
tación de funciones en Anatomía II.
Ante cualquier consulta, comunicarse vía correo electrónico a secaca-
demica@ugr.edu.ar o llamando al 0341 - 483-8100 (Int. 215).
$ 300 527657 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. – PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: f11 N°: 74
suscripto en fecha 10/08/2012 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. TABORDAMAURICIO, DNI: 24567140 y MO-
RENO NOELIA, DNI 27420894, ha sido extraviado por los mismos.
$ 250 527585 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: CVR1-A N° 48
suscripto en fecha 29fl0/2022 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Ramirez, Carlos Rubén, DNI: 13.509.206, ha
sido extraviado por la misma.
$ 250 527584 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F 09 N° 530
suscripto en fecha 24/05/2011 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Heffel, Ricardo Emilio, DNI: 25.439.838, ha
sido extraviado por la misma.
$ 250 527583 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F05 N°: 0292
suscripto en fecha 01/08/2018 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y la Sr. Garnero, Carlos Antonio, DNI: 8.344.178, sido
extraviado por el mismo.
$ 250 527534 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN N.º 001232

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 09 SEP 2024

VISTO:
El Expediente Nº 01501-0125397-2 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones se gestiona la modificación de
la Resolución Nº 000751 del 26 de junio de 2024, mediante la cual se
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aprobó el “Programa de Implementación del P.A.E. en territorio” cuyo ob-
jetivo consiste en el acompañamiento de los y las jóvenes en el proceso
de transición de egreso del Sistema de Protección de Derechos a la vida
autónoma, propiciando la construcción de su independencia, generando
redes a fin de garantizar su plena inclusión social y su máximo desarro-
llo personal y social, en un todo de acuerdo a la Ley Nacional Nº 27364,
sus normas complementarias y el Convenio de Cooperación suscripto
por el entonces Ministerio de Desarrollo Social con la Secretaría Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia aprobado por Decreto Nº 0382/22;
que la gestión que se propicia en esta instancia es en virtud de lo soli-
citado por la Subsecretaría de Inclusión Social de este Ministerio en re-
lación a la necesidad de ampliar el Anexo I de aquella resolución,
contemplado expresamente la previsión de que los recursos que se asig-
nen en el marco del presente programa podrán ser destinados además a
la atención de aquellos gastos que surjan como consecuencia de la im-
plementación de las acciones necesarias para la correcta operatividad
del programa, tales como refrigerios, traslados, servicios personales,
entre otros;
que en consecuencia, corresponde incorporar tal previsión como Punto
XII del Anexo I de la Resolución Nº 751/24;
que asimismo solicita rectificar parcialmente las cláusulas Cuarta y No-
vena de los modelos de convenios aprobados como Anexos III y IV, res-
pectivamente, en relación al organismo a través del cual se abonará a la
beneficiaria o a la residencia, contemplado la posibilidad de que los mis-
mos sean abonados por intermedio de la Habilitación;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
20952 del 4 de septiembre de 2024, ha tomado intervención sin formular
observaciones;
que por lo expuesto y establecido por la Ley Nº 14224 y el Decreto Nº
0073/23 y ampliatorios;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ampliar el Anexo I de la Resolución Nº 000751 del 26 de
junio de 2024 mediante la cual se aprobó el “Programa de Implementa-
ción del P.A.E. en territorio”, incorporando el Punto XII como seguida-
mente se consigna:
“XII.- OTROS GASTOS OPERATIVOS.
Establecer que los recursos que se asignen en el marco del presente
programa podrán ser destinados además a la atención de aquellos gas-
tos que surjan como consecuencia de la implementación de las acciones
necesarias para la correcta operatividad del programa, tales como refri-
gerios, traslados, servicios personales, entre otros.”
ARTÍCULO 2º: Modificar los modelos de convenios aprobados mediante
los Anexos III y IV de la Resolución Nº 000751/24, de acuerdo a los que
con idéntica nomenclatura se adjuntan y forman parte de la presente re-
solución, por las razones expuestas en los considerandos del presente
acto administrativo.
ARTICULO 3o: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.
Fdo. Tec. María Victoria Tejeda. Ministra de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano. Provincia de Santa Fe.

ANEXO III

Convenio “Programa de Implementación PAE en territorio”.

-Entre el MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO, con
domicilio en calle Almirante Brown N° 6998 de esta ciudad de Santa Fe,
representado en este acto por el/la señor/a Ministra/Secretario de Políti-
cas de Inclusión y Abordajes Sociales, ……………………………., D.N.I.
Nº …………………, en adelante EL MINISTERIO, por una parte; y por la
otra LA MUNICIPALIDAD / COMUNA / INSTITU-
CIÓN……………………………………. con domicilio en calle
…………………...…….. de la ciudad de ……..……..…………… -Depar-
tamento ………………….- en adelante LA BENEFICIARIA, representada
por ………………………………en su carácter de ___________, en ade-
lante EL RESPONSABLE, se conviene lo siguiente:
PRIMERA: Las PARTES suscriben el presente comprometiéndose a
cumplir los objetivos generales y específicos que se propone llevar ade-
lante el “PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN PAE EN TERRITORIO”,
el cual le da marco general a la relación de las mismas.-
SEGUNDA: EL MINISTERIO otorgará a LA BENEFICIARIA, en calidad
de transferencia sin reintegro, la suma de PESOS ……………….. ($
……………), correspondientes al período ________________ en con-
cepto de ayuda económica para el desarrollo del programa PAE, aplica-
ción en territorio, conforme a la Resolución N° ………./…...
La BENEFICIARIA, por su parte, se compromete a abonar el estipendio
mensual a los referentes del Programa y a cumplimentar todas aquellas
acciones necesarias para la correcta implementación del mismo, tales
como refrigerios, traslados, servicios personales, entre otros.-
TERCERA: El presente convenio está sujeto a la disponibilidad presu-
puestaria del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, estando su-
peditado a la disponibilidad crediticia.-

CUARTA: EL MINISTERIO abonará a través de la Habilitación/Tesore-
ría, en calidad de transferencia sin reintegro la suma de PESOS
(_____________) en ____ cuotas a la BENEFICIARIA en la cuenta de ti-
tularidad de la misma Nº _____________ C.U.B. Nº
_____________.-
QUINTA: La rendición de cuentas deberá realizarse conforme a las dis-
posiciones de la Resolución N° 0029/20 del Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Santa Fe y sus modificatorias o las que en el futuro
la modifiquen o sustituya, en todo, en un todo de acuerdo a las atribucio-
nes conferidas por la Ley N° 12510 de Administración, Eficiencia y Con-
trol del Estado.-
SEXTA: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente
convenio, dará derecho a EL MINISTERIO a declarar la resolución del
mismo y a reutilizar los fondos otorgados que no hayan sido destinados
por LABENEFICIARIA al cumplimiento del presente. Declarada la misma,
EL MINISTERIO podrá reclamar a LA BENEFICIARIA por el reintegro de
la suma acordada, a través de los procedimientos administrativos y/o ju-
diciales.
- EN EL CASO DE MUNICIPIOS Y COMUNAS:
SÉPTIMA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera surgir del
cumplimiento del presente convenio, las partes de común acuerdo se so-
meten a lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 7.893 de Conflictos Interad-
ministrativos renunciando a cualquier fuero o jurisdicción que pudiere
corresponder.-
- EN EL CASO DE INSTITUCIONES:
SÉPTIMA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera surgir del
cumplimiento del presente convenio, las partes de común acuerdo se so-
meten a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, renunciando
a todo fuero o jurisdicción que pudiere corresponder.
Para su debida constancia se firman tres ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de………………… a los…………. del
mes……. del año…….

ANEXO IV

Convenio Módulo Alojamiento
Programa de implementación del acompañamiento para el egreso de
jóvenes sin cuidados parentales (PAE) en territorio
-Entre el MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO, con
domicilio en calle Almirante Brown N° 6998 de esta ciudad de Santa Fe,
representado en este acto por el/la señor/a Ministra/Secretario de Políti-
cas de Inclusión y Abordajes Sociales, ……………………………., D.N.I.
Nº …………………, en adelante EL MINISTERIO, por una parte; y por la
otra, ………………………………. con domicilio real, legal y contractual en
……………....., de la ciudad de ………….….., Departamento
………...……, representada por ………………..., D.N.I. ………………..,
en su carácter de Presidente, en adelante denominada “LA RESIDEN-
CIA”, acuerdan en celebrar el presente CONVENIO, el cual se regirá por
las cláusulas y disposiciones siguientes:
PRIMERA: El presente CONVENIO se firma en el marco del Programa
“Implementación PAE en territorio”, específicamente en relación al com-
ponente “MÓDULO ALOJAMIENTO”.-
SEGUNDA: LA RESIDENCIA dispondrá en sus instalaciones la canti-
dad de ____ plazas de alojamiento temporario para jóvenes sin cuidados
parentales que sean titulares PAE, y/o sus hijos o hijas. Las instalaciones
deberán contar con espacios apropiados para el alojamiento, que inclu-
yen cocina, baño, habitación (que puede ser compartida), utensilios ne-
cesarios para la vivencia cotidiana, elementos de higiene y los necesarios
para la alimentación diaria.
LARESIDENCIA se compromete a prestar los servicios, respecto a per-
sonal e instalaciones, y proveer los elementos personales e higiene que
defina la Coordinación del Programa.
LARESIDENCIA se compromete a realizar la prestación del servicio de
forma diligente y conforme a los usos y costumbres propios de su espe-
cialidad.-
TERCERA: En el marco del presente convenio, LA RESIDENCIA de-
berá cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Interna-
cionales sobre los Derechos Humanos, en los que la República Argentina
sea parte y observar los siguientes principios, normativas nacionales y
provinciales aplicables y obligaciones establecidas en las Leyes Nacio-
nales Nros. 26.485, 26.364, 27.364 y/o sus modificaciones posteriores y
Decretos reglamentarios, que LA RESIDENCIA declara conocer y acep-
tar.-
CUARTA: LARESIDENCIA permitirá el ingreso irrestricto por parte de EL
MINISTERIO y/o sus equipos y/o personal en general que represente al
mismo, a todas sus instalaciones, siendo su incumplimiento causal de re-
vocación del presente.-
QUINTA: Los/las jóvenes que ingresen a LARESIDENCIA lo harán pre-
vio consentimiento informado, siendo voluntario tanto el ingreso como el
egreso del lugar. Las y los jóvenes ingresantes serán autoválidos/as, ma-
nejándose con plena autonomía durante la estadía, respetando siempre
las normas que LA RESIDENCIA determine en honor a la convivencia.
Las normas de convivencia serán indicadas previas al ingreso, de ma-
nera clara y comprensible, pudiendo modificarse en el transcurso de la es-
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tadía -siempre con conocimiento de los/las alojadas-.-
SEXTA: EL MINISTERIO a través de sus autoridades y personal, es la
única facultada para autorizar el ingreso de jóvenes en LARESIDENCIA.
A tales efectos EL MINISTERIO remitirá la documentación correspon-
diente que contenga la información que se considere necesaria a los fines
del alojamiento. LARESIDENCIA a su vez, se compromete a informar de
sobre el avance y modificaciones que surjan en el alojamiento y de los
egresos en forma inmediata a que los mismos ocurran -en caso de que
estos no hayan sido programados con la autoridad de aplicación del Pro-
grama.-
SÉPTIMA: LA RESIDENCIA deberá comunicar por escrito a EL MINIS-
TERIO inmediatamente de conocida cualquier situación que ponga en
peligro la integridad psicofísica de los y las jóvenes alojados, como así
también, graves problemas de conducta, lesiones físicas, atención mé-
dica compleja y/o toda otra de interés, con el objeto de preservar y/o res-
tituir sus derechos.
OCTAVA: EL MINISTERIO, ante el inmediato conocimiento que tenga
de la comisión de acontecimientos, hechos o actos que pongan en peli-
gro la integridad de los y las jóvenes alojados/as en LA RESIDENCIA,
podrá intervenir de manera directa para lograr su inmediata resolución,
con el objeto de garantizar la debida protección integral de sus derechos.
Asimismo deberá inmediatamente notificar a las autoridades judiciales
competentes, los acontecimientos que motivaron la intervención directa
de EL MINISTERIO, en los casos que así correspondiera.
NOVENA: EL MINISTERIO abonará a través de la Habilitación/Tesore-
ría a LA RESIDENCIA un monto mensual por todo concepto de PESOS
_____________ (____________₎. Este arancel estará destinado a sol-
ventar los gastos que demande el alojamiento de los y las jóvenes du-
rante su permanencia en LA RESIDENCIA. El canon resultante será
abonado en la cuenta de titularidad de LARESIDENCIA Nº
_____________ C.B.U. Nº _____________.
DÉCIMA: La vigencia del presente es por el plazo de _____ meses.
DÉCIMAPRIMERA: La rendición de cuentas deberá realizarse conforme
a las disposiciones de la Resolución N° 0029/20 del Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Santa Fe y sus modificatorias o las que en
el futuro la modifiquen o sustituya, en todo, en un todo de acuerdo a las
atribuciones conferidas por la Ley N° 12.510 de Administración, Eficien-
cia y Control del Estado.-
DÉCIMA SEGUNDA: El presente Convenio no genera relación laboral
alguna entre LARESIDENCIA y las personas que la misma contrate para
el cumplimiento de sus funciones y el Estado Provincial.
DÉCIMA TERCERA: LA RESIDENCIA se compromete a contar con un
seguro de responsabilidad civil que de cobertura a las personas alojadas,
el que será acompañado mensualmente con la rendición mensual co-
rrespondiente.-
DÉCIMA CUARTA: El presente CONVENIO podrá ser rescindido por
cualquiera de las partes sin expresión de causa, siempre que exista no-
tificación fehaciente con una antelación de sesenta (60) días.
- EN EL CASO DE MUNICIPIOS Y COMUNAS:
DÉCIMA QUINTA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera sur-
gir del cumplimiento del presente convenio, las partes de común acuerdo
se someten a lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 7.893 de Conflictos
Interadministrativos renunciando a cualquier fuero o jurisdicción que pu-
diere corresponder.
- EN EL CASO DE INSTITUCIONES:
DÉCIMA QUINTA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera sur-
gir del cumplimiento del presente convenio, las partes de común acuerdo
se someten a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, renun-
ciando a todo fuero o jurisdicción que pudiere corresponder.
Para su debida constancia y para su fiel cumplimiento, se firman tres (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Santa
Fe, a los...........días del mes de..........................del año...........…
S/C 43991 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 001281

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 13 SEP 2024

VISTO:
El Expediente Nº 01501-0125666-9 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes;

CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del
Programa “RED DE CONSORCIOS SOCIALES -Promoviendo territorios
de convivencialidad”, el que se implementará a través de la Secretaría
de Políticas de Inclusión y Abordajes Sociales;
que tal programa propone crear una instancia de articulación público-
privada en los territorios priorizados, que permita mejorar las condiciones
de vida, generar espacios de convivencialidad y propiciar posibilidades de
desarrollo individuales y colectivos, de esta manera confluir en un entra-
mado social que permita una red de segunda instancia entre los Consor-
cios Sociales que favorezca el avance hacia una ciudad más integrada,
que se piense en conjunto con una mirada inclusiva y con un horizonte

común;
que a través del referido programa se define una estrategia de discrimi-
nación positiva en búsqueda activa de la población con mas dificultades
para el despliegue de su potencia;
que en ese contexto, la mencionada Secretaría tiene como objetivo prio-
ritario la identificación, caracterización y abordaje de grupos de indivi-
duos, familias y los territorios que atraviesan situaciones de vulnerabilidad
en la reproducción de sus condiciones de existencia, constituyéndose el
mismo como una política pública de integración socio cultural en los te-
rritorios de la provincia, que requieren tejer un nuevo lazo social, para fa-
cilitar el despliegue de las potencias y capacidades de sus habitantes;
que conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº 0073/23 y en
virtud de lo establecido por el Artículo 21º Incisos 2), 3) y 6) de la Ley Nº
14.224 corresponde a esta Jurisdicción entender en la elaboración y eje-
cución de las políticas provinciales de asistencia y acción e inclusión so-
cial y recreación, como así también en la elaboración, dirección,
fiscalización y ejecución de los regímenes y políticas relacionadas con la
familia, los niños, niñas y adolescentes, de personas mayores, de perso-
nas con discapacidad y otros sectores de la comunidad que se encuen-
tren en estado de necesidad y vulnerabilidad y además en la elaboración,
dirección y fiscalización de las políticas y ejecutar las acciones relacio-
nadas con la juventud, sus problemas específicos y su inserción en la
vida comunitaria;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado debida inter-
vención mediante Decreto Nº 20994 de fecha 11 de septiembre de 2024,
sin formular observaciones;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Programa “RED DE CONSORCIOS SOCIA-
LES - Promoviendo territorios de convivencialidad”, el que como “Anexo
A” integra el presente decisorio.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el modelo de “Acta Compromiso para la cons-
trucción de convivencia”, el cual como “Anexo B” forma parte de la pre-
sente resolución, para la creación de Consorcios Sociales, a suscribirse
entre el gobierno provincial y todo otro titular jurisdiccional que cuente
con una dependencia en territorio que forme parte del Consorcio respec-
tivo; el o los Gobiernos Locales correspondiente/s, las Organizaciones
No Gubernamentales de la sociedad civil y todo otro actor público o pri-
vado que se considere oportuno en un territorio dado.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el modelo de “Convenio de Aporte Económico”
que como “Anexo C” forma parte de la presente resolución, para el cum-
plimiento de los fines del programa que se aprueba por el Artículo 1º de
la presente.
ARTÍCULO 4º: Establecer que la Secretaría de Políticas de Inclusión y
Abordajes Sociales, será la autoridad de aplicación, facultándola a sus-
cribir los convenios aprobados por el Artículo 3º de este decisorio.
ARTICULO 5º: Facultar a la Secretaría de Políticas de Inclusión y Abor-
dajes Sociales, a dictar los actos administrativos tendientes a reglamen-
tar los aspectos operativos no contemplados en la presente norma para
el cumplimiento de los objetivos previstos.
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
Fdo. Tec. María Victoria Tejeda. Ministra de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano. Provincia de Santa Fe.

“ANEXO A”

Programa
“RED DE CONSORCIOS SOCIALES - Promoviendo territorios de con-
vivencialidad”

1. FUNDAMENTACIÓN.
El Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano define una estrategia de
discriminación positiva, y organiza su trabajo en función de una búsqueda
activa de la población con mayores dificultades para el despliegue de su
potencia.
Para esta tarea dispone de políticas públicas sociales, que operan en
dos sentidos, por un lado en garantizar prácticas vinculadas al cuidado y
protección ante los riesgos que se presentan en los diferentes momentos
de la reproducción de los ciclos vitales, y en consonancia, orientar las ac-
ciones que permitan junto a la población, contribuir a modificar las con-
diciones de existencia que reproducen esas vulnerabilidades. Propone
que estas prácticas sean de alcance universal, pero organizadas por un
principio de equidad. Esto significa que asume la priorización de una po-
blación en situación de vulnerabilidad y criticidad social.
En ese sentido la Secretaría de Inclusión yAbordajes Sociales, se ocupa
prioritariamente de la identificación, caracterización y abordaje de grupos
de individuos, familias y los territorios, que atraviesan situaciones de vul-
nerabilidad en la reproducción de sus condiciones de existencia.
Este programa se constituye como una política pública de integración
socio cultural, en los territorios de la provincia de Santa Fe, que requie-
ren tejer un nuevo lazo social, para facilitar el despliegue de las potencias
y capacidades de sus habitantes.
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2. OBJETIVOS GENERALES.
-Crear una articulación público-privada en los territorios priorizados, que
permita mejorar las condiciones de vida, generando espacios de convi-
vencialidad y propiciando posibilidades de desarrollo individuales y co-
lectivos.
-Confluir en un entramado social que permita una RED de segunda ins-
tancia entre CONSORCIOS SOCIALES que favorezca el avance hacia
una sociedad más integrada, que se piense en conjunto con una mirada
inclusiva y con un horizonte común.
3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
-Implementar proyectos sociales para la inclusión de jóvenes.
-Crear centros Socio Culturales que incorporen procesos educativos-
deportivos-formativos-productivos con impacto social.
-Fomentar espacios para la reflexión colectiva, convivencia social y re-
solución pacífica de conflictos.
-Propiciar instancias de políticas de cuidados desde y para los vecinos
del barrio, especialmente de los sectores más vulnerables: personas ma-
yores, niños y niñas, personas con discapacidad, etc.
-Generar dispositivos para la prevención y reducción de violencias en
sus diferentes manifestaciones.
-Fortalecer las infraestructuras barriales.
4. CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS.
Los Consorcios Sociales se conformarán de la siguiente manera:
- Por el Estado provincial y/o Municipal con al menos una O.N.G. con
asiento en el barrio o zona en el marco de la estrategia de intervención
ministerial o en los acuerdos de Intervención Barrial Focalizada (I.B.F.),
como espacio de trabajo interinstitucional surgidos por iniciativa del Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio Público de la Acusación
y un gobierno local.
- Por el Estado Provincial y/o Municipal con al menos una O.N.G. en el
barrio o zona que tenga una intervención del Plan Abre.
- A propuesta del Gobierno Provincial o local de manera conjunta a par-
tir de un hecho crítico o necesidad colectiva en un barrio determinado.
- A solicitud de una Organización Social o varias de ellas de manera con-
junta.
- A propuesta del Estado Provincial con organizaciones barriales y/o ve-
cinales, asociaciones u organizaciones de carácter mixto (público y pri-
vado) sociedades comerciales o empresas que tengan interés en
involucrarse en la cuestión social del lugar en que se encuentran radica-
das.
- A propuesta del Presidente Comunal o Intendente de una ciudad o te-
rritorio priorizado.
5. REQUISITOS.
Para ser considerados Consorcios Sociales a los fines de la presente se
deberá suscribir el Acta Compromiso de acuerdo al modelo aprobado en
este programa entre el Gobierno Provincial, el Gobierno Local que co-
rresponda y las Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y/o institu-
ciones privadas participantes.
Podrán ser parte también organismos públicos o mixtos de carácter na-
cional, provincial o municipal o empresas cualquiera fuera su formato ju-
rídico.
Para obtener los beneficios que se establecen en el presente programa,
será obligatorio para los CONSORCIOS SOCIALES ser parte de la RED
DE CONSORCIOS.
El Gobierno Provincial podrá exigir capacitaciones de carácter obligato-
rio para cada CONSORCIO SOCIAL, bajo pena de no poder acceder o
discontinuar beneficios que fueron otorgados.
6. OPERATIVIDAD/DINÁMICA DE FUNCIONAMIENTO.
Cada Consorcio Social deberá definir su dinámica de funcionamiento,
toma de decisiones y priorización de temáticas a abordar, confeccionando
su propio Reglamento Interno.
Este deberá ser lo más sencillo posible y respetar los siguientes presu-
puestos mínimos:
a) Designación del Presidente, que se elegirá por consenso y coordi-
nará el Consorcio. Los mismos serán personas de confianza de las par-
tes que tenga conocimiento del territorio y respeto social, cumpliendo su
rol ad honorem.
b) Modo de Convocatoria para reuniones ordinarias y extraordinarias;
c) Períodos en los cuales deberán celebrarse las reuniones;
d) Quórum necesario para funcionar;
e) Modo de resolución de divergencias internas, y mayorías requeridas
para la toma de decisiones;
f) Disposiciones que permitan un ágil y flexible funcionamiento que, a
través del uso de la tecnología, garantice la participación de todos los in-
tegrantes.
7. BENEFICIOS.
Los Consorcios Sociales podrán acceder a financiamiento para la im-
plementación de los proyectos que surjan de su seno a través de apor-
tes económicos no reintegrables en el marco de este programa. Podrán
acceder a otros programas que tengan relación con los objetivos del pre-
sente por medio de las organizaciones que lo integren.
Así, podrán derivar y/o canalizar la gestión administrativa -ante el Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano o la entidad que corresponda-
de un proyecto surgido en el marco del Consorcio a una de las institu-
ciones integrantes.

8. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS.
Los Consorcios Sociales que pretendan presentar un proyecto deberán
hacerlo ante la Secretaría de Políticas de Inclusión y Abordajes Sociales.
Ésta considerará la viabilidad de los mismos en función de los objetivos
propuestos y en su caso los elevará con un informe detallado a la Titular
Jurisdiccional para que se evalúe su aprobación. En esa oportunidad de-
berán indicar la institución integrante del Consorcio Social con la que se
suscribirá el Convenio deAporte Económico, la que será responsable del
destino de los fondos asignados en el marco del presente programa y de
su respectiva rendición de cuentas.
9. INTERACCIÓN /RED DE CONSORCIOS.
En cada ciudad donde existan más de un consorcio constituido, se for-
mará la RED DE CONSORCIO, coordinada por la Autoridad de Aplica-
ción. Este será un espacio de interacción para compartir experiencias,
vincular proyectos y proponer acciones conjuntas en beneficio de la co-
munidad.
10. RECURSOS HUMANOS.
La Secretaría de Políticas de Inclusión yAbordajes Sociales proveerá los
equipos territoriales que articulará en territorio la formación de los Con-
sorcios, su seguimiento y los avances de los proyectos presentados para
el cumplimiento de los objetivos propuestos. Estos equipos acompañarán
los procesos, pero no tendrán atribuciones directivas que dificulten los
métodos decisorios de cada Consorcio o entorpezcan su independencia.
11. RECURSOS FINANCIEROS.
Se establecerá asistencia financiera únicamente para solventar proyec-
tos autorizados por la Titular Jurisdiccional, en formato de aporte econó-
mico no reintegrable, para cuyo fin se suscribirá el convenio
correspondiente.
Los fondos que se utilizarán son los contemplados en el presupuesto
para el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, que se destinen a la
Secretaría de Políticas de inclusión y Abordajes Sociales y aquellos que
se afecten especialmente para este programa.
12. RENDICIÓN DE CUENTAS.
Los beneficiarios deberán rendir cuenta del destino dado a los recursos
recibidos en el marco de lo dispuesto por la Resolución Nº 029/20 del Ho-
norable Tribunal de Cuentas y en cuanto sea aplicable de la Ley Nº
12.510 o de la normativa que en el futuro la reemplace.
13. CONSORCIOS SOCIALES O REDES DE INSTITUCIONES EXIS-
TENTES.
En el caso de que existan en el territorio provincial Consorcios Sociales
de similares características a los establecidos en el presente y pretendan
incorporarse, siendo beneficiarios del régimen aquí establecido, deberán
solicitarlo por nota dirigida a la autoridad de aplicación, suscribiendo el
Acta Compromiso que se aprueba en la presente reglamentación.

ANEXO “B”

CONSORCIO SOCIAL
“ACTA COMPROMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONVIVEN-
CIA”

Entre el Gobierno de Santa Fe, representado por
____________________________, la Municipalidad/es/Comuna/s de
________________________________ representada/s por
______________, las Asociaciones Civiles/Clubes/Fundaciones
_________________ representadas por ______________________ y las
empresas/sindicatos/universidades/etc ________________________ re-
presentadas por ______________________, en conjunto denominados
LAS PARTES, acuerdan la suscripción del presente Acta Compromiso,
que estará sujeta a las cláusulas que seguidamente se exponen:
CLÁUSULA 1: El presente tiene como objeto sentar las bases y condi-
ciones esenciales para la implementación de proyectos sociales para la
inclusión de jóvenes, generación de centros formativos-productivos, fo-
mento de espacios para la reflexión colectiva, convivencia social y reso-
lución pacífica de conflictos, como así también todas aquellas acciones
que resulten necesarias a fines de la articulación público-privada en be-
neficio de mejorar las condiciones de vida y posibilidades de desarrollo de
las poblaciones más vulnerables asentadas en los barrios ____________
de la localidad de _____________.
CLÁUSULA 2: LAS PARTES acuerdan que podrán incorporarse al Con-
sorcio Social nuevas empresas, instituciones y organizaciones de la so-
ciedad civil referenciados en la cláusula precedente, toda vez que
compartan el objetivo establecido por la presente y exista interés en pro-
mover el vínculo y la articulación a través de programas destinados a la
construcción de un proyecto de vida, generando instancias de contención
y vínculos sustentables a largo plazo en el territorio.
El presente acuerdo tendrá vigencia por dos años, prorrogándose auto-
máticamente por iguales períodos salvo que alguno de los firmantes no-
tifique su renuncia, la que deberá comunicar al domicilio legal del
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.
CLÁUSULA 3: Son objetivos específicos de este Consorcio Social:
1. Gestionar en forma estratégica e integrada con las organizaciones
del barrio, con mirada de mediano y largo plazo, programas y acciones
que permitan garantizar las igualdades sociales.
2. Diseñar, coordinar y crear proyectos culturales para jóvenes en si-
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tuación de criticidad, con la intención de potenciar las capacidades socio
subjetivas que no rivalicen con la vida.
3. Coordinar con los actores involucrados la ejecución de proyectos
socio productivos y programas de capacitación en general, que promue-
van la formación y la inclusión laboral de personas en situación de vul-
nerabilidad.
4. Fomentar y apoyar la generación de centros de producción o de pres-
tación de servicios y/o empresas sociales de inclusión, con una mirada de
proyección en el tiempo, garantizando el acompañamiento de los desti-
natarios y el fortalecimiento de los mismos.
5. Coordinar los proyectos y acciones de inclusión y desarrollo que pro-
muevan la convivencialidad, la integración social, la resolución pacífica de
conflictos y la construcción de ciudadanía, fortaleciendo a las institucio-
nes estatales barriales.
6. Incorporar en cada una de las iniciativas sociales, económicas-pro-
ductivas y culturales, la noción del cambio climático y los colapsos de los
ecosistemas. En ese sentido, es fundamental la preparación en la gestión
de riesgo. Eficiencia energética, seguridad eléctrica, gestión de residuos
y compostaje, entre otros.
CLÁUSULA 4: El Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio Igual-
dad y Desarrollo Humano, conjuntamente con la Municipalidad/Comuna
de ____________ asumen el compromiso de analizar la viabilidad y en su
caso ejecutar aquellas actividades que se planifiquen e implementen en
el marco del presente, y que a título enunciativo se especifican seguida-
mente:
1. Priorizar el barrio dentro del Plan Abre.
2. Propiciar la mejora del hábitat e infraestructura de acuerdo con los
consensos establecidos.
3. Promover instancias de convivencia y participación.
4. Acompañar a las familias del barrio en el marco de los operativos Abre
Familia.
5. Establecer espacios de diálogo y consenso entre las partes, promo-
viendo la generación de vínculos y acuerdos entre las instituciones del
barrio.
6. Diseñar e implementar dispositivos que permitan efectivizar los pro-
gramas, proyectos y acciones que resulten del presente, que optimicen la
ejecución y que catalizan nuevas acciones.
7. Generar herramientas de operativización que permitan la ejecución de
programas de becas y formación, capacitación, inclusión laboral y demás
orientados a estos fines (Nueva Oportunidad, Nexo Oportunidad, etc).
8. Promover y apoyar la generación de centros de producción a través
del programa de aceleración y fortalecimiento de empresas sociales y
centros productivo (ProgramaAcercarse u otros que se crearán con tales
fines).
9. Apoyar mecanismos de fortalecimiento y sustentabilidad financiera de
las instituciones integrantes del Consorcio.
10. Analizar la conformación de un equipo social conformado por psicó-
logos, trabajadores sociales y afines, que realice el acompañamiento y
seguimiento de las personas involucradas en cada programa.
11. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura urbana, comunita-
ria e institucional.
CLÁUSULA 5: Las instituciones firmantes designarán personas respon-
sables que serán referentes e interlocutores entre la misma y el Gobierno
de la Provincia y la Municipalidad/Comuna, y tendrá la representación de
la institución en la mesa de trabajo que se constituye a tales fines. El res-
ponsable aludido se compromete a:
1. Participar activamente en todas las instancias de trabajo y discusión
que se realicen en el marco del acuerdo.
2. Informar la cantidad de personas del barrio que trabajarán por la ins-
titución, al igual que las que participarán en jornadas de capacitación u ofi-
cios y toda instancia que se genere.
3. Fomentar institucionalmente la interacción con las personas del barrio.
4. Propiciar la celebración de convenios con la o las demás instituciones
del barrio en pos de contribuir con los objetivos del Acuerdo.
5. Ser un catalizador de acciones de capacitación e inclusión laboral a
través de la propia institución y/o sus proveedores y clientes, y demás
socios estratégicos que puedan priorizar la contratación de personas del
barrio.
6. Ser un facilitador para los aportes privados en la generación de pro-
yectos sociales.
7. Proponer aquellas iniciativas que surjan de los actores privados.
8. Participar de todas aquellas acciones que propendan a los fines de la
presente.
CLÁUSULA 6: LAS PARTES se comprometen a gestionar el dictado de
todos aquellos actos que, en su caso, pudieran corresponder a los fines
de la plena virtualidad jurídica del presente.
Asimismo, establecen que podrán derivar y/o canalizar la gestión admi-
nistrativa de un proyecto surgido en el marco del presente a una de las
instituciones integrantes.
CLÁUSULA 7: LAS PARTES observarán en sus relaciones el mayor es-
píritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de este
acuerdo es la de estrechar relaciones y coordinar esfuerzos por el bien
común. En ese rumbo, aplicarán e interpretarán el presente acuerdo
según los principios de la buena fe, comprometiéndose a solucionar los
diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse en forma fluida,

amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y
procurando la desjudicialización de todo eventual diferendo.
El presente no comporta compromiso de contraprestación económica
alguna, ni reconocimiento de derecho alguno entre LAS PARTES. Se
pacta asimismo, que de resultar necesario contemplar tales contrapres-
taciones, se podrán establecer a través de acuerdos específicos que
serán suscriptos en el marco del presente.
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman ___
ejemplares de un mismo tenor y a idénticos efectos, en la localidad de
________________________, en fecha_____/____/_____.

“ANEXO C”

CONVENIO DE APORTE ECONÓMICO

En la ciudad de Santa Fe, capital de la Provincia del mismo nombre,
entre el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, representado en
este acto por el/la titular de la Secretaría de Políticas de Inclusión y Abor-
dajes Sociales ............……………............ D.N.I. Nº .....…………......., con
domicilio en calle ……….................... de esta ciudad, por una parte, y en
adelante denominado “EL MINISTERIO” y por la otra el/la Sr/a.,
………………….. D.N.I. Nº ..…….............., con domicilio en calle
............…………… de la ciudad de ………….....……......, en carácter de
………………... de la INSTITUCIÓN/MUNICIPALIDAD/CO-
MUNA……....…..integrante del Consorcio Social conformado por
……………………………………………… en adelante denominada “LA
INSTITUCIÓN”, convienen en celebrar el presente acuerdo que se regirá
por las siguientes cláusulas y condiciones:
PRIMERA: EL MINISTERIO otorga a LA INSTITUCIÓN en carácter de
aporte económico no reintegrable la suma de Pesos
………………………...($…..............), pagadero en ____________ con
destino al proyecto ___________________________, en el marco del
Programa “RED DE CONSORCIOS SOCIALES -Promoviendo territorios
de convivencialidad” aprobado por Resolución Nº_________/____--------
-------------------
SEGUNDA: El proyecto referido en la Cláusula Primera ha sido apro-
bado por Resolución N° ......................de fecha ………, mediante la cual
se otorgó la ayuda económica para esos fines.
TERCERA: ELMINISTERIO tendrá derecho a efectuar inspecciones en
cualquier momento para comprobar el destino de los fondos, a cuyo
efecto tendrá acceso a los libros y documentación complementaria que
juzgue necesaria.
CUARTA: La institución receptora de los fondos será responsable con la
Administración Pública Provincial y deberá presentar la rendición de cuen-
tas de conformidad con las previsiones de la Resolución Nº 0029/20 del
Tribunal de Cuentas de la Provincia y según las exigencias legales pre-
vistas en la Ley Nº 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Es-
tado o según la norma que en el futuro la reemplace.-
QUINTA: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente
convenio, dará derecho a ELMINISTERIO a declarar la caducidad de los
fondos otorgados. Declarada la misma ELMINISTERIO podrá demandar
el reintegro de la suma acordada, dándose a la acción, carácter de vía
ejecutiva.-
SEXTA: La administración y correcto destino de los fondos que se en-
tregan en el presente acto queda bajo exclusiva responsabilidad de la
institución que actúa en representación de LA INSTITUCIÓN.
SÉPTIMA: Ante conflictos suscitados entre las partes, se someterán a la
competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, re-
nunciando a todo fuero o jurisdicción o a las previsiones de la Ley 7893
de Conflictos Interadministrativos, según corresponda.
Así de conformidad, previa lectura y ratificación de las cláusulas que an-
teceden, firman las partes tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, a los ........................ días del mes de ……………........ del
año …….....-
S/C 43992 Sep., 19 Sep. 21

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

CIRCULAR ACLARATORIA N° 4 - (Sin Consulta)

Ref.: LICITACION PÚBLICA N° 1412- “REPARACIÓN ELECTROBOM-
BAS SUMERGIBLES PARA LÍQUIDOS CLOACALES – SANTA FE”
Por este medio, se comunica a las Empresas que participan de la Lici-
tación Pública de referencia la siguiente modificación:
FORMA, FECHA Y LUGAR PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en la sede de Aguas Santafesinas
SA, sita en calle Salta 1451, Rosario – Dpto. Licitaciones Públicas, hasta
las 10:00 horas del día lunes 14 de octubre de 2024.-
Cada propuesta deberá ser presentada en un UNICO SOBRE que en
ningún caso podrá contener membrete ni inscripción alguna que identifi-
que al proponente y llevará como única leyenda, la siguiente: Licitación
Pública Nº1412 - “REPARACIÓN ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES
PARA LÍQUIDOS CLOACALES – SANTA FE”
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS:
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La apertura de las ofertas se realizará el día 14 de octubre de 2024 a las
10:00 hs, en la sede de Aguas Santafesinas SA, sita en calle Salta 1451
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.-
AL ACTO DE APERTURA SOLO PODRÁ ASISTIR 1 (UNO) REPRE-
SENTANTE POR EMPRESA.
Se procederá a la apertura de los sobres, de acuerdo al Orden de Pre-
lación que se le otorgará al momento de la presentación de las ofertas.
Se labrará un acta que instrumente la licitación pública, dejando cons-
tancia de todo hecho que se suscite durante dicho procedimiento.
Será rechazada in limine laofertaquenoacompañe lasiguientedocumentación:
Formulario y Planilla de Cotización – Anexo I
Para la demás documentación faltante que implique requisitos legales e
institucionales, Aguas Santafesinas SA otorgará un plazo de 72 Hs. para
la presentación de la misma, vencido el cual Aguas Santafesinas S.A.
podrá proceder a su rechazo.
Dpto. Licitaciones Públicas
Aguas Santafesinas S.A.
S/C 43993 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. ANA MARIA
LUJÁ FUNEZ DNI N.º 39.122.182, sin domicilio conocido, que dentro del
legajo administrativo: “FUNEZ, L.F.y AS/ MEDIDAS DEFINITIVA, que tra-
mitan por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Inte-
rior, se han dictado los siguientes actos administrativos cuya parte reso-
lutiva se transcribe, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del Dto.
Reglamentario nº 619/10: DISPOSICIÓN N° 80/24: ““…San Lorenzo, 18
de septiembre de 2024.- DISPOSICIÓN N° 80/24.- VISTOS... CONSI-
DERANDO… LATITULAR DE LADELEGACIÓN DIRECCION PROVIN-
CIAL DE DERECHOS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEL
INTERIOR DISPONE: 1) ACLARAR la Disposición N° 66/2024 emitida
en fecha 20/08/2024, en cuanto a que allí donde se consignó; “3.- PRO-
PONER a la judicatura declarar la suspensión en ejercicio de la respon-
sabilidad parental de la progenitora de los niños ANA MARIA LUJAN
FUNEZ DNI N.º 39.122.182 sin domicilio conocido, conforme lo dispuesto
por el art. 702 inciso d) del C.C.yC.N. ...”, deberá entenderse; “…PRO-
PONER a la judicatura declarar la privación del ejercicio de la responsa-
bilidad parental de la progenitora de los niños, ANA MARIA LUJÁN
FUNEZ DNI N.º 39.122.182 sin domicilio conocido, conforme lo dispuesto
por el art. 700 incisos b) y c) C.C. y C.N.… 2) OTÓRGUESE el trámite
correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes in-
teresadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamenteAR-
CHÍVESE. - Fdo. María Florencia Bire - Abogada - Delegada Regional
San Lorenzo - Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Igualdad y Capi-
tal Humano. Fdo. Roxana Borselli Delegada Regional San Lorenzo de la
Dirección Provincial de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del
Interior. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abo-
gado/a de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61:
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que
decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN.
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-

tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 43996 Sep. 19 Sep. 23

__________________________________________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSO

De conformidad con lo establecido por el artículo 7° del Decreto N°
659/24; y atento lo dispuesto por Resolución N° 1223/24 del Ministro de
Justicia y Seguridad; Exptes. Nros. 00201-0271301-1, 00201-0271088-5,
00201-0271143-7 y Resoluciones Nros. 19/24 y 20/24 del Presidente del
Consejo de la Magistratura, se llama a concurso público múltiple de opo-
sición, antecedentes y entrevistas para Defensores Adjuntos Subrogan-
tes del Servicio Público Provincial de la Defensa Penal;

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 1 : SEIS (6) DEFENSORES AD-
JUNTOS SUBROGANTES.
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 4 : CUATRO (4) DEFENSORESAD-
JUNTOS SUBROGANTES.
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 5 : CUATRO (4) DEFENSORESAD-
JUNTOS SUBROGANTES.

Miembros integrantes del Cuerpo Evaluador: Por el Servicio Público Pro-
vincial de la Defensa Penal: Titular: Dra. Valeria Lapissonde. 1° Suplente:
Dr. Carlos María Flores Zanella. 2° Suplente: Dr. Jorge Leandro Miró. Por
los Estamentos Académicos: Titular: Dr. Carlos Stegmayer. 1° Suplente:
Dr. Jorge García. 2° Suplente: Dr. Rodolfo Zehnder. Por los Colegios de
Abogados: Titular: Dr.ArielWilliambi. 1° Suplente: Dr.AlejandroMaríaOtte.

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 2 : NUEVE (9) DEFENSORES AD-
JUNTOS SUBROGANTES.
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 3: CUATRO (4) DEFENSORESAD-
JUNTOS SUBROGANTES.

Miembros integrantes del Cuerpo Evaluador: Por el Servicio Público Pro-
vincial de la Defensa Penal: Titular: Dr. Martín Gabriel Riccardi. 1° Su-
plente: Dra. Silvia Betina Gamba. 2° Suplente: Dr. Mariano Mascioli. Por
el Colegio de Abogados Titular: Dr. Oscar Romera. Por los Estamentos
Académicos: Titular: Dra. Bibiana Alonso. 1° Suplente: Dr. Claudio Puc-
cinelli. 2° Suplente: Dr.Andrés Pennisi.
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Lunes 23 de Septiembre de 2024 a las 08:00
hs. hasta las 12:00 hs. del día Lunes 7 de Octubre de 2024.-
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: Los interesados deberán com-
pletar el formulario de inscripción en el sitio web del Consejo de la Ma-
gistratura: www.santafe.gov.ar > Justicia y Seguridad > Justicia > Consejo
de la Magistratura > Concurso de Fiscales y Defensores> En inscripción
y entregar en la sede del Consejo de la Magistratura – Amenábar 2689
(3.000 – Santa Fe Tel. 0342- 4606605) ó en la Delegación Rosario del Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad – Oficina Secretaría de Justicia “Ala Mo-
reno”-Santa Fe 1950 (2.000 – Rosario) una carpeta en soporte papel
conteniendo la acreditación de sus antecedentes, en original y copia y el
soporte digital en dos “Pen Drive” conforme Art. 10 del Decreto Nº
0659/24 y Art. 10 de la Resolución del M. J. y S. Nº 1223/24.-
No se recibirán solicitudes luego de la fecha y hora fijadas para el cie-
rre de la inscripción.
Dispóngase que todos aquellos postulantes que posean legajos pre-
sentados con anterioridad a la presente convocatoria -durante la vigencia
del Decreto Nº 0854/16-, y que se inscriban al concurso convocado, de-
berán proceder al retiro de los mismos a los fines de unificación y digita-
lización de la documental, conforme lo detallan los Instructivos aprobados
como Anexos A de las Resoluciones Nº 19/24 y Nº 20/24 de la Presiden-
cia del Consejo de la Magistratura, las que se encontrarán disponibles en
la página web de este organismo.

S/C 43962 Sep. 18 Sep. 20
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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN N.º 1818

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 04 SEP 2024

VISTO:
La Nota Nº 12380/2023 del S.I.N. mediante la cual la Dirección Provin-
cial de Maternidad, Infancias y Adolescencias, y Salud Sexual Integral
propicia la adhesión a las normas contenidas en la Resolución N° 4172
emitida en fecha 30/12/2021 por el Ministerio de Salud de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nacional N° 27.610 se reguló el acceso a la inte-
rrupción voluntaria del embarazo y a la atención post aborto, en cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el Estado Argentino en materia
desaludpública yderechoshumanosde lasmujeresydeotraspersonasconca-
pacidad de gestar, y a fin de contribuir a la reducción de lamortalidad prevenible;
Que la misma se enmarca en los derechos consagrados en distintos
Tratados Internacionales con rango constitucional, como la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana sobre los
Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW –por sus siglas en in-
glés-) y su Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales, Culturales, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do
Para”, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;
Que conforme a la citada Ley, la atención post aborto debe ser brindada
bajo los mismos parámetros que otros componentes del servicio de salud,
respetando los estándares de calidad, accesibilidad, confidencialidad, competen-
cia técnica, rango de opciones disponibles e información científica actualizada;
Que atento a ello, la Cartera Sanitaria Nacional emitió la Resolución N.º
4172/2021 que aprueba la “GUÍA DE RECOMENDACIONES PARA LA
CALIDAD E INTEGRIDAD DE LOS CUIDADOS DURANTE EL POST
ABORTO”, dirigido a equipos de salud a efecto de brindarles el marco
legal y los procedimientos sistematizados y recomendados para asegu-
rar una atención post aborto de calidad;
Que, coincidiendo con los fundamentos indicados en dicha resolución,
la atención integral y los cuidados durante el post aborto hacen parte de
una política de salud pública dentro del conjunto de políticas necesarias
para garantizar la salud sexual y reproductiva de las niñas, adolescen-
tes, mujeres y otras personas con capacidad de gestar y, con ella, sus
derechos humanos. En este sentido, desarrollar los estándares de aten-
ción específicos para este tipo de atención, es fundamental en la res-
puesta integral de las políticas de salud sexual y reproductiva;
Que en razón de todo lo expuesto, resulta prioritario adherir a las nor-
mas contenidas en la mencionada Resolución N° 4172/2021;
Que la Dirección General deAsuntos Jurídicos ha tomado la intervención
de su competencia, sin formular objeciones (InformeN° 200/24, fs. 24);
Que corresponde a este Ministerio decidir en las presentes actuaciones,
en uso de las facultades conferidas por los artículos 8º y 19º de la Ley de
Ministerios N° 14.224;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE SALUD
Resuelve:

ARTICULO 1°.- Adhiérese a la Resolución N° 4172 emitida en fecha 30
de diciembre de 2021 por el Ministerio de Salud de la Nación, sobre la
aprobación de la “GUÍADE RECOMENDACIONES PARALACALIDAD E
INTEGRIDAD DE LOS CUIDADOS DURANTE ELPOSTABORTO”, cuyo
texto se adjunta e integra la presente.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 43971 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA

SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE CHAVEZ VALENTINALEG. 15840”,
Expediente Nº 01503-0010169-2 del Registro del Sistema de Información
de Expediente, Equipo Técnico Interdisciplinario San Jerónimo; se cita,
llama y emplaza a Nadia Belen CHAVEZ, D.N.I. 37.700.837 con domici-
lio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: Disposicion N° 000154, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 02
de septiembre de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: AR-
TÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional, conforme a
las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su
correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección
a la niña VALENTINA MARICEL CHÁVEZ, DNI N° 59.394.282, F.N.: 11-
07-2022; hija de la Sra. Nadia Belén Chávez, DNI N° 37.700.837, con do-

micilio en calle Lamadrid 143 bis de la ciudad de Rosario (provincia de
Santa Fe). Que la Medida de Protección Excepcional de Derechos, tiene
por objeto regularizar su situación legal y continuar con la separación tran-
sitoria de su centro de vida, quedando alojados -en forma temporal- bajo
el Sistema Alternativo de Cuidados Familiares -familia solidaria-. ARTI-
CULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el
plazo de noventa (90) días, término que comenzará a correr a partir de
que dicha medida adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Me-
dida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la proble-
mática social continuará siendo ejercida por el equipo técnico
interviniente, de manera articulada y coordinada con los profesionales del
primer nivel referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efec-
tuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Me-
dida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el
pertinente Control de Legalidad de la misma, por ante el órgano jurisdic-
cional competente, ello a cargo del área legal dependiente de la Dirección
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Santa Fe. ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan
de Acción diagramado para la Medida de Protección Excepcional, el cual
podrá modificarse, en razón de la variación de las circunstancias de
hecho que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán co-
municadas a los representantes legales y/o responsables de la niña y al
Tribunal de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma,
sin que ello implique una nueva disposición por parte del órgano admi-
nistrativo. ARTICULO Nº 5: Otorgar el trámite correspondiente. Registrar
y oportunamente archivar. FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Pro-
moción y Proteccion de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excep-
cional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el
recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: AR-
TICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser di-
ligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El
plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción
del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debida-
mente notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se
ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
laNiñez,Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provincial de Promoción y Protección
de losDerechos de laNiñez,Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 43978 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 211/24 de Fecha 16 de Septiembre
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de 2024, el Director Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo
Administrativo N.º 14.504, referenciados administrativamente como “ RO-
MERO, MARIAROSA - DNI N° 47.137.539 - s/ Revocatoria Parcial - Re-
solución Definitiva de Medida de Protección Excepcional de Derechos”,
que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA. ROSA AME-
LIA ROMERO - DNI N.º 30.528.681 – CON DOMICILIO EN CALLE
PASAJE 2829 N.º 6038 y/o ROULLIÓN N.º 4350AMBOS DE LACIUDAD
DE ROSARIO – PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosa-
rio, 16 de Septiembre de 2024, DISPOSICIÓN Nº 211/24 VISTO... CON-
SIDERANDO.... DISPONE: 1.-) DICTAR el acto administrativo de
Revocatoria Parcial de la Resolución Definitiva de la Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos; Disposición Nº 143/22 de Fecha 29 de
Agosto de 2022, en relación a la adolescente MARIA ROSA ROMERO -
DNI N° 47.137.539 - Nacida en Fecha 02 de Junio de 2006 - hija de la
Sra. Rosa Amelia Romero - DNI 30.528.681 – con último domicilio infor-
mado en calle Pasaje 2829 N.º 6038 de la Ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada.- 2.-) DICTAR el Acto Ad-
ministrativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos en relación a la adolescente MARIAROSAROMERO
- DNI N° 47.137.539 - Nacida en Fecha 02 de Junio de 2006 - hija de la
Sra. Rosa Amelia Romero - DNI 30.528.681 – con último domicilio infor-
mado en calle Pasaje 2829 N.º 6038 de la Ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada.- 3.-) DISPONER que la si-
tuación de la adolescente MARIA ROSA ROMERO - DNI N° 47.137.539
- Nacida en Fecha 02 de Junio de 2006 - sea abordada por el Equipo
Técnico del Programa deAcompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin
cuidados parentales dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarro-
llo Humano de la Provincia de Santa Fe.- Todo ello en virtud de las ac-
tuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este organismos
de aplicación administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden
público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo de-
creto reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa
Fe, LOPJ y leyes complementarias.- 4.-) SUGERIR la privación de la
Responsabilidad Parental de la progenitora SRA. ROSA AMELIA RO-
MERO - DNI 30.528.681 – con último domicilio informado en calle Pasaje
2829 N.º 6038 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, conforme
lo establece el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil y Co-
mercial de la Nación.- 5.-) NOTIFIQUESE a los representantes legales
de la adolescente.- 6.-) NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia
Nº 5 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso pre-
visto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- 7.-
) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-

genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podráduplicarsecuandoeldomiciliode los recurrentesnoseencuentreenel lugar
de lasedede laautoridadadministrativaquedictó la resoluciónypodráprorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 43977 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. MEDINA, María
Laura, DNI N° 39.949.682, sin domicilio conocido, Y ESPINOSA, Axel
Gabriel espinosa DNI N.º 40.970.957, domicilio desconocido, que dentro
del legajo administrativo: “MEDINA, LUZ CATALEYA S/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONALDE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PRO-
VINCIAL N° 12.967 y MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL LEY
12.967, que tramitan por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia del Interior, se han dictado los siguientes actos administrativos cuya
parte resolutiva se transcribe, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del
Dto. Reglamentario nº 619/10: ORDEN N° 34/23: "San Lorenzo, 27 de
octubre de 2023.-…Orden N° 34/23.- Atento a lo evaluado por el Equipo
Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Niñez Delegación San Lo-
renzo, respecto a la situación de la niña NN (presuntivamente LUZ CA-
TALEYA MEDINA) DNI se desconoce, de aproximadamente un año y
medio de edad, presuntamente hija de la Sra. MEDINA, Tamara, sin ma-
yores datos filiatorios. Dado que se encuentra verosímilmente acreditada
la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la misma, se dispone adoptar Medida Ex-
cepcional de Urgencia; …en consecuencia se ordena la efectivización de
la medida mediante la separación temporal de la niña de su centro de
vida y su acogimiento en familia ampliada conforme lo establecido en el
art. 52 inc. a) de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días há-
biles para reunir todos los medios de pruebas e informes necesarios que
fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales res-
ponsables. Fdo: Roxana A. Borselli Delegada Regional San Lorenzo.
Oportunamente Artículos 60, 61 y 62 de Ley Provincial N° 12.967….” DIS-
POSICIÓN N° 04/2024: “San Lorenzo, 31 de ENERO de 2024. DISPO-
SICIÓN N° 04/2024. MPE: VISTOS:...CONSIDERANDO... LA TITULAR
DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DERECHOS DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA DEL INTERIOR DISPONE: 1) ADOPTAR la Me-
dida de Protección Excepcional de Protección de Derechos en relación a
la niña, LUZ CATALEYA MEDINA DNI N° 59.394.346 FECHA DE NACI-
MIENTO 15/06/2022 hija de la Sra. MARIA LAURA MEDINA DNI N°
39.949.682 cuyo domicilio y paradero se desconocen. La referida medida
consiste en la separación temporal de su centro de vida y el alojamiento
por un plazo de 90 días en Familia de la Comunidad siendo alojada en el
domicilio de calle Juan B. Justo N° 7641 de Rosario, junto a MARIACRIS-
TINA MENDOZA DNI N° 24.746,906 Y ROSA MENDOZA DNI N°
22.025.802 según se detalla precedentemente, de acuerdo a lo estable-
cido en el Art. 52 inc. A de la Ley Provincial N° 12.967 y su respectivo De-
creto Reglamentario. 2) DISPONER se notifique dicha medida a los
representantes legales y/o a los guardadores de los niños; 3) DISPONER
que se notifique asimismo la adopción de la presente Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos y SOLICITAR el control de legalidad, al
Juzgado de Familia que corresponda, una vez agotado el procedimiento
recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTORGUESE
el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y oportunamente,
ARCHÍVESE. Fdo: Abogada MELLINA MARZETTI – Delegada Regio-
nal….” DISPOSICIÓN N° 40/2024; “San Lorenzo 10 de JUNIO de 2024.
VISTO: .. CONSIDERANDO: … LA TITULAR DE LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE DERECHOS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEL
INTERIOR, DISPONE: 1) La RESOLUCION DEFINITIVA de la Medida
Excepcional de Protección de Derechos en relación a la LUZ CATALEYA
MEDINA, DNI N° 59.394.346 FECHA DE NACIMIENTO 15/06/2022 hija
de la Sra. MARIA LAURAMEDINADNI N° 39.949.682 con paradero des-
conocido, y del Sr. AXEL GABRIEL ESPINOSA DNI N.º 40.970.957 con
domicilio que no ha informado adecuadamente a esta Delegación, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 12.967 y su res-
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pectivo decreto reglamentario; solicitando al órgano jurisdiccional declare
en situación de adoptabilidad de LUZ CATALEYA MEDINA, DNI N°
59.394.346 FECHA DE NACIMIENTO 15/06/2022 hija de la Sra. MARIA
LAURAMEDINADNI N° 39.949.682 con paradero desconocido, y del Sr.
AXEL GABRIEL ESPINOSADNI N.º 40.970.957 con domicilio que no ha
informado adecuadamente a esta Delegación (art. 51 decreto reglamen-
tario de la Ley 12.967), 2) DISPONER se notifique dicha resolución a los
representantes legales y/o a los guardadores de los niños; 3) DISPONER
que se notifique asimismo la resolución definitiva de la presente Medida
de Protección Excepcional de Derechos al Juzgado de Familia compe-
tente. 4) SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que co-
rresponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley N° 12.967; 5) OTÓRGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.
Fdo.: Abog. María Florencia Biré – Delegada Regional – San Lorenzo.”.
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad
administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.- ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 43976 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030001000

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO CON CHOFER PARA TRAS-
LADO PERSONAL- OF ROS CENTRO UT COMERCIAL MITRE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.100.000 - IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 03/10/2024 - HORA: 10.00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030001001

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO CON CHOFER PARATRASLADO
PERSONALDELISTEROS-OFROSCENTROUTCOMERCIALMITRE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.100.000 IVA incluido
APERTURADEPROPUESTAS: 03/10/2024 - HORA: 10.30
LUGAR:OFICINACOMPRAS–Bv.Oroño 1260 -1er Piso – (2000) ROSARIO
LEGAJO:TODO INTERESADOENPARTICIPARDELAPRESENTELICITA-

CIÓNDEBERÁDESCARGARGRATUITAMENTE ELPLIEGOPUBLICADOA
TALEFECTOENELPORTALWEBOFICIALDELAEPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso –
Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar
eMail: logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 43980 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo J09 N° 19,
suscripto con fecha 04/04/2012 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. - Pilares y la Sra. Caria Raquel Borgonovo, DNI 14.510.839, ha sido
extraviado por la misma.
$ 250 527399 Sep. 18 Sep. 24

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera
corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo
individual y ayuda común actualmente denominado Grupo J08 N° 465
suscripto con fecha 30/06/2011 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. - Pilares y el Sra. Magdalena Dobry, DNI 34.933.391, ha sido ex-

traviado por la misma.
$ 250 527398 Sep. 18 Sep. 24

__________________________________________

SECRETARIA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DELEGACIÓN VENADO TUERTO

NOTIFICACIÓN

SE NOTIFICAAL SR. REYNALDO RUIZ DIAZ, D.N.I. Nro. 35.224.009

Dentro del Expediente Administrativo en trámite por ante la Delegación
Venado Tuerto de la Secretaría Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe, sita en
calle 2 de abril y J.B. Justo de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia. de Santa
Fe , a cargo de la Delegada Dra. Daniela Bravo, se ha dispuesto: NOTI-
FICAR mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL al Sr. REYNALDO
RUIZ DIAZ, titular de D.N.I. Nro. 35.224.009, la siguiente Resolución Ad-
ministrativa dictada por la Delegación mencionada, a saber: “FIRMAT, 11
DE SEPTIEMBRE DE 2024. RESOLUCION NRO. 86/2024. Y VISTOS:...
RESULTA:... Y CONSIDERANDO:... LA DELEGADA DE LA DELEGA-
CIÓN SUDOESTE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DIS-
PONE: 1) la Resolución Definitiva de la Medida Excepcional de Protec-
ción de Derechos en relación al niño JONÁS RUIZ DIAZ, DNI 54.119.620,
de la localidad de Carreras, hijo de la Sra. Flavia Vanesa Zabala, DNI
35.648.333 y Sr. Reynaldo Luis Ruiz Díaz, DNI 35.224.009. 2) Sugerir al
Juzgado interviniente se declare el estado de adoptabilidad y oportuna-
mente se oficie al RUAGA, todo en relación al niño de referencia quien se
encuentra alojado en el Centro Residencial “Nelly Motto” ubicado en calle
Ayacucho 236 de la localidad de Máximo Paz. 3) Solicitar al Juzgado
competente en materia de familia el correspondiente control de legalidad,
una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de
la Ley 12.967.4) Disponer que se notifique dicha resolución administrativa
a los representantes legales y/o responsables del niño. 5) Archívese, re-
gístrese y hágase saber. Asimismo se le notifica que tiene derecho a re-
currirla conforme lo dispuesto en el art. 62 de la Ley Pcial. 12.967 y su
decreto reglamentario. Venado Tuerto, 11 de Septiembre de 2024.
$ 1 527360 Sep. 17 Sep. 23

__________________________________________

CEMENTERIO PARQUE OTOÑAL

AVISO

Hace saber y convoca a todos los titulares y/o sucesores y/o legatarios
y/o sujetos con intereses legales debidamente acreditados de los dere-
chos real de uso de parcelas ubicadas dentro del predio de OTOÑALS.A.,
sito en Vicealmirante Zar 4650 de Venado Tuerto, a que en el término pe-
rentorio de cinco días de vencida esta publicación se acerquen y regula-
ricen el pago de las tarifas de mantenimiento, gastos de administración y
demás originados en la adquisición del derecho de uso con esta empresa,
para lo cual deberán concurrir al domicilio de calle Pellegrini 569 de Ve-
nado Tuerto, de lunes a viernes en el horario de 08 a 12 y 15,30 a 17,30
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horas. De lo contrario, vencido el plazo aludido se procederá de manera
automática a ejercitar las facultades contractuales existentes y por lo tanto
revocar el derecho de uso y recuperación de la titularidad y la libre dis-
posición de las parcelas involucradas y no regularizadas. El presente se
concreta a modo de último aviso con fundamento en lo dispuesto en las
normas contractuales y el reglamento interno del predio (art. 12.6, 12.7,
12.8 y siguientes y concordantes) el cual en su caso se pone a disposi-
ción de los distintos interesados. VenadoTuerto, 12 de septiembre de 2024.
$ 400 527334 Sep. 17 Sep. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TOTORAS

AVISO

VENCIMIENTO DE ARRENDAMIENTO NICHOS
La Municipalidad de Totoras comunica el vencimiento de arrendamiento
y/o falta de pago de mantenimiento de nichos que a continuación se de-
tallan:
1) GALERIA “K”: 406 - Gómez Luis, 363 - Truconi José, 450 - Urquia
Jesús, 391 - Juárez Pantaleon.
2) GALERIA “LL”: 202 - Kostiuk Emilio, 256 - Malagueño Luis, 37 - Bus-
tamante Amalia, 237 - Bessone María, 203 - Cabrera Pedro, 239 - Di
Capua Teodoro.
3) GALERIA “M”: 105 - Romagnoli Isolina.
4) GALERIA “D”: 472 - Bustos Juan Carlos, 428 - Ferreyra Teofila.
5) GALERIA “G”: 588 - RománAlcira, 484 - Villani Mario, 505 - Pissia Vic-
toria, 480 - Castillo Antonia, 532 - Dolens Benedita, 483 - Arroyo Fran-
cisca Eufemia, 573 - Gutiérrez Emilio, 567 - Iberti Marcelino, 491 - Isasa
Abel, 574 - Navarro José, 585 - Peinado Bonifacio, 486 - Brussa Inés,
525 - Moreno Francisco.
6) GALERIA “P”: 741 - Jaime Salim, 812 - Aro Juan Angel-
Y convoca a titulares, herederos, legatarios y/o familiares de los nom-
brados, para que comparezcan a las oficinas municipales de calle Are-
nales 984 de Totoras, a fin de regularizar su situación en los próximos
diez (10) días hábiles posteriores a esta publicación. De no concretarse
dicha regularización, la Municipalidad procederá al retiro de los restos
para ser depositados en espacio común, según dispone el Decreto N°
1101/2024.
$ 450 527094 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORESUNIDADESFIJASPARAELMESDESEPTIEMBREDE2024
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Auto-
móvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 573,00 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON CERO
CENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26
de la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Ar-
tículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1146,00 ( MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON
CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas
que fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de
gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1179,00 (MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON
CERO CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdic-
ción provincial.
S/C 43866 Sep. 09 Sep. 20
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ASOCIACIÓN CIVIL CONSTRUYENDO PUENTES

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Civil Construyendo Puentes ma-
tricula N° 370/14, convoca a sus asociados activos a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria a realizarse el día 7 de octubre de 2024 en su sede
social, sita en calle San Luis 2646 de la ciudad de Santa Fe, a las 18
horas, a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designar a dos integrantes de la asamblea para que suscriban el acta
conjuntamente al Presidente y Secretario.
2) Consideración y aprobación de memoria institucional y balance eco-
nómico año 2023.
3) Marcha de la entidad.
SANTA FE, 15 de septiembre de 2024

CARLOS MONZÓN
Presidente

JUAN DOMINGO UTRERA
Secretario
$ 45 527732 Sep. 20

__________________________________________

CLUB DE AEROMODELISMO DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria del Club de Aeromodelismo
de Santa Fe para el día sábado 12 de octubre de 2024 a las 11:00 hs., a
realizarse en Ruta 19 M 5 S/N - Santo Tomé, con el objeto de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para suscribir el acta.
2) Informe de avances hasta la fecha.
3) Aprobación de la memoria y los estados contables correspondientes
al ejercicio cerrado en abril 2024.

LUIS PELOSSI
Presidente

NOTA:
Es indispensable contar con su presencia y compromiso.
$ 250 527663 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

MUTUALDE INTEGRANTESDELPODERJUDICIALSANTAFE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual de Integrantes del Poder Judicial, con-
forme a la normativa estatutaria resuelve convocar a Asamblea General
Ordinaria, para el viernes 25 de octubre de 2024, a las 15:00 horas, a re-
alizarse en la Sede de calle San Martín 1732 de la ciudad de Santa Fe,
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios para firmar conjuntamente con el Presi-
dente y el Secretario.
2) Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuadro de
recurso y gastos e informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente al
ejercicioeconómicoNro.32delperíodo01de juliode2023al30de juniode2024.
3) Ratificación de la resolución del Consejo Directivo sobre la actuali-
zación de los valores, de las cuotas social, actas n° 383, 385, 387, 388,
389, 391 y 393.
4) Ratificación y consideración de lo actuado y resuelto por el consejo
directivo respecto a la participación como agente de recaudación de cada
una de la serie del fideicomiso financieroMIS (Mutual Integral de Servicios).
5) Autorización para la adquisición de bienes muebles e inmuebles y
constituir en ellos derechos reales en su caso mientras dure el mandato
de la actual gestión.

JOSÉ MARÍA CHIAFFREDO
Presidente

MARIAAMELIA DE SABATTO
Secretaria

NOTA: Artículo 37 estatuto: El quórum para sesionar en las asambleas
será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los asociados presentes cuyo
número no podrá ser menor a la de los miembros del órgano directivo y
de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidosmiembros.
$ 200 527643 Set. 20 Set. 23
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METALURGICA DEL PUERTO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Metalúrgica del Puerto S.A. convoca a los señores ac-
cionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 14 de octu-
bre de 2024 a las 13 horas en la sede social para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación contable y estatutaria corres-
pondiente al ejercicio 2023.
3) Destino del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Renovación de autoridades.
6) Designación de una persona para que realice los trámites ante el Re-
gistro Público e Inspección General de Personas Jurídicas de Santa Fe.

NOTA:
Se hace saber a todos los accionistas que la documentación se en-
cuentra a su disposición en la sede social y que se podrá participar de la
asamblea en forma remota ya que se realizará de forma presencial y si-
multáneamente a través de la plataforma zoom. La asistencia deberá con-
firmarse al correo electrónico metalurgicadelpuerto@gmail.com. Se
remitirá en forma electrónica a los asociados que se hubieran registrado
de este modo el vínculo de acceso a “Zoom” para la admisión de su par-
ticipación en la Asamblea.
$ 500 527624 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

IVONNE LUPOTTI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de IVONNE LUPOTTI S.A. a la
Asamblea Ordinaria que se realizará el día 14 de octubre de 2024 a las
11.00 hs. en el local situado en Rivadavia 2648 de la ciudad de Santa Fe;
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de los firmantes del acta.
2) Renovación de autoridades.
3) Consideración de los Estados Contables y Memoria correspondiente
a los ejercicios 2021, 2022 y 2023.
4) Destino de los resultados de los ejercicios.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Renovación de autoridades.
7) Designación de una persona para que realice los trámites ante el Re-
gistro Público e Inspección General de Personas Jurídicas de Santa Fe.
$ 500 527625 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

ASOCIACION CIVIL “ARGE”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución de la comisión Directiva de la Asociación Civil “ARGE” y
de conformidad con el Estatuto y disposiciones vigentes se convoca- por
un (1) día, a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a re-
alizarse el día 05 de Octubre de 2024 a las 19.00 hs. en la sede de la
Asociación, sita en calle Junín 2725 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia
de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asambleístas para la firma del Acta de Asamblea
General Ordinaria.
2) Consideración de los Estados Contables y Memoria que cerraron al
31 de Diciembre de 2021; 31/12/22 y 31/12/23.
3) Designación de nueva Comisión Directiva para el período 2024-2025.

ELIDA MARCELA VAZQUEZ
Presidenta

$ 50 527521 Sep. 20
__________________________________________

CLUB ATLÉTICO RIVADAVIA JUNIORS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos de la institución, la con-
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará
el día 30 de setiembre del 2024 a las 21 hs. En su sede social de calle
Av. Freyre 3268 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura del Orden del día.

2) Designación de dos asambleístas para que suscriban el Acta, con-
juntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración del Balance General y de la Memoria, correspondiente
al ejercicio cerrado el 31/05/2024.

NORBERTO F. CIORCIARI
Presidente

EDUARDO A. MAFFIOLI
Secretario.

NOTA:
Artículo 23: Las asambleas tendrán lugar, en primera citación, con la
mitad mas uno de los socios con derecho a voto y de no contarse con
número suficiente, se constituirán media hora después con cualquier nú-
mero. La citación se hará mediante aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe o en un Diario local y en las pizarras del club, con
10 días de anticipación como mínimo.
$ 50 527618 Sep. 20

__________________________________________

LAASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y
CULTURAL DEL NORTE DEL DPTO. LA CAPITAL

Y SUR DEL DPTO. SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Asociación para el Desarrollo Económico y Cultural del Norte del
Dpto. La Capital y Sur del Dpto. San Justo convoca a Asamblea General
Ordinaria, la que se realizará el Viernes 30 de Septiembre de 2024 a las
8hs. en la oficina ubicada en INTAAER San Justo, sita en Bv. Patria s/n
Barrio La Florida, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
* Lectura y consideración de Memoria y Balance del ejercicio 23/24.
Arq. NICOLAS CUESTA
Presidente
$ 500 527620 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

ASOCIACION MÉDICA DEPARTAMENTO CONSTITUCIÓN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores asociados de la Asociación Médica Departa-
mento Constitución a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18
de octubre de 2024 en Primera Convocatoria para las 19 horas y en Se-
gunda Convocatoria para las 20 hora; con los miembros presentes, en
sede de Asociación Médica Departamento Constitución, sita en calle
Jujuy 570 de la localidad de Villa Constitución, Departamento Constitu-
ción, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

Orden del Día:
1) Nombramiento de dos asociados que firmarán el acta conjuntamente
con el Presidente y el Secretario de la Asociación.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas co-
rrespondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2024 e Informe de
la Comisión Revisora de Cuentas.
ALCORTA, 16 de setiembre de 2024.

Dr. GERARDO AARAMENDIA
Presidente

NOTA:
Se hace constar que se encuentra a disposición de los asociados la documen-
tal que se tratará en laAsambleaGeneral Ordinaria, para su libre inspección.
$ 165 527627 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

CLUB DE ABUELOS SASTRE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

La Comisión Directiva del “Club de Abuelos Sastre”, invita a sus aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de oc-
tubre de 2024, a las 20:00 horas en su local ubicado en calle Chacabuco
y Sarmiento, de la ciudad de Sastre, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Lectura del Acta anterior.
2. Designación de dos asociados para firmar el Acta conjuntamente con
el Presidente y Secretario;
3. Consideración de la Memoria y Balance año 2023;
4.Renovaciónde laComisiónDirectivamedianteeleccióndenuevasautoridades.
NOTA:
Se considera Quórum Legal: “Artículo N° 41: Las Asambleas se cele-
brarán válidamente, sea cual fuere el número de los Asociados concu-
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rrentes una hora después (en segunda convocatoria) de la señalada en
la primer convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más
uno de todos los Asociados con derecho a voto. Las resoluciones serán
tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes, salvo
que este estatuto prevea una mayoría superior.
$ 40 527502 Sep. 20

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de la localidad de Arequito
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 31 de Octubre de 2024 a las 21,30 horas, en la sede de la Institu-
ción, sita en calle Brig. López 1379 de la localidad de Arequito, Dpto. Ca-
seros, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura del acta anterior.
2) Designación de dos asociados para que firmen el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Recursos y Gastos. Estado de Evolución del Patrimonio Neto.
Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros, Notas y Anexos e Informe de la
Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2024.
4) Tratamiento de la cuota social, ratificación de las modificaciones re-
alizadas por el Consejo Directivo.

HECTOR DAMIANI
Presidente

$ 33 527540 Sep. 20
__________________________________________

CLUBATLETICOSASTREMUTUAL, SOCIALYDEPORTIVO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Sastre, Mutual, Social y Depor-
tivo, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar el próximo 28 de Octubre de 2024 a las 20,00 horas en su
sede social, sita en E. Zeballos 1360 de la ciudad de Sastre, para tratar
el siguiente temario:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios activos para que aprueben y firmen el acta
de esta asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.
2) Informe de Comisión Directiva sobre el mandato conferido por el
punto 3°) del orden del día de la Asamblea Ordinaria del 30 de Octubre
de 2023.
3) Autorizar a la Comisión Directiva y por el término de su mandato para
que pueda comprar o vender inmuebles como así también gravar con de-
rechos reales bienes de la asociación (art.35 de los Estatutos Sociales).
4) Consideración de la memoria y balance e informe de la Junta Fisca-
lizadora correspondiente al 37° ejercicio contable, cerrado el 30 de junio de 2024.
5) Elección de autoridades del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora
por finalización de mandatos y para cubrir los siguientes cargos: A) De
Comisión Directiva: Por dos años: un Vice-Presidente 2º; un Pro-Secre-
tario; un Pro-Tesorero; Vocales Titulares 1°, 5°, 6ª y 7º; Vocales Suplen-
tes 1° y 2º - B) De Junta Fiscalizadora y por dos años Vocal Titular 1° y
Vocal Suplente 1° todo de acuerdo al art. 15 de los Estatutos Sociales.
6) Informe sobre la marcha de los servicios prestados por la Institución.
SASTRE, Agosto 05 de 2024.

JOSE CARLOS COLLAPresidente
RUBEN LUCIANO SEVESO
Secretario

NOTA:
De acuerdo al art. 37 de los Estatutos Sociales, en caso de no reunir
quórum (mitad más uno de los asociados con derecho a participación)
sesionará media hora después con los socios presentes siempre que éste
supere la cantidad de miembros del Consejo Directivo y del órgano de
Fiscalización.- Para participar en la asamblea es condición: a) Ser socio;
b) hallarse al día con cuotas sociales; c) No estar purgando sanciones; e)
tener seis meses de antigüedad.- Las listas de candidatos serán oficiali-
zadas por el Organo Directivo, con 15 días hábiles de anticipación en un
todo de acuerdo con el articulo 41 de los Estatutos Sociales.
$ 50 527582 Sep. 20

__________________________________________

BIBLIOTECA POPULAR BARTOLOMÉ MITRE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con las disposiciones establecidas en el Artículo 26 del Esta-
tuto de la Institución, se convoca a los Asociados a Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 18 de octubre de 2024, a las 19:00
horas, en la sede de la Biblioteca Popular Bartolomé Mitre, sito en calle

Sarmiento 389, Bombal, Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que, conjuntamente con el Pre-
sidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.
2) Consideración de la Memoria y Balance, Estados Contables, corres-
pondientes al Ejercicio Económico del período 01/05/2023 al 31/12/2023.
3) Incorporación de un Revisor de cuentas suplentes, atento a lo solici-
tado por Dictamen n° 6874 de Inspección General de Personas Jurídi-
cas.

CECILIA MERÁS
Presidenta

MARIA EUGENIA SBROLLA
Secretaria
$ 105,60 527579 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

COLEGIODECORREDORES INMOBILIARIOSDESANTAFE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio del Colegio de Corredores Inmobiliarios de la Provincia de
Santa Fe - Sede Rosario (creado por Ley 13154) en ejercicio de las atri-
buciones conferidas por su Estatuto, convoca a todos los matriculados a
concurrir a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día Jueves
17 de Octubre del 2024 a las 18 horas, en la Sede de COCIR en calle Bal-
carce1765de laciudaddeRosario,ProvinciadeSantaFe,para tratarel siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos matriculados para que, juntamente con el Presi-
dente y el Secretario, suscriban el Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la Memoria correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de Julio de 2024.
3) Consideración del Balance General, Inventario, Cuentas de Gastos y
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas por el ejercicio
finalizado el 31 de Julio de 2024.
4) Fijación del Monto del Derecho de Matriculación y de la fianza para
el año 2025. LaAsamblea General Ordinaria se constituirá a la hora fijada
con asistencia de no menos de un tercio de los inscriptos. En caso de
haber transcurrido veinteminutos sin la asistenciamencionada, podrán sesionar
válidamente cualquiera sea el número de concurrentes (art. 23 del Estatuto).
ROSARIO, 04 de Setiembre de 2024.

C.I. GABRIELA ORTIZ DE URBINA
Presidenta

C.I. SUSANA FLORES
Secretaria
$ 200 527621 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

LA COMISIÓN DIRECTIVA, DE LAASOCIACIÓN MUTUAL
DE AYUDA RECIPROCA DEL PERSONAL DE INDECAR S.A.
Y SOCIOS DE LA SOCIEDAD SPORTIVA RECREATIVA DE

ROLDAN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva, de la Asociación Mutual de Ayuda Reciproca del
Personal de INDECAR S.A. y Socios de la Sociedad Sportiva Recreativa
de Roldan, convoca a sus asociados aAsamblea General Ordinaria, para
el día 12 de noviembre de 2.024 a las 18.00 hs en su sede social de calle
Pellegrini 957 de la ciudad de Roldan, Provincia de Santa Fe, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)Designacióndedosasociadospresentesparaqueapruebeny firmenelActa.
2) Consideración de las causas que dieron origen a la celebración de la
asamblea general ordinaria fuera de término.
3) Consideración del Inventario, Balance General, Memoria, Informe de
la Junta Fiscalizadora y Cuenta de Recursos y gastos correspondiente al
ejercicio comprendido entre el 01 de enero de 2023 y finalizado el 31 de
diciembre de 2023.
4. Consideración de la renovación del Consejo Directivo y junta fiscalizadora.

CARINA MONTECCHIARINI
Presidenta

$ 50 527586 Sep. 20
__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA ENTRE FERROVIARIOS
JUBILADOS Y ACTIVOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En los términos del Art. N° 41 del estatuto social se dispone la convo-
catoria a la Asamblea General Ordinaria de delegados de asociados, para
el día sábado 26 de octubre del año 2024, a las 10.00 hs. en nuestro local
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social en calle alvear 149, Rosario, se considerará el Ejercicio N° 81 ini-
ciado el 10 de Agosto del 2023 y finalizado el 31 de Julio de 2024. Para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) Delegados Titulares deAsociados para firmar
el Acta junto con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos, presentado por el 0rgano Directivo e Informe del Or-
gano Fiscalizador del ejercicio N° 81, INICIADO EL 1° deAgosto de 2023
y finalizado el 31 de Julio de 2024.
3) Informedelaumentode lacuotasocial ydemantenimientosdenichosyUrnas.
4) Ratificar lo dispuesto por el Artículo N° 24 Inciso “C” de la Ley N°
20321 Orgánica, para las Asociaciones Mutuales,
5) Informe sobre la Venta de la Propiedad de calle Brown n° 2742/2745,
Rosario, a la Empresa Focus Desarrollos,
6) Designación de la Comisión Electoral constituida por el Presidente
de la Asociación Mutual y cuatro (4) Delegados Titulares de Asociados
elegidos por mayoría de votos de los delegados presentes.
7) Elección de cinco (5) Miembros Titulares para el Organo Directivo por
un período de cuatro años, por terminación de mandatos. Elección de un
(1) miembro Suplente para el Organo Directivo, por el término de dos
años, por terminación de mandatos.
8) Elección de tres (3) miembros Titulares para el Órgano Fiscalizador
por un período de dos años, por terminación de mandatos. Elección de un
(1) miembro Suplente para el Organo Fiscalizador por el término de dos
años, por terminación de mandatos.
9) Elección de cuatro (4) Delegados Titulares deAsociados para integrar
la Junta Electoral para las Elecciones de Delegados de Asociados, a ce-
lebrarse el día 24 de Noviembre de 2024, entre las 9:00 y 18,00 horas,
para reemplazar o ratificar a los que finalizan sus mandatos.

MIGUELA. VALENZISI
Presidente

NESTOR SACOMANO
Secretario
$ 100 527557 Sep. 20

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA ENTRE FERROVIARIOS
JUBILADOS Y ACTIVOS

ELECCION DE DELEGADOS

Elección de Delegados de asociados que se efectuará el día 24 de no-
viembre de 2024, entre las 9,00 y 18,00 horas, en nuestro local social de
calle Alvear N° 149, Rosario, Santa Fe.
EL Organo Directivo de la Asociación Mutual de Ayuda entre Ferrovia-
rios Jubilados y Activos en los términos de los Artículos N° 47 y siguien-
tes del Estatuto Social, Resolución N° 139/74.

CONVOCA:
A los Asociados a Elección de:
16 DELEGADOS TITULARES deAsociados por el término de cuatro (4)
años de duración, por terminación de mandates.
10 DELEGADOS SUPLENTES de Asociados por el término de dos (2)
años de duración, por terminación de mandates.
Articulo n° 49. Del Estatuto Social
Los Asociados para poder votar en las elecciones de Delegados, debe-
rán reunir las siguientes condiciones:
a)- Ser socio activo de la Institución.
b)- Poseer una antigüedad no menor de dos años como asociado.
c)- Estar al día con el cumplimiento de las cuotas sociales de la Asocia-
ción establecidas en los Incisos a) y b) delArtículo N° 13 del Estatuto Social.
d)- No estar cumpliendo sanciones disciplinarias.
Se recuerda que la Listas de candidatos deberán ser oficializadas con
antelación no menor de quince (15) días hábiles a la fecha fijada para el
acto eleccionario.
ROSARIO, Setiembre de 2024.

MIGUEL VALENZISI
Presidente

NESTOR SACOMANO
Secretario
$100 527558 Sep. 20

__________________________________________

LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LAASOCIACIÓN CIVIL
DE ENTRAINEURS Y JOCKEYS

DEL HIPÓDROMO INDEPENDENCIA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria. La Comisión Direc-
tiva de la Asociación Civil de Entraineurs y Jockeys del Hipódromo Inde-
pendencia convoca a Asamblea General Extraordinaria conforme lo
normado en los estatutos para el día 16 de octubre de 2024 a las 11:00

hs. en la sede social de la entidad sita en calle Santiago 2652 de Rosa-
rio para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación del Presidente y Secretario.
2) Elección de 2 afiliados para firma del acta correspondiente.
3) Consideración de la unificación definitiva de esta entidad con Aso-
ciación Gremial de Cuidadores, Jockeys y Aprendices de Rosario.
4) Cesión del total del patrimonio a la Asociación Gremial de Cuidado-
res, Jockeys y Aprendices de Rosario.

NOTA:
Se iniciará a la hora indicada con la mitad más uno del padrón y en caso
de no reunir el número necesario luego de media hora, se dará inicio con
los afiliados presentes.
$ 150 527512 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

COMISIÓN DIRECTIVA DE LAASOCIACIÓN GREMIAL DE
CUIDADORES, JOCKEYS Y APRENDICES DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Gremial de Cuidadores, Jockeys
yAprendices de Rosario convoca aAsamblea General Extraordinaria con-
forme lo normado en los estatutos para el día 16 de octubre de 2024 a las
11:00 hs. en la sede social de la entidad sita en calle Santiago 2652 de
Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación del Presidente y Secretario.
2) Elección de 2 afiliados para firma del acta correspondiente.
3) Consideración de la unificación definitiva de esta entidad con Aso-
ciación Civil de Entraineurs y Jockeys del Hipódromo Independencia.

NOTA:
Se iniciará a la hora indicada con la mitad más uno del padrón y en caso
de no reunir el número necesario luego de media hora, se dará inicio con
los afiliados presentes.

$ 150 527514 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

ASOCIACIÓNMUTUALROSARIOMETALMECANICAYAFINES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo Directivo y conforme a las disposiciones le-
gales y estatutarias, se convoca a los señores asociados de la Asociación
Mutual Rosario Metalmecánica y afines. Matrícula Nacional N° 1607 Ma-
trícula Provincial nº 1189, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse
el día 29 de Octubre de 2024, a las 17 horas en la sede de calle Gorriti
1101 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea, jun-
tamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Recursos y Gastos. Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros Anexos e Informe de la Junta Fis-
calizadora correspondiente al 18º Ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2024.
4) Consideración de la gestión del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora.
5) Destino a dispensar con el excedente del ejercicio.
ROSARIO, Septiembre de 2024.

BARROS, MARCELO
Presidente

$ 50 527510 Sep. 20
__________________________________________

CONSEJO DIRECTIVO DE LAASOCIACIÓN DE
COMERCIO E INDUSTRIA DE
VILLA GOBERNADOR GALVEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación de Comercio e Industria de Villa
Gobernador Gálvez, a los efectos de dar cumplimientos a normas esta-
tutarias, se complace en invitarlos a la Asamblea General Ordinaria, a lle-
varse a cabo el día jueves 3 de Octubre de 2024, a las 20.30 horas, en
el local de la calle J. D. Perón 1945 de Villa G. Gálvez.

ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación del quórum.
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2) Lectura del acta de la última Asamblea General Ordinaria.
3) Designación entre los presentes de dos (2) asociados para aprobar y
firmar el acta en nombre de laAsamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
4) Designación de una persona para que realice los trámites ante la Ins-
pección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe, con
facultad de aceptar las observaciones que requiera dicho organismo público.
5) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado Demostrativo de
gastos y Recursos e Informe del Síndico sobre el ejercicio vencido cuyo
período abarca del 12 de julio de 2023 al 30 de Junio de 2024.
6) Designación de tres asociados para formar la comisión electoral.
7) Renovación parcial del Consejo Directivo: 8 miembros titulares por
terminación de mandato: y 4 miembros suplentes por terminación de man-
dato 4 miembros;
8) Un Síndico titular y un síndico suplente, ambos por terminación de
mandatos
9) Clausura.

DIEGO G. TARLING
Presidente

VERONICA MARTINENGO
Secretario General

NOTA: Importante: Artículo 11 de los Estatutos: El quórum para sesionar
será de las mitad más uno de los asociados con derecho a voto. Si para
la fecha y hora fijadas en la convocatoria no se consiguiera quórum, se
espera media hora más, celebrándose entonces la Asamblea cualquiera
fuera el número de asociados activos que hubieran firmados el libro de
asistencia a Asamblea.

$ 200 527533 Sep. 20 Sep. 23
__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ENTRE OBREROS DE LA
INDUSTRIA MADERERA Y ANEXOS ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con lo estipulado en el Art. 20 y 29 del Estatuto Social
la Comisión Directiva convoca aAsamblea General Ordinaria para día 25
de octubre de 2024 a las 20:00 horas, en carácter de primera convoca-
toria y a las 20:30 horas en carácter de segunda convocatoria en la sede
de la Mutual ubicada en calle Eva Perón 4963 de la ciudad de Rosario a
fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta.
2) Consideración de la Memoria, Balance, Inventario y Estado de Re-
sultado correspondientes al Ejercicio económico N° 51 finalizado el día 30
de junio de 2024.
3) Consideraciones del Proyecto de Distribución de Utilidades en refe-
rencia al Ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2024.
4) Informe de la Junta Fiscalizadora en referencia al Ejercicio econó-
mico finalizado el 30 de junio de 2024.

RAMON GALEANO
Presidente

ADRIAN ZAMPONI
Secretario

$ 50 527500 Sep. 20
__________________________________________

SERVIPRAC S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de "SERVI-
PRAC S.A." para el día 9 de octubre de 2024 a las 10:00hs en primera
convocatoria y 11:00hs en segunda convocatoria, a realizarse en la calle
Alvear Nº 1670 piso 7 oficina “B” de la ciudad de Rosario, Santa Fe, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección del presidente de la Asamblea y de dos accionistas para sus-
cribir el acta junto con el presidente;
2. Consideración del Balance General, de sus Notas, Estados, Cuadros
y Anexos, la Memoria, por el ejercicio cerrado el 31/03/2024. A tal fin se
procede a poner a disposición de los accionistas los mencionados esta-
dos en la sede social de calle Alvear Nº 1670 piso 7 oficina “B” de la ciu-
dad de Rosario, a partir del día 19/09/2024, pudiendo ser retirados de
lunes a viernes en el horario 08:00 a 16:00hs. Se fija como dirección de
correo electrónico para la realización de las consultas pertinentes aorsa-
ria@serviprac.ar, donde serán validas las mismas;
3. Consideración del Resultado del ejercicio económico cerrado el
31/03/2024, su aprobación y destino;
4. Consideración de la gestión del Directorio;

Dirección de correo electrónico: aorsaria@serviprac.ar
GABRIEL ALEJANDRO FIRPO

Presidente
$ 250 527787 Sep. 20 Sep. 26

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CONSTRUYENDO PUENTES

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Civil Construyendo Puentes ma-
tricula N° 370/14, convoca a sus asociados activos a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria a realizarse el día 7 de octubre de 2024 en su sede
social, sita en calle San Luis 2646 de la ciudad de Santa Fe, a las 18
horas, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) designar a dos integrantes de la asamblea para que suscriban el acta
conjuntamente al presidente y secretario.
2) consideración y aprobación de memoria institucional y balance eco-
nómico año 2023.
3) marcha de la entidad.
Santa Fe, 15 de septiembre de 2024 - Consejo Directivo. -

CARLOS MONZÓN
Presidente

JUAN DOMINGO UTRERA
Secretario

$ 45 527732 Sep. 20
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CLUB DE ESQUI ACUATICO DEL LITORAL ASOCIACIÓN
CIVIL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Presidente del Club de Esquí Acuático del Litoral Asociación Civil con-
voca a todos sus asociados la Asamblea General Extraordinaria a reali-
zarse el día 06 de Octubre de 2024 a las 19 horas y 20 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de Autopista Rosario - Córdoba km. 313
de Roldan, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración y aprobación de los motivos de realización de la asam-
blea fuera del plazo legal.
2) Designación de dos asociados para que firmen el acta con el Presi-
dente y Secretario.
3) Discusión, puesta en consideración, aprobación y ratificación de la
Memoria, Inventario, Balance General, e informe del Revisor de Cuen-
tas, correspondientes al ejercicio social finalizado el 31/07/2023;
4) Designación de una personara que realice los trámites ante la Ins-
pección General de Personas Jurícas de la Provincia de Santa Fe, con fa-
cultad de aceptar las observaciones que requiera dicho organismo público.

GERMAN GIORGIS
Presidente

$ 250 527481 Sep. 18 Sep. 24
__________________________________________

TALLER PROTEGIDO DE PRODUCCIÓN EL TREBOL
ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Taller Protegido de Producción El Trébol Asociación Civil, invita a sus
asociados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 15 de Octubre de
2024 a las 19 horas, en la Sede del Taller, calle Juan de Garay N° 680 de
la ciudad de le Trébol, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y aprobación del acta anterior.
2) Consideración del Balance General, cuadro de recursos y gastos,
cuadros anexos, memoria e informe de la junta fiscalizadora por el ejer-
cicio finalizado el día 30 de Junio de 2024.
3) Renovación de miembros de Comisión Directiva: Vice presiente, Pro-
secretario, Protesorero, 3 vocales titulares, y revisor de cuenta titular y
revisor de cuenta suplente.
4) Designación de dos Asambleístas para aprobar y firmar el acta de
Asamblea junto con Presidente y Secretario.

$ 135 527420 Sep. 18 Sep. 20
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TALLER PROTEGIDO DE PRODUCCIÓN EL TREBOL
ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Taller Protegido de Producción El Trébol Asociación Civil, invita a sus
asociados a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 15 de Octubre
de 2024 a las 21:30 horas, en la Sede del Taller, calle Juan de Garay N°
680 de la ciudad de El Trébol, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Reforma Estatutaria del Estatuto vigente, incorporando el sistema de
conformación de junta electoral y procedimiento electoral y todo aquel Ar-
tículo que fuera necesario para que la redacción sea concordante con las
modificaciones que se realice a éste último, en virtud de la solicitud de la
IGPJ mediante el Dictamen N° 4044.- Para la asamblea se convocará a
los asociados mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL y notificación
en radio y portal on-line local.
2) Designación de dos Asambleístas para aprobar y firmar el acta de
Asamblea junto con Presidente y Secretario.

$ 135 527421 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

CLUB ATLETICO LA EMILIA M Y S

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo que establece el Art. 49 del Estatuto Social, nos compla-
cemos en invitar a Ud. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a
cabo el Domingo 27 de Octubre de 2024 a las 09:30 hs., en nuestro Pre-
dio sobre Ruta 13, Avda. Falucho 1698 de San Jorge, Pcia. de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura del Acta de la última Asamblea.
2) Designación de 2 (dos) asambleístas para que junto con el Presidente
y Secretario aprueben y firmen el Acta en representación de la Asamblea.
3) Consideración del Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos al
30/06/2024; así como la Memoria presentada por el Organo de Fiscali-
zación y Consejo Directivo.
4) Ratificación o rectificación incremento cuotas societarias.
5) Se pone a consideración de la Asamblea el tratamiento de nuevos
socios honorarios.
6) Se pone a consideración de la Asamblea el posible proyecto de com-
pra de inmueble.
7) Consideración de convenios intermutuales.

ZUVINIDAR MARCELO
Presidente

DELFINO ANALIA
Secretaria

NOTA:
Art. 56 del Estatuto Social: El “quórum” para cualquier tipo deAsamblea,
será la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso
de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar
30 minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser
inferior a los miembros de los órganos Directivos y de Fiscalización.

$ 359,70 527453 Sep. 18 Sep. 24
__________________________________________

OTOÑAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Señores Accionistas de Otoñal S.A. a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 12 de octubre de 2024, a las 09:00 horas en
primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria a re-
alizarse en la sala de reuniones del Hotel El Molino, sito en Avenida Mar-
cos Ciani 2156 de la ciudad de Venado Tuerto, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de dos Accionistas para firmar el Acta respectiva.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1°
de la Ley N° 19550, correspondiente al Trigésimo Sexto Ejercicio Econó-
mico cerrado al 30 de junio de 2024.
3) Elección de hasta 9 miembros Titulares y hasta 9 Suplentes en re-
emplazo del actual Directorio por finalización del mandato.
4) Elección de 3 Síndicos Titulares y 3 Suplentes en reemplazo de los
actuales por finalización del mandato.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio y determinación de la remu-
neración al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora.
$ 450 527331 Sep. 17 Sep. 23
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CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.
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INNOVATIX SOLUTIONS S.A.S.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de la ciudad
de Rafaela, se ha ordenado la publicación del siguiente edicto por un día.
Expediente- N° 511 –Año 2024, INNOVATIX SOLUTIONS S.A.S. s/ cons-
titución de sociedad.
Integrantes: FERRARIO LUIS IGNACIO, argentino, nacido en fecha 29
de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco, de apellido materno
Betello, D.N.I. 24.684.467, CUIT 20-24684467-5 de estado civil casado en
primeras nupcias con Daniela Mónica Riberi, DNI 26.319.115, actividad
Ingeniero en Sistemas de Información; con domicilio en Los Cedros 1996
de la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos, Provincia de Santa
Fe, y CORNAGLIASABRINA, argentina, nacida el 25 de Mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco, de apellido materno Betatti, D.N.I. 31.253.465,
CUIT: 27-31253465-2 de estado civil casado en primeras nupcias con
Sakr Diego Nicolás DNI 23-22620288-9, de actividad profesional médica
con domicilio en Benito Juárez 2166 de la ciudad de Rafaela, departa-
mento Castellanos, Provincia de Santa Fe.
Fecha del instrumento de constitución: 02 de agosto de 2024.
Denominación: INNOVATIX SOLUTIONS S.A.S.
Domicilio: calle, Maipú 55 de la ciudad de Rafaela, departamento Cas-
tellanos, de la rovincia de Santa Fe.
Plazo de duración: Su duración es de Treinta años, contados desde la
fecha de inscripción en el Registro Público.
Objeto social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros, en cualquier punto del país o del extranjero,
las siguientes actividades: a) Desarrollo de Plataforma Digitales, para ser-
vicios a entidades profesionales; b) Servicios Informáticos en Platafor-
mas virtuales para la autenticación de firmas, y/o documentación de
entidades profesionales, colegios u asociaciones. c) Desarrollo de tec-
nologías, investigación e innovación y software, d) Venta de licencias de
uso de software, e) Servicios de agencias de cobro y calificación crediti-
cia, f) Importación y exportación de software y servicios informáticos. En
los casos que por el tipo de actividades enunciadas en el presente objeto
social se requiera la concurrencia de profesionales matriculados con in-
cumbencia en las áreas pertinentes, la sociedad realizará la contratación
de los servicios profesionales conforme a las leyes en vigencia. La so-
ciedad no realizará las actividades previstas en el artículo 299, inciso 4º
de la Ley 19550. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital Social: El capital social es de $ 1.000.000- (Pesos Un Millón),
representado por 1.000 acciones de ($ 1.000) Mil pesos, de valor nomi-
nal cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de los socios
conforme artículo 44 Ley 27.349.
Órgano de administración: Administrador-representante.Titular: COR-
NAGLIA SABRINA, D.N.I. 31.253.465, CUIT: 27-31253465-2.Suplente:
FERRARIO LUIS IGNACIO, D.N.I. 24.684.467, CUIT 20-24684467-5.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes.
Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscaliza-
ción que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
Fecha cierre ejercicio social: El día treinta y uno de octubre de cada año.
Rafaela, 06 de setiembre de 2024. Dra. Marina Alejandra Borsotti. Se-
cretaria.
$ 590 527545 Sep. 20 Sep. 23

__________________________________________

MASARO & RAMOS S.R.L.

CESIONDECUOTASSOCIALESCONDERECHOAUSUFRUCTOGRA-
TUITO, VITALICIOYCONDERECHODEACRECERDECUOTASDES.R.L.
MODIFICACIONCLAUSULAQUINTA:CAPITALYNUEVOTEXTOORDENADO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 4ta Circunscripción de la ciudad de Reconquista,
provincia de Santa Fe, a cargo del Registro Público, Dr. Juan Manuel Ro-
drigo, se hace saber que en los autos caratulados “MASARO & RAMOS
S.R.L. s/ Cesión de cuotas sociales con derecho a usufructo gratuito, vi-
talicio y con derecho de acrecer de cuotas de S.R.L. ModIFICACION
Clausula Quinta: Capital y nuevo texto ordenado”, Expte. Nº 26/2023 se
ha dispuesto publicar el siguiente edicto:
Por Acta de Reunión de Socios Nº 14 de fecha 23 de diciembre de 2022
se resolvió aprobar la cesión gratuita de la nuda propiedad de las cuotas
sociales (modif. Claus. Quinta: Capital) – efectuada mediante Escritura
Publico nº 58 y complementaria nº 62-, la redacción de un nuevo texto or-
denado, ello rectificado en Acta de reunión de socios nº 16 de fecha
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22/12/2023.
CESION DE CUOTAS SOCIALES:
Miguel Armando Ramos, cede la nuda propiedad en forma gratuita de la
totalidad de sus cuotas sociales con reserva de usufructo gratuito, vitali-
cio y con derecho de acrecer en favor suyo y de su cónyuge Sra. Nelcy
Matilde Dean de la siguiente manera:
CESIONARIOS:
Martin Pablo Ramos, argentino, nacido el 29/06/1980, casado, DNI:
28.026.891, CUIT 20-28026891-8, contador público, con domicilio en calle
J.B. Alberdi nº 1726 de la ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe, adquiere la
nuda propiedad de 260 cuotas sociales. Laura Analía Ramos, argentina,
nacida el 24/10/1983, soltera, DNI: 30.432.905, CUIT 27-30432905-5, de
profesión psicóloga, con domicilio en calle Tucumán nº 1089, Barrio La
Cruz de la Ciudad de Corrientes Capital, adquiere la nuda propiedad de
80 cuotas sociales.
Gabriela Luciana Ramos, argentina, nacida el 02/08/1985, casada, DNI:
31.677.122, CUIT 27-31677122-5, de profesión Lic. en Marketing, con
domicilio en calle J.J. Castelli nº 1859, de la ciudad de Santa Fe Capital,
adquiere la nuda propiedad de 80 cuotas sociales.
Melisa Flavia Ramos, argentina, nacida el 30/01/1991, soltera, DNI
35.770.181, CUIT 27-35770181-9, de profesión Lic. EnAdministracion de
Empresas, con domicilio en calle Primero de Mayo nº 2619, Piso 6, Dpto.
A de la Ciudad de Santa Fe Capital, adquiere la nuda propiedad de 80
cuotas sociales.
Asimismo, se ha decidido modificar la Cláusula Quinta: Capital del Con-
trato Social “QUINTA: El capital social se fija en la suma de PESOS UN
MILLON ($1.000.000,00), dividido en mil (1.000) cuotas sociales de un
mil pesos ($1.000) valor nominal cada una, que los socios suscriben e in-
tegran de conformidad con el siguiente detalle: El Sr. MARTIN PABLO
RAMOS, Doscientas sesenta (260) cuotas sociales, que representan la
suma de Pesos Doscientos sesenta mil ($260.000,00); la Srta. LAURA
ANALIARAMOS, Ochenta (80) cuotas sociales, que representan la suma
de Pesos Ochenta mil ($80.000,00); la Sra. GABRIELA LUCIANA
RAMOS, Ochenta (80) cuotas sociales, que representan la suma de
Pesos Ochenta mil ($80.000,00); la Srta. MELISAFLAVIARAMOS DEAN,
Ochenta (80) cuotas sociales, que representan la suma de Pesos
Ochenta mil ($80.000,00); y la Srta. SONIAMARCELAMARIAMASARO,
quinientas (500) cuotas sociales, que representan la suma de Pesos qui-
nientos mil ($500.000,00), integrando la totalidad del capital con la cuenta
de integración del capital social que surge del Balance Especial de Trans-
formación Societaria al 31 de julio de 2016.-
Dra. Maria Antonieta Nallip – Secretaria subrogante
Reconquista, 29 de Agosto de 2024
$ 500 526768 Sep. 20

__________________________________________

LOS PORTALES S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: LOS PORTALES
S.R.L. s/ modificación contrato social expediente nº 1508/2024 -21-
05214638-8. Por asamblea del 14/085/24. Se hace saber que los actua-
les socios e integrantes de LOS PORTALES S.R.L. inscripta con fecha 09
de septiembre del año 2004, bajo el número 1371 folio 3256 del libro 15
de SRL, Legajo 6174 han resuelto por unanimidad la prórroga del plazo
de duración del contrato social por 20 años desde la inscripción de la pre-
sente prorroga y en consecuencia se reforma la cláusula Tercera del Con-
trato Social. CLAUSULA TERCERA: Su duración es de 40 (cuarenta)
años a contar de la fecha de su inscripción constitutiva (09/09/2004) en
el Registro Público, pudiendo ser prorrogada antes de su vencimiento por
voluntad de los socios. Santa Fe, 09 de septiembre de 2024. Piana, se-
cretaria.
$ 50 526971 Set. 20

__________________________________________

ARMANDO J. VANDER WERF S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: ARMANDO J. VANDER WERF S.R.L. s/TRANS-
FERENCIA DE CUOTAS X FALLEC. CARBONI, GABRIEL, CONYUGE
DE NATACHA VANDER WERF” (CUIJ 21-05540524-4) de tramite ante
Registro Publico de Comercio se dispone comunicar: que se procederá a
inscribir la manda remitida desde los autos “CARBONI GABRIEL OMAR
s/Declaratoria de herederos” (21-029733187), que tramitan por ante esta
Oficina de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Dra. Jorgelina Anzoá-
tegui y radicados ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial N° 18 de Rosario a cargo de la Dra. Susana Gueiler de
esta ciudad de Rosario, en la cual se ordena la transferencia y adjudica-
ción de 460 cuotas sociales, atento su carácter ganancial; a la Sra. NA-
TACHA VALERIA VANDER WERF, argentina, nacida el 14/4/1970, CUIT
n° 27-21523441-5, DNI N° 21.523.441, de profesión Comerciante, viuda,
domiciliada en Bv. Rondeau N° 1865 Piso 6 de Rosario, Provincia de

Santa Fe, que representan el 23% de la sociedad ARMANDO J. VAN-
DER WERF S.R.L. (inscripta el 01/03/1996 al Tomo 147 Folio 2130 N°
226 y sus modificaciones). Así se encuentra ordenado en estos autos:
“Rosario, 16 de septiembre de 2024. Publique..... (Fdo.: Dr. Guillermo R.
Coronel –Secretario RPC).
$ 750 527655 Sep. 20

__________________________________________

COEX S.A.S.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados: "COEX S.A.S. s/ Consti-
tución", Expediente N°.21055400519, en trámite por ante el Registro Pú-
blico de la Ciudad de Rosario, se hace saber la constitución de la
siguiente sociedad: DENOMINACION: "COEX 3 S.A.S.", FECHA DE
CONTRATO DE CONSTITUCIÓN: 22 de abril de 2024, SOCIOS: Andrés
Carlos Albertengo (DNI N° 25.900.941 CUIT 20-25900941-4), argentino,
nacido el 26.10.1977, de profesión médico, de estado civil casado, con
domicilio en calle 1° de mayo 2214 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; Claudio Nelson Baggi (DNI Nº 17.793.245 CUIT 20-17793245-
1), argentino, nacido el 26.05.1966, de profesión Técnico en Hemotera-
pia, de estado civil casado, con domicilio en Paraguay 53 Piso 6
Departamento A de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Martín
Vicente Baraldi (DNI N° 12.112.595 CUIT 20-12112595-2), argentino, na-
cido el 23.03.1956, de profesión médico, de estado civil casado, con do-
micilio en Av. Real 9191 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe;
César Luis Berta, (DNI N° 16.445.150, CUIT 20-16445150-0), argentino,
nacido el 31.10.1963, de profesión médico, de estado civil divorciado, con
domicilio en calle San Lorenzo 939, piso 9 departamento A de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe: Federico Guillermo Norberto Boey-
kens (DNI N° 25.861.756, CUIT 20-25861756-9), argentino, nacido el
1.07.1977, de estado civil casado, de profesión médico, con domicilio en
calle Sargento Cabral 503 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe;
Yanina Alejandra Buono (DNI N° 29.730.339, CUIT 27-29730339-8), ar-
gentina, nacida el 09.11.1982, de estado civil casada, de profesión mé-
dica, con domicilio en calle Corrientes 39130 piso de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe; María de Guadalupe Calcaterra (DNI N°
34.976.002, CUIT 27-34976002-4), argentina, nacida el 24.10.1989, de
estado civil soltera, de profesión médica, con domicilio en calle Rivada-
via 1045, de la ciudad de Sastre, Provincia de Santa Fe; Agustina Díaz
(DNI N° 32.125.554, CUIT 27-32125554-5), argentina, nacida el
14.04.1986, casada, de profesión médica, con domicilio en calle Eche-
verría 931 Casa 2, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe; María
de Lourdes Galarza (DNI N° 20.923.567, CUIT 27-20923567-1), argen-
tina, nacida el 26.10.1969, de estado civil soltera, de profesión médica,
con domicilio en calle Moreno 232, Piso 3 Departamento B, de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe; Gabriela Sandra Gioia (DNI N°
17.716.547, CUIT 27-17716547-1, argentina, nacida el 22.02.1966, de
estado civil viuda, de profesión médica, con domicilio en calle F. Leloir
2027 de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe; María Eugenia Lo-
catelli (DNI N° 25.328.438, CUIT 27-25328438-8), argentina, nacida el
30.08.1976, de estado civil casada, de profesión médica, con domicilio
en calle Mensajerías 1933 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe; Gabriel José Lombardi (DNI N° 22.766.569, CUIT 20-22766569-7) ar-
gentino, nacido el 30.05.1972, de estado civil casado, de profesión mé-
dico, con domicilio en calle Ernesto Palacio 9080 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe; Melina Lorenzo (DNI N° 33.620.2801 CUIT 27-
33620280-4), argentina, nacida el 10.04.1988, de estado civil casada, de
profesión médica, con domicilio en Bv. Rondeau 462 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe; Erika Ester Nebel (DNI N° 23.185.255, CUIT
27-23185255-2), argentina, nacida el 11.02.1973, de estado civil casada,
de profesión médica, con domicilio en calle San Juan 1132 Piso 4° de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; María Susana Olguín (DNI N°
23.317.664, CUIT 27-23317664-3), argentina, nacida el 17.08.1973, de
estado civil casada, de profesión médica, con domicilio en calle Balcarce
754 Piso 70 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Fernando Lu-
ciano Paquéz, (DNI N° 22.896.748 CUIT 20-22896748-4) argentino, na-
cido el 22.12.1972, de estado civil casado, de profesión médico, con
domicilio en calle Pasaje Gould 936 Piso 7 de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe; Alejandro Luis Palean (DNI N° 33.301.353 CUIT 20-
33301353-4) argentino, nacido el 26.02.1988, de estado civil casado, de
profesión médico, con domicilio en calle Amenábar 845 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Carolina Claudia Palean (DNI N°
32.218.915, CUIT 2732218915-5) argentina, nacida el 09.05.1986, de es-
tado civil casada, de profesión médica, con domicilio en calle Santa Fe
1758 Piso 5° Departamento B de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe; María Florencia Palean (DNI N° 36.660.213, CUIT 27-36660213-0)
argentina, nacida el 28.01.1994, de estado civil casada, de profesión mé-
dica, con domicilio en calle Centeno 851 de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe; Roberto Rafael Pérez (DNI N° 24.322.895 CUIT
2024322895-7), argentino, nacido el 13.06.1975, de estado civil soltero,
de profesión médico, con domicilio en calle Paraguay 341 Piso 1 Depar-
tamento G de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; María Cons-
tanza Poenitz (DNI N° 35.128.721, CUIT 27-35128721-2) argentina,
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nacida el 02.05.1990, de estado civil soltera, de profesión médica, con
domicilio en Urquiza 2806 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe;
Cecilia Marine Querede (DNI N° 28.894.906, CUIT 27-28894906-4) ar-
gentina, nacida el 09.06.1981, de estado civil soltera, de profesión mé-
dica, con domicilio en calle 9 de julio 118 Piso 6 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe; Franco Iván Rodríguez (DNI N° 29.841.916, CUIT
20-29841916-6) argentino, nacido el 15.04.1983, casado, de profesión
médico, con domicilio en Oroño 206 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; María Victoria Rossi (DNI N° 28.566.761, CUIT 27-28566761-
0) argentina, nacida el 26.01.1981, de estado civil divorciada, de profesión
médica, con domicilio en calle Cerrito 2950 de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe; Edgar Lisandro Suclla (DNI N° 25.942.036, CUIT 23-
25942036-9) argentino, nacido el 24.05.1977, casado, de profesión
médico, con domicilio en calle Dumont 1207 de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe; Sylvia Deborah Steren (DNI N° 16.982.377, CUIT
2316982377-4) argentina, nacida el 25.09.1964, de estado civil divor-
ciada, de profesión médica, con domicilio en calle Tucumán 1072 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Natalia Wilchel (DNI N°
26.667.850, CUIT 27-26667850-4) argentina, nacida el 26.07.1978, de
estado civil soltera, de profesión médica, con domicilio en calle Godoy
Cruz 451 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. DURACION: Su
duración es de 99 (noventa y nueve) años. OBJETO: Tiene por objeto la
realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de pres-
tación de servicios médicos, consultas clínicas, prácticas quirúrgicas,
diagnóstico por imágenes, estudios de alta, media y baja complejidad,
todo tipo de servicios como laboratorio de análisis clínicos, bioquímicos,
inclusive atención de consultas psiquiátricas, psicológicas, y otro tipo de
atención médica, de conformidad con las políticas del sector salud, abar-
cando todas las especialidades, servicios y actividades que se relacio-
nen directa o indirectamente con dicho objeto, y la administración de los
mismos, propios y/o de terceros. CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es
de Pesos Dos millones doscientos mil ($ 2.200.000); representado en dos
mil doscientas (2.200) de valor $ 1.000.- por acción. ADMINISTRACION:
será ejercida por el Dr. Federico Guillermo Norberto Boeykens, (DNI
25.861.756) como Administrador Titular y, como Administrador Suplente
el Dr. Claudio Nelson Baggi (DNI N° 17.793.245), cuyos datos completos
se transcribieron previamente. Domicilio social: Jujuy 1540, Rosario, Prov.
de Santa Fe. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
$ 3000 527458 Set. 20 Oct. 2

__________________________________________

EDIFICIO ZEBALLOS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10º Inc. b) de la Ley N°
19.550, se hace saber:
Según Reunión de Socios unánime celebrada en la ciudad de Rosario,
a los 29 días del mes de agosto de 2024, en la sede social, sita en Esta-
nislao Zeballos 1157, Provincia de Santa Fe, se resolvió la reconducción
de la sociedad EDIFICIOS ZEBALLOS S.R.L. por lo tanto se reformó el
artículo 3 del CONTRATO SOCIAL que quedo redactado de la siguiente
manera:" "Su duración es de treinta (30) años, contados desde la fecha
de la inscripción de la reconducción ante el Registro Público de Rosario".
$ 100 527446 Sep. 20

__________________________________________

DEEP S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

2. FECHA DE CONSTITUCIÓN: 09/01/2001. Inscripta en Estatutos, el
17/01/2001, al Tomo 152, Folio 716, N°77.
3. FECHA DEL INSTRUMENTO MODIFICATORIO: 10/06/2024.
4. DOMICILIO: Salvat N° 1344, de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe.
5. CAMBIO DE COMPOSICIÓN DE DIRECTORIO:
Presidente: FERNANDO R. GHIOLDI.
Director Suplente: RICARDO R. ISERN.
La duración en sus cargos se extenderá hasta la Asamblea General Or-
dinaria que trate el Balance que finalice el 31 de diciembre del año 2026.
Se ratifican todas las cláusulas del Estatuto Social en cuanto no fueron
modificadas.
$ 100 527419 Sep. 20

__________________________________________

E. SLUTZKY S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por medio del presente se hace saber que por Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria N° 80 de fecha 28 días de junio de 2023 se resolvió de-
signar al nuevo Directorio de E. Slutzky S.A., el cual ha quedado
integrado como sigue:
Presidente: Daniel Hugo Brussa. argentino, DNI N° 10.438.819, CUIT

N° 20-10438819.2, nacido el 31/08/1952, casado en primeras nupcias
con Mirta Poggi, domiciliado en Pellegrini 141 de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, de profesión comerciante. Vicepresidente:
Mirta Emilia Poggi, argentina, DNI N° 6.645.911, CUJT N° 27-06645911-
5, nacida el 19/06/1951, casada en primeras nupcias con Daniel Hugo
Brussa, domiciliada en Pellegrini 141 de la ciudad de Cañada de Gómez,
Provincia de Santa Fe, jubilada.
Directora Titular: RominaAldana l3russa, argentina, DNI N° 31.710.613,
CUIT N° 2731710613-6, nacida el 19/12/1985, soltera, domiciliada en Pe-
llegrini 141 de la ciudad de Cañada de Gómez, Provincia de Santa Fe, de
profesión abogada.
Director Suplente: Mauro Aníbal Hrussa, argentino, DNI 33.364.397 N°,
CUIT N° 2333364397-9, nacido el 26/02/1988, soltero, domiciliado en Pe-
llegrini 141 de la ciudad de Cañada de Gómez, Provincia de Santa Fe, de
profesión arquitecto.
Asimismo, se hace saber que todos los directores designados han cons-
tituido domicilio especial previsto en el Art. 256,40 párrafo de la Ley Ge-
neral de Sociedades (N° 19.550 y modificatorias) en calle Alem 387 de
Cañada de Gómez, provincia de Santa Fe, Argentina.
$ 100 527451 Sep. 20

__________________________________________

FABRICA DE CARROCERIAS CAFARO S.R.L

RECONDUCCION

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: "FABRICADE CARROCERIAS CAFARO
S.R.L. s/ Reconducción" CUIJ: 21-05214597-7) se ha resuelto la siguiente
publicación: Se hace saber que por instrumento de fecha 2 de Agosto de
2024 los socios de la sociedad han acordado por unanimidad la Recon-
ducción del contrato social por el plazo de DIEZ AÑOS a contar desde la
inscripción de la presente Reconducción. Que asimismo se resolvió mo-
dificar la Cláusula Segunda del Contrato Social, la que quedo redactada
de la siguiente manera: El término de duración de la misma será de DIEZ
AÑOS a contar desde la inscripción de la presente Reconducción en el
Registro Público, pudiendo prorrogarse por periodos iguales bastando la
reinscripción previamente en el Registro Público" Fdo.: Dra. Liliana Piana,
Secretaria.
$ 250 527428 Sep. 20

__________________________________________

GRUPO FRANCIA S.R.L.

CONTRATO

Entre MAURO ARIEL PACHE, D.N.I. 25.381.690, CUIT 20-25381690-3
comerciante, soltero, argentino, nacido el 3 de mayo de 1976, con domi-
cilio en Avenida Francia Nro 897, Rosario, correo electrónico mauropa-
che@grupo.francia.com.ar mar y SILVIA BEATRIZ FERNANDEZ, D. N.I.
24.114.752. CUIT 27-24114752-0, comerciante, soltera, argentina, nacida
el 22 de abril de 1975, con domicilio en calle Roberto Ferrari 338, de la
localidad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, correo electró-
nico
PRIMERO: la reconducción de la sociedad GRUPO FRANCIA S.R.L.
por 10 años, contados desde la inscripción de la presente reconducción
en el Registro Público de Comercio de Rosario.
SEGUNDO: Se acompaña texto ordenado de la RECONDUCCIÓN DE
GRUPO FRANCIA S.R.L., a saber:
Denominación: GRUPO FRANCIA S.R.L
Domicilio legal: en calle Av. Francia 897 de la ciudad de Rosario.-
Duración: 10 años desde la inscripción de la reconducción el Registro
Público de Comercio.-
Objeto: La sociedad tendrá por objeto la venta de repuestos para auto-
motores.-Capital: El capital de la sociedad se fija en la suma de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-) divididos en CIENTO VEINTE MIL
CUOTAS de un valor nominal de UN PESO cada una de ellas, las que
fueron suscriptas en su totalidad por los socios e integradas en dinero en
efectivo según el siguiente detalle: MAURO ARIEL PACHE, suscribe
CIENTO CATORCE MIL CUOTAS de un valor nominal de UN PESO cada
una de ellas, o sea por un total de PESOS CIENTO CATORCE MIL ($
114.000.-) y SILVIA BEATRIZ FERNANDEZ, suscribe SIES MIL cuotas
de un valor nominal de UN PESO cada una de ellas, o sea por un total de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-).- El capital se encuentra totalmente sus-
cripto e integrado.
Dirección y administración: La dirección y la administración de la socie-
dad será ejercida por uno o más gerentes, socios o no. A tal efecto, usará
o usarán sus propias firmas con el aditamento "socio gerente" o "gerente",
según el caso, precedida de la denominación "GRUPO FRANCIA S.R.L
", actuando en forma indistinta.
Desígnese como gerente Al Sr. MAURO ARIEL PACHE.
Fiscalización: a cargo de todos los socios.
Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Rosario, el 12 de Septiembre de 2024.
$ 100 527423 Sep. 20
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GLOBOS S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inciso a) de la ley ge-
neral de sociedades, Nro. 19.550, y en base a lo dispuesto por el decreto
del RPC de fecha 7 de junio de 2024, en la ciudad de Rosario, se ordena
la publicación de acuerdo con el siguiente detalle:
1. Datos de los socios: RODRIGO VENINI MACCARI, argentino, de pro-
fesión comerciante, nacido el 22 de Febrero de 1990, D.N.I. Nro.
34.934.280, CUIT 20-34934280-5, de estado civil soltero, con domicilio en
zona rural s/n, de la localidad de Villa Amelia, Provincia de Santa Fe; y FA-
CUNDO VENINI MACCARI, argentino, de profesión abogado, nacido el
3 de Diciembre de 1992, D.N.I. Nro. 37.073.939, CUIT 20-37073939-1, de
estado civil soltero, con domicilio en calle Lima 960, de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe.
2. Fecha del instrumento de constitución: 04/06/2024.
3. Denominación social: "GLOBOS S.R.L."
4. Domicilio y sede social: Sargento Cabral 591, de la ciudad Rosario,
Provincia de Santa Fe.
5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta pro-
pia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la creación,
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización,
intermediación, importación y exportación de bienes materiales, incluso
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relaciona-
dos directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agrope-
cuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b)
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier so-
porte; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investi-
gación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas;
(O Inmobiliarias y constructoras, con bienes propios, excluyendo el co-
rretaje inmobiliario; (g) Inversoras, financieras; (h) Petroleras, gasíferas,
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j)
Transporte. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su ob-
jeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a per-
sonas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y va-
lores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones fi-
nancieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y
contraer obligaciones.
6. Plazo de duración: El término de duración de la sociedad se fija en
treinta años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7. Capital Social: El capital social lo constituye la suma de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 2.300.000,-) dividido en DOS MIL
TRESCIENTAS (2.300) cuotas de PESOS MIL ($1.000,-) cada una.
8. Composición de los órganos de administración y fiscalización: La Ad-
ministración está a cargo de 1 gerente, se designa como tal al socio RO-
DRIGO VENINI MACCARI. La fiscalización está a cargo de todos los
socios.
9. Organización de la Representación Legal: Está a cargo del gerente
mencionado en el inciso anterior, el cual representará en forma individual
a la sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al ob-
jeto sin limitación de facultades en la medida que los actos tiendan al
cumplimiento de los fines sociales. Posee todas las facultades para ad-
ministrar y disponer de los bienes incluso los especificados en el Artículo
Nro. 375 del Código Civil y Comercial de la Nación (ley 26.994) y Decreto
5965/63, Artículo Nro. 9, con la única excepción de comprometer la firma
social en actos extraños al objeto social como así también otorgar ga-
rantías y/o avales en favor de terceros.
10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
$ 150 527409 Sep. 20

__________________________________________

GRANA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Rafaela,
conforme al expediente Nº505/2024, CUIJ 21-05396902-7, se publica lo
siguiente. La sociedad GRANA SOCIEDAD ANONIMA mediante Asam-
blea General Ordinaria N2 3 de fecha 29/03/2024 procedió a elegir a los
integrantes de su directorio, conforme plazo de duración previsto estatu-
tariamente, designando a las siguientes personas para su conformación:
PRESIDENTE: Gabriel Carlos Grana, D.N.I 17.850.524. CUIT 20-
17850524-7, apellido materno Amato, nacido el 19/05/1976, de estado
civil casado, domiciliado en calle Los Fresnos 2920 de la localidad de Ra-
faela, Pcia. de Santa Fe. VICEPRESIDENTE: Sonia Mónica Velázquez,
DNI 17.714.172, CUIT 27-17714172-6, apellido materno Cicarelli, nacida
el 06/12/1965, de estado civil casada, domiciliada en calle Los Fresnos
2920 de la localidad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe. DIRECTORES TI-
TULARES: Emmanuel Alejandro Grana, DNI 35.463.014, CUIT 20-
35463014-2, apellido materno Velázquez, nacido el 22/06/1990, de

estado civil casado, domiciliado en calle Av. Estanislao del Campo Nro.
2454 de la localidad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe; Y Jazmín Grana, DNI
39.251.155, CUIT 27- 3925 1155-0, apellido materno Velázquez, nacida
el 09/11/1995, de estado civil casada, domiciliada en calle Las Acacias
2181 de la localidad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe. DIRECTOR SU-
PLENTE: Andrea Pamela Zamora, DNI 37.330.979, CUIT 27-37330979-
1, apellido materno Zeballos, nacida el 12/05/1993, de estado civil soltera,
domiciliada en calle Bdo. de Irigoyen 908, de la localidad de Rafaela, Pcia.
de Santa Fe. El presente deberá publicarse por un día en el BOLETÍN
OFICIAL (Art. 10 Inc. "a", ley 19.550). Dra. Borsotti, Secretaria.
$ 50 527461 Sep. 20

__________________________________________

IFURBI S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados IFURBI S.R.L. S/ MODI-
FICACION DEL CONTRATO SOCIAL- CLAUSULA SEGUNDA- PRO-
RROGA (CUIJ 21-05214677-9) se hace saber que los señores
MEINARDI, Ana María, D.N.I. 12.018.804 argentina, comerciante, ca-
sada, nacida 05/01/1956, C.U.I.T. 27-12018804-8, domiciliada en calle
Tucumán 127 de la localidad de Maria Susana, Dto San Martín Pcia de
Santa Fe y la Sra. GORR Myriam Ester , D.N.I. 5.462.9211 argentina, co-
merciante, viuda del Señor Carlos Alberto Meinardi, C.U.I.T. 27-
05462921-domiciliada en calle Brasil 4580, de la ciudad de Santa Fe, Pcia
de Santa Fe, en representación del sucesorio iniciado en la oficina de
procesos sucesorios CUIJ 21-02043607-4 y declaratoria donde se resol-
vió que son sus únicas y universales herederas sin perjuicio de terceros
, Su cónyuge MIRIAM ESTER GORR y su madre DINA MARIA CA-
RRERA del Señor Carlos Alberto Meinardi según nombramiento de ad-
ministración de los bienes de la herencia del mismo y a efectos de
continuar con el giro normal de los negocios dispuesto en el Expte 21-
02045273-8 MEINARDI CARLOS ALBERTO S/NOMBRAMIENTO DE
ADMINISTRADOR. en trámite ante la oficina de procesos sucesorios y ra-
dicados en el Juzgado Civil y Comercial de la 8 va Nominación, de la so-
ciedad denominada IFURBI S.R.L. inscripta en el registro Público de la
ciudad de Santa Fe en fecha 09 de septiembre de 2014, bajo el N° 604
Folio 104 (Legajo 7866) que se ha prorrogado el plazo de duración que-
dando la cláusula segunda redactada de la siguiente manera: SEGUNDA:
El término de duración será de 20 años a contar desde el día de inscrip-
ción del contrato en el Registro Público (09/09/2014) venciendo el
(09/09/2034).Las demás cláusulas del contrato no han sido modificadas
incluida el cláusula sexta referida a la dirección y administración. Santa
Fe, 3 de Setiembre de 2024. Liliana Guadalupe Piana, secretaria.
$ 45 527405 Sep. 20

__________________________________________

JAF S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de
la lo Nominación de Santa Fe, Secretaría de la Dra. Liliana Piana en fecha
09 de septiembre de 2024 en los autos: "JAF S.A. s/Designación De Au-
toridades - CUIJ Nro. 05214715-5", se ordenó la publicación de la desig-
nación del Directorio de JAF S.A, CUIT 30-71591015-9, inscripta de fecha
05.10.2008 al N° 2233 F° 393 del Libro 12 de S.A. de este Registro Pú-
blico conforme Acta de Asamblea Nro. 7 de fecha 03 de enero de 2024,
a saber, en el cargo de Presidente el Sr. Jorge Miguel FELCARO, DNI
13.274.113, CUIT 20-13274113-2, con domicilio en calle Alberdi N° 854 de
la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, en el cargo de Vicepresi-
dente el Sr. Agustín FELCARO, DNI 34.118.829, CUIT 20-34118829-7,
con igual domicilio que el anterior, y en el cargo de Director Suplente el
Sr. Fernando Nicolás Felcaro, DNI 37.569.863, CUIT 20-37569863-4, con
igual domicilio que el primero. Santa Fe, 03 de septiembre de 2024. Dra.
Piana, Secretaria.
$ 45 527405 Sep. 20

__________________________________________

L.C. TEXTIL S.R.L.

CESION DE CUOTAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art.10 de la Ley 19550 "L.C. TEX-
TIL SRL", hace conocer, según resolución de fecha 9 de setiembre de
2024, la cesión de cuotas sociales del socio Mario Héctor Luis Barabino,
quien cede y transfiere sus cuotas sociales que a dicha fecha suman un
total de 108 y que a su valor nominal de $100.-cada una totalizan un ca-
pital de $10.800.- a sus cinco hijos en la siguiente proporción: la cantidad
de 24 cuotas de $100.- cada una, representativas de $2.400.-, a Andrea
Barabino, argentina D.N.I. N° 32.290.150, C.U.I.T. N° 27-32290150-5, na-
cida el 25 de octubre de 1986, comerciante, soltera, con domicilio en
Garay 2681 de la ciudad de Rosario-Sta. Fe; la cantidad de 24 cuotas de
$100.- cada una, representativas de $2.400.-, a Florencia Barabino, ar-
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gentina, D.N.I. Nº 35.584.175, C.U.I.T. N° 2735584175-3 nacida el 30 de
noviembre de 1990, docente, soltera, con domicilio en Sarmiento 1 889 -
9° Piso Dpto. A de la ciudad de Rosario- Sta. Fe; la cantidad de 24 cuo-
tas de $100.- cada una, representativas de $2.400.-, a Agustín Barabino,
argentino, D.N.I. Nº 35.584.176, C.U.I.T. Nº 20-35584176-7, estudiante,
soltero, nacido el 30 de noviembre de 1990, con domicilio en Montevideo
2655 - 4° Piso Dpto. B de la ciudad de Rosario- Sta. Fe; la cantidad de 24
cuotas de de $100.- cada una, representativas de $2.400.- a Victoria Ba-
rabino, argentina, D.N.I. NO39.053.115, C.U.I.T. N° 27-39053115-5, li-
cenciada en terapia ocupacional, soltera, con domicilio en Montevideo
2655 - 50 Piso Dpto. B de la ciudad de Rosario-Sta. Fe; la cantidad de 12
cuotas de $100.- cada una, representativas de $1.200.-, a Cecilia Bara-
bino, argentina, D.N.I. N° 27.291.494, C.U.I.T. Nº 27-27291494-5 comer-
ciante, soltera, nacida el 12 de agosto de 1979, con domicilio en Garay
2632 de la ciudad de Rosario-Sta. Fe. Además la socia Guillermina María
M5ller cede y transfiere la cantidad de 6 cuotas de $100.- cada una, re-
presentativas de $600.-, a su hija Cecilia Barabino cuyos datos se infor-
man anteriormente. La cesión y transferencia se realiza a título gratuito,
en carácter de ANTICIPO DE HERENCIA, prestando ambos cónyuges
Mario Héctor Luis Barabino y Guillermina María Miller su mutuo consen-
timiento en este acto. Las cesionarias prestan total conformidad a la ce-
sión precedente, no teniendo nada que objetar. El Capital Social que es
actualmente de $12.000.- dividido en 120 cuotas de $100.-cada una,
queda conformado de la siguiente manera: Andrea Barabino 24 cuotas de
capital representativas de $2.400.-; Florencia Barabino 24 cuotas de ca-
pital representativas de $ 2.400.-; Agustín Barabino 24 cuotas de capital
representativas de $ 2.400.-; Victoria Barabino 24 cuotas de capital re-
presentativas de $2.400.-; Cecilia Barabino 24 cuotas de capital repre-
sentativas de $2.400.-
La administración, dirección y representación de la sociedad estará a
cargo de uno o más socios, quienes revestirán el carácter de "socio-ge-
rente" por el término de duración de la sociedad. Obligarán a la sociedad
las socias Cecilia Barabino y Andrea Barabino, quienes tendrán el uso de
la firma en forma personal, individual e indistinta, debiendo firmar debajo
del sellosocial y laaclaracióndesusnombresconeladitamentodesociogerente.
Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desen-
volvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluídos los
especificados en los artículos 375 del Código Civil y decreto 5965/63, art.
9, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de ter-
ceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. Los so-
cios ratifican y confirman las cláusulas y condiciones del contrato social
vigente que no hubieran sido modificadas por el presente.
$ 300 527452 Sep. 20

__________________________________________

MOCORETA SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIONES

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha
25/10/2023 se resolvió: 1 ) designar a la Sra. Andrea Elena García Fuen-
tes, argentina, nacida en fecha 25/10/1949, de estado civil divorciada,
DNI No. 6.246.385, CUIT 2706246385-1, de profesión empresaria, con
domicilio real y especial en los términos del art. 256 de la LGS en calle
Córdoba No. 1503, 6 piso de Rosario y domicilio electrónico en mocore-
tag@gmail.com como administradora de la sociedad; 2) designar a la Sra.
Carolina Salas, DNI No 33.807.964, CUIT 27-33807964-3, nacida en
fecha 14/09/88, de nacionalidad argentina, de estado civil casada, de pro-
fesión contadora pública nacional y con domicilio real en Lomas de Ávila
775 A de la ciudad de Funes y domicilio electrónico en estudioa-
tienza@gmail.com como síndico titular; 3) designar a la Sra. Marcela
Atienza, DNI Nº 10.410.159, CUIT 27-10410159-9, nacida en fecha
12/10/1951 , de nacionalidad argentina, de estado civil casada, de profe-
sión contadora pública nacional y con domicilio real en Morrison 7995 de
la ciudad de Rosario y domicilio electrónico en estudioatienza@gmail.com
como sindico suplente. Asimismo, se hace saber que por reunión de ad-
ministradora se revolvió fijar la sede social en calle Córdoba 1503 Piso 6
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
$ 200 527447 Sep. 20

__________________________________________

MICROIMPLANTES RS S.R.L.

CONTRATO

DENOMINACIÓN: MICROIMPLANTES RS S.R.L.
DESIGNACIÓN DE NUEVASEDE SOCIAL: Se designa nueva sede so-
cial de MICROMPLANTES RS S.R.L. en a calle Valle Hermoso Nº 1054
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
FECHA DE INSTRUMENTO: 16 de agosto de 2024
Rosario, 13 de septiembre de 2024. R.P. Expte: 3588/2024.

$ 50 527444 Sep. 20

MENINI S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rosario (S.
Fe), se hace saber a los fines del Art. 10 de la Ley 19.550 que por Asam-
blea General Ordinaria de fecha 28/05/2024 se ha procedido a la desig-
nación de nuevos miembros del Directorio de la firma MENINI S.A., por
tres ejercicios, quedando el Directorio integrado por: Director titular: Hugo
Jorge Menini DNI 13.502.619, CUIT 20-13502619-1, argentino, nacido el
12/12/1957, de apellido materno Suárez, ingeniero, casado, domiciliado
en Brown 1649 piso 7 Rosario (S. Fe); Director Suplente: Giuliano Má-
ximo Menini, DNI 36.538.854, CUIT 20-36538854-8, argentino, nacido el
02/04/1992, de apellido materno Biason, ingeniero, soltero, domiciliado
en Brown 1649 piso 7 Rosario. Sta Fe.

$ 50 527402 Sep. 20
__________________________________________

"PSICO-RED" S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Según lo resuelto en la Asamblea Ordinaria del 24/10/2023 (Acta N°25),
el Directorio de 1a. Sociedad ha quedado conformado de la siguiente ma-
nera:
Presidente: Ivonne Villavicencio, DNI N° 26.871.338, CUIT N° 27-
26871338-21 Vicepresidente: Gonzalo Alexis Vitali, DNI N° 21.521.840,
CUIT N° 20-21521840-7,
Director Suplente: Santiago Vitali, DNI N° 41.404.445, CUIT N° 20-
41404445-0, La duración de sumandato será de tres (3) ejercicios sociales.

$ 50 527479 Sep. 20
__________________________________________

OVEJA NEGRA S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial a cargo del Registro Público, se hace saber que segúnActa Cons-
titutiva de fecha 02 de mayo de 2024 y redacción del texto ordenado del
estatuto social mediante Acta de fecha 11 de julio de 2024, se ha consti-
tuido una sociedad denominada OVEJANEGRAS.A.S., con domicilio so-
cial en la ciudad de Rosario, Santa Fe y sede social en calle 9 de julio N°
1149 de la ciudad de Rosario, con una duración de 99 años a contar
desde su inscripción ante el Registro Público, que tiene por objeto social
1) La intervención, diseño, adquisición, elaboración , planificación, alma-
cenamiento, Intermediación, colaboración, representación, comercializa-
ción, transporte y distribución, al por mayor y menor de productos textiles,
indumentaria, accesorios y productos en general con intervención artís-
tica. 2) La transformación de productos y subproductos de fibras textiles,
hilados, tejidos naturales o artificiales, y las materias primas que las com-
ponen, y la confección de ropa, indumentaria, prendas de vestir y de ac-
cesorios de estas últimas en todas sus formas. 3) Importación y
exportación de equipos, de materiales textiles y/o relacionados a la in-
dustria textil, de hilados, tejidos, fibras naturales y/o sintéticas y de todo
tipo de indumentaria y accesorios; 4) Prestación de servicios de aseso-
ría, de intervención y de producción para la industria textil. 5) La produc-
ción, organización, planeamiento, difusión y participación en ferias,
concursos, eventos sociales, culturales, recreativos, de comercialización
y/o muestras de indumentaria, textiles y productos afines a su objeto. 6)
El ejercicio de comisiones y mandatos, representación, explotación y co-
mercialización de marcas, licencias y patentes comerciales e industriales,
propias y/o de terceros. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto. El capital
social es de Pesos Dos Millones ($2.000.000.-), integrados en ese mismo
acto. La administración estará a cargo de 1 a 3 personas humanas, so-
cias o no. La representación está a cargo de una persona humana de-
signada como representante por el órgano de gobierno. Duran en su
cargo por tiempo indeterminado, hasta tanto no sean reemplazados.
Prescinde de sindicatura. Al efecto se ha designado como Administrador
y representante titular a la Srta. Julia Litmanovich, soltera, argentina, ti-
tular del DNI 34.933.379, con domicilio real y especial en calle 9 de julio
1149 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y como adminis-
trador y representante suplente al Sr. Tomas Litmanovich, soltero, argen-
tino, titular del DNI 33.189.837, con domicilio real y especial en calle 9 de
julio 1149 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 150 527435 Sep. 20
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PREVITI REPULSADO S.R.L.

CONTRATO

INTEGRANTES ARIEL MARIO PREVITI, argentino, nacido el 16 de
junio de 1983, soltero, comerciante, con domicilio en calle Castellano N°
436 de la ciudad de Granadero Baigorria, titular del D.N.I. Nro.
30.381.942, CUIT 20-30381942-9; DIEGO LEONEL PREVITI, argentino,
nacido el 05 de octubre de 1989, soltero, comerciante, con domicilio en
calle Ocampo N° 6149 de la ciudad de Rosario, titular del D.N.I. Nro.
34.651.907, CUIT 20-34651907-0, y DAMIAN JOSE PREVITI, argentino,
nacido el 01 de diciembre de 1986, soltero, comerciante, con domicilio
en calle Ocampo N° 6139 de la ciudad de Rosario, titular del D.N.I. Nro.
32.651.761, CUIT 20-32651761-6
DENOMINACION: PREVITI REPULSADO S.R.L.
DOMICILIO: calle OCAMPO N° 6240 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe. FECHA DE CONSTITUCION: 05 de setiembre de 2024.
DURACION: Diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.
Objeto Social: la sociedad tendrá por objeto todo lo concerniente al la-
minado, cote, repulsado, transformación, fabricación y torneado de las
piezas de chapas metálicas en los rubros matricería y tornería, fabricación
de productos metálicos para la agroindustria, industria automotriz, gas-
tronómica, ventilación e iluminación y comercio en general, contando a tal
fin con plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli-
gaciones y en general ejecutar todos los actos que no le estén prohibido
por normas legales o estipulaciones de este contrato.
Capital Social: Se fija en la suma de $ 2.800.000.- divididos en 280.000
cuotas de $ 10.- cada una, suscriptas de la siguiente manera: el socio
ARIEL MARIO PREVITI suscribe 140.000 cuotas de capital social; el
socio DIEGO LEONEL PREVITI suscribe 70.000 cuotas de capital social,
el socio DAMIAN JOSE PREVITI suscribe 70.000 cuotas de capital social.
Integrado en efectivo el 25% del capital social, El 75 % del resto del ca-
pital social será integrado en efectivo, dentro de los 2 años desde la fecha
de su constitución.
Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de uno o
más gerentes, socios o no, quienes duraran en su cargo mientras la
asamblea no revoque sus mandatos, debiendo utilizar su firma habitual
precedida de la denominación social y seguida de las palabras socio ge-
rente o gerente; quedando designados en este acto como "Socio Ge-
rente" el socio señor ARIEL MARIO PREVITI, titular del D.N.I. Nro.
30.381.942, CUIT 20-30381942-9 y el socio señor DIEGO LEONEL PRE-
VITI, titular del D.N.I. Nro. 34.651.907, CUIT 20-34651907-0, quienes
ejercerán el cargo en forma indistinta e individual cualesquiera de ellos.
FISCALIZACION: A cargo de todos los socios, que la ejercerán por sí
mismos. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de agosto cada año.
$ 200 527472 Sep. 20

__________________________________________

PAISAJE LAGO S.A.

CONTRATO

Aefectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 19 de julio del año 2024 se ha resuelto consti-
tuir una sociedad anónima que girará bajo la denominación de "PAISAJE
LAGO" S.A., cuyos socios son Luciano Bella, argentino, maya de edad,
nacido el 19.06.1978 D.N.I. N° 26.609.248, CUIT 20-26609248-3, de es-
tado civil casado, con domicilio en calle Fiambalá 557 de Roldan, Pro-
vincia de Santa Fe, y Diego Feser, argentino, nacido el 13.03.1975, D.N.I.
N° 24.322.504, CUIT 20-24322504-4, de estado civil casado, con domi-
cilio en calle Córdoba 1654 Piso 7 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe. Su plazo de duración es de Noventa y Nueve años, contados
desde la fecha de inscripción en el Registro Público. La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en
cualquier punto de la República o en el exterior, las siguientes actividades:
a) Inversiones o aportes de capital con bienes propios en empresas, fi-
deicomisos y sociedades constituidas o a constituirse, cualquiera fuera su
objeto, ya sean nacionales o extranjeras, privadas o mixtas, y realizar
toda clase de operaciones financieras, con las limitaciones del art. 30 de
la ley 19.550, y con exclusión de toda actividad que pueda incluir a la so-
ciedad dentro del artículo 299 inc. 4 de la Ley 19.550 y/o Ley de Entida-
des Financieras, pudiendo dedicarse al ejercicio de representación de
empresas vinculadas a la actividad; b) Compraventa, permuta, locación,
arrendamiento y explotación de inmuebles urbanos, rurales, comerciales,
loteos, fraccionamientos y realización de toda operación sobre inmuebles
propios que autorizan las leyes y reglamentaciones, incluso las com-
prendidas en la Propiedad Horizontal, construcción de edificios y de todo
tipo de inmueble, con destino comercial o habitacional, como asimismo el
ejercicio de representaciones y administraciones de emprendimientos in-
mobiliarios; administración de consorcios; constitución y administración
de fideicomisos no financieros, inmobiliarios o de construcción, si inter-
venir en fideicomisos financieros y toda clase de operaciones inmobilia-
rias que sean admitidas por las leyes, con bienes propios. Se excluye
expresamente la actividad de corretaje inmobiliario regulado por la ley

provincial 13.154. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes, reglamentaciones vigentes y por este Estatuto.
El capital social es de Pesos Treinta Millones ($30.000.000), represen-
tado por Trescientas Mil (300.000) acciones nominativas no endosables,
de pesos cien ($100) de valor nominal cada una. El Capital de la Socie-
dad podrá ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el
quíntuplo de su monto, conforme el artículo 188 de la ley 19550. La ad-
ministración de la Sociedad está a cargo de un Directorio compuesto de
un número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 (uno)
y un máximo de 7 (siete), quienes durarán en sus funciones tres ejerci-
cios, pudiendo ser reelegidos. Se hace saber que por unanimidad se ha
designado como Presidente y Director Titular a Diego Feser, argentino,
mayor de edad, nacido el 13/03/1975, D.N.I. N° 24.322.504, de profesión
abogado, de estado civil casado, y con domicilio en calle Córdoba 1654
Piso 7 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe e; y como Director
Suplente a Luciano Bella, argentino, mayor de edad, nacido el
19/06/1978, D.N.I. N° 26.609.248, de profesión arquitecto, de estado civil
casado, con domicilio en calle Fiambalá 557 de la dudad de Roldan, pro-
vincia de Santa Fe, quienes aceptaron expresamente el cargo para el que
fueran designados y fijaron domicilio especial en la sede de la sociedad.
De acuerdo, a lo establecido por el art. 284 último párrafo de la ley 19.550,
se ha prescindido de la sindicatura, pudiendo los socios ejercer el con-
tralor que prevé el art. 55 de la misma ley. El ejercicio económico de la so-
ciedad cierra el día 31 de diciembre de cada año. En relación a la sede
social, la misma ha sido fijada en calle Córdoba 1411 Piso 4 B, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe.
$ 200 527475 Sep. 20

__________________________________________

R. PRODUCCION S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio,
se hace saber por el término de un día la composición del directorio de R.
PRODUCCION S.A. designada por asamblea de fecha 14 de junio de
2024 para tres ejercicios:
* Presidente del Directorio: Amuchastegui Alfonso, argentino, casado,
DNI
23.792.2363 CUIT 20-23792236-1, nacido el 31 de Julio de 1974, de
profesión Licenciado en Ciencias Empresariales, domiciliado en Monte-
video 2448 Piso 12 Depto. A de la ciudad de Rosario, Santa Fe.
* Vicepresidente del Directorio: Amuchastegui Cristian Federico, argen-
tino, casado, DNI 4.362.082, CUIT 20-04362082-8, nacido el 3 de Fe-
brero de 1941, de profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en calle
Sánchez de Loria 468 Bis de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe.
* Director Titular: Amuchastegui Miguel, argentino, casado, DNI
25.900.250, CUIT 20-25900250-9, nacido el 14 de Julio de 1977, de pro-
fesión Abogado, domiciliado en José Ingenieros 792 de la ciudad de Gra-
nadero Baigorria, Santa Fe. Director Suplente:
* Amuchastegui Cristian José, argentino, casado, DNI 26.604.439, CUIT
23-26604439-9, nacido el 14 de Julio de 1978, de profesión Ingeniero
Agrónomo, domiciliado en Av. Real 9191 lote 69 de la ciudad de Rosario,
Santa Fe.
$ 200 527475 Sep. 20

__________________________________________

PAVET CONTRUCCIONES S.R.L.

CONTRATO

Conforme a lo dispuesto en autos PAVET CONTRUCCIONES S.R.L.
que tramitan por ante el Juez 4 de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela a cargo del Re-
gistro Público, y lo dispuesto en el articulo 10 y cc de la LGS
L Datos de los socios: Gustavo Fabián Pavet argentino de apellido ma-
terno Theler, DNI Nº 23107024 CUIT Nº 2323/070249, mayor de edad, de
oficio constructor, de estado civil casado, nacido en la localidad de Pilar
provincia de Santa Fe en fecha 05/03/1973, domiciliado en calle Rivada-
via Nº 1868,1 de la localidad de Pilar, provincia de Santa Fe, Marianela
Fabiana Pavet, argentina, de apellido materno Lauxmann, DNI. N
34I71.4121, CUIT NQ 27-341714I20, mayor de edad, de profesión abo-
gada, de estado civil soltera, nacida en la localidad de Pilar, provincia de
Santa Fe, en fecha 28/08/1992, con domicilio en calle Rivadavia 1068 de
la localidad de Pilar. Provincia de Santa Fe, Esteban Pavet, argentino, de
apellido materno Lauxmann, DNI. Nº 43.380.882, CUIT Nº 20433808821,
mayor de edad, estudiante, de estado civil soltero, nacido en la localidad
de Pilar, provincia de Santa Fe, en fecha 10/12/2001, con domicilio en
calle Rivadavia 1068 de la localidad de Pilar, Provincia de Santa Fe
2. Fecha del Instrumento de constitución: 15/09/2023.
3. Denominación social: PAVET CONSTRUCCIONES S.R.L
4. Objeto social: La sociedad tiene por objeto: a) Construcciones y/o am-
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pliaciones y/o modificaciones industriales; b) Construcciones y/o amplia-
ciones y/o modificaciones residenciales; c) Construcciones y/o amplia-
ciones y/o modificaciones de obras públicas; d la realización de servicios
vinculados a la construcción Industrial, residencial o obras publica propia
o de terceros. Podrá vincularse por medio de todo tipo de contratos aso-
ciativos con personas humanas o jurídicas de cualquier tipo y/o celebrar
cualquier acto Jurídico (incluso contratos de fideicomiso) tendiendo a la
consecución de su objeto social, y teniendo para ello plena capacidad ju-
rídica
6. Plazo de duración. Su duración de es noventa y nueve años desde la
fecha de inscripción en el Registro Público.
7. Capital Social: se fija en la suma de pesos cuatro millones ($
4000000,00)
8 El órgano de administración es la Gerencia compuesta por Pavet, Gus-
tavo Fabián, Pavet Marianela Fabiana y Pavet Esteban.
9. Organización de la representación legal. La representación estará a
cargo de la Gerente Pavet Esteban. La duración en los cargos es de tres
(3) años.
10. Fecha del cierre del ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de
mayo de cada año. Borsotti, secretaria.

__________________________________________

SANCHEZ Y SANCHEZ S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar dispuesto así, en los autos Caratulados: SANCHEZ Y SAN-
CHEZ SOCIEDAD ANONIMA s/ Designación De Autoridades S.A. (CUIJ
N° 21-05214248-9) que tramita ante el Registro Público de Santa Fe, se
hace saber respecto de dicha sociedad lo siguiente: Que por decisión de
los socios de la Sociedad SANCHEZ Y SANCHEZ S.A., se han desig-
nado nuevas autoridades, enAsamblea de fecha 08/04/2024, haciéndose
saber lo siguiente:
Se designan como miembros del Directorio:
Primer Director Titular y Presidente: RAÚL OSCAR SANCHEZ, DNI N°
10.066.348, CUIT N° 20-10066348-2, nacido el 24 de diciembre de 1951,
argentino, comerciante, casado, domiciliado en Pje Leiva N° 3638 de esta
ciudad,.-
Segundo Director Titular y Vicepresidente: EDUARDO DANIEL SAN-
CHEZ, DNI N° 8.433.725, CUIT N° 20-08433725-1, nacido el 23 de no-
viembre de 1950, argentino, comerciante, casado, domiciliado en Piedra
N° 7550 de esta ciudad.
Tercer Director Titular: GABRIEL EMILIO SANCHEZ, DNI N° 11.085.895,
CUIT N° 2011085895-8, nacido el 30 de junio de 1954, argentino, co-
merciante, casado, domiciliado en Avenida 7 Jefes N° 3875 de esta ciu-
dad.-
Y se designa como Director Suplentes a:
Primer Director Suplente: ORLANDO MARIO SANCHEZ, DNI N°
11.278.596, CUTT N° 20-11278596-6 nacido el 10 de agosto de 1954, ar-
gentino, comerciante, casado, domiciliado en Laprida N° 5350 de esta
ciudad.-
Segundo Director Suplente: EDELWEISS BIBIANA FORNARI, DNI N°
13.377.621, CUIT N° 23.13377621-4, nacida el 22 de agosto de 1959, ar-
gentina, comerciante, viuda, domiciliada en Antonia Godoy N° 6438 de
esta ciudad.Santa Fe, 19 septiembre de 2024.Piana, Secretaria. Tercer
Director Suplente: MARIA LAURA SANCHEZ, DNI N° 28.157.774, CUIT
N° 2728157774-9, nacida el 19 de Julio de 1980, Casada, CPN, con do-
micilio en calle Primera Junta N° 3146, de esta Ciudad.-
Santa Fe, 10 Septiembre de 2.024. (Secretario a cargo).-
$ 120 527424 Sep. 20

__________________________________________

TRINI VISIÓN S.A.

MODIFICACION DE ESTATUTO

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de Junio
de 2021 se reunieron en Asamblea General Extraordinaria la totalidad de
los socios accionistas de TRINI VISIÓN S.A., en la dirección de la sede
social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes han resuelto por
unanimidad: a) la decisión de trasladar la empresa a la ciudad de Rosa-
rio, específicamente al inmueble ubicado en calle Montevideo 5596 de la
ciudad de Rosario; b) modificar el domicilio social de la sociedad a la ciu-
dad de Rosario, y consecuentemente, la modificación del artículo Se-
gundo del Estatuto Social, el que quedó redactado de la siguiente
manera: "La Sociedad tiene su domicilio legal en la ciudad de Rosario,
República Argentina. El Directorio podrá instalar Agencias, Sucursales,
Establecimientos, o cualquier especie de representación dentro o fuera de
del país."; c) la fijación del nuevo domicilio de la sede social de Trini Vi-
sión S.A. en calle Montevideo 5596 de la ciudad de Rosario. Todo ello ha
sido ratificado en las Asambleas Generales Extraordinarias de fecha 04
de agosto de 2022 y 20 de abril de 2024. Se hace saber, en los términos
del art, 10 LGS, los siguientes datos, a saber: 1) DATOS DE ACCIONIS-
TAS: a) ARTURO VÍCTOR TRINI, D.N.I. 12.788.732, C.U.I.T. 20-
12788732-3, argentino, de apellido materno Lalli, nacido el 27 de abril de

1957, de estado civil casado, de profesión empresario, con domicilio en
calle Montevideo 5596 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y
b) CARLOS ALEJANDRO DEMETRIO MALANOS, D.N.I. 16.218.235,
C.U.I.T. 20-16218235-9, argentino, de apellido materno Ponzone, nacido
el 06 de enero de 1963, de estado civil casado, de profesión empresario,
con domicilio en Entre Ríos 1137 Piso 16 de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. 2) Domicilio Social: en la ciudad de Rosario. 3) Di-
rección de la sede social: Montevideo 5596 de la ciudad de Rosario. 4)
Objeto Social: La Sociedad Tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros, o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a)
Industriales: Fabricación, elaboración y transformación de productos y
subproductos de: armazones para anteojos de sol, armazones para an-
teojos de receta, seguridad industrial y otros, lentes de contacto gradua-
das y cosméticas, lentes oftálmicas, cristales, blocks de vidrios y plásticos
ópticos, líquidos para limpieza óptica, soluciones para lentes de contacto,
máquinas, equipamiento e instrumental y demás artículos para la indus-
tria óptica; y b) Comerciales: Importación, exportación, compra, venta,
consignación, representación, distribución, comercialización y publicidad
de productos y subproductos de: armazones para anteojos de sol, arma-
zones para anteojos de receta, lentes de contacto graduadas y cosméti-
cas, lentes oftálmicas, cristales, blocks de vidrios y plásticos ópticos,
líquidos para limpieza óptica, soluciones para lentes de contacto, máqui-
nas, equipamiento e instrumental y demás artículos para la industria óp-
tica. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos jurídicos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto, no resultando propósito rea-
lizar actividades que incluyan a la sociedad entre las corporaciones re-
gladas por el inc. 4 del art. 299 de la Ley 19.550. 5) Duración: NOVENTA
Y NUEVE AÑOS a partir de la fecha de su inscripción. 6) El Capital So-
cial se fija en la suma de Pesos Cincuenta Mil ($50.000.-), representado
por quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de
un (1) voto y valor nominal cien pesos ($100), cada una. 7) Composición
del Directorio y la distribución de sus cargos: Director Titular y Presidente:
Arturo Víctor Trini (DNI 12.788.732, CUIT 20-12788732-3, argentino, con
domicilio Montevideo 5596 de Rosario, empresario, estado civil casado,
apellido materno Lalli, fecha de nacimiento: 27/04/1957),
Director Titular y Vicepresidente: Carlos Alejandro Demetrio Malanos
(DNI 16.218.235, CUIT 20-16218235-9, argentino, con domicilio en Entre
Ríos 1137, Piso 16 de la ciudad de Rosario, empresario, estado civil ca-
sado, apellido materno Ponzone, fecha de nacimiento: 06/01/1963), 8)
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
$ 150 527417 Sep. 20

__________________________________________

WOBOX S.A.S.

ESTATUTO

1- Socios: LEMOS, VIRGINIA BELÉN, argentina, casado en primeras
nupcias con Juan Pablo Esquivel, nacida el 21/03/1989, periodista, D.N.I.
Nro. 34.368.264, con C.U.I.T. Nro. 27-34368264-1, con domicilio en calle
Amenabar 967 de la ciudad de Rosario, correo electrónico: lemosvirgi-
niaagmail.com, ESQUIVEL, JUAN PABLO, argentino, casado en prime-
ras nupcias Virginia Belén Lemos, nacido el 15/09/1989, empleado, D.N.I.
34.770.6415 CUIT 20-34770641-9, con domicilio en calle Callao 1342
piso 8 Dpto. A, de la ciudad de Rosario, correo electrónico: juanpesqui-
vel7@gmail.com, y OBERTI, SEBASTIÁN OSCAR, argentino, soltero, na-
cido el 30/05/1990, D.N.I. 35.128.425, CUIT 20-35128425-1, con domicilio
en calle Pasaje Saguier 316, de la ciudad de Rosario, correo electrónico:
sebastianoberti@outlook.com_ 2. Fecha instrumento constitutivo: 16-04-
2024 3- Denominación: WOBOX SAS. 4- Domicilio: Catamarca 1683 piso
1 dpto. 2 Rosario. 5-Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el ex-
tranjero, a las siguientes actividades: servicios de logística comercial, de
almacenamiento, conservación de productos de propiedad de terceros;
distribución de productos por cuenta y orden propia o de terceros, por
medios propios y/o de terceros; el desarrollo de una plataforma online y/o
aplicación móvil, incluyendo el desarrollo de herramientas tecnológicas
para facilitar la validación de identidad, seguridad y gestión de docu-
mentos vía electrónica, así como la prestación de servicios para el pro-
cesamiento de cobros y pagos virtuales media0nte la cual los usuarios
transfieran o depositen dinero a los fines de realizar pagos en comercios
adheridos, transferencias a otros usuarios, transferencias a sus propias
cuentas o a cuentas de terceros y posibilidad de extracción en efectivo,
no implicando en ningún caso la realización de funciones de intermedia-
ción financiera sino de administración o gestión bajo la forma de un man-
dato. La sociedad podrá asimismo otorgar préstamos a personas
naturales o jurídicas con fondos propios, con o sin garantía a largo, me-
diano y corto plazo, pudiendo gestionar la cobranza extrajudicial o judicial
de dichos créditos, emitir deuda, realizar inversiones y realizar todas
aquellas operaciones en general que resulten compatibles con su objeto
6- Plazo de duración: El término de duración se fija en noventa y nueva
años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 7- Ca-
pital Social El capital social es de SEICIENTOS NOVENTA MIL PESOS
($690.000), representado por seiscientos noventa mil (690.000) acciones
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ordinarias, nominativas no endosables, de un peso ($1) valor nominal
cada una y con derecho a un voto por acción El capital se suscribe e in-
tegra de acuerdo al siguiente detalle: VIRGINIABELEN LEMOS suscribe
doscientos treinta mil (230.000) acciones; JUAN PABLO ESQUIVEL sus-
cribe doscientos treinta mil (230.000) acciones y Sebastián Oscar Oberti
suscribe doscientos treinta mil (230.000) acciones; Los accionistas inte-
gran el veinticinco por ciento en efectivo y el saldo en el término de ley
también en efectivo. 8-Administración y fiscalización: La dirección y ad-
ministración de la sociedad estará a cargo
del directorio, integrado por un número de directores entre 1 y 5 miem-
bros, pudiendo elegir igual o menor número de suplentes, los que se in-
corporarán al directorio por el orden de su designación. Mientras la
Sociedad prescinda de órgano de fiscalización, la elección de uno o más
directores suplentes será obligatoria. Duran en el cargo hasta que se de-
signen sus reemplazantes. Se designa para integrar el directorio: Direc-
tor titular y Presidente Sebastián Oscar Oberti Director suplente: Juan
Pablo Esquivel. La totalidad de los directores designados, aceptan los
cargos para los cuales fueron designados y constituyen domicilio especial
en la sede social. La representación legal de la sociedad, corresponde al
Presidente del directorio, o al Vicepresidente ante la ausencia o impedi-
mento de éste último, en caso que la sociedad haya optado por un ór-
gano directivo plural para su dirección y administración, pudiendo el
Directorio asignar atribuciones específicas en ésta incumbencia a otro de
sus miembros. La sociedad prescindirá de la sindicatura como órgano de
fiscalización interna. 9- Fecha de cierre de ejercicio: La sociedad cerrará
su ejercicio el 31 de diciembre de cada año.
$ 135 527483 Sep. 20

__________________________________________

LOS TOTONES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en las autos Caratulados: LOS TOTONES So-
ciedad Anónima s/Designación de autoridades, Expte. Nº 16/9 año 2024,
tramitados ante el Registro Público, se hace saber que por Acta deAsam-
blea General Ordinaria N° 7 de fecha 01/06/2024 se procedió a la desig-
nación de un nuevo directorio compuesto de la siguiente manera:
Presidente: Liliana Teresita Baldini, viuda, argentina, de Profesión em-
presaria, DNI N° 5.699.071, domiciliada en calle San Lorenzo 2720 de la
ciudad de Santa Fe, Pcia. Santa Fe y Directora Suplente: Georgina Itati
Jalit, soltera, argentina, de profesión médica, DNI N° 23.695.430, domi-
ciliada en calle Son Lorenzo 2720 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. Aceptan el cargo para el que fueron designados por el término
de tres ejercicios. Santa Fe, 16 de Setiembre de 2024. Liliana Guadalupe
Piana, Secretaria. Santa Fe, 16 de Septiembre de 2024.
$ 300 527744 Sep. 20

__________________________________________

TRANSPORTE COOPERATIVO SRL

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos: “TRANSPORTE COOPERATIVO
S.R.L s/Constitución De Sociedad”- CUIJ N° 21-05213608-0 - Año 2024
de trámite por.ante el Registro Público, y en cumplimiento a lo dispuesto
por el articulo 10 de la Ley de Sociedades Comerciales Nró. 19.550, se
hace saber de la constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada
denominada TRANSPORTE COOPERATIVO S.R.L, suscripta en fecha,
09/01/2024, de acuerdo al siguiente detalle: 1. VALTCHEFF MARINOFF,
JUAN MARTIN, 47, casado. Argentino, comerciante, domiciliado en Ro-
dolfo WALSH N° 1448, de la ciudad de San Justo, Provincia de ,Santa Fe,
DNI N° 26.159.340; y NOVELLI, MAXIMILIANO GABRIEL 37, soltero,
argentino, comerciante, domiciliado en Leopoldo Lugones Nº 965 de la
ciudad, de San Justo, Provincia de Santa Fe, DNI Nº 32.621.128; 2.
Fecha del instrumento de constitución: 09/01/2024; 3. Razón social o de-
nominación de la sociedad’ “TRANSPORTE COOPERATIVO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”; 4. Domicilio de la sociedad: Bel-
grano Nº 2358, de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe; 5. Ob-
jeto social: Prestación de servicios relacionados con la salud humana,
traslado de personas, rehabilitaciones, servicio de óxigeno terapia, orto-
pedia blanda y servicios de cirugía, servicios de alimentación, interna-
ción; 6. Plazo de duración: 99 años; 7.. Capital social: PESOS VEINTE
MILLONES ($20.000.000); 8. Composición de los órganos de adminis-
tración y fiscalización: órgano de gobierno, reunión de socios, órgano de
fiscalización, por cualquiera de los socios, Valcheff;, dirección y adminis-
tración socio Gerente Juan Martín Valtcheff; Directora Médica: Buscemi
Lorena Beatriz, DNI N° 29,095.277, según acta de constitución de Fecha
11/07/2024; en su caso, duración en los cargos: indeterminado; 9- Orga-
nización de ha representación legal: socio gerente Valtcheff Juan Martín;
10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. El pre-
sente es publicado por el plazo legal de un día en la Ciudad de Santa-Fe,
Provincia de Santa Fe a los 02 del mes de septiembre de 2024.
$ 450 527225 Set. 16 Set. 20

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
Primera Circunscripción

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES DEL DIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
GERARDO J. OWSIANSKI

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo (Sta. Fe),en autos caratulados “SA-
NABRIA, RAMON DANIEL C/OTROS S/EJECUCION PRENDARIA” CUIJ N° 21-
26180780-4, que tramitan por ante el mencionado Juzgado, Secretaría única, se ha
dispuesto, que el Martillero Público Gerardo J. Owsianski, matrícula N° 741, venda
en pública subasta el día 01 de Octubre de 2024 a las 11:00 hs., o el día hábil si-
guiente a la misma hora y lugar si este resultare feriado, en la sede del Juzgado
que ordena la misma sito en calle Gdor. Cabal 2545 de la ciudad de San Justo (Sta
Fe), el siguiente bien: UN AUTOMOTOR MARCA HYUNDAI, Mod. 210 – TUCSON
2.0 4WD CRDI, dominio: HFV 484. MODELOAÑO 2008, EL MISMO SALDRAA LA
VENTASIN BASE YALMEJOR POSTOR.- INFORMAELREGISTRO DE LAPRO-
PIEDAD AUTOMOTOR: que el vehículo se encuentra registrado a nombre de Car-
bone Gaston (100%), inhibiciones NO POSEE, prenda NO POSEE, denuncia de
compra NO POSEE, denuncia de venta NO POSEE, denuncia de robo NO POSEE,
que posee 1 embargo, caratula: “Estos autos” por un monto de $ 2.405.274,44, in-
tereses $ 721.582,33 de fecha 28/05/24, afectaciones NO POSEE, existencia de
otros certificados de dominio NO POSEE, datos complementarios NO POSEE, de-
nuncia de compra y posesión NO POSEE, Radicación anterior: provincia de Santa
Fe, Partido La Capital, localidad Santa Fe, Tucumán 3541, piezas de desarmadero
NO POSEE, sesión de derechos NO POSEE, tramites pendientes NO POSEE, In-
formación suministrada por el Registro Seccional Emisor Nº 21023- Santa fe Nº 1,
situado en calle San Geronimo Nº 02016 al 17/07/24.- INFORMA LA MUNICIPALI-
DAD DE SANTAFE, que adeuda a la Comuna de Laguna Paiva que adeuda patente
desde al año 2014 a la fecha $ 202.582,68 y que el dominio se encuentra radicado
en Laguna Paiva (Sta, Fe), que no posee actas por infracciones pendientes de pago
al 23/07/24.- EL OFICIAL DE JUSTICIA en la constatación realizada el día 02/07/24
que: me constituyo sobre calle Máximo Comeron Nº2665 de esta ciudad y junto al
Martillero Gerardo Owsianski y siendo atendidos por el Sr. Ramon Daniel Sanabria
DNI N.º 22.759.216 que exhibo a quien imponga de la medida requerida y no opo-
niendo reparos procedo a constatar que el vehículo Marca Hyundai Tucson CRDI
Dominio HFV 484 se encuentra estacionado en el lugar. El mismo es de color negro
al exterior presenta en puerta derecha trasera rayones que marcan la chapa y pin-
tura, paragolpes pequeña rotura. El vehículo presenta como como característica
techo corredizo; luneta móvil o rebatible; las puertas funcionan bien; posee porta
equipaje o tutto; neumáticos en regular estado, desinflados marca Hankak y Bri-
llertone. Al interior se observa tapizado de tela en buen estado, cuenta con alfom-
bras, posee caja automática, levanta vidrios eléctricos. No pude comprobar el
funcionamiento del vehículo porque no tiene llave manifestó el Sr. Sanabria que al
momento del secuestro no le dieron la llave y que hace seis años aproximadamente
que se secuestro. Se puede abrir el capot y el motor se encuentra colocado así
como demás elementos del mismo.- INFORMA LAUR XVI Planta verificadora, que
realizada una minuciosa verificación informo que se trataría de un automotor Do-
minio HFV-484, Marca HYUNDAI, Tipo TODO TERRENO, Modelo: TUCSON 2.0
4WD CRDI, Motor Marca HYUNDAI, Nº de Motor D4EA8527360, Chasis Marca
HYUNDAI, Nº de Chasis: KMHJN81VP8U882601, que posee los dominios coloca-
dos, los cuales poseen las medidas de seguridad correspondientes, que tanto la
numeración de chasis como la numeración de motor fueron estampados con cu-
neos originales, en los lugares indicados por fábrica para este tipo y modelo, infor-
mado al 02/08/24.- CONDICIONES: quien resulte comprador deberá abonar en
efectivo el 10% del importe a cuenta del precio y la comisión de ley del martillero
10%. El adquirente deberá efectivizar el saldo indefectiblemente dentro de los cinco
días de aprobada la subasta mediante depósito en el Nuevo Banco de Santa Fe -
Agencia San Justo- a nombre de estos autos y a la orden de este Juzgado y si inti-
mado no cumplimenta con dicho pago, será de aplicación el art. 497 del CPC. Para
el caso de que el adquirente plantee la nulidad de la subasta deberá integrar el saldo
del precio a las resultas de la decisión del planteo nulificatorio. No se admitirá la
compra en comisión. Las deudas por patentes e infracciones que adeudare el ve-
hículo son a cargo del adquirente a partir de la fecha de la subasta como asimismo
el impuesto a la compraventa y demás impuestos que en su caso correspondiere.
Se encuentran agregados en autos, informes, constatación y demás documental in-
formativa, sirviendo la misma de suficiente título, no admitiéndose reclamos algunos
por falta e insuficiencia de los mismos después del remate. Publíquense edictos en
el Boletín oficial, Ley 11287 y acordada respectiva de la Excma. Corte Suprema de
Justicia. El día lunes 30 de Septiembre de 2024 de 9,30 hs. a 12,30 hs. y de 16 hs.
a 18 hs. se pondrá en exhibición en el domicilio de Máximo Comerón Nº 2665 de la
ciudad de San Justo.- Informes en Secretaría del Juzgado y/o al Martillero, Domici-
lio Legal 25 de Mayo 2604, o al TE. 3498 475428, SAN JUSTO, 13 Septiembre
2024.- Fdo. Dra. Susana Carolina Carletti, Secretaria.
$ 400 527631 Sep. 20 Sep. 23
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

POR
FERNANDO BREGA

Por estar así dispuesto por el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, en autos: COMUNA DE HUM-
BERTO 1° C/OTRA S/APREMIO – CUIJ N° 21-24193924-0, se ha ordenado que el
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martillero público Fernando Brega Matricula 807 CUIT N°. Nº.20-17514888-5, venda
en pública por ante las puertas del Juzgado Comunitario de las Pequeñas causas
de la localidad de Humberto Primo, el día 26 de SETIEMBRE de 2024 a las 10
horas, o el día siguiente hábil a la misma hora si aquel resultare inhábil, la mitad
parte indivisa con la base del avalúo fiscal de $ 120,42 en caso de no haber pos-
tores se ofrecerá nuevamente a la venta con la retasa del 25% y de no existir nue-
vamente postores, saldrá a la venta sin base y al mejor postor, la mitad indivisa del
siguiente inmueble: “Una fracción de terreno, ton todo lo clavado, plantado y demás
adherido al suelo, que es parte del Solar Letra “d” de la manzana numero doscien-
tos treinta y uno (231) de este pueblo de Humberto Primo (Antes Nueva Roma), y
departamento Castellanos, cuya fracción según plano de mensura y subdivisión
confeccionado por el Ingeniero Civil don Rodolfo V. Marcante en febrero de este
año mil novecientos setenta y cuatro e inscripto en el Departamento Topográfico de
la Dirección General de Catastro al número 72.088, se individualiza como lote nu-
mero seis (6) y mide: diez metros de frente al Sud, a contar esta medida después
de los cuarenta metros de la esquina sudeste del expresado sola y manzana hacia
el oeste, por veinticinco metros de fondo o sea de sud a note, lo que encierra una
superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados, y linda, al Sud calle Sar-
miento, al este con el lote numero cinco vendido en la fecha a María Luisa Charas
de Monutti, al Norte de parte del lote número dos, vendido en la fecha a Fernando
Alberto Lazaro: y al oeste con mas terreno de la mañana de que es parte propiedad
de Emilio Karlen. El dominio se encuentra Inscrito a nombre de la demandada bajo
el N°. 24413, . 2124, T°. 224 Par Sección Propiedades del Registro General de la
Propiedad Inmueble de Santa Fe. De los informes de autos surge que registra úni-
camente el embargo del 21.4.23 bajo el N°. 114660 de $ 377.563,22 trabado en
estos autos y que no se registran inhibiciones ni hipotecas. La Comuna de Hum-
berto 1° informa al 10.06.2024 que adeuda por tasa general de inmuebles $
183.372,64; multas por aplicación art. 13 Ordenanzas Tributarias $ 165.807,30,
multas por aplicación art. 14 Ordenanzas Tributarias $ 20.482,52 y por contribución
por mejoras obra de pavimento $ 760.042,40 la que hace un total a la fecha de
$1.129.704,86. La Cooperativa de Prov. De Agua Potable informa al 1 de abri de
2024 que no se registran deudas. Catastro informa que se encuentra situada den-
tro de la zona contributiva de la Ley 2406 TO tamo Rafaela-Sunchales, no adeu-
dando suma alguna en concepto de contribución de mejoras. El API informa que por
partida N°- 08-03-00-056307/0006-8 deuda $
13.920,46 por periodos 2016 al 2024/02 a 14.06.2024. La EPE informa al
29.05.24 que no existen usuarios activos. El certificado Pre-Catastral que se en-
cuentra agregado al expediente de fecha 25.06.24 que registra una superficie del
terreno de 250 m2 y que registra plano N°. 72088 de 1974 y que hay que verificar
si la superficie real edificada es la que indica en Sup.Edificada. Si no lo es, debe re-
gularizar la situación. De la constatación de autos surge que: dicho terreno se en-
cuentra sobre calle Sarmiento (Oeste) a esta localidad, entre calles Corrientes (Sur)
y Salta (Sur), contando todas arterias antes mencionadas con pavimento; 2) Que
dicho terreno tiene otro lindero, encontrándose los mismos sin división, 3) que tiene
una longitud aproximada de 10 mts. de frente por 25 mts. de fondo, 4) que se en-
cuentra ubicado a 300 mts. del acceso San Martín, a 400 mts. de la Terminal de
ómnibus, a 150 mts de la escuela primaria 6837. 5) Al encontrarse dentro del ejido
urbano, la zona cuenta con servicios de cloacas, agua potable, electricidad, y re-
colección de residuos, 6) Sobre dicho terreno no existe mejora alguna y se en-
cuentra libre de ocupantes. CONDICIONES DE VENTA: Adjudicado el bien, en el
acto se abonará sin excepción el 10% del precio obtenido, la comisión del marti-
llero 3%, con más los impuestos nacionales y provinciales que correspondan. El
saldo del precio se abonará a la primera oportunidad de: A- al aprobarse la subasta,
o B- a los 40 días corridos desde la fecha del remate. En el caso de que no se in-
grese el saldo en los momentos indicados, se apercibe al comprador de lo siguiente:
a) si no deposita a los 40 días, el saldo devengará intereses con la aplicación de una
vez y media la tasa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operacio-
nes de descuento de documentos a 30 días; y b) si no deposita a su intimación por
aprobación del acta de subasta, se dará por decaído el derecho a su adjudicación,
siendo responsable de los perjuicios que provoque, con pérdida de lo abonado a
cuenta del precio. Se hace saber a los posibles compradores que deberán confor-
marse con los títulos y demás constancias de autos, y que luego del remate no
serán admisibles reclamación alguna por insuficiencia de ellos. Serán a cargo del
comprador los impuestos, tasas, contribución de mejoras y servicios de aguas del
inmueble a partir de la fecha del remate. Si el adjudicado compra en comisión, de-
berá denunciar su comitente para su constancia en el acta de la subasta; y el co-
mitente deberá aceptar la compra formalmente bajo apercibimiento de tener al
comisionado como adquirente. Se hace saber al que resulte adquirente que estará
a su cargo los trámites inherentes a la inscripción del dominio, y se le podrá exigir
la intervención de un letrado, de estimarlo pertinente o si así lo exige la índole del
asunto (art. 323 de la ley 10.160). El día anterior a la subasta de 10 a 12 podrán re-
visar el inmueble los interesados acompañados por el martillero designado el abo-
gado interviniente en estos autos. Se deja constancia que se desconoce el CUIT
de la demandada. El presente edicto se encuentra libre de reposición por ser un
Juicio de Comuna, según en Código Fiscal vigente. Publíquense edictos por el tér-
mino de ley en el Boletín Oficial y Hall de estos Tribunales. Rafaela. 17 de setiem-
bre de 2024.- Dra. Veronica H. Carignano, Secretaria
S/C 527578 Sep. 18 Sep. 20
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EDICTOS DEL DIA
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe – en autos caratulados: “SPESSOT, BELKIS DEL CARMEN S/ SUCE-
SORIO” (CUIJ N° 21-02047326-3), se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de BELKIS DEL CARMEN SPESSOT, D.N.I. F.5.435.611,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: Dra. Ana
Rosa Alvarez: Jueza.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación), en autos caratulados

“LEZCANO, Perfirio Néstor s/SUCESORIO” (Expte CUIJ N° 2102048293-9), se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de don Perfirio Nés-
tor LEZCANO, DNI M5.718.647, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. Gabriel Abad, Juez a/c.- -
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados “MARTINEZ, LUIS CARLOS S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-
SUMARIASVOLUNT.” CUIJ 21-02047895-8 OFICINA DE PROCESOS SUCESO-
RIOS, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
don MARTINEZ, LUIS CARLOS DNI 06.232.076 fallecido el día 28 de junio de 2024
en la ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo.Dra. Gisela Vanesa Gatti. Se-
cretaria.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe
(Juzgado de 1era Instancia Civil y Comercial de la PRIMERA Nominación, de ésta
ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: “REYES, Bartolomé y otros s/ Declara-
toria de Herederos” (CUIJ:21-02048152-5), se cita, se llama y emplaza a todos los
herederos, legatarios y acreedores de los causantes REYES, Bartolomé, DNI:
6.209.181 y FRANCO, Julia, DNI: 2.839.775 para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. A sus efectos publíquense
edictos en el Boletín Oficial y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta Baja de
Tribunales de la ciudad de Santa Fe, Septiembre de 2024
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, en autos caratulados SCAR-
FONE, SALVADOR CARMELO S/ SUCESORIO, CUIJ 21-02048352-8, (radicado
en el Juzgado Civil y Comercial de la 9ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe),
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de SALVA-
DOR CARMELO SCARFONE, DNI M8.500.212, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial y hall de Tribunales. Firmado: Firmado: Dr.
José Ignacio Lizasoain (Juez).
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación), en autos
caratulados: “ALTINGER, GERARDO BRUNO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ: 21-02048336-6, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios de GERARDO BRUNO ALTINGER, DNI. 20.194.131, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Para mayor recaudo
se transcribe la parte pertinente del decreto que ordena la medida: “SANTA FE, 03
de Septiembre de 2024.- (…) Publíquense los edictos por el término de ley en el Bo-
letín Oficial, los que deberán ser acompañados por SISFE. (…). Notifíquese. Fdo:
DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN , JUEZ”.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS,
PRIMERACIRCUNSCRIPCION JUDICIALDE SANTAFE, (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación, de esta Ciudad, en
autos: ¨SALVA MARIA ROSA S/ SUCESORIO¨ CUIJ 21-02045857-4, que tramitan
por ante esta Oficina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y lega-
tarios de Maria Rosa Salva, Documento de Identidad Nº 14.305.064, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. DRA. Maria Ro-
mina Kilgelamann. Jueza a/c.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nómina de la Ciudad de Santa Fe), en autos ca-
ratulados: “GARCIA, ROQUE YOTROS S/ SUCESORIO- CUIJ: 2102045254-1”, se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del señor
ROQUE GARCIA D.N.I. M6.319.990 y la señora BUSTAMANTE ELSA MATILDE
D.N.I. F3.075.916, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Firmado: DRA. ANA ROSAALVAREZ – JUEZAA/C.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la (OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la PRIMERANominación), en autos cara-
tulados: “ROUZIC, MARTHA NYDIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(EXPTE. CUIJ 21-02048343-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios de MARTHA NYDIA ROUZIC, DNI 3.196.188, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales.
SANTA FE, 02 DE SEPTEMBRE DE 2.024. DRA. ANA ROSAALVAREZ - JUEZA

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 11ma. NOMINACIÓN de la Ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados OJEDA, OSCAR WALTER S/ SUCESORIO 21-02047658-0,
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios OSCAR
WALTER OJEDA, Dni Nro. 20.179.824 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Lo que publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Frimado: DR. CARLOS F. MARCOLIN- Juez a/c.-

$ 45 Sep. 20
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Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe), en
los autos caratulados: “BOLGIANI, ARIEL GUSTAVO S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (cuij 21-02048448-6), se cita, se llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de don ARIEL GUSTAVO BOLGIANI, DNI N°
16.178.116; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Dr.GABRIEL ABAD – Juez. Santa Fe, ...... de septiembre de 2024.-

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera. Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de la Ciudad Santa Fe), en autos
caratulados “ZABALA, MARIA ESTER S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. N.º 21-02047826-5), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acree-
dores y legatarios de ZABALA MARIA ESTER, DNI. Nº 5.811.790, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. IVÁN GUSTAVO DI
CHIAZZA -Juez A/C

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en los autos caratulados: “MORALES, ANGELA ANTONIA Y BOC-
CARDO, MARTÍN FABIAN S/ SUCESORIO” (CUIJ N.º 21-02047332-8) del año
2024, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Mora-
les, Angela Antonia, D.N.I. Nº 4.648.969, y del Sr. Boccardo, Martín Fabián, D.N.I.
Nº 21.421.686, para que en el término y bajo los apercibimientos legales, compa-
rezcan a hacer valer sus derechos ante el juicio sucesorio. Se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Dr. Dra. MARIAROMINABOTTO (Secretaria). Santa Fe, 19
de Septiembre de 2024.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación), en los autos caratulados: “SCANDOLO, BIENVE-
NIDA LUISAS/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” (EXPTE.Nº 21-02048165-7), se cita
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de SCANDOLO,
BIENVENIDA LUISA, L.C. N° 2.078.713, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.- Santa Fe, de Septiembre de 2024. Fdo. DR. CARLOS
FEDERICO MARCOLIN (Juez)
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación), en autos cara-
tulados: NOVAL, SALUSTIANA S/ SUCESORIO 21-02048520-2, se ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de doña: Salus-
tiana Noval, DNI N° 6.444.208, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287. Santa Fe,
de Septiembre de 2024. Dra. Alvarez- Secretaria.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en los autos caratulados “BIANCIOTTO, JOSE Y OTROS S/ SUCESO-
RIO” C.U.I.J. N° 21-02047107-4 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios de BIANCIOTTO, JOSÉ; L.E 2.353.357 y BUSTOS, MARÍAANTER,
L.C. 6.120.636 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial. Dra. Ana Rosa Álvarez. Juez a/c. -
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (JUZG. 1RA. INST. CIVIL Y
COMERCIAL 2DA. NOM), de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados “ARAGONA,AIDA IRENE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS”
(CUIJ. 21-02048138-9) se cita, se llama y se emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios de la Sra. ARAGONA AIDA IRENE, DNI 6.034.752 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FIRMADO: DR. CARLOS
FEDERICO MARCOLIN, Juez.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos caratulados “Junis, María
Elisa s/ Sucesorio” CUIJ 21-26304833-1, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados
por el causante MARIAELISA JUNIS, DNI F2.330.484. hija de María Isabel Samman
y de Juan Bautista Junis, que falleciera el día 21 de julio de 2020 en la ciudad de
Esperanza, provincia de Santa Fe, para que acrediten su carácter en el término de
30 días. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena en su parte
pertinente: “Esperanza, 6 de febrero de 2024. ...Cítese por edictos a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que acrediten su carácter en el término de 30 días. A tales
fines, publíquense Edictos por el término de ley en el Boletin Oficial y espacio des-
tinado a tal fin en Sede Judicial (art. 67 CPCC)...Fdo.: Dra. Julia Fascendini. Se-
cretaria. Dra. Virginia Ingaramo. Jueza”.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe) en autos

“BONI, ARIEL EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ NRO: 21-
02047054-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores del Sr.
ARIEL EDUARDO BONI, DNI Nº: 22.961.030, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletin Oficial. Fdo: DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN Juez
a/c. Santa Fe, 30 de Agosto de 2024.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la 3RA. Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados:
“OSUNA, BERNABE S/SUCESORIO” CUIJ N°21-24207855-9, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante “OSUNABERNABE” DNI Nº22.976.742, con último
domicilio en Zona Rural S/N de la localidad de San Martin de las Escobas (Provin-
cia de Santa Fe), fallecido en fecha 27/03/2024, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, los
que se publican en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Firmado: Dra. Veró-
nica Carignano (Abogada-Secretaria) Dr. GuillermoA. Vales (Juez a cargo). Rafaela
19 de septiembre de 2024.-

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

En los autos caratulados:-"Expte. CUIJ 21-24208257-2-BISCARDI, Leyda Consi-
glia s/ Sucesión Testamentaria", en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Nº5 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rafaela (Santa
Fe), se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la causante Leyda
Consiglia BISCARDI, DNI F 3.521.510, fallecida en Rafaela el 02 de Diciembre de
2.023, siendo el último domicilio de la causante el de calle Luis Fasoli Nº 744 de la
ciudad de Rafaela (SFe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley.- Fdo:- Dr. Matias Raúl Colon- Juez
a/c- Natalia Carinelli- SecretariaRafaela, 16 de Septiembre de 2.024.-

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Circuito Judicial Nº 4 de la ciudad de Re-
conquista, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: "GONZALEZ DAVIS
GUILLERMO JOSÉ C/ ESPER JOSÉ LUIS Y OTROS S/ DESALOJO" CUIJ N°
21232430679, ha ordenado que se proceda a inscribir como litigioso el inmueble,
sito en calle Rivadavia N° 1485 de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe,
y cuyo dominio se encuentra inscripto bajo MATRICULAN° 400587AÑO 2016, DE-
PARTAMENTO GENERALOBLIGADO, PROVINCIADE SANTAFE. La primera no-
tificación deberá practicarse conforme lo prescripto por los arts. 520 y 521 del CPC
y C de Santa Fe. Se ordena la inscripción como Litigioso del bien inmueble objeto
de este juicio, ( art. 521 del CPCyC) a tales fines Ofíciese al Registro General de la
Propiedad, se autoriza al abogado de la parte actora diligenciar el oficio. Fdo. Dra.
María Cecilia Belfiori Jueza; Dr. Marino Celli Secretario". Publíquense en Tres (3)
días .Reconquista, 06 de Septiembre de 2024.

$ 300 527177 Sep. 20 Sep. 24
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de GLADYS MARIA AL-
DRIAN(DNI F5.210.805), para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “ALDRIAN GLADYS
MARIA S/ SUCESORIO" CUIJ 21-25032468-2. Firmado: DR. JUAN MANUEL RO-
DRIGO, Juez a cargo; DR. GUILLERMO D.ANGARAMO, Secretario.- Reconquista,
19 de Septiembre de 2024.-

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición del juez de primera instancia en lo Civil y comercial del distrito ju-
dicial Nº4 en lo Civil y Comercial de la segunda nominación de reconquista Santa
Fe en autos caratulados LOPEZ ANTONIO MARIA S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS– CUIJ: 21-25032421-6, llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o
legatarios qué se consideren con derecho a bienes de la herencia deja por el Sr.
LOPEZ ANTONIO MARIA , para que dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley, se presenten a hacerlos valer. - Fdo: DR. Ramiro Avile Crespo -JUEZ; DRA.
Monica Alegre SECRETARIA. - Reconquista, 11 de SEPTIEMBRE de 2024.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición del juez de primera instancia en lo Civil y comercial del distrito ju-
dicial Nº4 en lo Civil y Comercial de la segunda nominación de reconquista Santa
Fe en autos caratulados MOSCHEN MARIA MARTA S/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS – CUIJ: 21-25032633-2, llama, cita y emplaza a herederos, acreedores
y/o legatarios qué se consideren con derecho a bienes de la herencia deja por el
Sra. MOSCHEN MARIA MARTA , para que dentro del término y bajo los apercibi-
mientos de ley, se presenten a hacerlos valer. - Fdo: DR. Fabian S. Lorenzini-JUEZ;
DRA. Monica Alegre SECRETARIA.- Reconquista, 11 de SEPTIEMBRE de 2024.-

$ 45 Sep. 20
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la
Tercera Nominación Sec. Unica de la Ciudad de Santa Fe en los autos caratulados:
YAMILA ÁRIADNA ROA c/GALENO ART s/Indemnización por fallecimiento; CUIJ
21-04804625-5, se cita, llama y emplaza a todos los herederos del Sr. Vallejos Ga-
briel Efrain, D.N.I. 29.929.572, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales, en los Autos caratulados: YAMILA
ARIADNAROA c/GALENOART s/INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO; CUIJ
21-04804625-5, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales (Art. 67 C.P.C. modif. por Ley 11.287). Fdo.: Dra. Silvina Demboryniski,
(Secretario); Dr. Carlos J. G. Garibay (Juez). Santa Fe, Septiembre de 2024. Caro-
lina Noelí Helver, Prosecretaria.
$ 100 527380 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Uno en lo
Laboral de la Segunda Nominación, con domicilio en calle San Martín N° 2643 de
la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, en autos: SANABRIA HECTOR OSCAR
y Otros c/FUNDACION CRECIENDO s/CPL, 21-04601547-6, tramitados ante el
mencionado Juzgado, se ha ordenado la citación de todos aquellos que se crean
con derecho a percibir la indemnización derivada de la muerte de la Sra. Amalia Ca-
mila Gómez, DNI 12.437.124, a los fines que comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimientos de ley. Decreto: Santa Fe, 20 de Mayo de 2020. Salgan los autos
de fallo. Cítese por edicto a todos aquellos que se crean con derecho a percibir la
indemnización derivada de la muerte de la Sra. Amalia Camila Gómez, que se pu-
blicarán por tres (3) días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el
lugar que al efecto ha habilitado la Corte Suprema de Justicia de la Provincia en
esos Juzgados, para que dentro del término de tres (3) días después de la última
publicación comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos. Fecho, vuelvan
los mismos en el orden en que se encontraban en el listado correspondiente. Noti-
fíquese. Dra. Sandra S. Romero, Secretaria. Santa Fe, 11 de Septiembre de 2024.
S/C 527240 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de Tramite Dr. Gabriel Alejandro Scaglia, integrante del
Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 4 —Segunda Secreta-
ría de la Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: MOLINA, RAMON AL-
BERTO c/ABALOS, MILAGROS s/Pretensiones posesorias y de despojo; CUIJ
21-12157114-2, se declaró rebelde y se dispuso notificar a la Sra. Abalos, Milagros,
DNI 42.242.684, lo ordenado por el Sr. Juez de Tramite a saber: SANTA FE, 15 de
Mayo de 2024. Proveyendo escrito cargo Nº 6402: Agréguese el edicto acompa-
ñado. Atento lo solicitado, constancias de autos y no existiendo - de acuerdo al sis-
tema informático- escritos sueltos, háganse efectivos los apercibimientos
oportunamente decretados, declárase rebelde a la demandada Milagros Abalos.
Publíquese nuevamente edictos a los fines de dar a conocer la declaración de re-
beldía. Fecho, se procederá conforme a lo normado por el art. 78 del GPCC. Noti-
fíquese. Fdo. Dra. Celina González Lowy (Secretaria) - Dr. Gabriel Alejandro Scaglia
(Juez). Secretaría, Santa Fe, 11 de septiembre de 2024. Celina González Lowy, Se-
cretaria.
$ 50 527469 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Trámite, Dra. Mariana Herz, en los autos caratula-
dos: SDNAF y Otros c/CEPEDA BELLO MIGUEL ANGEL y Otros s/CONTROL DE
LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 - 21-
10765243-1, que tramitan ante el Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Segunda Se-
cretaría de Vulnerabilidad de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los
fines de notificar a SOL ROSANA PINEDA, D.N.I. 37.577.875; con domicilio real
desconocido, que se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 27 de Agosto de 2024.
AUTOS Y VISTOS: Los caratulados del acápite, que se tramitan por ante este Tri-
bunal Colegiado de Familia N° 5, Secretaría 2; y; CONSIDERANDO: Que la Sra. Di-
rectora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
peticiona control de legalidad de la Medida de Protección Excepcional adoptada
mediante Disposición N° 000047 de fecha 20 de marzo de 2024, respecto de las
niñas ESMERALDAABIGAIL CEPEDA BELLO y PAULANEREACEPEDA BELLO;
y que fuera notificada a los progenitores de las mismas, por lo que se encuentra
firme. Que acompaña copia de la disposición administrativa pertinente y su notifi-
cación, así como de todos los informes y actuaciones administrativas en que se
funda. Que de los antecedentes obrantes en autos, surge que la medida se ha adop-
tado cumplimentando los requisitos formales que impone la Ley 12.967 modificada
por Ley 13.237. Que del informe del Equipo Interdisciplinario interviniente en la si-
tuación familiar se desprende que el Servicio Local de Niñez de la Municipalidad de
Santa Fe toma conocimiento de la situación de las niñas de referencia en fecha 02
de mayo del año 2019 a través de la solicitud de la Defensoría Zonal N° 3, quien in-
forma que la abuela paterna de las niñas manifestó situaciones de riesgo psicofísico
a las que eran expuestas las niñas por parte de la progenitora y su pareja, el Sr.
Hugo Lencina. En relación a la progenitora, el Equipo interviniente informa que la
Sra. Sol Rosana Pineda atraviesa un consumo problemático de sustancias y pro-
blemas de salud mental; que en fecha 18/06/2022, tuvo un intento de suicidio in-
cendiando el rancho en el que vivía con las niñas; y que ejercía maltrato hacia sus
hijas. En relación al progenitor, el mencionado Equipo Interdisciplinario refiere que
el Sr. Miguel Angel Gepeda Bello se niega a responsabilizarse de los cuidados de
la niñas y que tiene problemas de consumo de alcohol. Finalmente consideran que
“... se pueden vislumbrar los múltiples acontecimientos en donde los progenitores
han expuesto a las niñas a reiteradas vulneraciones de derechos, por acción u omi-
sión, siendo éstas víctimas de violencia física, psicológica y emocional, poniendo en
riesgo su integridad psicofísica...” (cfr. fs. 6). Concluyen además que “... ha existido
a lo largo del tiempo, por parte de los progenitores, una falta de conciencia del riesgo
al que las niñas se encontraban expuestas, no asumiendo las responsabilidades
sobre los hechos sucedidos; agravados por un consumo de sustancias psicoactivas

por parte de la Sra. Pineda y una posible problemática de salud mental, y un con-
sumo problemático de alcohol por parte del Sr. Cepeda Bello...” (cfr. fs. 6). Agregan
además que “... Esmeralda y Paula han relatado en diversos espacios de escucha
las agresiones ejercidas por su progenitora y un gran temor a tener contacto con la
misma. El progenitor, en conocimiento de estos hechos, no ha realizado movimien-
tos favorables para su protección, sin implicarse y delegando lo que respecta a la
responsabilidad de cuidado hacia las niñas...” (cfr. fs. 6 in fine/vto.). Que en autos,
la autoridad administrativa de protección y promoción de derechos de la niñez ha
adoptado la Medida de Protección Excepcional que aquí se ratifica en virtud de las
graves vulneraciones acreditadas y de conformidad con lo dispuesto en una ley es-
pecial, como lo es la Ley 12.967. Que además en los presentes autos se ha sorte-
ado una abogada a fin de que asuma la asistencia técnica de las niñas de la terna
enviada por el Colegiado de Abogados de Santa Fe (cfr. fs. 17 y 20), quien ha com-
parecido a aceptar el cargo, otorgándosele la participación legal correspondiente
(cfr. fs. 22 y 23); y no formula observación alguna a las medidas adoptadas por el
organismo administrativo. Que la Defensoría General no formula observación a la
Medida de Protección Excepcional adoptada por el organismo competente (cfr. fs.
35 y vto.). Que en mérito a lo precedentemente expuesto, lo dictaminado por la Sra.
Defensora General y teniendo en miras el interés superior de ESMERALDA ABI-
GAIL CEPEDA BELLO y PAULA NEREACEPEDA BELLO, la SEÑORA JUEZA DE
TRAMITE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE FAMILIA N° 5, CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL N° 1, DISTRITO N° 1, RESUELVE: 1) TENER POR EFECTUADO EL
CONTROL DE LEGALIDAD DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
adoptada por Disposición N° 000047 de fecha 20 de marzo de 2024 respecto de las
niñas ESMERALDAABIGAIL CEPEDA BELLO y PAULA NEREA CEPEDA BELLO
2) Notifíquese por Secretaría a la peticionante, a los progenitores, a la abogada de
las niñas, y a la Defensora General, habilitándose días y horas. Protocolícese, agré-
guese copia, notifíquese en los términos del art. 66 de la Ley 12.967. Oportuna-
mente archívese. Fdo: Mariana Herz (Jueza) - María Inés Ascúa (Secretaria).
Saluda Atentamente. SANTA FE, 11 de septiembre de 2024. Dra. María Paula Bu-
dini, Secretaria.
S/C 527551 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia N°
2, Primera Secretaria, sito en calle Tucumán N° 2846 de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados SECRETARÍADE NIÑEZ, ADOLESCENCIAY FAMILIA c/AN-
TELO ROCIO CECILIA Y OLIVA, JOSE EDUARDO s/Control de legalidad de reso-
lución definitiva de medida de protección excepcional (21-10768353-1), se notifica
por edictos al Sr. José Eduardo Oliva D.N.I. N° 21.531.217, que en dichos autos se
ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 27 de Agosto de 2024 Atento la integración
subjetiva del Tribunal Colegiado de Familia N° 2, desígnase como Jueza de trámite
a la Dra. María Carolina Moya (Art. 543 CPCC). Por presentada, domiciliada en el
carácter invocado, acuérdesele la participación legal que por derecho corresponda.
Al punto 1: Por promovida Formal Notificación de Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional Solicitud de Control de Legalidad, ordenada por Dispo-
sición N° 000118 de fecha 23/07/2024 respecto a la joven SABRINANAOMI OLJVA,
DNI Nº 49.107.093, la que se regirá por el trámite específico previsto en el artículo
66 bis, siguientes y concordantes de la Ley N° 12967. Cítese a la Sra. Rocío Ceci-
lia Antelo, DNI Nº 32.179.226 y al Sr. José Eduardo ANTELO, DNI Nº 21.531.217,
para que comparezcan a estar a derecho, se expidan sobre las medidas definitivas
propuestas por la Subsecretaria de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Santa Fe, y en su caso, para que ofrezcan pruebas en el tér-
mino de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de
contestación. Al punto Al punto 2: Agréguese la documental acompañada. Al punto
3: Téngase presente la autorización efectuada a favor de los profesionales men-
cionados a tenor del apartado V del presente. Al punto 4: Atento la conexidad invo-
cada en la foja O, y en la presente demanda, y dado la identidad objetiva y subjetiva,
procédase a la acumulación material de las presentes actuaciones al expediente
tramitado por ante este mismo Tribunal, caratulado SECRETARIA DE LOS DERE-
CHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA c/ANTELO, ROCIO Y OLIVA,
JOSE EDUARDO s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONALES; CUIJ 21-10762773. Al punto 5: Téngase presente lo peticio-
nado para su oportunidad, y en caso de corresponder, se proveerá. Dese interven-
ción a la Defensoría General Nº 3, por haber intervenido en los autos conexos.
Hágase saber que en virtud de no haberse instrumentado hasta la fecha lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 65 de la Ley 12967 (ref. Por Ley 13237), por el pre-
sente se dispone que el diligenciamiento, notificación y la realización de todos los
actos impulsorios y procedimentales estarán a cargo del compareciente. Notifí-
quese. Fdo. Dra. Silvana Carolina Fertonani Secretaria; Marta Carolina Moya,
Jueza. Santa Fe, 6 de Setiembre de 2024.
S/C 527289 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Jueza de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “JUA-
REZ, JULIO CESAR s/ Solicitud Propia Quiebra” (Expte. N° 21-02045316-5) se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 6 de Septiembre de 2024.
AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDOS ..., RESUELVO: 1) Disponer como fecha
para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como
Síndico el día miércoles 11 de septiembre de 2024 a las 10 horas. 2) Fijar el día 31
de Octubre de 2024 inclusive o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado
como nueva fecha para que los acreedores presenten sus pedidos de verificación
ante el Síndico. 3) Fijar el día 13 de Diciembre de 2024, como para que la Sindica-
tura presente su Informe Individual y el 24 de Febrero de 2025 para la presentación
del Informe General. 4) Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de
ley. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra Silvina Romero, Secretaria.” Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el
lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe,9 de setiembre
de 2024.Secretario.
S/C 527193 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “DE FILIPPIS, TOMAS NATANAEL s/ Concurso Preventivo” (Expte. CUIJ:
21-02047205-4), se ha dispuesto en la resolución de fecha 27/06/2024: 1) Declarar
abierto el concurso preventivo de DE FILIPPIS, TOMAS NATANAEL (D.N.I.
44.630.230), domiciliado realmente en calle San Martín n°7362, de la ciudad de
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Santa Fe, provincia de Santa Fe y a los efectos legales en calle Monseñor Zaspe
N° 2670, de la ciudad de Santa Fe, disponiendo darle el trámite de pequeño con-
curso (arts. 288/289 L.C.Q.), 2) Designar audiencia a los fines del sorteo de síndico
para el día 11/09/2024 a las 10 hs., a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos,
martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia de la Cámara de
Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acor-
dada de la Corte de fecha 05/12/2017. 3) Comunicar la apertura del concurso pre-
ventivo al Registro de Procesos Universales, a la Administración de Impuestos (API)
y a la AFIP - DGI. Se oficiará a sus efectos. 4) Ordenar la inhibición general de la
concursada, la que se anotará en el Registro General de la Propiedad Inmueble, en
el Registro Público de Comercio, en el Registro General de la Propiedad Automo-
tor y en otros que pudieran corresponder. 5) Disponer la publicación de edictos en
la forma prevista por el art. 27 LCQ en el BOLETÍN OFICIAL y diario “El Litoral”,
computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico dado que los edictos deberán con-
tener su nombre y domicilio; 6) Fijar el día 13 de Noviembre de 2024 como fecha
hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante
el Síndico, y fijar el día 12 de Diciembre de 2024 inclusive como fecha hasta la cual
se podrán realizar las impugnaciones en relación a los pedidos de verificación de
créditos, las que se efectuarán en el domicilio del Síndico. 7) Comunicar la apertura
del concurso al Registro de Procesos Concursales, a la Administración Provincial de
Impuestos (API) y, la AFIP-DGI, a cuyos efectos se oficiará; 8) Ordenar la inhibición
general de bienes de la concursada, debiéndose también librar los oficios pertinen-
tes a los Registros General, de la Propiedad Automotor y Público de Comercio; 9)
Fijar el 28 de Febrero de 2024 y el 25 de Abril de 2025 para la presentación de los
informes individual y general respectivamente; y hasta el 28 de Marzo para la pre-
sentación de las observaciones al informe general; 10) Señalar el día 14 de No-
viembre de 2025, a las 10 hs., para que tenga lugar la audiencia informativa
prescripta en el art. 45 de la Ley 24522, La misma deberá ser publicada a los acre-
edores del deudor mediante publicación por medios visibles en todos sus estable-
cimientos.; 11) Establecer que, dentro de los dos días de vencido el plazo para
presentar las solicitudes de verificación de créditos ante la Sindicatura, ésta deberá
presentar al Juzgado en original y dos copias una para el legajo previsto en el art.
279 de la Ley 24522 y otra para ser expuesta en la Mesa de Entradas, un listado de
los acreedores insinuados con los montos y privilegios peticionados; 12) Fijar el día
21 de Noviembre de 2025 inclusive como fecha del vencimiento del período de ex-
clusividad previsto en el art. 43 de la L.C.Q. 13) Hacer saber al concursado que sólo
podrá ausentarse del país observando lo dispuesto por el art. 25 de la Ley 24522,
debiendo efectuarse las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento
de la disposición legal aludida a la Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Fe,
a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior; y, 14) Exhortar a los Tribunales ante los cuales tramitan causas
contra el concursado, a los fines previstos por el art. 21 de la Ley antes citada, com-
puesto por el art. 132 LCQ (sustituido por el art. 7 de la 26.086). Hágase saber, in-
sértese , agréguese.- Firmado digitalmente por: DRA. ALINAPRADO- Prosecretaria
DR. CARLOS MARCOLIN - Juez a cargo.
S/C 527224 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Juzgado de Primera Instancia del Circuito Judicial
Nro. 20, en autos caratulados: “RIBLES OLDINAMARGARITA c/ MONASTEROLO
VICTOR L s/ Juicios Sumarios” Expediente Nro. 21-22847033-0 se ha ordenado no-
tificar a los Sres. DIGNA E NOVAIRA; ROBLES, NERVAN ARTEMIO; RIBLES,
LADY HAYDEE; MONASTEROLO ADRIANA: MONASTEROLO VICTOR y/o sus
sucesores y/o quienes resulten propietarios o se consideren con derechos sobre el
inmueble objeto de autos el dictado del siguiente decreto: “GALVEZ, 05 de Sep-
tiembre te 2024. Proveyendo cargo 1863/2024: Atento las constancias de autos, y
ID solicitado se provee: Por promovida DEMANDADE PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA, la que tramitará por vía de juicio sumario, contra DIGNAE NOVAIRA; RIBLES,
NER VAN ARTEMIO; RIBLES, LADY H4YDEE; MONASTEROLO ADRIANA: MO-
NASTEROLO VICTOR y/o sus sucesores y/o quienes resulten propietarios o se
consideren con derechos sobre el inmueble objeto de autos. Cítese y emplácese a
los accionados para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo aper-
cibimiento de Ley. Cítese a la Provincia de Santa & y a la Comuna de Colonia Bel-
grano para que comparezcan si hubiera interés fiscal comprometido. Notifíquese
por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en el Panel del Juzgado
(Ley 11287) por el término y bajo apercibimiento de Ley. Imprímase al presente el
trámite contemplado por el art. 597 CPCC. Oportunamente, ordenado que sea el
traslado de la demanda, procédase a anotar como litigioso el inmueble objeto de
autos, si frese propiedad de los demandados y de conformidad a lo dispuesto por
el art. .1905 del C.C y C.N, oficiándose a sus efectos, al Registro General de la Pro-
piedad. Notifíquese el presente junto al proveído de fecha 12/04/2024 en su parte
pertinente. Notifíquese..-“ FIRMADO: Dra. CANDELAPOWELL (JUEZA) y Dra. MO-
NICA ELIZABETH SALIVA (SECRETARIA).
$ 73,20 527196 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° 17 en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Don Eugenio Marcial Campisteguy y/o
quien resulte titular registral del inmueble identificado bajo P.I.I. 03-08-00-
0134449/0000-4, dominio inscripto en Santa Fe el 02/08/1937, bajo N° 19583 T° 62
Imp F° 104 del Departamento General Obligado, Sección Propiedades del Registro
General, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez (10) días y bajo apercibimientos de ley en autos caratulados: AGOSTINI, CRIS-
TINA CECILIA c/CAMPISTEGUY, MARCIAL EUGENIO s/ USUCAPION; CUIJ 21-
26326107-8. Villa Ocampo, 2 de Septiembre de 2024. Dra. Marta Migueletto,
Secretaria.
$ 45 526665 Set. 11 Set. 25

__________________________________________

Por estar dispuesto en los autos caratulados: LISA, PAOLA DANIELA s/Solicitud
propia quiebra; CUIJ 21-02037471-0, de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciu-
dad de Santa Fe, se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha pro-
cedido a la presentación del informe final y proyecto de distribución de fondos y su
readecuado. Asimismo, se hace saber que se regularon los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de dos días en el BOLETÍN OFICIAL, sin cargo (art. 2182 Ley
24.522). Santa Fe, 12 de septiembre de 2024. Dra. Sandra S. Romero, Secretaria.

S/C 527349 Set. 19 Set. 20

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MARTINES, NESTOR EXEQUIEL MAXIMILIANO s/PEDIDO DE QUIEBRA;
(Expte. CUIJ 21-02047880-9), se ha dispuesto en la resolución de fecha 11/09/2024;
1) Declarar la quiebra del Sr. NESTOR EXEQUIEL MAXIMILIANO MARTINES, ar-
gentino, mayor de edad, DNI 30.501.661, domiciliado realmente en calle Piedra-
buena Nº 4541, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio
legal en calle Dorrego Nº 7599, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a terceros la
entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora
para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla
con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohi-
bición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto
salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de
la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 11 de Septiembre de
2024 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndi-
cos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cá-
mara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en
la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 06 de Noviembre
de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de
verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo
200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista
de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 15
de Diciembre de 2024 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las
impugnaciones; el 19 de Febrero de 2025 para la presentación de los informes in-
dividuales; y el 16 de Abril de 2025, para la presentación del informe general; Há-
gase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra.
Mercedes Dellamónica, Secretaria; Dr. Carlos Marcolin, Juez a cargo. Santa Fe, 11
de Septiembre de 2024. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 527341 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los he-
rederos de la Sra. María Lucia DNI N° 93363435 a comparecer a estos autos:
LUCIA, MARIA s/Solicitud Propia Quiebra; 21-01984504-1, en trámite ante el Juz-
gado citado, en el término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, de Septiembre
de 2024. Néstor Tosolini, Secretario.
S/C 527303 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 6ª Nominación, se hace saber que en los autos: GOMEZ, MIGUEL
RAMON s/Pedido De Quiebra; (CUIJ 21-02047302-6), se ha dispuesto: SANTAFE,
27 de Agosto de 2024. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Decla-
rar la quiebra de MIGUELRAMON GOMEZ, DNI 22.620.221, domiciliado realmente
en calle Callejón Roca 5079 y legalmente en 25 de Mayo 2126 Piso 2 Depto. B de
esta ciudad. Hágase saber al fallido que deberá denunciar un domicilio electrónico,
y número de teléfono para mantener un contacto directo con el Juzgado... 12) Fijar
el día 16/10/24, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. Há-
gase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente
incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verifi-
cación de créditos en forma presencial como no presencial, quedando el remitente
con los originales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante re-
querimiento del Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al venci-
miento del plazo establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de
acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 31/10/24 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán re-
alizarse de manera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines.
14) Señalar el día 29/11/2024 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presen-
tar los informes individuales sobre cada crédito y el día 16/02/25 para la presenta-
ción del Informe General... 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el
art. 89 L.C.Q., en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Fdo. Dra. Ve-
rónica G. Toloza (Secretaria); Dr. Gabriel O. Abad (Juez). Sin previo pago (art. 89 -
3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el síndico designado en autos es el CPN
Waldo Raúl Finos, con domicilio constituido en Moreno N° 2308 - Oficina 8A de la
ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción de verifi-
caciones de lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través del correo cpn.wal-
dofinos.sindicatura@gmail.com. Santa Fe, de Septiembre de 2024. Sin Cargo Art.
273 inciso 8 Ley 24.522. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/c 527298 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación del Distrito Judicial N° 1, de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que en autos caratulados: KATRAMIZ, CRISTIAN NESTOR JOSE
s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-02031491-2, se ha ordenado publicar el pre-
sente comunicando que, en las citadas actuaciones, ha resultado sorteada síndica
la CPN Marcela Mariía Alicia Nardelli. La fecha de declaración de quiebra es 25 de
Marzo de 2022. Se han fijado nuevas fechas: hasta el día 28/10/2024 inclusive, para
la presentación de las solicitudes de verificación de créditos y títulos pertinentes a
la Sindicatura, en el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe,
en el horario de 8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. Comunica que su dirección de correo elec-
trónico es: marcelanardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan di-
rigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de
créditos. Se han establecido, además, las siguientes nuevas fechas: 10/12/2024 in-
clusive, para la presentación del informe individual sobre los créditos, y el
21/02/2025, para la presentación del informe general. Fdo. Dr. Néstor Antonio To-
solini, Secretario; Dr. José Ignacio Lizasoain, Juez. Santa Fe, 9 de Septiembre de
2024.
S/C 527282 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: VILLALBA, STEFANIA BELEN s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-
02047033-7, Santa Fe, 10/09/24, se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de STE-
FANIA BELEN VILLALBA, DNI 37.299.487, argentina, mayor de edad, empleada,
domiciliada realmente en calle Pedro Centeno N° 3371 -Dpto. 3- y legalmente en
calle Pasaje Rawson N° 6214, ambos de esta ciudad. Hágase saber al fallido que
deberá denunciar un domicilio electrónico, y número de teléfono para mantener un
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contacto directo con el Juzgado. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará
dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de pre-
sentación del informe general (28/02/2025). 10) Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales para el día 11/09/2024 a
las 10.00 hs. Comuníquese a la Presidencia de la Cámara de Apelación. Hágase
saber a la Sindicatura que podrá efectuar la aceptación del cargo mediante escrito
remitido a la casilla de correo electrónico del Juzgado
civil6sfe@justiciasantafe.gov.ar, en el que deberá constituir domicilio electrónico y
denunciar teléfono de contacto. 12) Fijar el día 30/10/2024, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos, así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de
emergencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos ju-
diciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13)
Fijar el día 14/11/2024 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observacio-
nes a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en
el domicilio constituido a dichos fines. 14) Señalar el día 13/12/2024, como fecha
hasta la cual el Sindico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día 28/02/2024 para la presentación del Informe General. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 527251 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: GIMENEZ LEANDRO MI-
GUEL s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-02033443-9, que se tramita por ante
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
OCTAVANominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha declarado
la finalización de la quiebra, dando por concluida la intervención del sindico y dis-
poner el cese de las restricciones al fallido por los art. 103, 107, 110 y 114 LCQ y el
levantamiento de las inhibiciones oportunamente trabadas. Santa Fe, 9 de Sep-
tiembre de 2024. Dra. María José Lusardi, Prosecretaria. Dra. Lusardi, prosecreta-
ria.
S/C 527241 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 6ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: LOPEZ, PA-
MELA VERONICA s/Quiebra; CUIJ 21-00932237-7, se ha ordenado lo siguiente
conforme Resolución: Santa Fe, 6 de septiembre de 2024. VISTOS:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la conclusión de la quiebra Pamela Veronica
Lopez, D.N.I. Nº 28.925.554, con los efectos del art. 228 de la ley 24.522, dándose
por concluida la intervención de la Sindicatura. 2) Disponer el cese de las medidas
cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunica-
ción y toma de razón, así como de la finalización de éste proceso falencial, y 3) Or-
denar la publicación de esta resolución mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL.
Hágase saber, insértese, agréguese. Fdo: Dr. Gabriel O. Abad, (Juez); Dra. Verónica
Toloza, (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
S/C 527350 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados RODAZ
LUISAESTER s/solicitud propia quiebra; CUIJ 21-02031097-6, se ha presentado la
readecuación al Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido por
el Art. 218º de la LCyQ N° 24.522, regulándose los honorarios a la Sindicatura CPN
Nancy C. Ortiz, en la suma de $ 1.752.377,92 y en la suma de $ 751.019,10, los co-
rrespondientes a la abogada de la fallida Dra. Elena Natalia Saavedra. Se publica
a los efectos previstos por la norma mencionada. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez,
(Jueza); Dra. Sandra Romero, (Secretaria). Santa Fe, 16 de Septiembre de 2024.
$ 1 527529 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados: MENDOZA,
JUAN ANTONIO s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02029384-2, se ha presen-
tado la readecuación al Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo esta-
blecido por el Art. 218º de la LCyQ N° 24.522, regulándose los honorarios a la
Sindicatura CPN Nancy C. Ortiz, en la suma de $ 1.752.377,92 y en la suma de $
751.019,10, los correspondientes al abogado del fallido Dr. Norberto Lisa. Se publica
a los efectos previstos por la norma mencionada. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez,
(Jueza); Dra. Sandra Romero, (Secretaria). Santa Fe, 16 de Septiembre de 2024.
$ 1 527528 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en
lo Civil y Comercial de la 5ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados RODRIGUEZ, NORMA BEATRIZ s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02041002-4),
se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2 días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el artículo 218 de la ley N°
24.522, haciendo conocer la presentación del Informe Final y Proyecto de Distribu-
ción. A tal fin, se transcriben la resolución y el proveído que lo ordenan: Santa Fe,
06/09/2024; Por presentado el informe final y proyecto de distribución. Póngase de
manifiesto el mismo por el término de ley. Notifíquese según lo dispuesto por el art.
218 de la LCQ. Notifíquese. Dra. Alina Prado (Prosecretaria); Dr. Carlos Marcolin,
(Juez a/c). Santa Fe, 10 de Septiembre de 2024. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 527476 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 4ª
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados LOPEZ, ANALIA EDIT s/Pedido
de quiebra; 21-02030086-5, ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 10 de Septiembre
de 2024 Por presentado informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mis-
mos de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dra.
Maria Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria; Dr. Lucio Palacios, Juez a/c. Santa Fe, 13
de Septiembre de 2024. Santa Fe, 13 de Setiembre de 2024.

S/C 527442 Set. 19 Set. 20

Autos: DUARTE, GUSTAVO FABIAN s/Pedido de Quiebra; (CUIJ 21-02039796-6),
de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con
relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente
se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la pre-
sentación del Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia.
Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura actual
(CPN Alicia Valiente): Pesos Un millón setecientos cincuenta y dos mil trescientos
setenta y siete con noventa y dos centavos ($ 1.752.377,92) (más 10% de aportes),
y Honorarios patrocinante del fallido (Dra. Maria Alejandra Gilliard): pesos Sete-
cientos cincuenta y un mil diecinueve con once centavos ($ 751.019,11) (más el
13% de aportes). Santa Fe, 11 de Septiembre de 2024. Ma. Alfonsina Pacor Alonso,
Secretaria.
S/C 527439 Set. 19 Set. 20__________________________________________

En los autos caratulados: HOLMAN, BEATRIZ s/Concurso Preventivo (hoy Quie-
bra); C.U.I.J. N° 21-01986019-9, Año 2.017, que se tramitan ante el Juzgado de 1ª
Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa
Fe, el Sr. Juez ha resuelto lo siguiente: SANTA FE, 06 de Junio de 2024. Cítese a
los herederos declarados, Adriana Beatriz Ceccomancini con domicilio en calle N°
4433 de esta ciudad y legal en Belgrano N° 3867 de esta ciudad, mediante cédula,
y GustavoAdrián Ceccomancini y Gabriela Alejandra Ceccomancini, mediante edic-
tos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL debiendo exhibirse en el hall de Tribuna-
les, a comparecer dentro del término de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. María Romina
Kilgelmann,Jueza;Dra.MaríaEsterNoédeFerro,Secretaria.SantaFe,25deJuniode2024.
S/C 527484 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Autos: JUAREZ MELINA ROXANA s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02038420-1) de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación
a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se pone
en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación
del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: un millón setecientos cin-
cuenta y dos mil trescientos setenta y ocho ($ 1.752.378) (más 10% aportes); Ho-
norarios abogados del fallido: setecientos cincuenta y un mil diecinueve ($ 751.019)
(más 13% de aportes). Santa Fe, 9 de Setiembre de 2024. Dra. María Ester Noé de
Ferro, Secretaria.
S/C 527413 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: OJEDA, GA-
BRIELA ANTONIA s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-02046998-3) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 3 de Septiembre de 2024.
AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: l.- Declarar la
quiebra de GABRIELA ANTONIA OJEDA, argentina, DNI Nº 32.330.480, casada,
empleada de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, CUIL 27-32330480-2, ape-
llido materno CAMARGO, domiciliado en calle Mariano Comas N° 3325 de esta ciu-
dad de Santa Fe, y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar Nº 3066, Dpto.
1 esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario
concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
licía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de
Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio
de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc.
10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 11 de septiembre de 2024 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día miércoles 09 de octubre de 2024 inclusive, como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 06 de no-
viembre de 2024 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 04 de di-
ciembre de 2024 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art.
39 de la Ley Concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de
contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de
los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Dis-
poner la publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber,
insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese
a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
PALACIOS (Juez a/cargo) — PACOR ALONSO (Secretaria). OTRO DECRETO:
Santa Fe, 12 de Septiembre de 2024. -Habiéndose realizado el sorteo correspon-
diente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN María
Eugenia Pellegrini, domiciliada en calle Juan de Garay N° 2855, a quien se designa
en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de
audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.
Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez a/c; Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
S/C 527438 Set. 19 Set. 25
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Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos: BARRIOS, ESTER BEATRIZ s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02046152-4), se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 21 de
agosto de 2024. VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su pro-
pio pedido, la quiebra de ESTER BEATRIZ BARRIOS, D.N.I. Nº 12.358.434, jubi-
lada, argentina, con domicilio en Barrio San Gerónimo Manzana 1 Dpto. 81 Escalera
8 2do. Piso de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y legal en calle 4 de
Enero Nº 1148, Dto. 3 “A”, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, 10)
Fijar el día 07 de Octubre de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 19
de Noviembre 2024, como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe
individual de los créditos y el 31 de Diciembre de 2024 para que presente el informe
general. Fdo. Dra. Magdalena Cabal (Prosecretaria); Dr. Carlos Federico Marcolin,
(Juez a/c). La Síndica designada es la CPN Mónica Bressan, con domicilio consti-
tuido en Avenida Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y
horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341
2413997 y su correo, monicabressan@gurfinkel.com.ar. Magdalena Cabal, Prose-
cretaria.
S/C 527414 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos MEDINA, RENZO DARIO s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (CUI1 21-
02026532-6) y con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, se ha
procedido a la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de refe-
rencia. Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Síndico:
pesos un millón quinientos ocho mil trescientos setenta y dos con treinta y siete cen-
tavos ($ 1.508.372,37) (más 10% de aportes); Honorarios patrocinante fallido: pesos
seiscientos cuarenta y seis Mil cuatrocientos cuarenta y cinco con treinta centavos
($ 646.445,30) más 13% de aportes). Santa Fe, 4 de Septiembre de 2024. Dra. Ge-
orgina Benzo, Prosecretaria.
S/C 527415 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos DIAZ RAMON ROSA s/Pedido de quiebra; (CUIJ 21-02025173-2) y
con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, se ha procedido a
la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asi-
mismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Síndico: pesos un mi-
llón seiscientos trece mil novecientos cincuenta y ocho con treinta y ocho centavos
($ 1.613.958,38), (más 10% de aportes); Honorarios abogados del fallido pesos
seiscientos noventa y un mil seiscientos noventa y seis con cuarenta y cinco cen-
tavos ($ 691.696,45) (más 13% de aportes). Santa Fe, 4 de Septiembre de 2024.
S/C 527416 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 7ª Nominación en los autos caratulados: CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LOS PROFESIONALES DELARTE DE CURAR DE LAPROVINCIA DE SANTA FE
c/ELGUL, RAUL DANIEL s/APREMIO; (Expte. - CUIJ 21-02000960-5), se ha dis-
puesto lo siguiente: SANTA FE, 09 de Agosto de 2023; VISTOS... CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que la actora se
haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses en la forma des-
cripta en el considerando precedente. Imponer las costas del juicio al demandado.
Regístrese, agréguese y hágase saber. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez; Dra.
Romina Soledad Freyre, Secretaria.
$ 100 527478 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia -a cargo- del Distrito en lo Civil
y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, por decretos de fechas
19/06/2024 y 28/06/2024, se hace saber que se ha iniciado demanda ordinaria de
pago por consignación judicial, y que se cita y emplaza a la Sra. Demetria Luisa Ba-
rrios, D.N.I. Nº 5.716.914, para que comparezca a estar a derecho, por el término y
bajo apercibimientos de ley, en los autos BAUTISTA DANIEL FRANCISCO c/BA-
RRIOS DEMETRIA LUISA s/DEMANDAORDINARIA DE PAGO POR CONSIGNA-
CION JUDICIAL; CUIJ Nº 21-02047023-9. Lo que se publica a sus efectos por el
término de ley. Santa Fe.
$ 50 527354 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial N° 1 de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Secretaría a cargo del autorizante en los autos caratulados: ESPINOSA, Horacio -
HOY VILLAVERDE, MARÍA JOSE (CESIONARIA DE DERECHOS Y ACCIONES
LITIGIOSOS) c/RAMOS, TOMÁS URBANO y/u Otros s/Usucapión; CUIJ 21-
01965469-6, se ha dictado la siguiente Resolución: SANTA FE, 06 de agosto de
2024. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1). Hacer lugar a la
demanda y en consecuencia, declarar que en fecha 30/07/2004 ha operado la pres-
cripción adquisitiva del inmueble objeto de la acción —individualizado en el plano de
mensura y antecedentes obrantes en autos- a favor del señor Horacio Espinosa te-
niendo en cuenta la cesión de Derechos y acciones litigiosas formulado mediante
escritura N° 125 del 25/07/2023. II). Imponer las costas a la actora. Expídase copia,
insértese el original y hágase saber. Firman: Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza a/c);
Dra. María Romina Botto (Secretaria); Otro: SANTAFE, 19 deAgosto de 2024. Pro-
veyendo escrito cargo 8431/24: Previo a proveer lo solicitado, acredite notificación
de la resolución recaída en autos, conforme lo prescripto en el art. 81 CPCC. Noti-
fíquese. Firman: Dr. Iván Di Chiazza; Juez a/c; Dra. María Romina Botto (Secreta-
ria), lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 29 de
Agosto de 2024.
$ 100 527357 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por encontrarse así dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la Undécima Nominacion de la ciudad de Santa Fe, Secretaría a
cargo de la Dra. Sandra Silvina Romero, en los autos caratulados LEITES CRIS-
TIAN FABIAN s/Concurso Preventivo; (CUIJ 21-02047206-2) se ha dispuesto: 1)
Declarar abierto el concurso preventivo de CRISTIAN FABIAN LEITES, domiciliado
en calle Belgrano 2871 Dpto. 3 Piso 1 de la localidad de Santa Fe pcia de Santa Fe,
y con domicilio legal constituido en calle Monseñor Zaspe N° 2670 de la Ciudad de

Santa Fe. Se ha designado Sindica a la CPN Cecilia Mercedes Alvarez, debiendo
los acreedores hacer su pedidos de verificación de créditos en el domicilio de calle
Saavedra 3457 de la ciudad de Santa Fe en el horario de 10 a 16 hs, hasta el día
14 de Octubre de 2024. La Sindica deberá presentar los informes individuales el
26/11/2024 y el Informe General el 01/02/2025 y la audiencia Informativa el
31/05/2025 a las 10,30hs. Santa Fe, 11 de Setiembre de 2024. Fdo. Sandra Silvina
Romero (Secretaria).
S/C 527371 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de
la CUARTA Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: CAM-
MARATA, MARÍADE LOS MILAGROS c/GONZALEZ, ALBERTO s/Prescripción Ad-
quisitiva; CUIJ 21-02027531-3, se ordena: Haciendo efectivos los apercibimientos
legales declárese rebelde al demandado ALBERTO GONZALEZ, DNI 02.780.933,
en el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos por el término
de ley. Santa Fe, 5 de Septiembre de 2024. Fdo. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso,
Secretaria.
$ 50 527268 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 6ª No-
minación - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe, en autos caratulados: LAU-
RIA GRACIELABEATRIZ c/LAURIAHECTOR RICARDO y otros s/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA; CUIJ 21-00932771-9, se ha ordenado: Santa Fe, 16 de septiembre
de 2013. ...Por promovida DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA contra
HÉCTOR RICARDO, AMELIA ESTELA, PETRONA JOSEFA, ANGÉLICA FRAN-
CISCA, ESPIRO AGUSTÍN, CARLOS DE LOS SANTOS, RAÚL DOMINGO,
ADOLFO LUIS y EDMUNDO VALENTÍN LAURÍA y/o sus sucesores y/o quien jurí-
dicamente corresponda y/o contra quien resulte titular y/o poseedor y/o contra quien
se considere con derecho sobre el inmueble en cuestión. ...Notifíquese. Fdo. Dra.
Silvia Zabala de la Torre, Secretaria; Dr. Diego Raúl Aldao, Juez a/c. Dra. Natalia Ge-
rard, Prosecretaria.
$ 100 527300 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª
Nom. de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. José Igna-
cio Lizasoain (Juez) y Néstor Antonio Tosolini (Secretario), dentro de los autos ca-
ratulados: GOMEZ, RODRIGO SIMON c/VEGA, HERNAN LEONARDO s/Juicio
Ejecutivo; (CUIJ 21-02044287-2), se cita y emplaza al Sr. Hernán Leonardo Vega,
DNI 35.124.699, a comparecer a estar a derecho en el término y bajo apercibimiento
de ley, dentro de los caratulados mencionados. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Firmado: Dr. José Ignacio Lizasoain
(Juez). Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario.
$ 50 527304 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIADE CIRCUITO N° 3. Se-
cretaria 1ª de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y en los autos caratu-
lados: VILLEGAS, SONIA OLGA Y OTROS c/GHIO, HECTOR LUIS Y OTROS
s/USUCAPION; CUIJ Nº 21-02042287-1, se manda publicar edictos por el término
de ley. Cítase por edictos a los herederos de los codemandados ELSA LUCIA VAL-
TORTA DE GHIO, HECTOR LUIS ROQUE GHIO y ELSA MARIA DEL CARMEN
GHIO por el término y bajo apercibimientos de ley, para que comparezcan por sí o
por apoderado a tomar intervención en la presente causa, los que se publicarán por
tres veces en el BOLETÍN OFICIAL y cuyo término vencerá después del quinto día
de su última publicación. Los mismos serán fijados en el lugar que al efecto ha ha-
bilitado la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, en el panel de este
Juzgado, conforme Acordada del 07/02/1996, Acta N° 3. Notifíquese. Fdo. Dra.
Adriana Lorena Benítez, Secretaria; Dr. Javier Deud, Juez A/C. Santa Fe, 6 de Sep-
tiembre de 2024. Dra. Ana Inés Zanuttini, Prosecretaria.
$ 50 527348 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 10ª Nom. Sec.
Única en autos caratulados: ORTEGA LUCILAMILAGROS s/RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA; CUIJ 21-02043983-9, se hace saber que se ha iniciado juicio para cam-
bio de apellido de la Sra. Ortega Lucila Milagros, D.N.I 45.410.589, quien pretende
cambiar el apellido Ortega por Segovia, a fin de que terceros eventualmente pue-
dan formular oposición a la modificación solicitada, dentro de los quince (15) días
hábiles contados a partir de la última publicación, en los términos del art. 70º del C.
C. y C. N.. Defensoría General Civil Nº 2, 15 de Mayo de 2024. Dra. María Ester Noé
de Ferro, Secretaria.
S/C 527330 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 25 de
la ciudad de San Genaro, en autos caratulados: “VENTURA, ANALIA c/ CÓRDOBA,
ANTONIO y/o HEREDEROS y/o Q.R.J.R s/Prescripción Adquisitiva” CUIJ
2123440575-3, se ha declarado la rebeldía del accionadoANTONIO CORDOBAy/o
sus herederos y/o quien resulte jurídicamente responsable, debiendo publicarse el
presente por días en la forma prescripta en el art. 67 del Cod. Prov. Civ y Com de
Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL en los términos
expresados. Fdo. Dra. MARIANA LABORDE, Secretaria”, San Genaro, de 21 de
agosto de 2024.
$ 100 527265 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la Ciudad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados:
“COMITÉ DE CUENCA CANAL PRINCIPAL SASTRE c/RAMELLA, RENO ELSO
S/Ejecución Fiscal” - CUIJ N° 21-24394881-9, se ha ordenado citar por este medio
a RAMELLA, RENO ELSO y/o contra quien resultare ser jurídicamente responsa-
ble y/o titular del Inmueble identificado con la Partida de Impuesto Inmobiliario N°
1203-00-160341/0001, para que dentro del término de veinte días oponga excepción
legítima dentro de los autos de mención bajo apercibimientos de llevar adelante la
ejecución. A continuación, se transcribe la parte pertinente del decreto que ordena
la medida: SASTRE, 17 de Mayo de 2023 Atento al lugar del inmueble gravado por
el tributo y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 31 del C.F., en relación a los con-
tribuyentes y/o responsables domiciliados fuera de la provincia, provéase de la si-
guiente forma: Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, en mérito al
Poder Especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho co-
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rresponda. Por promovida EJECUCION FISCAL contra RENO ELZO RAMELLA,
y/o contra quien resultare jurídicamente responsable y/o titular del inmueble identi-
ficado con Partida Impuesto Inmobiliario N° 12-03-00-160341/0001 por el cobro de
la suma de $ 42.742,72, en concepto de Tasa Retributiva por Canalización, con más
intereses y costas. Cítese de remate al accionado, con prevención que si dentro del
plazo de VEINTE días no opone excepción legítima se ordenará llevar adelante la
ejecución. Intímeselo al pago del capital reclamado, con más el 50% que se estiman
provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de
Justicia de los Tribunales de C.A.B.A.. Trábese embargo sobre el inmueble denun-
ciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital
de $ 42.742,72, con más la suma de $ 21.371,36, oficiándose a sus efectos al Re-
gistro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y las autoriza-
ciones solicitadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase
saber que deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia en el ho-
rario de 7,15 a 12,45 ha., y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquense edictos, de
conformidad a lo previsto por la segunda parte del Art. 132 del C.F.; y notifíquese por
cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o notificador observar el estricto cumpli-
miento del Art. 63 del C.P.C.C. Notifíquese.- Firmado: Daniela Tántera, Secretaria;
Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza.-OTRO DECRETO: SASTRE, 22 de Junio
de 2023 Téngase presente los datos de dominio del inmueble cuya deuda se re-
clama. Notifíquese, Firmado: Daniela Tántera, Secretaria; Dra. Celia Patricia Gon-
zález Broin, Jueza; Sastre,29 de junio de 2023.Se deja constancia que el presente
edicto deberá ser publicado sin cargo atento lo dispuesto por Ley 9.830.Daniela
Tántera, Secretaria.
S/C 527375 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de V Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se notifica a los demandadosAida Le-
onor Chámarez oAida Leonor Chámarez de Ferreccio, Melba Clara Rosa Ferreccio
y Amadeo Luis Ferreccio, Rosa Brassart o Brazzart, Alba Mery Teresa Chámarez,
Yris o Iris Gloria Chámarez, Mirta o Mirtha Yolanda Chámarez y Oscar Avelino Chá-
marez y/o sus sucesores y/o causahabientes y/o a quien/es resulte/n titular/es re-
gistral/es del inmueble identificados hoy como Lote 1 plano n° 258.395 superficie de
4966,83 m2, partida inmobiliaria 03-05-00-612881/0016-7 (antes 03-05-00-
612881/0004-2), Lote 1 plano n° 258.390, superficie de 5346,18 m2, partida inmo-
biliaria n° 03-05-00612881/0015-8 (antes 03-05-00-612881/0005-1), Lote 1 plano
n° 258.536, superficie de 3655,09, partida inmobiliaria n° 03-05-00612881/0017-6,
y Lote 2 plano n° 258.608, superficie de 1025,33 m2, partida inmobiliaria n° 03-05-
00-612881/0018-5, (antes 03-05-00612881/0002-4, ambos últimos lotes), todos en
la jurisdicción rural de Las Toscas (Santa Fe), que deberá/n comparecer a estar a
derecho, en el término y bajo apercibimientos de ley a los autos “Chámarez, Nés-
tor Avelino c/ Brassart o Brazzart, Rosa y Otros Juicios Ordinarios” C.U.I.J. nº 21-
26326644-4, de trámite por ante el Juzgado enunciado al inicio. FDO. Dra. Marta
Migueletto, Secretaria. Dra. María Isabel Arroyo, Jueza. Villa Ocampo, Santa Fe,
05 de Septiembre de 2024.
$ 45 527467 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de V Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se notifica a los demandados Luisa
María Tomadín, María Regina Tomadín, Celia Rosa Ruíz Díaz de Tomadín, Alda
Nelly, Luis Pedro, Rubén Pedro, Pedro Antonio, Celia Rosa, Orlando Raúl, Lidia
Clara y Antonio José Tomadín, Ana María Tomadín, Mariano Nicanor Gómez y Mar-
garita Bienvenida Snaider, Antonio Rosario Tomadín, Santiago José Tornadín, Elisa
María Tomadín, Luis Santiago Tomadín y Juan Rosario Tomadín y/o sus sucesores
y/o causahabientes y/o a quien/es resulte/n titular/es registral/es de los inmuebles
identificados como Lotes 1, 2,3,4,5,6-A, 6-B, 8, 9 y 10 plano n° 56.746, Lote rural n°
214 de Colonia Ocampo, hoy Lote “A” superficie de 60 has y Lote “B” superficie de
30 has 00 las 05 cas, plano DUP781/2011, jurisdicción rural de Villa Ocampo, Dpto.
Gral. Obligado, Provincia de Santa Fe, que deberá/n comparecer a estar a dere-
cho, en el término y bajo apercibimientos de ley a los autos “Casalli, Heriberto Ri-
cardo c/ Tomadín, Luisa María y Otros s/ Juicios ordinarios” CUIJ nº 21263265464,
de trámite por ante el juzgado enunciadamente n
Por Disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 21
de la Localidad de Helvecia, en los autos caratulados: “VIDAL, MARIELADELCAR-
MEN s/Juicio Ordinario” CUIJ 21-25126192-7, se ha dictado el siguiente decreto:
“HELVECIA, 15 de Agosto de 2024. Cargo N° 1006/2024: 1) Téngase presente.
Agréguese. Atento a lo informado por el Registro General de la Propiedad y en vir-
tud de no poseer el inmueble objeto de la presente titulares dominiales: Revócase
por contrario imperio el proveído de fecha 05/04/22 en relación a los sujetos de-
mandados, y en su lugar: Téngase por interpuesta la demanda contra PROPIETA-
RIO DESCONOCIDO. Notifíquese por edictos en los términos del art. 73 de CPCC,
con la transcripción del presente en conjunto con el proveído de fecha ut supra men-
cionado. 2) Procédase a la recaratulación y corrección del registro informático. No-
tifíquese”.Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi (Jueza), Dr. Juan Manuel Lanteri (Secretario).
Otro decreto dice: “HELVECIA, 05 de Abril de 2022. Cargo n° 434/2022: Téngase
presente lo manifestado por la Dra. GOMEZ. Habiendo cumplimentado lo dispuesto
en el proveído de fecha 23/05/2022, se provee: Téngase por iniciado JUICIO SU-
MARIO DE PRESCRIPCIONADQUISITIVA del inmueble sito en la planta urbana de
la localidad de Helvecia, departamento Garay, identificado con partida inmobiliaria
n° 05-01-00-022077/0000-6; contra Valerio FERREYRA y/o María del Rosario GA-
LEANO y/o contra quienes se consideren con derechos sobre el inmueble de refe-
rencia, a quienes se cita y emplaza a estar a derecho, por el término y bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese mediante edictos en los términos del art. 73 del
Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe. Téngase presente la prueba ofre-
cida para ser producida en su oportunidad. Dése intervención a la Comuna de Hel-
vecia y a la Provincia de Santa Fe, para que se expidan sobre la existencia de
interés fiscal comprometido. A lo demás, oportunamente se proveerá según corres-
ponda Notifíquese.- Dra. Claudia Yaccuzzi (Jueza), Dr. Juan Manuel Lanteri (Se-
cretario). Helvecia, 12 de Agosto de 2.024. Dra. Marta Migueletto, secretaria.
$ 45 527470 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Circuito Nro. 21 de la
Localidad de Helvecia, en los autos caratulados: “ROSAANA CEJAS s/ Juicio Or-
dinario” (CUIJ 21-25126151-9), se ha dictado el siguiente decreto: HELVECIA, 19
de Agosto de 2024. Cargo N° 1005/2024: Téngase presente. Agréguese la docu-
mental acompañada. Atento a lo informado por el Registro General de la Propiedad
y constancias de autos, amplíase la demanda contra propietario desconocido. No-
tifíquese por edictos en los términos del art. 73 de CPCC, con la transcripción del
presente en conjunto con el proveído de fecha 16/02/2022. Notifíquese”.- Fdo. Dra.
Claudia Yaccuzzi (Jueza), Dr. Juan Manuel Lanteri (Secretario). Otro decreto dice:

“Helvecia, 16 de Febrero de 2022. Cargo n° 75/2022: Téngase presente la boleta de
iniciación de juicios y el sellado fiscal acompañados, agregándose a autos. Ha-
biendo sido cumplimentado lo requerido en el proveído de fecha 04/02/2022, Tén-
gase por iniciado juicio de prescripción adquisitiva del inmueble sito en calle Vélez
Sarsfield n° 369 (entre las calles Patricio Cullen y Buenos Aires) en la localidad de
Helvecia, departamento Garay, identificado con partida inmobiliaria n° 050100-
022077/0000-6; contra VALERIO FERREYRA y/o MARIA DEL ROSARIO GALE-
ANO y/o a todos aquellos que se consideren con derecho sobre el inmueble de
referencia, a quienes se cita y emplaza a estar a derecho, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley, sin perjuicio de las notificaciones mediante edictos en los térmi-
nos del art. 73 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, denuncie domicilio
real de los demandados, donde se practicarán las notificaciones futuras. Téngase
presente la prueba ofrecida para ser producida en su oportunidad. Dése interven-
ción a la Comuna de Helvecia y a la Provincia de Santa Fe, para que comparezcan
si hubiere interés fiscal comprometido. A lo demás, oportunamente se proveerá
según corresponda Notifíquese”. Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi (Jueza), Dr. Juan Ma-
nuel Lanteri (Secretario). Helvecia, 21 de Agosto de 2.024. Dra. Marta Migueletto,
Secretaria.
$ 45 527392 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
21 de la localidad de Helvecia, a cargo de la Dra. Claudia Yaccuzzi, Secretaría a
cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, se hace saber que en los autos caratulados SER-
VICENTRO HELVECIASRLC/RAMOS, JUANAS/Usucapión; 21-25126840-9, se ha
declarado rebelde a la demandada JUANA RAMOS DE MEDINA y/o SUS HERE-
DEROS. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente del decreto que así lo
dispone:... Helvecia, 05 de Septiembre de 2024. ... Atento lo peticionado y cons-
tancias de autos, haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declarase re-
belde a la demandada JUANA RAMOS DE MEDINA y/o SUS HEREDEROS.
Notifíquese el presente proveído a través de edictos, los que serán publicados por
tres días en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall del Juzgado (art. 73 CPCC). Notifí-
quese. Fdo. Dr. Juan Manuel Lanteri; Dra. Claudia Yacuzzi, (Jueza). Helvecia, 12 de
septiembre de 2024. Fdo. Dr. Juan Manuel Lanteri, (Secretario).
$ 210 527390 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 21, de la lo-
calidad de Helvecia, en los autos caratulados WAGNEST, SERGIO HERNAN s/Jui-
cio Ordinario; CUIJ 21-25126201-9, se han dictado los siguientes decretos:
Helvecia, 19 de Abril de 2022. Cargo N° 474/2022: Agréguese el Informe de Catas-
tro acompañado. Habiéndose cumplimentado con lo requerido en el proveído de
fecha 05/04/2022, se provee: Por iniciado JUICIO SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA del inmueble sito en la planta urbana de la localidad de Helvecia, de-
partamento Garay, identificado con partida inmobiliaria N° 05-01-00-022478,/0004-
8; contra los Sres. MIGUEL ANGEL DUARTE y/o UBALDO RUBEN DUARTE y/o
todos aquellos que se consideren con derechos sobre el inmueble de referencia, a
quienes se cita y emplaza a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos
de ley. Notifíquese mediante edictos en los términos del art. 73 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de Santa Fe. Téngase presente la prueba ofrecida para ser
producida en su oportunidad. Dése intervención a la Comuna de Helvecia y a la
Provincia de Santa Fe, para que se expidan sobre la existencia de interés fiscal
comprometido. A lo demás, oportunamente se proveerá según derecho corres-
ponda. Notifíquese. Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi, (Jueza); Dr. Juan Manuel Lanteri,
(Secretario). OTRO DECRETO DICE: Helvecia, 17 de Marzo de 2023 Cargo N°
207/2023: 1) Téngase presente lo manifestado por la Dra. Gomez. Previo a lo soli-
citado, y a los fines de la citación de comparecimiento a estar a derecho a los co-
demandados Linaida Elvira Vega, y Mario Gutiérrez, denunciado que sea el domicilio
real de los mismos se proveerá lo que corresponda. 2) Atento surge del informe del
oficial notificador de cédula cursada al Sr. Ubaldo Rubén Duarte (vid. fi. 18 Vto), fue
recibida por la “viuda”, a los fines de determinar los demandado en autos, acompañe
partida de defunción y líbrese oficio al Registro de Procesos Universales a los fines
que informe si existe declaratoria de herederos a nombre del Sr. Ubaldo Rubén
Duarte. Autorízase a la Dra. Gómez a intervenir en su diligenciamiento. Notifíquese.
Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi, (Jueza); Dr. Juan Manuel Lanteri, (Secretario). OTRO
DECRETO DICE: Helvecia, 12 de Abril de 2023. Cargo N° 358/2023: Téngase pre-
sente lo manifestado por la Dra. Gómez. Al punto 1) Por denunciado nuevo domici-
lio real de los demandados LINAIDA ELVIRA VEGA y MARIO GUTIERREZ, en
donde se practicarán las notificaciones correspondientes. Al punto 2) Hágase saber
a la profesional que no se encuentra cargada en SISFE la copia de declaratoria de
herederos del Sr. Ubaldo Rubén DUARTE. Acompañada que sea la misma, se pro-
veerá según derecho corresponda. Notifíquese. Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi, (Jueza);
Dr. Juan Manuel Lanteri, (Secretario). OTRO DECRETO DICE: Helvecia, 12 de
Agosto de 2024. Cargo N° 923/2024: 1) Téngase presente. Atento al domicilio real
informado por el Registro Nacional de las Personas de la codemandada Linaida El-
vira Vega, autorízase a notificar mediante carta Certificada con aviso de retorno en
los términos del art. 66 del CPCC. 2) En relación a lo informado por el mismo orga-
nismo respecto del codemandado Mario Gutiérrez, y no siendo posible determinar
su domicilio real, notifíquese a dicho codemandado por Edictos en los términos del
art. 73 del CPCC. Notifíquese. Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi, (Jueza); Dr. Juan Manuel
Lanteri, (Secretario). Helvecia, 21 de Agosto de 2024. Dr. Juan M. Lanteri, Secre-
tario.
$ 450 527391 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de San Justo, se hace saber que
en los autos: AUDICIO, CLAUDIO ARIEL s/Quiebra; (CUIJ 21-26190938-0), se ha
dispuesto: SAN JUSTO, 11 de Septiembre de 2024. VISTOS: Estos autos caratula-
dos: AUDICIO, CLAUDIOARIEL s/Quiebras; (Expte. CUIJ 21-26190938-0) que tra-
mitan por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 18 en lo
Civil, Comercial y Laboral de San Justo, de los que, RESULTA:… y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra del Sr. Claudio Ariel Audicio, D.N.I.
N° 28.526.075, con domicilio en calle Pedro Millán N° 1848, y a los efectos legales
en calle 9 de Julio N° 2330, ambos de la ciudad de San Justo, Departamento San
Justo, provincia de Santa Fe. 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación
del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes
al Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comu-
nicar la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impues-
tos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar al fallido y
a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar al
deudor para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
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cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la intercepción de
la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114
de la Ley 24.522. 5) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta
la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judi-
cial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios per-
tinentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que,
en caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión
de la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso me-
diante oficio. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que se
realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 18 de Septiembre de 2024, a las
10 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
Santa Fe. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder Sindi-
catura conforme a los arts. 177 y sgtes de la Ley 24.522 a los efectos de que de-
termine el patrimonio del fallido. A sus fines, Sindicatura conjuntamente con el Sr.
Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del
fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de in-
ventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106,
107, siguientes y concordantes de la Ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días
y horas que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al
funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser
necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 18 de Octubre de 2024
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200.
El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de
los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días: 5 de
Noviembre de 2024 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las im-
pugnaciones; el 3 de Diciembre de 2024 para la presentación de los informes indi-
viduales; y el 17 de Febrero de 2025 para la presentación del informe general. 10)
Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522.
11) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, La-
boral, Daños y Oficina de Procesos Ejecutivos de los Tribunales de Santa Fe y del
Juzgado de Circuito N° 27 de esta ciudad, sobre la iniciación y radicación de cau-
sas contra el fallido. A sus efectos ofíciese -facultándose al Síndico a suscribir los
oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las excepciones
contempladas por los art. 132. y por su remisión el art. 21, ambos de la Ley de Con-
cursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
12) Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los
descuentos de ley, de Obra Social, impositivas, cuota alimentaria, y embargos ge-
nerados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; si-
multáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber del fallido,
la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en
cuenta judicial del Banco de Santa Fe S.A. sucursal San Justo. A sus efectos se li-
brará oficio a la empleadora, haciéndole saber que dicha medida deberá cumplirla
hasta tanto se ordene lo contrario. Asimismo, y para el caso de que el fallido perciba
sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen des-
cuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y, de
tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente ordenado. Insértese. Agré-
guese copia. Notifíquese y oportunamente archívese. Fdo. Dra. Laura Alessio,
Jueza; Dra. Susana C. Carletti, Secretaria. Secretaría, 11 de Septiembre de 2024.
S/C 527273 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 27, con asiento
en calle 9 de julio 2568, de la localidad de San Justo, Provincia de Santa Fe, en
autos caratulados: BERTOTTO ISMAEL VICTOR c/OVIEDO DE TABORDA BUE-
NAVENTURA s/JUICIOS SUMARIOS (USUCAPIÓN) 21-26189777-3, se ha orde-
nado: SAN JUSTO, 16 de Agosto de 2024. Proveyendo escrito cargo N° 2797 (fs.
112): Téngase presente. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado. Prove-
yendo escrito cago N° 3248 (fs.): Téngase por promovida demanda sumaria (art.
387 -20 párrafo, inc. 1-CPCC.) de prescripción adquisitiva contra Buenaventura
Oviedo de Taborda y/o contra quien resulte propietario del inmueble de marras, a
quienes se cita y emplaza a comparecer a estar a derecho dentro del término de ley
y bajo apercibimiento de rebeldía. Dése intervención a la Comuna de San Martín
Norte y al API. Asimismo, dése intervención a la Provincia de Santa Fe, de acuerdo
a lo dispuesto por el art. 24 inc. d) de la Ley N° 14.159. Atento lo manifestado, a los
fines de la notificación al accionad, publíquense edictos conforme lo dispuesto en
el art. 73 del CPCC. Notifíquese. Fdo. Dra. Celia Graciela Bornia, (Jueza); Dra. Cin-
tia Daniela Lo Presti, (Secretaria). San Justo, 29 de Agosto de 2024.
$ 300 527233 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, Co-
mercial y Laboral, 2ª Nominación, de la ciudad de Vera, Secretaria autorizante, en
los autos caratulados: PERALTA, BERNARDA c/FUNDACION JOSE MARIAARA-
CON y Otros s/Usucapión; CULI N° 21-25278347-1, que se tramita por ante este
Juzgado, se cita, llama y emplaza a FUNDACION JOSE MARIAARAGON y/o SU-
CESORES; y al Sr. OSVALDO GOMEZ y/o Sucesores; y a todos los que se creye-
ren con derecho a los bienes inmuebles objeto de la demanda, para que
comparezcan al Juicio de Usucapión de la Sra. Bernarda Peralta, bajo apercibi-
mientos y dentro de los términos de Ley. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo, (Juez); Dra.
Beatriz Deiber de Fabbro, (Secretaria). Vera, 4 de Septiembre de 2024.
$ 33 527269 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición del Señor Juez de trámite de la Cámara de Apelación Civil, Co-
mercial y Laboral - Sala 1, de la Quinta Circunscripción Judicial, en los autos cara-
tulados: Expte. N° 21-23697523-9 - SORIA, IVANA SOLEDAD Y OTROS

c/INDOSTAN S.A. Y OTROS s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES, se ha
dispuesto publicar el/los decretos que a continuación se transcribe/n: UN DE-
CRETO: Rafaela, 10 de setiembre de 2024. Atento las constancias de autos, pro-
cédase a notificar por edictos que se publicarán sin cargo por tres días consecutivos
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, el decreto de fecha 31 de mayo de 2024
(fs. 332), a la demandada Sonia Irene Caligaris, D.N.I. N° 30.813.463; por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Román, Juez de Cámara, Sala
I; Albera, Secretario. OTRO DECRETO: Rafaela, 31 de mayo de 2.024. Por con-
testado el traslado. De los agravios expresados en autos, córrase traslado a la
PARTE DEMANDADA (SRA. SONIA IRENE CALIGARIS) para que los conteste den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Albera, Secretario.
El presente edicto debe ser publicado por el término de 3 días. No Repone: Código
Fiscal Provincial de Santa Fe. Ley N° 3.456 y Modificatorias. Rafaela, 11 de sep-
tiembre de 2024. Dr. Juan José Albera, Secretario.
S/C 527288 Set. 19 Set. 23
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Segunda Circunscripción
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__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
GREGORIO EDUARDO QUILICI

Por orden señor Juez Primera Instancia Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Pri-
mera Nominación de Casilda, el secretario suscribiente hace saber que en autos
caratulados: “DUFLOS DANIEL RAUL c/Otros s/Apremios - Resp.”; CUIJ 21-
25862880-9, se ha dispuesto que el martillero Gregorio Eduardo Quilici, (Mat.2144-
Q-14), venda en pública subasta al último y mejor postor el día 31 de Octubre de
2024 a las 11,00 hs., en las puertas del Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas
de la Localidad de Uranga, Pcia. Santa Fe, sita en calle San Martín N° 678 de dicha
localidad, con la previsión de que, de resultar inhábil se celebrará con idénticas con-
diciones el día hábil siguiente a la misma hora y lugar, los inmuebles embargados
en autos consistente en: 1) EN BLOQUE: Tres inmuebles, se describen a conti-
nuación según título: “PRIMERO: Un lote de terreno situado en Uranga, departa-
mento Rosario de esta provincia, el que de acuerdo al plano Nro. 56.397/68 se lo
designa como el N° “24” de la Manzana D y se ubica en calle Publica con frente al
Sud entre dos calles Publicas a los 20 metros de la esquina que mira al Sud y al
Oeste respectivamente, y mide 10 metros de frente por 23 metros de fondo, encie-
rra una superficie total de 230 metros cuadrados y linda: por su frente a Sud, con
calle publica; al Este, con el lote 23; al Oeste, con fondos de los lotes 25 y 26 todos
de igual manzana y por el Norte, con parte del terreno de la misma manzana D,
todos de igual manzana y plano. SEGUNDO: Dos lotes de terreno, lo que de
acuerdo al plano registrado bajo el Nro. 122.035/86 son los designados como lotes
I y II, de la manzana D, ubicados en el pueblo Uranga, distrito mismo nombre , Dpto.
Rosario de esta provincia que se describen así: LOTE 1: compuesto de 12 metros
de frente al Sur por 23 metros de fondo y frente al Oeste, con una superficie total
de 276 metros cuadrados, lindando: por su frente al Sur, con calle Mitre; por su
frente al Oeste, con calle Santa Fe; al Norte con mas terreno de la manzana D y al
Este, con Lote II de igual plano. LOTE II: compuesto de 8 metros de frente al Sur
por 23 metros de fondo, con una superficie total de 184 metros cuadrados, lindando:
por su frente al Sur, con calle Mitre; al Oeste con el Lote 1 del mismo plano, ante-
riormente descripto; al Norte, con mas terreno de la manzana D y al Este, con lote
24 del mismo propietario, descripto precedentemente”. Los dominios constan ins-
criptos a nombre de los demandados en el Registro General de la Propiedad de Ro-
sario al Tomo 495 F 481 N° 402292, al Tomo 495 Folio 482 N° 402293 y al Tomo 495
Folio 483 N° 402294, todos ellos Dpto. Rosario, registrándose una Hipoteca de pri-
mer grado inscripta al T.578 B, F. 247, N° 402.295 del 10/11/2006 por USD
8.800,00,y los siguientes embargos inscriptos: 1) al T.132 E F° 1349,N° 352.242 del
21/11/2023 por $ 60.000.000,00, en autos: Duflos Daniel Raúl c/Roggero German
y Ots s/Medida cautelar (CUIJ 21-25805848-5) del Juzg. C.C. y Lab. Nro. 1 Casilda,
2) al T° 131 E, F° 742, N° 166.344 del 02/06/2022 por $ 71.154,01, en autos: Duluc
Julieta c/Roggero Claudio German s/Apremio (Expte. 2164/2019) Trib. Col. Flia. 3ra.
Nom. Rosario. y las siguientes inhibiciones a nombre de los demandados: 1 ) al T°
131 Letra 1 Fº 5821 del 05/08/2019 por $ 30.000,00, en autos: Vignatti Mario Oscar
c/Roggero Claudio German s/Ejecutivo (Expt. 13903115/2019) del Juzg. Circ. 2da.
Nom. Rosario; 2) al T° 131 Letra 1 F° 9282 del 10/12/2019 por USD 92.358,00 en
autos: Duflos Daniel Raúl c/Roggero Claudio German y Otros s/Medida cautelar
(CUIJ 21-25805848-5) del Juzg. C.C. y Lab. Nro. 1 Casilda. 2) Un lote de terreno con
todo lo edificado, clavado y plantado, situado en el Pueblo de Uranga, Estación
Uranga, Distrito del mismo nombre, Departamento Rosario de esta Provincia, el que
de acuerdo al plano levantado y suscripto por los Ingenieros Geografos Amadeo
Molinari y Roberto Luppi en agosto del año 1981, archivado en el Registro General
bajo el número 108.742 del mismo año, esta designado como lote letra B.,ubicado
en Calle Publica, entre dos calles Publicas, a los 28,41 metros de calle Publica al
Sud-Oeste, y mide 31,59 metros de frente al Sud-Este por 23 metros de fondo, lo
que forma una superficie de 726,57 metros cuadrados. Lindando por su frente al
Sud-Este, con Calle Publica, al Sud-Oeste, con Pedro Bicelli; al Nord-Oeste, con
Uranga F.C.; y al Nord-Este, con el Lote letra A., de igual manzana y plano. El Do-
minio consta inscripto a nombre de los demandados en el Registro General de la
Propiedad de Rosario al Tomo 435, Folio 387, N° 154330, dpto. Rosario. Regis-
trando el siguiente embargo al T° 133 E, F° 116, N° 50.758 del 19/03/2024 por $
60.000.000,00, autos: Duflos Daniel Raúl c/Roggero Claudio German y Otros s/Me-
dida cautelar (CUIJ 21-25805848-5) del Juzg. C. C. y Lab. Nro. 1 Casilda. Los in-
muebles descriptos en el punto 1) saldrán a la venta, en bloque, con una base de
$160.000.000, de no haber postores con la retasa de 25%, $120.000.000, en caso
de no haber postores para esta ultima, saldrá a la venta con una ultima base del
50% de la inicial, $80.000.000. Por su parte el inmueble descripto en el Punto 2) sal-
drá a la venta con una base de $120.000.000, de no haber postores con la retasa
del 25%, $90.000.000, y en el caso de persistir la falta de postores con la ultima
base del 50% de la inicial, $60.000.000 de no haber oferentes por dichos últimos
montos. La misma se declarará desierta. En todos los casos, no se admitirán pujas
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por menos de $ 1.000.000. La subasta se realizará al contado y al mejor postor, de-
biendo abonar en el acto de subasta, quien resulte comprador, el 10% del importe
de la venta por transferencia bancaria a la cuenta del Nuevo Banco de Santa Fe N°
121720, CBU 3300024230000001217204, a cuenta de la misma, con más el 3% de
comisión de ley al martillero, en efectivo y/o cheque certificado, sirviendo el acta de
subasta como formal recibo de las mismas. El saldo de precio de la compra deberá
ser depositado judicialmente en la misma cuenta judicial mencionada, dentro de los
05 días de notificado el auto de aprobación de la subasta, bajo los apercibimientos
contenidos en el Art. 497 CPCCSF. Se vende bajo las condiciones de ocupación
que constan en autos y surgen del acta de constatación obrante a fs. 80/84 de autos
(los inmuebles se encuentran en ocupación por los demandados). Las deudas por
impuestos, tasas y/o contribuciones que se adeudaren por el inmueble a subastar
hasta la fecha del acto de subasta son a cargo del adquirente. Los gastos e im-
puestos por transferencia del mismo (cfr. Art. 19 inc. 11 de la Ley Impositiva Anual),
ingresos brutos (Art. 125 inc. F C.F.), IVA -si correspondiere-, y cualquier otro im-
puesto creado o a crearse, quedarán a cargo de quien resulte adquirente, como así
también los que puedan resultar por nuevas mensuras, regularización de planos y/o
medianerías en su caso, y el martillero actuante deberá, como obligación inherente
a su cargo, hacer saber tal circunstancia en el acto de martillar. El pago del o de los
impuestos que graven la transferencia de bienes inmuebles deberán acreditarse
previo a la aprobación de la subasta. A los fines de obtener el título, el adquirente
deberá acudir a un Escribano Público, a fin de protocolizar los testimonios corres-
pondientes a las diligencias relativas a la venta y a la posesión, para su inscripción
en el Registro General. No se permitirá la compra en comisión. Toda cesión de los
derechos derivados de la subasta deberá practicarse por Escritura Pública. Previo
a la aprobación de la subasta del inmueble, se deberá oficiar al Registro General,
con copia certificada, a fin de que se tome razón de la misma, sin que ello implique
transferencia alguna. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFI-
CIAL y en el hall de Tribunales, dejando constancia que obran agregados a autos
los oficios, certificados, acta de constatación del inmueble y fotocopia de la escritura
correspondiente, a disposición de los interesados, acotándose que luego de la su-
basta no se admitirán reclamaciones por insuficiencias o faltas de cualquier natu-
raleza. El expediente deberá ser entregado al Juzgado cinco días antes de la
subasta, a fines de los Arts. 494 y 495 CPCCSF, y permanecerá reservado en Se-
cretaría. Hágase saber a los posibles oferentes estrictamente lo previsto por Art.
241 del Código Penal, que expresa: Será reprimido con prisión de quince días a
seis meses: 1) El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos legislati-
vos nacionales o provinciales, en las audiencias de los tribunales de justicia o don-
dequiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones; 2) El que sin estar
comprendido en el artículo 237, impidiere o estorbare a un funcionario público cum-
plir un acto propio de sus funciones. El citado artículo será leído en forma textual,
en el acta de subasta y previo a comenzar con la mismas por parte del Martillero in-
terviniente. Fíjense días de exhibición de los inmuebles dos días hábiles anteriores
al acto de subasta, en el horario de 10 a 12hs., lo que deberá hacer saber a los ocu-
pantes del mismo a fines de que se permita el acceso a las propiedades a los po-
sibles adquirentes, bajo apercibimientos de ley. Todo lo que se hace saber a los
efectos legales. Casilda, 12 a los 12 días de Septiembre de 2024. Viviana Guida, Se-
cretaria.
$ 1600 527448 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
DANIEL A. PERNIGOTTI

Por orden del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, la Secretaría que suscribe
hace saber en autos caratulados: “GIROTTI DARIO E. C/ OTROS S/ DEMANDA
INYUCCIONAL – COBRO DE HONORARIOS” (Expte. Nº 557/2015) se ha dis-
puesto que el Martillero Público DANIELALBERTO PERNIGOTTI (Mat. 243-P-20),
venda en pública subasta, al último y mejor postor EL DIAMIERCOLES 25 DE SE-
TIEMBRE DE 2024 Y/O EL DÍA HÁBIL POSTERIOR SI EL DÍA DESIGNADO
FUESE INHÁBIL, A LAS 11:00 HS (ART 87 DE LA LEY 7547), a realizarse en las
puertas del Juzgado Comunitario de localidad de Wheelwright conforme lo dispone
el art 493 del CPCC, “la totalidad (100%) EN BLOCK de UN INMUEBLE, un solo
inmueble, compuesto por dos lotes de terrenos, el que ha sido embargado en
autos… es el lote letra “p” inscripto en el Registro General Rosario al Tº 21, Fº 117V,
Nº 7146 Depto. GRAL. LOPEZ., sito en calles Andrés B. Ferraris Nº 421 esquina Ma-
theu, el que según títulos se designa como lote letra “p” y según mensura se com-
pone por “dos fracciones de terreno, situadas en la localidad de Wheelwright, Depto.
Gral. López, Pcia. de Santa Fe, las que de acuerdo a los planos de mensura y sub-
división practicados se componen de la siguiente manera: Un lote de terreno con
todo lo en el edificado y plantado, ubicado en la esquina formada por las calles Ma-
theu y A. Ferrari, con las siguientes medidas, ángulos y linderos; al NE sobre calle
A. Ferrari de 25,10m. y a los 75,30m. de calle Sarmiento; lindando con domino pú-
blico, al NE una línea inclinada que forma con la anterior un ángulo de 90° 14´, que
mide 50m. lindando con Jorge Roberto Palma, al SE una línea que forma con la an-
terior un ángulo de 89° 46´y mide 25,30m. lindando con Francisco R. Arbaiza, luego
al SO con frente a calle Matheu cierra la figura una línea que forma con la anterior
un ángulo recto y mide 50m. y cierra con la primera, también formando un ángulo
recto, lindando con dominio público. El polígono descripto encierra una superficie
total de 1250m2, dicho polígono se encuentra subdividido y empadronado en el Im-
puesto Inmobiliario, bajo las partidas Nros. 172200381827/00009 con una superfi-
cie de 850m2 y de 307m2 edificados ubicado en la manzana N° 69 parcela N° 5 y
partida Nro. 172200- 381828/00008 con una superficie total de 400m2 y de 37m2
edificados ubicado también en la manzana N° 69 parcela 6” y cuyo dominio consta
inscripto a nombre del demandado, en el Registro General Rosario al Tº 21, Fº 117V,
Nº 7146 Depto. GRAL. LOPEZ., con lo edificado, clavado y plantado, situada en la
localidad de Wheelwright, Dpto General Lopez, Pcia de Santa Fe” se informa que
no registra Hipotecas ni Inhibiciones, pero si el siguiente embargo al Tº 132 E, Fº 820
Nª 204734 de fecha 10/7/2023, por $633.900,20.- por los autos que se ejecutan. Se
establece como Base de Venta la suma de $ 25.000.000 considerándose los valo-
res de mercado actual, ubicación, con la siguiente retasa de ley: Primera de no
haber oferta por la base con retasa 25 %menos, es decir $ 18.750.000 y de persistir
la falta de ellas con una última base, Segunda Retasa del 25 % de la primogénita
es decir $ 14.062.500. Los bienes se subastarán en el estado de ocupación que
surge del mandamiento de constatación agregado en autos. Quien resulte compra-

dor en la Subasta abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta judicial que
a los efectos será abierta oportunamente, el 10 % del valor de compra, dentro de las
48 hs bancarias hábiles subsiguientes bajo estrictos apercibimientos de ley, con
pérdida total de lo abonado en el caso que de así no lo hiciere y abonará al Marti-
llero el 3 % de la Comisión de ley (Art 63 – ley 7547), todo ello conforme la comu-
nicación A 5147 BCRA de fecha 23/11/10. En el caso de compra en comisión se
deberá aclarar los datos completos que se requiera del Comitente. El Saldo del 90
% restante se abonará de igual manera una vez aprobada la subasta en el plazo y
bajos los apercibimientos de ley. Los impuestos, tasas y/o contribuciones que
adeuda los inmuebles serán a cargo exclusivo del comprador, como así también los
gastos totales de escrituración y/o protocolización de actuaciones judiciales, regu-
larización de planos y lo que ello conlleve, etc., como así también cualquier rubro de
cualquier naturaleza que debe abonarse como consecuencia de la venta, siendo de
estricta aplicación el art 494 inc 3 CPCC. Previo a la aprobación judicial de gastos
el martillero deberá oficiar al Registro General Inmueble con copia certificada del
acta de subasta a los fines de que se tome razón marginalmente el acto judicial re-
alizada, sin que implique transferencia a favor del adquirente. Cumplido los trámi-
tes de rigor, y siendo el art 505 párrafo 2° del CPCC de carácter supletorio, la
escritura traslativa de dominio en favor del adquirente se efectuará por medio de una
Notaria o Escribanía Publica a elección del comprador, todo si registralmente fuera
posible. Cumplido con los requisitos y condiciones de la subasta, el comprador re-
alizará las gestiones judiciales que correspondan para tomar la posesión de los
bienes que comprara. Designase los dos días previos a la subasta para la exhibi-
ción del bien a coordinar con el Martillero interviniente de 10 a 12 hs. Son a cargo
del comprador las deudas en concepto de impuestos, tasas y contribuciones, así
como los gastos, sellados y honorarios notariales que demande la transferencia de
dominio. Los títulos de propiedad se encuentran agregados en autos para ser exa-
minados por los interesados, no admitiéndose después de la subasta reclamación
alguna por su insuficiencia. Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Me-
lincué, 12/09/2024.- Dra. LUCIA BELEN CIARPELLA- SECRETARIA.
$ 1200 527673 Sep. 19 Sep. 23
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Juzgado de Distrito en lo Laboral de la Quinta Nominación de Rosario.-
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Quinta
Nominación de Rosario, Dra. Rina Brisighelli, Secretaria a cargo de la Dra. Lorena
Betina Spizzirri, se ha dispuesto hacer saber que se ha dictado la resolución Nro. 1
795 parte resolutiva a continuación se transcribe: “Rosario, 16 de Setiembre de
2024. VISTO: . . .y; CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ordenar la destrucción de
documental correspondiente a causas que no registren movimiento procesal alguno
posterior al 31 de Diciembre de 2013. II) Fijar como fecha para la destrucción, el día
14 de Noviembre de 2024. III) Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL por tres
veces en 20 días, y dos avisos en el diario La Capital de Rosario (un miércoles y un
domingo), y exhibir los edictos en los estrados de este Tribunal, dando a conocer la
fecha a partir de la cual se procederá a la destrucción de la documental, a fin de que
los posibles interesados en la misma que pudieren acreditar un interés legítimo, se
presenten al Juzgado (de lunes a viernes en el horarios de 7:15 hs. a 12:45 hs.) a
fin de efectuar el requerimiento pertinente, hasta el día 04 de Noviembre de 2024.
IV) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cámara deApelación
en lo Laboral de Rosario, y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia
de Santa Fe, a sus efectos. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 727/2015). Fdo.
Dra. Rina Brisighelli,Jueza, Dra. Lorena Spizzirri,Secretaria. 16 de Septiembre de
2024.
S/C 527593 Set.20 Set.24

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

En autos "PEREYRA, YANINA VANESA Y OTROS C/ CHAPARRO, MIGUEL
ANGEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" 21-11890602-8 Nro. Expediente:
439/2023 de trámite por ante el Trib. Coleg. Resp. Extracontractual - 2da. Nom.
SEC.2 de la ciudad de Rosario, se hace saber que se dictó lo siguiente: "ROSARIO,
27 de Mayo de 2024 Atento lo solicitado y constancias en autos, cítese al code-
mandado CHAPARRO MIGUELANGEL a comparecer a estar a derecho por medio
de edictos los que se publicarán en el Boletín Oficial por el término de ley y de con-
formidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C.".- DR. EDGARDO
BONOMELII, Juez; DRAMELODY KAFFMAN.
$ 50 527829 Sep. 20 Sep. 24

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia 4 de Rosario y en autos SALA-
BERRY BIANCA s/ Adopción De Integración 21114048248 se hace saber a Marcelo
Rafael Salaberry DNI 14.024.038 que se ha iniciado la adopción por integración de
Bianca Salaberry conforme lo ordenado en autos: ROSARIO, 19 de Abril de 2023:
Por adecuada e iniciada demanda de adopción por integración. Jueza del Trámite:
Dra. Maria Paula Mangani. De la acción iniciada hágase saber a los progenitores
biológicos. Asimismo, hágase saber a Salaberry Bianca a fin de que en su caso,
manifieste su conformidad. Notifíquese por cédula, debiendo el notificador verificar
que la requerida habita en el lugar, procurando entregarle la cédula en propias
manos. ROSARIO, 19 de Abril de 2024: Agréguese la cédula devuelta que acom-
paña. Siendo que el domicilio consignado en la cédula es el domicilio informado por
el RENAPER y en virtud de lo informado por el Oficial Notificador, notifíquese a Mar-
celo Rafael Salaberry por edictos. DRA. MA. JOSE CAVIGLIADRA. MARIA PAULA
MANGANI.
$ 50 527488 Set. 20 Set.24

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Maria Paula Mangani, Jueza del Tribunal Colegiado de
Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a LILIANABE-
ATRIZ HERNANDEZ, DNI 42. 130.309 lo siguiente: “Nro 3611. Rosario, 10 de sep-
tiembre de 2024. Y VISTOS .. Y CONSIDERANDO RESUELVE: 1) Ratificar la
medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción respecto de
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VALENTINO SERGIO HERNÁNDEZ, titular del DNI 52.869.478, nacido el 09 de di-
ciembre de 2012, MAITÉN EMILCE HERNÁNDEZ, titular del DNI 55.794.737, na-
cida el 17 de junio de 2016, AYELÉN UMA HERNÁNDEZ, titular del DNI
58.089.5823 nacida el 24 de diciembre de 2019 y GUADALUPE PRISCILA HER-
NÁNDEZ, titular del DNI 59.908.8335 nacida el 6 de julio de 2023, todos hijos de Li-
liana Beatriz Hernández, dispuesta por Resolución Nro. 262 de fecha 18 de octubre
del 2023. II) Comuníquese a la Defensoría del Pueblo a los fines del artículo 38 de
la Ley 12967. III) Tener presente que el plazo de intervención previsto por el art.
607 C.C.C.N vence el 28 de diciembre de 2024. Insértese y hágase saber.” Fdo:
Dra Mangani (jueza), Dra Barbieri (secretaria).
S/C 527629 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 7 Dra. An-
drea Mariel Brunetti, Secretaría a cargo de la autorizante, en autos caratulados
“ABALLAY LEYLAMARILEN s/ Control De Legalidad De Medidas Excepcionales Y
Urgentes LEY 12.967” CUIJ N 021235901079 se ha dispuesto notificar por edictos
a la Sra. GISELA VANESA FERREYRA D.N.I. 34.337.862 la siguiente resolución:
“Nro. 2134 Rosario, 26 de junio de 2024 Y VISTOS: .. Y CONSIDERANDO: ... RE-
SUELVO: 1) Ratificar la medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, según Disposición
N° 72 de fecha 8 de abril de 2024 en relación a LEYLA MARILEN ABALLAY D.N.I.
49.897.541 nacida en fecha 22 de noviembre de 2009, hija de Gisela Vanesa Fe-
rreyra D.N.I. 34.337.862 y Ramón Ariel Abailay D.N.I. 25.524.101; 2) Hágase saber
que el plazo de 90 días de vigencia de la medida venció el 23 de abril de 2024, y el
plazo máximo de duración vencerá en fecha 23 de julio de 2024. 3) Reiterar inti-
mación a la Dirección Provincial a fin de que presente la resolución definitiva de la
medida de protección excepcional adoptada o su prórroga ; 4) Reiterar a la Direc-
ción Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
de la Segunda Circunscripción la obligación de estricto cumplimiento de los plazos
de prórroga de las medidas excepcionales y de su consecuente puesta en control
de legalidad por el Poder Judicial, como así también que los plazos de las medidas
excepcionales son los máximos establecidos por la legislación, pudiendo resolverse
la medida antes de dicho plazo si así fuera para el mejor interés de los niños o ado-
lescentes intervinientes en el conflicto. 5) La autoridad de aplicación deberá obser-
var estrictamente la satisfacción de los requisitos establecidos en la Ley 12967, sus
modificatorias y decreto reglamentario, teniendo especial atención a las notificacio-
nes, como así también información a las niños, niñas y adolescentes y sus repre-
sentantes legales que tiene derecho a contar con un abogado de la matrícula que
intervenga en todo procedimiento administrativo judicial. 6) Oficiar a la autoridad
administrativa que solicitó el control de legalidad de la medida para que aplique un
adecuado control y seguimiento de la adolescente en su marco situacional imple-
mentándose las medidas más adecuadas para su desarrollo integral en el marco de
las estrategias delineadas por los organismos técnicos. 7) Comuníquese a la De-
fensora Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes a los fines del artículo 38 de la
Ley 12967 . 9) Notifíquese a los progenitores y a la Defensora General en su público
despacho. Insértese y hágase saber.” Fdo. Dra. Brunetti (Jueza) Dra. Bottini (Se-
cretaria). Rosario, 27 de junio de 2024.
S/C 527517 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Se hace saber que por disposición de la Jueza del Tribunal Colegiado de Res-
ponsabilidad Extracontractual de la Primera Nominación de Rosario, Dra. Mariana
Silvia Varela, dentro de los autos “AGUIRRE, FRANCO SEBASTIAN C/ ULIBARRIE,
JORGE ANDRES Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios” (CUIJ 21-11888358-3) se ha
declarado rebelde al Sr. JorgeAndrés Ulibarrie (DNI 31.115.588) y se le ha dado por
decaído el derecho dejado de usar. A continuación, se transcribe la resolución que
así lo ordena: “N° 1775. ROSARIO, 6 de Septiembre de 2024. VISTO Y CONSI-
DERANDO: los presentes caratulados “AGUIRRE, FRANCO SEBASTIAN c/ ULI-
BARRIE, JORGE ANDRES Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios” Expte N° 988/22,
registros pertinentes existentes en Mesa de Entradas de los cuales no surge la exis-
tencia de escritos sueltos pendientes de agregación a los presentes, lo solicitado y
surgiendo de constancias obrantes que el demandado ULIBARRIE, JORGE AN-
DRES no compareció a estar a derecho ni contestó la demanda, pese a encontrarse
debidamente notificado según constancias obrantes a fs. 85 y 86, haciendo efecti-
vos los apercibimientos de ley; RESUELVO: Declarar REBELDE a ULIBARRIE,
JORGE ANDRES y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese a
ULIBARRIE, JORGEANDRES mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el
término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales
conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del
edicto deberá hacerse saber al demandado ULIBARRIE, JORGE ANDRES que se
lo ha declarado rebelde y se le ha dado por decaído el derecho dejado de usar, de-
biendo transcribirse en el edicto el presente auto. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dra. Mariana Varela, Jueza; Dra. Eliana Gutiérrez White. Secretaria. Rosario, 11 de
septiembre de 2024.
$ 150 527537 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Silvina Ileana García, Jueza del Tribunal Colegiado de
Familia de la Tercera Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados “ Ava-
los Ramona c/ López Eliana Ayelén s/ Titularidad y ejercicio de la responsabilidad
parental Delegación Guarda” cuij 21-11365453- 5 se ha dispuesto notificar a la Sra.
ELIANAAYELEN LOPEZ, D.N.I 45.491.170 lo siguiente “Rosario
24 de Agosto de 2020. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado y con
patrocinio letrado. Acuérdesele la participación que por derecho corresponde. Re-
ponga sellado faltante Jueza de Trámite: Dra. Silvina Ileana García por iniciada PÓ-
RROGA DE GUARDA de la menor MAITE ANAHY LEON en los términos del Art
657 C.C y C atento lo oportunamente resuelto por Sentencia N° 4047 de fecha 27
de Diciembre de 2017 en los caratulados “ LEON MAITE Y OTROS s/ Control De
Legalidad Medidas Excepcionales Y Urgentes LEY 12.967” CUIJ 21-10864959-0
(2302/2016). Dese intervención al Defensor General. Agréguense las constancias
acompañadas Téngase presente la prueba ofrecida. Practíquese informe ambien-
tal en los domicilios de las partes con particular visualización de la estructura socio
—económica de desenvolvimiento del grupo familiar conviviente recabando si fuera
posible informe de la vecindad sobre el trato que recibe la niña. Cítese a los proge-
nitores los que deberán comparecer con debido patrocinio letrado. De no ser ha-
llados en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda
o vecinos si la misma vive allí y solo en caso afirmativo procederá a efectuar la no-
tificación, bajo apercibimiento de nulidad de la misma dejando asentado en la dili-
gencia efectuada dicho informe. Firmado: Dra. Analía D. Perrulli - secretaría - Dra..
María José Diana - J/ S . otro Rosario , 30 de mayo de 2022 . Por denunciado do-
micilio real de la Sra. Eliana López; téngase presente. Notifíquese con los recaudos
ordenados en fecha 24/08/2020 (fs

Firmado: Dra. Analía D. Perulli - secretaría - Dra. Silvina I García - jueza . otro:;Ro-
sario , 23 de Septiembre de 2022. Agréguese la cédula que acompaña. Notifíquese
a la Sra. ElianaAyelén López por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
Y HALL DE TRIBUNALES por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco días
después de la última publicación ( arts 73 CPCC). Firmado Dra. Analía D. Perrulli -
Secretaria - Dra. Silvina I García – jueza.
$ 150 527563 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación de
Rosario y en autos: GONZALEZ, ESTEFANIA CAROLINA c/BUSTOS, BARBARA
ARACELI s/Titularidad Y Ejercicio De La Responsabilidad Parental, Delegación,
Guarda; CUIJ N° 21-11423788-1, en trámite por ante Tribunal Colegiado de Fami-
lia de la Tercera Nominación Sec. 3 de Rosario. Se hace saber que por decreto de
fecha 26 deAgosto de 2024, se ha dispuesto notificar a la Sra. BUSTOS BARBARA
ARACELI D.N.I. Nº 38.131.657, por medio de edictos que se publicarán tres veces
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Santa Fe, venciendo dicho término cinco
(5) días después de la última publicación (art. 73 CPCC) decretos de fecha 19/06/24,
31/07/247 02/08/24 y 26/08/24, que a continuación se transcriben: ROSARIO, 19 de
Junio de 2024 Cargos 17787 y 21187: por presentada, domiciliada, en el carácter
invocado, en mérito del poder especial acompañado. Otórguesele la participación
que por derecho corresponda. Agréguese las partidas de nacimiento acompaña-
das. Habiéndose cumplimentado con lo solicitado se provee la demanda incoada.
Jueza de Trámite: Dra. MARIA JOSE CAMPANELLA. Por iniciada GUARDA con
fundamento en el Art. 657 del CCCN. Dese intervención al Defensor General. Agré-
guese la documental acompañada. Ténganse presente los hechos denunciados y
la prueba ofrecida. Pasen los autos al Equipo Único de Trabajo Social a los fines de
realizar un amplio informe ambiental en el domicilio de residencia del niño con par-
ticular visualización de la estructura socio-económica de desenvolvimiento del grupo
familiar conviviente, recabando si fuera posible informe de la veracidad sobre el
trato que recibe el mismo. Hágase saber a la progenitora la iniciación de los pre-
sentes. De no ser hallado/a en el domicilio denunciado, el notificador deberá re-
querir de quien lo atienda o de vecinos el informe sobre si el/la mismo/a vive o
trabaja allí y sólo en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación. Notifíquese
con copia. Fdo. Dra. Maria José Campanella - Juez de trámite; Dr. Sergio L. Fuster
- Secretario. Y otro: ROSARIO, 31 de Julio de 2024 Por recibido informe ambiental.
Téngase presente lo informado. Agréguese y hágase saber a las partes. Fdo. Dra.
Maria José Campanella - Juez de tramite; Dr. Sergio L. Fuster - Secretario. Y otro:
ROSARIO, 02 de Agosto de 2024. Por recibido. Téngase presente lo informado.
Agréguese y hágase saber. Fdo. Dra. María José Campanella - Juez de trámite; Dr.
Sergio L. Fuster - Secretario. Y otro: ROSARIO, 26 de Agosto de 2024. Agréguese
la cédula de vuelta en doble ejemplar. Téngase presente lo expuesto. Atento tra-
tarse de un demandado con domicilio desconocido, notifíquese por edictos, con-
forme lo dispuesto por el Art. 73 del CPCC. Fdo. Dra. María José Campanella - Juez
de tramite; Dr. Sergio L. Fuster, secretario.
$ 200 527638 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se hace saber que por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: COM-
BUSTIBLES Y LUBRICANTES FIGUIERA S.A.S. s/PEDIDO DE QUIEBRA; Expte.
CUIJ 21-02978971-9, se ha dictado la siguiente resolución: Nº 1007 Rosario,
16/09/2024. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quie-
bra de COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES FGHIERA S.A.S., con domicilio real en
calle Ameghino 739 de la localidad de Fighiera e inscripta al Tomo 101, Folio 2620
Nº 455 en el Registro Público de Comercio de Rosario. 2) Calificar la presente causa
como pequeña quiebra (artículo 288 de la LCQ). 3) Para sorteo de síndico, ofíciese
a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, en-
viando correo electrónico por Secretaría. 4) Disponer el desapoderamiento de pleno
derecho de los bienes de la fallida existentes a la fecha y de los que adquiera hasta
su rehabilitación, impidiéndosele el ejercicio de los derechos de disposición y ad-
ministración (artículo 107 Ley 24.522). 5) Disponer que se comunique la presente
sentencia al Registro de Procesos Concursales, al Registro de Licitadores de la Pro-
vincia de Santa Fe, al Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, y
demás que correspondan, oficiándose a sus efectos. 6) Ordenar se anote la inhibi-
ción general de bienes de la fallida, a cuyo fin se librarán los respectivos despachos
al Registro General de Propiedades y al Registro de la Propiedad Automotor. Asi-
mismo, ofíciese al Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT) para que in-
formen sobre inmuebles en toda la provincia a nombre de la fallida. 7) Prohibir la
realización de pagos a la fallida, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. 8) In-
timar a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de la primera,
para que los pongan a disposición de la sindicatura. 9) Disponer se intercepte la co-
rrespondencia dirigida a la fallida, y su posterior entrega a la Sindicatura, oficiándose
a tales fines, haciéndole saber a la sindicatura que deberá cumplimentar lo dis-
puesto en el art. 114 de la LCQ. 10) Hacer saber a los socios de la fallida que sólo
podrá salir del país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones pre-
vistas por el art. 103 de la Ley 24.522, ordenando se efectúen las comunicaciones
necesarias a los fines del cumplimiento de la citada disposición legal. 11) Proceder
a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los
mismos a la sindicatura, librándose los despachos pertinentes. 12) Ordenando la pu-
blicación de edictos prevista por el artículo 89 de la LCQ, en el BOLETÍN OFICIAL.
13) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra el fallido, a los fines dis-
puestos por el artículo 132 de la Ley 24.522, librándose los despachos pertinentes
a los juzgados en lo Civil y Comercial de Distrito, de Circuito, de Circuito de Ejecu-
ción, Laborales, de Responsabilidad Extracontractual, y de Familia, a efectos de
hacerles saber de la presente, y requerirles que informen si la fallida es actora o
demandada en algún juicio tramitado por ante su dependencia, los datos del expe-
diente, su ubicación actual y, de corresponder, se ordene la remisión a este juz-
gado. 14) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina y ordenar que
todas las notificaciones por cédula se deberán realizar a través de Oficial Notifica-
dor, Juez Comunitario de Pequeñas Causas o por el procedimiento previsto en la
Ley 22.172, según corresponda, pues por razones de transparencia, eficacia, ido-
neidad y seguridad, no se autorizará en ningún caso la notificación postal contem-
plada en el art. 66 del CPCCSF. 15) Notificar a la A.P.I. (a los fines del art. 29 del
Código Fiscal), a la AFIP-DGI, a la Municipalidad del domicilio de la fallida y demás
reparticiones que fuere menester, de la presente resolución. 16) Proceder a la rea-
lización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la fallida, a través
del procedimiento que oportunamente informará la sindicatura. 17) Hacer saber al
síndico que todos los oficios que ordena cursar la presente resolución (AFIP-DGI,
API, Municipalidad del domicilio del fallido, Registro Público de Comercio, Registro
de Procesos Universales, Policía Federal, Dirección Nacional de Migraciones, Gen-
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darmería Nacional, Prefectura, Policía de SeguridadAeroportuaria, Correo Oficial de
la República Argentina, Registros de la Propiedad Inmueble y Automotor, y Banco
Central de la República Argentina) deberán cumplimentarse de manera inmediata,
y las constancias que acrediten su cumplimiento deberán encontrarse agregadas a
las actuaciones para la fecha de presentación de los informes individuales, bajo
apercibimientos de ley. 18) Librar mandamiento al Oficial de Justicia correspon-
diente para que conjuntamente con la sindicatura, realice un inventario de la totali-
dad de los bienes de la fallida -que comprenderá sólo los rubros generales- y
proceda a la incautación prevista por el art. 177 de la LCQ. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Fernando Mecoli (Juez) - Dra. Sabrina Rocci (Secretaria). Rosario
17/09/2024.Rosario, 17/09/2024.
S/C 527556 Set. 20 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial Nº 5, Secretaría de la Dra. Silvina Rubulotta dentro de los autos caratulados:
BREST, NELSON GERARDO s/Solicitud de Propia Quiebra; CUIJ 21-02962753-0,
se ha resuelto: 1.- Declarar concluida en forma definitiva la presente quiebra por in-
existencia de acreedores insinuados. 2.- Hacer conocer la presente por edictos, que
se publicarán por un día en el BOLETÍN OFICIAL. 3.- Fecho, ofíciese al Registro de
Procesos Concursales y a la Mesa de Entradas Única a fin de conocer la presente.
4.- Levantar el embargo trabado sobre los haberes del fallido. Insértese y hágase
saber. Dra. Mariana Nallino (Prosecretaria) Dra. Lucrecia Mantello (Jueza) Rosario.
Mariana L. Nallino, Prosecretaria.
S/C 527623 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 16ª Nominación de Rosario, a cargo de VACANTE y Secretaría a cargo de la Dra.
María Sol Sedita se hace saber que en los autos caratulados: SANTANA, SILVINA
MARIEL s/SOLICITUD DE PROPIAQUIEBRA; CUIJ 21-02914738-5, se ha resuelto
la conclusión de la quiebra mediante Auto N° 365 de fecha 13 de septiembre de
2024 que dispone: VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Disponer la con-
clusión de la quiebra de SILVINA MARIEL SANTANA (DNI 18.628.332), cesando
todos los efectos patrimoniales y persona/es en los términos del artículo 231 último
párrafo de la LCQ. 2) Ordenar oficiar al Registro de Procesos Concursales comuni-
cando la presente resolución, y publicar edictos en el Boletín Oficial. 3) Ordenar ofi-
ciar comunicando la presentes resolución a las reparticiones que hubieren tomado
conocimiento del proceso falencial, y al Registro General de la Propiedad a efectos
del levantamiento de la inhibición general de bienes del deudor. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. MARÍA EUGENIA LIBONATI (PROSECRETARIA) - Dr. MAURO
BONATO (JUEZ EN SUPLENCIA).
S/C 527598 Set. 20 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial 1ª Nom. SEC. UNICA de
Rosario, dentro de los autos caratulados: MEYER GABRIEL s/Pedido de Quiebra;
CUIJ 21-00738779-9, Nº Expediente: 1787/1998, se hace saber la siguiente reso-
lución la cual se transcribe: Nº 314 Rosario, 26 de Agosto de 2024. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Disponer la conclusión de la quiebra de Gabriel
Osmar Meyer, DNI 22.296.131, cesando todos los efectos patrimoniales y perso-
nales en los términos del artículo 231 último párrafo de la Ley de Concursos y Quie-
bras. 2) Oficiar al Registro de Procesos Concursales comunicando la presente
resolución. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. 3) Fecho, oficiar al Re-
gistro General de la Propiedad a efectos del levantamiento de la inhibición general
de bienes de la deudora. Insértese y hágase saber. Firma digital: Dr. Ricardo Al-
berto Ruiz (Juez), Dr. Arturo Audano (Secretario).
S/C 527587 Set. 20 Set. 23

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª No-
minación de Rosario informa que en los autos: DIEP ASEP, ARNALDO EZEQUIEL
s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-02981452-7, por Resolución N° 746 de fecha
17/09/24, se fijaron judicialmente los siguientes plazos: 06.11.2024 como término
hasta el cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación de cré-
dito al síndico; 20.12.2024 como fecha para la presentación del informe individual;
y 10.03.2025 como fecha para la presentación del informe general. La persona de-
signada como síndico es el CPN Gerardo Cesaretti, TE. 4492998, domicilio en calle
San Martín 791, piso 1, oficina C, de la ciudad de Rosario, estableciendo su hora-
rio de atención los días Lunes a viernes de 9 a 15 horas. Publíquense por 5 días en
el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16 de setiembre de 2024.Verónica A. Accinelli, Se-
cretaria.
S/C 527633 Set. 20 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Octava
Nominación de Rosario a cargo del Dr. Luciano D. Juárez, Secretaria de la Dra.
María José Casas y en autos: GOROSITO, CARLOS RUBEN LUIS c/ZAMPA,
HUGO GABRIEL s/Escrituración; 21-02959444-6, se hace saber que los herederos
del señor HUGO GABRIEL ZAMPA, D.N.I. N° 6.043.796, han sido declarados re-
beldes prosiguiendo el juicio sin su representación. A continuación, se transcriben
los decretos que así lo ordenan: Rosario, 22 de agosto de 2024. Téngase presente
en número de DNI del demandado. Aclárese en tal sentido el decreto que antecede,
el que queda redactado de la siguiente manera: Informando verbalmente el Actua-
rio en este acto que los herederos de Hugo Gabriel Zampa (DNI 6.043.796) no han
comparecido a estar a derecho, decláraselos rebelde y prosiga el juicio sin su re-
presentación. Notifíquese por edictos. Una vez notificada la rebeldía, líbrense a la
Presidencia de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial los despachos per-
tinentes, para la posterior designación de curador, con la doble función de curador
ad hoc de la herencia, defensor de los herederos rebeldes. Fdo. Dr. Luciano D. Juá-
rez, Juez; Dra. María José Casas, Secretaria. Rosario, 10 de septiembre de 2024.
Oportunamente. Acredite la publicación de los edictos acompañados, conforme los
requerimientos previstos por el art. 73 del CPCC. Fdo. Dr. Luciano D. Juárez, Juez;
Dra. María José Casas, Secretaria. El presente edicto se debe publicar tres veces
en el BOLETÍN OFICIAL de Santa Fe (art. 73 CPCCSF). Rosario, 16 de septiembre
de 2024. Dra. María José Casas, Secretaria.
$ 50 527588 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 14ª Nom. ROSA-
RIO, a cargo del Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia (Juez) y Secretaría a cargo del
Dra. María Karina Arreche, se ha dictado en autos PAULONI JIMENABELEN c/FRI-
DLAND JOSE Y OTROS s/Juicio Escrituración; CUIJ 21-02975387-0, el siguiente

auto a “...Cítese por edictos a los herederos de JOSÉ FRIDLAND, para que com-
parezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un
curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor
de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento.
Notifíquese por cédula a los herederos declarados en el expediente sucesorio en el
domicilio real y legal constituido. (Art. 597 CPCCSF); Fdo. Dra. Ma Karina Arreche,
Secretaria Subrogante. En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar
y emplazar a los herederos de JOSÉ FRIDLAND, para que comparezcan a estar a
derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, ven-
ciendo el término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento
de ley. Rosario, 07/07/24.Dra. Karina Arreche, secretaria subrogante.
$ 200 527616 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Circuito Ejecución Civil de la 1ª Nominación de la
ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a MARCOS GABRIEL RAMIREZ, D.N.I.
44.776.252, conforme lo ordenado a continuación dentro de los autos caratulados
BONSIGNORE, LUIS GUIDO c/RAMIREZ, MARCOS GABRIEL s/Juicio Ejecutivo;
C.U.I.J. N° 21-13935253-7: ROSARIO, 28 de Junio de 2024 Por parte, domiciliada
y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CITESE Y EMPLACESE a la parte deman-
dada bajo apercibimiento de REBELDIA y de seguirse el juicio sin su representación
en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de DIEZ DÍAS. Notifí-
quese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento las
constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los HABERES del demandado, en
proporción de ley (Dec. 484/87), por el monto y los conceptos que a continuación del
presente se detallan. Previa reposición de SELLADO DE EMBARGO, si corres-
pondiere, líbrese oficio al empleador respectivo. Se hace saber al EMPLEADOR
QUE SI FUERAN HABERES JUBILATORIOS la medida NO debe efectivizarse, co-
municando dicha circunstancia a este proceso. Los MONTOS EMBARGADOS de-
berán ser depositados en CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE
ROSARIO, SUC. 80 -CAJADEABOGADOS DE ROSARIO- conforme los datos que
surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La
PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a
nombre de estos autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTA-
MENTE AL OFICIO la constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U., corres-
pondiente a los presentes autos. El EMPLEADOR DEBERÁ VERIFICAR PREVIO
AL DEPOSITO de las sumas embargadas, que el número de cuenta bancaria y de
C.B.U., que se adjunta al oficio se corresponda con estos autos y se encuentre a
nombre de esta dependencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja
de Abogados. A los fines de posibilitar el depósito en la cuenta judicial, puede CON-
SULTAR el INSTRUCTIVO ingresando en
https://www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982.pdf. El EMPLEADOR DE-
BERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos res-
pectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida
ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de as-
treintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá ADELANTAR la RES-
PUESTA o realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a
circuitoeje1rosjusticiasantafe.gov.ar. Parte Demandada: RAMIREZ, MARCOS GA-
BRIEL D.N.I. Nº 44776252 El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMEN-
TARSE la PRESENTE MEDIDA ORDENADA y en relación a la PARTE
DEMANDADA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas pru-
dencialmente SE DETERMINAEN LASUMADE: $ 405.000,00 (Cuatrocientos cinco
mil pesos con 00/100 cent.) Líbrese OFICIO y/o MANDAMIENTO a fin del cumpli-
miento de lo ordenado. Se encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la pro-
fesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice: MARTINEZ SAITA,
Ariel Rubén - CUIT/L: 20229556909. Resérvese la DOCUMENTAL acompañada.
Hágase saber a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjui-
cio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p.11. Desígnase al/la peticionante como
DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CEDULAS originales
que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia escane-
ada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de
PRESENTACIÓN ELECTRONICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES, -
http://www.justiciasantafe.gov.ar. Fdo. Dra. Mariana Martínez (Juez); Dra. Silvina
López Pereyra, (Secretaria).
$ 200 527649 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Fernando Mecoli
en los autos caratulados: KINE ESTETIC S.R.L. c/HANNA, GABRIEL CARLOS
s/JUICIO EJECUTIVO; CUIJ 21-02958157-. se hace saber que se ha dictado lo si-
guiente: Resolución N° 408: Rosario, 24/04/2023. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1) Por promovida DEMANDA EJECUTIVA. Cítese y
emplácese al demandado para que en el término de diez días comparezca a estar
a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 2) Trábese embargo sobre toda suma,
valor o crédito que tuviere el Sr. Gabriel Carlos Hanna, DNI 21.885.235, acreditados
y/o depositados y/o girados en el Banco Supervielle S.A., de preferencia “no a la
vista” hasta cubrir la suma de $ 613.539,47, librándose los despachos correspon-
dientes. Hágasele saber que deberá depositar el importe retenido en cuenta judicial
que deberá abrir la actora en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abo-
gados, con domicilio en calle Montevideo 2076 de Rosario, a nombre de estos autos
y a la orden del Juez. Téngase presente la nueva entidad bancaria denunciada en
forma subsidiaria. Hágase constar que la presente medida ha sido solicitada por el
Dr. Guillermo Casanova, con patrocinio letrado del Dr. José 1. Bembibre. Insértese
y hágase saber. Fdo. Fernando Mecoli (Juez); Dra. Sabrina Rocci (Secretaría). Y
otro: ROSARIO, 03 de Septiembre de 2024; Agréguese la constancia acompañada.
Atento lo peticionado y constancias de autos, revócase por contrario imperio el de-
creto de fecha 31/8/23 (fs. 90) y en su lugar se provee: Notifíquese al demandado
el Auto Nº 408/23 (fs. 61) por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo.
Fernando Mecoli (Juez); Dra. Sabrina Rocci (Secretaría). Rosario, 12/09/24.
$ 100 527608 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª
Nominación de Rosario, Dr. MAURO R. BONATO, dentro de los autos caratulados
BERMUDEZ ZULEMA y Otros s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ 21-
01395885-5, informa que se ha ordenado citar a los herederos del Sr. RAÚL RO-
BERTO GONZÁLEZ DNI 6.076.579, para que comparezcan en los presentes a
hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimientos de ley, todo ello
conforme decreto de fecha 19.06.2024, el cual se transcribe a continuación: Rosa-
rio, 19 de Junio de 2024. Téngase presente el fallecimiento denunciado del heredero
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Raúl Roberto González. En virtud de ello, cítese y emplácese por edictos a los he-
rederos y/o sucesores del mismo, a fin que comparezcan en los presentes, a hacer
valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo nor-
mado por el art. 597 del C.P.C.C. A la regulación de honorarios, estese a lo regulado
mediante autos N° 1028/19 y 900/16. Fdo. Dr. Mauro Bonato (Juez), Dra. Marianela
Maulión (Secretaria). Rosario, 13 de Setiembre de 2024.
$ 50 527635 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Se hace saber que en los autos: ROSSO, ANA c/RAKIC, BLAS y Otros s/Pres-
cripción Adquisitiva; CUIJ 21-02952748-9, que tramitan ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario a
cargo del Dr. Ezequiel Zabale, Secretaría de la Dra. Cossovich, se ha dispuesto em-
plazar para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibi-
mientos de ley a quienes detenten la propiedad y/o a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble objeto de los presentes el cual se encuentra ubicado en
calle Pje. Vertiz 275 de Rosario, Santa Fe, disponiéndose la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por tres veces, venciendo su término
cinco días después de la última publicación. Dr. Federico Lema, Secretario Subr.
$ 50 527645 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, y en autos: TIGUAN S.A. s/Concurso
Preventivo; Expte. CUIJ 21-02974356-5, se hace saber que se ha dictado la si-
guiente resolución: Nº 388 Rosario, 12/08/2024. y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1) Declarar abierto el Concurso Preventivo de la sociedad TIGUAN
S.A. -CUIT 30-71459236-6, con domicilio real en calle Maipú N° 2263 y domicilio
legal en calle Junín N° 191 Piso 10 Of. 4 (Edificio Alto Buró), ambos de esta ciudad
de Rosario. Fdo. Dr. Fabián Bellizia (Juez); Dra. Elisabet Felippetti (Secretaria). Asi-
mismo se hace saber que los Síndicos sorteados son el CPN Martín Giandomenico,
DNI 33.733.286, CPN Marcelo Ariel Clausen Bosio, DNI 29.240.609 y CPN Nahuel
Santiago Cortes, DNI 33.969.739, constituyendo domicilio a los efectos legales en
calle Balcarce 1589 Piso 8 de Rosario, informando que el horario de atención será
en el domicilio constituido de Lunes a Viernes de 9 a 15 hs., con domicilio electró-
nico unificado en andrea.montani76@gmail.com, quienes aceptaron el cargo en
autos, designándose como patrocinante de la Sindicatura a la Dra. Andrea Montani.
Secretaría, 9 de septiembre de 2024. Elisabet Carla Felippetti, Secretaria Subr.
$ 250 527555 Set. 20 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 4ª
Nominación de Rosario, le ha ordenado notificar por edictos por dos días al Sr. Gus-
tavo Amelong (D.N.I. 10.726.205) de la siguiente providencia: N° 1204. ROSARIO,
01/11/2022. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Regular los honora-
rios del Dr. Aldo A. Mercol en la suma de 9,81 unidades Jus -equivalentes a la suma
de $ 141.745,87, estableciendo que el ajuste por unidad Jus (cfr. art. 32, Ley 6767)
será aplicable hasta tanto la presente resulte firme, oportunidad en la cual el monto
actualizado se convertirá en una deuda de dinero y devengará un interés equiva-
lente a la tasa activa capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para las ope-
raciones de descuento de documentos (CFN CSJSF, Bergagna y Pereyra).
Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria) Y Dr.
Nicolás Villanueva (Juez). Autos: CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PRO-
FESIONALES DEL ARTE DE CURAR c/AMELONG, GUSTAVO s/Apremio; CUIJ
21-02903892-6. Rosario, 11 de Septiembre de 2024. Dra. Daniela Andrea Jaime,
Secretaria.
$ 50 527554 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y
Comercial de la 9ª Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dra.
María Fabiana Genessio, se ha dispuesto: citar a la audiencia del día 02/10/2024 a
las 08:00 horas a los familiares de la señora Edith Cristina Dugour (DNI 05.701.560)
y a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto de la autori-
zación de cremación solicitada, haciéndose saber que el silencio será tomado como
conformidad a la exhumación y posterior cremación del cadáver. A continuación se
transcribe el decreto que en su parte pertinente ordena la medida: Rosario,
27/06/2024. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de dos
días citando a la audiencia del día 16/08/24 a las 8:00 horas a los familiares de los
difuntos y a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del
acto que se intenta formalizar, haciéndose saber que el silencio será tomado como
conformidad a la exhumación y posterior cremación de los cadáveres. Fdo. Dra.
María Fabiana Genesio; Jueza; Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria. Rosario, 03
de septiembre de 2024. A los mismos fines que la designada por decreto de fecha
27/06/24, designase la audiencia del día 02 de octubre de 2024 a las 08:00 horas.
Publíquense edictos a sus fines. Fdo.: Dra. María Fabiana Genesio, Juez; Dra. Ve-
rónica A. Accinelli, Secretaria; (Autos: DUGOUR, EDITH CRISTINA s/Cremación
(autorización para cremar); CUIJ 21-02982712-2). Rosario, 12 deSeptiembre de 2024.
$ 50 527527 Set. 20 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 18ª No-
minación de Rosario, en los autos: BOFFA ALEJANDRO y Otro c/MOMENTOS
S.R.L. - SENTIMIENTOS S.R.L. - BERKLEY SEGUROS s/Daños y perjuicios; CUIJ
21-02837389-6, se notifica a SENTIMIENTOS S.R.L., con domicilio en calle Eche-
verria 454 ex Intendente Lamas, predio Shoping Alto Rosario, lo siguiente: N° 1702.
Rosario 22/12/2023. Y VISTOS: Lo solicitado mediante cargo N° 18331 y constan-
cias de autos; RESUELVO: Conceder en modo libre y con efecto suspensivo los re-
cursos interpuestos contra la resolución N° 1670 de fecha 18/12/2023, a sus efectos
y previo cumplimiento de las formalidades de ley, planillas de control y de elevación
a Cámara; elévense los presentes a la Excma. Cámara de Apelaciones. Insértese
y hágase saber. Dra. Susana Gueiler (Jueza); Dra. Patricia Beade (Secretaria). Ro-
sario, 12 de Setiembre de 2024. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.
$ 50 527520 Set. 20 Set. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante CLAUDIO GABRIEL GIACOSA, D.N.I. 16.267.430 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: GIACOSA, CLAUDIO GA-
BRIELS/SUCESORIOFdo. DRA. VANINAGRANDE, Secretaria. Rosario, de de 2024-
$ 45 Sep. 20

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MIRIAM CELIA VAN-
MEYRIS (D.N.I. 5.819.958), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "VANMEYRIS, MIRIAM CELIA S/SUCESORIO" (CUIJ N.º
21-02985085-9). Fdo. Prosecretaría
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la Decimo Séptima Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Guillermo Enrique Rabasa (D.N.I. 13.093.559) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: "RA-
BASA, GUILLERMO ENRIQUE S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CIUJ 21-
02985288-7, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ZAPATA HECTOR
FABIAN (DNI 37.447.250), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: ZAPATA, HECTOR FABIAN S/SUCESORIO CUIJ 21-
02985515-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO PROSE-
CRETARIA
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante CAZAZOLA, OSCAR
OSVALDO (DNI: 11.631.546) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "CAZAZOLA, OSCAR OSVALDO S/ SUCESORIO CYC
18" (CUIJ: 21-02985670-9)". FDO: PROSECRETARIA
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARQUEZ ALBERTO
EDGARDO D.N.I. 6.047.061 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "MARQUEZ, ALBERTO EDGARDO S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N°21029811870). Fdo. Dra. Prosecretaría. Ro-
sario, de septiembre de 2024.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6 nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derechos a los bienes dejados por la causante, BANNELLI SERGIO
ADRIAN, TITULAR DEL DNI Nº 17.558.730, por un día para que lo acrediten den-
tro de los treinta (30) días. Autos caratulados "BANNELLI, SERGIO ADRIAN S/DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 6" CUIJ N.º 21-02984554-6.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante SUNNY DIANAANTONIA
SORDO DNI 3.745.824 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: "GAMERRO Y OT. S/ SUCESORIO", CUIJ 21-
02985297-6 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante BERLANDEARIEL OMAR
(DNI 14.440.605) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "BERLANDE ARIEL OMAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS -
(CUIJ N° . 21-02948988-9). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Raúl Roberto LAURETTI
(D.N.I. 6.129.489) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: LAURETTI, RAUL ROBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
(CUIJ N° 21- 02985652-1) . Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

POR DISPOCISION DE LA JUEZADE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 2ª
NOMINACION DE LA CIUDAD DE ROSARIO, SE HA ORDENADO CITAR A LOS
HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DE-
RECHOALOS BIENES DEJADOS POR ELCAUSANTE, CORTES, RUBEN DNI N°
12.330.196, POR UN DIA, PARAQUE LOACREDITEN DENTRO DE LOS 30 DIAS
CORRIDOS EN LOS AUTOS CARATULADOS "CORTES, RUBEN S/ SUCESO-
RIO" CUIJ: 21-02985290-9.- ROSARIO, DE SETIEMBRE DE 2024. FIRMADO:
DRA. MONICA KLEBCAR, JUEZA.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MASCETTI HAYDEEAN-
GELA MARGARITA D.N.I. Nº 01.839.238 por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos caratulados: "MASCETTI, HAYDEE ANGELA
MARGARITAS. SUCESORIO" (CUIJ Nº 21- 02985264-9). Fdo. Dra. Prosecretaría.
Rosario,
$ 45 Sep. 20
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Por disposición del Juez Distrito Civil y Comercial de la 7 Nomin. de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante Manuel Curto D.N.I.: 12.596.232 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles Autos caratulados
"CURTO, MANUEL S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 7" Expte n°
21029813466.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BRUNO, SALVADOR
ANTONIO LUIS (D.N.I. 6.036.174), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "BRUNO, SALVADOR ANTONIO LUIS S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS – SUCESION" CUIJ 21-02984712-3. Fdo. Prosecre-
taria DRA. CECILIA G. VAQUERO.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ISIDORO EISEMBERG,
D.N.I. 6.057.492 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "EISEMBERG, ISIDORO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC
5" CUIJ 21-02985607-6.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18 Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante SPRIO MARIA DNI Nº
93.767.807 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: SPRIO MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nº 21-
02985319-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO: DRA.
SUSANA SILVINA GUEILER (Jueza).-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Miriam Mirtha Bettinelli
(DNI 2.274.150) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “BETTINELLI, MIRIAM MIRTHA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02985732-3.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NANCI ELIZABET
LIVEROTTI (DNI 21.510.207), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “LIVEROTTI, NANCI ELIZABET S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” (CUIJ No 21029669586) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Doña LILIANABEATRIZ
SOCORO, DNI Nº 4.492.636 y Don JORGE RAÚL LAGO, DNI Nº 6.043.145 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados “SOCORO
LILIANA BEATRIZ Y OTRO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Cuij 21-
02984201-6. Fdo. Prosecretaria. Dra. Ma. Victoria Berrone
$ 45 Sep. 20__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes DONNET CARLOS
ARGELIO DNINRO. 6.064.030 Y ANA MARIA Müller DNI NRO. 6.685.069 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DONNET,
FEDERICO CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - (Cuij nro.21-
02985495-2) Fdo.DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-
$ 45 Sep. 20__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes ANTONIO MARTINO,
L.E. Nº 2.837.282 y MARÍA LUISA ESTHER BADIALI, C.I. Nº 425.226, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MAR-
TINO, ANTONIO YOTROS S/ DECLARATORIADE HEREDEROS C YC 4.-“; (CUIJ
N° 21-02975120-7).
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes: MARIA CRISTINA
SUAREZ (D.N.I. 6.032.000) y OSCAR FELIPE PENDINO (D.N.I. 6.054.543), por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PENDINO,
OSCAR FELIPE Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-
02985157-0)”
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 3ra Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante PEÑA, AN-
TONIO RAMÓN (D.N.I. 6.058.850), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “PATRONITI, LUCIAY OTROS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 3” (CUIJ: 21-02985599-1) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorio. Rosario, Septiembre de 2024.
$ 45 Sep. 20

Por disposición del Juez de 1ra Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 3ra Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante PATRONITI,
LUCIA (D.N.I. 93.656.464), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PATRONITI, LUCIA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CYC 3” (CUIJ: 21-02985599-1) de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorio. Rosario, Septiembre de 2024
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante ALICIA CRISTINA SPE-
RATI (D.N.I. 6.287.186) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “SPERATI, ALICIA CRISTINA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (CUIJ N°21-02985249-6). Fdo. Dra. Beduino. Jueza.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARÍA ALEJANDRA
ROXANABERARDO (DNI: 23.808.911), por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “BERARDO, MARIA ALEJANDRA ROXANA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 6” CUIJ 21-02985528-2 de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Sep. 20__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la
Primer Nominación, Secretaria Única de la ciudad de Casilda, provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados: “INTROINI EMILIO RODOLFO s/ Ausencia Con Presun-
ción De Fallecimiento” (CUIJ 21-25864252-7), se cita, llama y emplaza al Sr. EMI-
LIO RODOLFO INTROINI, conforme lo dispuesto por Art. 88 CCyCN, a los fines de
que, en caso de corresponder, comparezca a estar a derecho y tome la intervención
que le corresponda. Lo que se publicará sus efectos en el BOLETIN OFICIAL una
vez por mes durante seis meses. Fdo.: DRA. VIVIANAM. GUIDA -Secretaria-, DRA.
CLELIA CARINA GOMEZ -Jueza-. Casilda, de marzo de 2024.24 de abril de 2024.
$ 250 519612 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nomina-
ción de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes JUAN JOSE
BORGOBELLO L.E 6.087.713 y ANITA CELESTINA CORONATTI DNI 2.827.479,
por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: 21-
25828286-5 (801/2015) BORGOBELLO JUAN JOSE y otros S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS ) Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y laboral de la 2° Nominación de la ciudad de Cañada de Gomez,
en autos caratulados: “SCALPELLI FRANCOANDRES S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” Expte. CUIJ. Nro. (21-26032992-5) se cita, se llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios del causante FRANCO ANDRES SCALPE-
LLI, D.N.I. 34.525.958, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL y en los estrados del Tribunal.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez en los ca-
ratulados: “PEÑALBA RAUL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS ” CUIJ N° 21-
26032408-7 se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Darío Raúl Peñalba,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez, de Septiembre de 2024.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez en los autos caratula-
dos: “GARCÍA, JORGE MIGUEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” - EXPTE.
CUIJ N° 21-26033096-6, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE MI-
GUEL GARCÍA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez,
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “CORREA MARIA ESTER PILAR S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-
SUMARIAS-VOLUNT.” CUIJ 21-26032319-6, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante CORREA, MARIA ESTER PILAR, por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Cañada de Gómez.-
$ 45 Sep. 20

Pág. 50BOLETIN OFICIAL / VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024



Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “VAIERETTI, HUGO OSVALDO S/ SUCESORIO", CUIJ N° 21-
26032637-3, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante HUGO OSVALDO
VAIERETTI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles, bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Cañada
de Gómez,

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “LANCIONI, VICTORIO ANTONIO S/ SUCESORIO", CUIJ N° 21-
26032813-9, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante VICTORIOANTONIO
LANCIONI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles, bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Cañada
de Gómez.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Cañada de Gómez, en los
autos caratulados “QUINTILI, ROSITA DOMINGA S/ SUCESORIO", CUIJ 21-
26032886-4, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante ROSITA DOMINGA
QUINTILI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días, bajo aperci-
bimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Cañada de
Gómez,

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

En los autos caratulados “PALANDRI MIGUEL ANGEL S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” - CUIJ 21-25444914-5 en trámite por ante el Juzgado de 1era Ins-
tancia de distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad
de San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro Marcos Andino (Juez) y de la Dra. Luz M.
Gamst (secretaria) se cita, llama y emplaza a los legítimos herederos del SR. MI-
GUELANGEL PALANDRI DNI Nº 6.186.115, a fin de que COMPAREZCAN a hacer
valer sus derechos en el término de ley. - Dr. Alejandro Marcos Andino (Juez) Dra.
Luz M. Gamst (Secretaria) – San Lorenzo .-

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Dentro de autos: “MUSURA ROSA LAURA S/ SUCESORIO CUIJ 21-25445174-3
a cargo del Dr. Alejandro Marcos Andino, Secretaría de la Dra. Gamst se ha dis-
puesto INFORMAR acerca del causante en este sucesorio ROSALAURAMUSURA,
DNI 4.781.703, Hijo de: José Lucas Musura y de Ana Specogna Lugar y fecha de
nacimiento: - Santa Fe - SANTA FE – 14/05/1945 Lugar y fecha de fallecimiento:
ROSARIO – SANTA FE – 09/03/2024, cuyo último domicilio era en calle Roque
Saenz Peña 55 de la ciudad de San Lorenzo, Santa Fe, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de ley dentro de los autos de referencia.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Nº 12 de la
ciudad de San Lorenzo, a cargo de Alejandro Marcos ANDINO (Juez) y Luz Maria
GAMST (secretaria), en el Expediente 56/2018 caratulado “LENCINA MAURICIA y
otros S/ SUCESION”, CUIJ 21-25345572-9 se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios de Mauricia LENCINAS, LC 587.566 y de Mariano
LARA, DNI M2.363.812 para que comparezcan a estar a derecho dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en los Estra-
dos del Tribunal y en el Boletín Oficial.

$ 45 Sep. 20
__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados "BAVA
ANTONIO LUIS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-25659597-1, cita a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de ANTONIO LUIS BAVA por treinta días para que comparez-
can a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 1º Nominación, ciudad de Villa Constitución, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Fernando Ga-
briel Baroni D.N.I. Nº 30.683.329, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos, "BARONI FERNANDO GA-
BRIEL S/ SUCESORIO" EXPTE. CUIJ N° 21-25659635-8, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Secretaría. Villa Constitución, 19 de Septiembre
del 2024.-
$ 45 Sep. 20

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Ga-
briel Alberto Carlini (Juez), Secretaria del Dr. Alejandro Walter Bournot, se cita, y se
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don JORGEALBERTO DIMY-
TROWSKI, DNI. Nº: 13.507.882, para que en el término de Ley comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley comparezcan ante este Tri-
bunal a hacer valer sus derechos.- Autos: “DIMYTROWSKI; JORGE ALBERTO S/
SUCESORIO” CUIJ Nª: 21-24622407-9” Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO. Dr. Ga-
briel A. Carlini –JUEZ – Dr. Alejandro Walter Bournot – Secretario.-.
$ 45 Sep. 20
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACIONES

Por disposición de la Excma. Cámara deApelaciones Civil y Comercial (Sala 1) de
la ciudad de Rosario, se notifica la resolución N° 297 del 22 de septiembre de 2023:
VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVE: Rechazar los recursos dé apelación y
nulidad interpuestos por la actora contra la resolución N° 602 del 09.05.2019, con
costas a la vencida. Regular los honorarios de los profesionales actuantes en el
50% de lo que por esta cuestión corresponda regular en la instancia anterior. In-
sértese, hágase saber y bajen. (Expte. Nro. 11/2020, CUIJ Nro. 2125953041-2).
Autos: “MINGO ALBERTO OSCAR c/ROSSO STELLA MARIS DEL PILAR Y
OTROS s/Demanda Ordinaria” CUIJ: 21-25953041-2.- Fdo: DRES. KVASINA,
CIFRÉ, ARIZA. Dra. Bathaburu, prosecretaria.

$ 50 527459 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

La señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la
QUINTA Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Rina G. Brisighelli, Secretaría
de la Dra. Lorena Spizzirri, en los autos caratulados: “BASUALDO, OSCARANTO-
NIO c/ CONSIGLIO NORBERTO Y OTROS s/ cobro de pesos - rubros laborales”,
CUIJ 21-04079695-6, se ha dispuesto notificar a los herederos del Sr. Basualdo,
Oscar Antonio, DNI 07.167.126, los siguientes proveídos ROSARIO, 14 de Julio de
2020 Téngase presente la renuncia al mandato que expresa. Hágase saber a su
poderdante e intímeselo para que comparezca a estar a derecho por sí o por nuevo
apoderado dentro del término de tres días bajo apercibimientos de ley.” - Fdo. DRA.
LORENA SPIZZIRRI (Secretaria) - “ROSARIO, 19 de Agosto de 2020. Atento la in-
comparencia del actor Oscar Antonio Basualdo, siga el juicio sin su representación,
debiéndose notificar toda resolución o providencia dispuesta en el art 23 del CPL a
su domicilio real. Hágase saber que ha sido designada como nueva titular del Juz-
gado la Dra Rina Brisighelli.” - Fdo. DRA. LORENA SPIZZIRRI (Secretaria) - RO-
SARIO, 24 de Noviembre de 2021. Con los autos a la vista, agréguense las
presentes actuaciones. De la caducidad denunciada: intímese a la partes a mani-
festar si tienen interés en la prosecución de la causa debiendo efectuar la petición
idónea que corresponda de acuerdo al estado de los autos, por el término de diez
días, bajo apercibimientos de ley (Art 37 CPL). Notifíquese por cédula al domicilio
real y procesal.” Fdo. DRA. RINA BRISIGHELLI (Jueza) - DRA. LORENA SPIZZI-
RRI (Secretaria). Rosario, 14 de junio de 2024. Dra. Barone, secretaria.

$ 200 527477 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

En los autos: “RAMOS ESTEBAN DAMIAN Y OTROS c/ LIAMGOT IAN Y OTROS
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ 21-11890183-2 en trámite por ante el Tribunal Co-
legiado de Responsabilidad Extracontractual – 1ra. Nominación, Secretaría 1, de la
ciudad de Rosario, se hace saber que se cita y emplaza al Sr. IAN LIAMGOT a los
fines de comparecer a estar a derecho en el término de 20 (veinte) días. A conti-
nuación, se transcriben los decretos que así lo ordenan: “ROSARIO, 05 de Abril de
2023.- Habiendo cumplimentado con lo ordenado, se provee, por presentados, do-
miciliados y por parte a mérito de los poderes especiales que se acompañan y agre-
gan. Acuérdaseles la participación que por derecho corresponda. Agréguese la
boleta colegial acompañada. Por iniciada la acción de daños que expresa. Cítese y
emplácese a IAM LIANGOT, GITANES S.R.L., ACEQUION S.A. y la citada en ga-
rantía BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS SA para que comparezcan a estar
a derecho y contesten la demanda dentro del término de veinte días. Por ofrecida
prueba, téngase presente. Téngase presente la reservas formuladas. Concédase a
los actores el beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC a
tenor de las declaraciones juradas de pobreza acompañadas. Hágase saber que
las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad
en los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte
Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Mi-
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nisterio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación , por lo que el presente tra-
mitará conforme al protocolo de actuación establecido por Acordada Nro 7 de fecha
07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que las audiencias sólo se suspen-
den por caso fortuito o fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será va-
lorada en orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense
los oficios al MPA, al PRIOMED, al SIDEAT y al RNPA, a los fines solicitados. Há-
gase saber a las partes que en su primera presentación deberán informar su mail,
teléfono celular y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Au-
diencia de Vista de Causa, deberá acompañar: a) el original de la demanda o es-
crito ratificatorio de la misma; b) originales de los poderes especiales y sellados del
mismos, declaraciones juradas de pobreza, boleta inicial; c) sobres con la docu-
mental original de la oportunamente ofrecida. En caso de haberse ofrecido pliego ce-
rrado de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el mismo en el
término de tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en
el horario de 07:15 a 12:45 hs. Notifíquese el presente decreto con copia de de-
manda y de la documental adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domici-
lio denunciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el
mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notifica-
ción. Jueza de trámite: Dra. Mariana Varela.” FIRMADO: DRA. MARIANA VARELA
(Jueza) DRA. MARÍA FLORENCIA NETRI (Secretaria Subrogante)
OTRO: “ROSARIO, 01 de Febrero de 2024 Atento lo solicitado por la Dra. Lara
Sofía Sueldo y lo informado por RENAPER mediante escrito cargo nro. 15754/2023
(fs. 174 vta.), por la Oficial Notificadora en cédula en copia acompañada mediante
escrito cargo nro. 21932/2023 (fs. 194) y por la Cámara Nacional Electoral mediante
escrito cargo nro. 35139/2023 (fs. 213 vta.), notifíquese al demandado IAN LIAM-
GOT mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el Bo-
letín oficial y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por
el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber
al demandado IAN LIAMGOT (DNI 39.119.892) que se lo cita y emplaza a los fines
de comparecer a estar a derecho en el término de 20 (veinte) días y que deberá
transcribirse en el mismo decreto de fecha 5 de abril de 2023 (fs. 27) y el presente
proveído. Acompañe edicto a los fines de su suscripción por el Tribunal” FIRMADO:
DRA. SUSANAT. IGARZABAL (Jueza en suplencia) DRA. ELIANAC. GUTIERREZ
WHITE (Secretaria)
OTRO: “ROSARIO, 14 de Febrero de 2024 Previo a todo trámite y a fin de una co-
rrecta prosecución de autos, advirtiéndose en este estado que en el decreto de
fecha 5 de abril de 2023 (fs. 27) se consignó erróneamente “IAM LIANGOT” como
nombre del co-demandado en autos siendo el mismo IAN LIAMGOT, aclárese el re-
ferido decreto en el sentido que el nombre correcto del demandado en autos es IAN
LIAMGOT. Hágase saber. Al escrito cargo nro. 804/2024 se provee: previo a todo trá-
mite, estése a lo anteriormente decretado y acompañe edicto a los fines de su sus-
cripción por el Tribunal transcribiendo en el mismo los decretos de fecha 5 de abril
de 2023, 1 de febrero de 2024 y el presente proveído. Firme que se encontrare el
presente y acompañado que fuere edicto en debida forma a los fines de su sus-
cripción, se proveerá lo que por derecho corresponda. NOTIFÍQUESE POR CÉ-
DULA.” FIRMADO: DRA. MARIANA S. VARELA (Jueza) DR. ULISES D. LANZA
(Prosecretario)

$ 150 524794 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Trib. Coleg. Inst. Unica Civil de Fam, -4° Nom. De Rosario, a cargo del Dr. La Dra.
ANA CLARA RÉBOLA (secretaria), en autos 'OTADUY, ROBERTO MARIO C/ PA-
SETTI, ANAHI CLARISA S/ DIVORCIO*, expte n° 1103/2023, cuij: 21-11412360-6,
en fecha: *ROSARIO, 08 de Junio de 2023 Agréguense las constancias acompa-
ñadas. Estando cumplimentado lo requerido al escrito de demanda se provee: Por
presentado, domiciliado, por derecho propio y con patrocinio letrado. Por iniciada pe-
tición unilateral de divorcio. Oforgasele la participación legal que por derecho co-
rresponda. Juez de trámite: Dra. María Paula Mangani. Agréguense las constancias
acompañadas. Hágase saber a ANAHI CLARISA PASETTI, que se ha formulado
petición de divorcio vincular y manifestado la inexistencia de hijos menores de edad
y de bienes en comün. términos del art. 438 del C.C. Córrase traslado por el término
de 10 días. Notifíquese por cédula con copia del escrito correspondiente. De no ser
hallada la requerida en el domicilio denunciado, el notificador deberà requerir de
quien le atienda o vecinos si es que vive allí y únicamente, en caso afirmativo. pro-
cederá a efectuar la notificación. Hágase saber que, a los efectos de fijar la fecha
de retroactividad de la sentencia, deberán las partes especificar día, mes y año de
la separación de hecho. En caso de discordancia y/o incontestación, se aplicará el
primer párrafo del art. 480 CCCN*. Firmado: DRA. ANA CLARA REBOLA (secreta-
ria), DR. GUSTAVO A. ANTELO (juez). Y decreto de fecha:* Rosario, 17 de Octu-
bre de 2023 se ha decretado: *Atento lo informado por el notificador en la cédula
acompañada, notfiquese el decreto de fecha 8/6/23 -fs. 12 mediante edictos que se
publicarán en el Boletin Oficial por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco
días después de la última publicación." Firmado: DRA. ANA CLARA REBOLA (se-
cretaria), DRA. M. PAULA MANGANI Jueza) -

$ 50 526363 Sep. 19 Sep. 23
__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la
en lo civil y era Nominación de Rosario, y dentro de los autos caratulados: PEREZ,
BEATRIZ SUSANAc/ RATTI, MARIAROSAy OTROS s/ Daños Y Perjuicios”, Expte.
148/2024, CUIJ 21-11893472-2, en trámite en éste Juzgado hace saber que se ha
dispuesto lo siguiente: “ROSARIO, 01 de Marzo de 2024. Habiendo cumplimentado
con lo ordenado, se provee, por presentada, domiciliada y por parte a mérito del
poder especial que se acompaña y agrega. Acuérdasele la participación que por
derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por iniciada la ac-
ción de daños que expresa. Cítese y emplácese a MARIA ROSA RATTI y la citada
en garantía FEDERACION PATRONAL SEGUROS SA para que comparezcan a
estar a derecho y contesten la demanda dentro del término de veinte días. Por ofre-

cida prueba, téngase presente. Téngase presente la reservas formuladas. Concé-
dase a la actora el beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC
a tenor de la declaración jurada de pobreza acompañada. Hágase saber que las
presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en
los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Su-
prema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos de la Nació1 por lo que el presente tramitará
conforme al protocolo de actuación establecido por Acordada Nro 7 de fecha
07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que las audiencias sólo se suspen-
den por caso fortuito o fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será va-
lorada en orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense
los oficios al Sanatorio Delta, a los fines solicitados. Hágase saber a las partes que
en su primera presentación deberán 01 de marzo de 2024 informar su mail, teléfono
celular y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de
Vista de Causa, deberá acompañar: originales del poder especial y sellado del
mismo, declaración jurada de pobreza, boleta inicial, documental en original. Para
el caso de que hubiera ofrecido documental fundante, deberá acompañarla en la
Audiencia de Vista de Causa. Si hubiese ofrecido sobre con documental, deberá
acompañar el mismo personalmente al Tribunal en horario de oficina, en el término
de tres días. Si hubiese ofrecido pliego cerrado de posiciones 1 testimonial / confe-
sional, deberá acompañar el mismo en el término de tres días vía correo electrónico
o concurrir personalmente al Tribunal en el horario de 07:15 a 12:45 hs. Notifíquese
el presente decreto con copia de demanda y de la documental adjuntada. De no ser
hallado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador deberá consultar a
quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo
procederá a practicar la notificación. Jueza de trámite: Dra. Susana Igarzábal.” Fdo.
Digitalmente Dra. Susana Igarzábal, Jueza. Y OTRO: “ROSARIO, 10 de Abril de
2024Agréguense las constancias adjuntadas por la Dra. Sienra. Atento lo solicitado
y constancias en autos, emplácese a la demandada RATTI, MARIA ROSA a com-
parecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el Boletín
Oficial por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69
73 y 548 del C.P.C.C.”Fdo. digitalmente D a. Susana Teresita Igarzabal. Jueza, Dra.
Alejandra Messina, Prosecretaria. Netri, secretaria subrogante.

$ 200 527408 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nro 7 de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados: “RIVABELLA, MARIACRISTINA c/ MORENO, PABLO
DANIEL Y OTROS s/Tutela”, CUIJ. Nro. 21-11418135-5; en fecha 14 de agosto de
2024 se ha ordenado el emplazamiento por edictos de la demandada ALEJAN-
DRINA RODRIGUEZ, DNI 33.016.521, por tres días, venciendo dicho término cinco
días después de la última publicación y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe, todo ello bajo los
apercibimientos del artículo 72 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provin-
cia de Santa Fe en cuanto reza: “En los juicios contenciosos, con excepción de la
ejecución hipotecaria y de prenda con registro, entablada la demanda se empla-
zará al demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término de
tres días, si tuviere su domicilio en el lugar del juicio; de diez, si lo tuviere dentro de
la Provincia; de veinte, dentro de la República; y de cuarenta a ochenta, en el ex-
tranjero; con apercibimiento de ser declarado rebelde y seguirse el juicio en la forma
que corresponda.. Fdo. Dra. GABRIELAESTER TOPINO (Jueza); Dra. MARÍASIL-
VIA ZAMANILLO (Secretaria).DRa. Maria Florencia Netri, secretaria Subrogante.

$ 200 527437 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposicion del juzgado de primera instancia en lo civil y comercial 6 de Rosario
y en autos HERRERA, JOSEFINA BEATRIZ C/ FANCELLO, DANIEL JUAN ANTO-
NIO SUS SUCESORES S/ FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 21-11415713-6 se
hace saber que se dicto lo siguiente: ROSARIO, 13 de Septiembre de 2023: Por
presentada, domiciliada, en el carácter y a mérito del poder especial acompañado
en copia simple, el que deberá certificar ante la actuaria, désele la participación que
por derecho le corresponda. Atento el ingreso de demanda digital, glósese la docu-
mental que en copia acompaña y hágase saber al accionante que la original la re-
tendrá en su poder como depositario de la misma, debiendo presentarla ante el
Juzgado cuando así le fuera requerido. Por iniciada demanda de Filiación Post-Mor-
tem, a la que se le imprimirá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese
a los sucesores de Daniel JuanAntonio Fancello, a fin que comparezcan en los pre-
sentes, por el término y bajo apercibimientos de ley. En relación a la cautelar peti-
cionada, ofrezca fianza y se proveerá lo que corresponda.
NOTIFIQUESE POR CÉDULA el presente decreto junto con la providencia de
fecha 4/09/2023. De no ser hallados los demandados en el domicilio denunciado, el
notificador deberá consultar a quien lo atienda, o a los vecinos, si los mismos se do-
micilian allí, y sólo en caso afirmativo, procederá a practicar la notificación, bajo
apercibimientos de nulidad de la misma. Publíquense edictos de ley, de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 597 del CPCC, sin perjuicio de la notificación por cé-
dula ordenada ut supra. Únanse por cuerda a los autos caratulados:
"FANCELLO DANIEL JUAN ANTONIO S. SUCESORIO" cuij 21-02952450-
2 FIRMADO DRA. SABRINA ROCCI DR. FERNANDO MECOLI.

$ 50 527749 Sep. 19 Sep. 23
__________________________________________

Juzgado de 1ra Instancia de Distrito en lo civil y comercial de la 9na de Rosario Por
disposición del Juez Dra. MARIA FABIANA GENESIO, en los autos "DI BENE-
DETTO FABIAN Y OTROS C/ USTARROZ LUCIA Y OTROS S/ JUICIO ORDINA-
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RIO", cuij 21-02910827-4, tramitados por ante este juzgado de Ira Instancia de Dis-
trito en lo civil y comercial de la 9na de Rosario, se cita y emplaza a estar a dere-
cho a los herederos y sucesores de los Sres MARIA TERESA SANDOZ, titular del
DNI desconocido y MIGUELANGEL BENA VENTOS, DNI desconocido. Se los cita
por el termino y bajo apercibimientos de ley.

$ 50 527751 Sep. 19 Sep. 23
__________________________________________

Por disposición del Sr Juez de Distrito Civil -y Comercial de la 100 Nominación de
Rosario, dentro de los Autos caratulados: “TANO, DAMIAN ALEJANDRO s/ Suma-
ria Información CUIJ 21-02982905-2, flama para que comparezcan dentro del plazo
de 15 días hábiles quieres deseen formular oposición al la supresión de primer y se-
gurido prenombre DAMIANALEJANDRO del llamado DAMIANALEJANDRO TANO
DNI N° 32.984.101 para que el mismo sea identificado como ROY TANO, todo ello
contarme a lo ordenado en autos mediante decreto que a continuación se trans-
cribe: ‘Rosario, 27 de junio de 2024. Por presentado, domiciliado, en el carácter in-
vocado, por derecho propio con patrocinio letrado, acuérdasele participación de ley.
Agréguese la documental acompañada Por iniciada la presente demanda de SU-
PRESIÓN DE PRIMER Y SEGUNDO PRENOMBRE “DAMIAN ALEJANDRO” A fin
de recabar datos respecto de DAMIAN ALEJANDRO TANO: 1) Oficioso a la Jefa-
tura de Policía de Rosario a fin de que expida cinco fichas dactiloscópica del solici-
tante, y para que asimismo informe si registra antecedentes en esa repartición.
Fecho acompañando una ficha dactiloscópica, ofíciese al Registro Nacional de Rein-
cidencias y Estadística Criminal, a la Jefatura de Policía de la Provincia que co-
rrespondiere y a la Policía Federal a fin que informen a este tribunal si el peticionan
te registra antecedentes 2) Ofíciese al Registro General de Propiedades de la 1era.
y 2da. Circunscripción a fin de que informe embargos, inhibiciones, hipotecas y
demás medidas cautelares, acompañe fibra inhibición del presentante. Asimismo, el
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 3) Ofíciese al Banco Central a fin
de saber si se encuentra moroso. 4) Oficiase al Registro de Procesos Concursales.
5) Oficiase al Registro Nacional de las Personas, a fin de informar los datos que
tenga de la compareciente. 6) Oficiosa e la MEU a fin de que informe sí hay causas
abiertas contra el peticionante. 7) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en
el Hall de Tribunales una vez por mes en el lapso de dos meses (art. 70 CCCLL)).
Si vivió antes en otra provincia, también deberán publicarse edictos arz el BOLETÍN
OFICIAL de la Nación, Por ofrecida prueba, se hace saber que los testigos podrán
concurrir al Juzgado en cualquier día y hora hábil a fines de deponer testimonial
ante la actuaria. Fecho, vista al Agente Fiscal y al Asesor del Registro Civil, de Dra.
Mariano/a Maulion (Secretaria)Dr Mauro R. Bonato (Juez).DRa. Marianela Mau-
lión,secretaria.
11 setiembre 2024.

S/C 527400 Set. 19 Set. 20
__________________________________________

Por orden del Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
10ma.Nominación de Rosario, Dr. Mauro R. Bonato y, de la autorizante (Dra. Ma-
rianela Maulión -Secretaria-) en Expte. CUIJ N° 21-12638265-8 Año: 2021, caratu-
lado:”DURIGON. ROSA ESTER c/ SISIN, JOSE s/Prescripción Adquisitiva”,
que se tramitan por ante este Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comer-
cial de la 10ma. Nominación de Rosario, de la 2° Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Santa Fe, sito en calle Balcarce 1651, Rosario - Santa Fe (2000); se hace
saber que a través de la resolución nro. 610 de fecha 01/07/2024, V.S. hizo lugar a
la demanda interpuesta y declaró operada la prescripción adquisitiva a favor de la
actora Rosa Ester Durigon, respecto del inmueble ubicado en calle Miami (hoy Maiz-
tegui) N° 2382 (entre las calles Viña del Mar y Miramar) de la localidad de Funes,
Provincia de Santa Fe, y que se encuentra inscripto al TOMO 325, Folio 674, Nú-
mero 176552 del Departamento Rosario, en concreto los Lotes 12,13,14, y 15 co-
rrespondientes a la Manzana “K”, Plano 36.738, del año 1974, fijando el día 17.04.23
como fecha en la cual se ha cumplido el plazo de prescripción y, por lo tanto, se
produjo la adquisición del derecho real respectivo a favor de quien, previo cumpli-
miento de los recaudos de ley, se le otorgará el título definitivo con costas a la ac-
tora. Asimismo, se aclaró sentencia precitada por resolución nro. 654 del 27/07/2024
en el sentido de que el inmueble objeto de autos se encuentra inscripto al Tomo 325
A, Folio 674, Número 176552 del Departamento Rosario, y el apellido del deman-
dado es “SISIN”. La publicación, se efectuará por DOS (2) DÍAS en el BOLETÍN
OFICIAL. ROSARIO,13 de septiembre de 2024.Dra. Maulión, secretaria.

$ 50 527410 Set. 19 Set. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 1ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado lo siguiente: “Revóquese por con-
trario imperio el decreto de fecha 05/08/2024. Informando verbalmente el Actuario
que se encuentra vencido el término sin que los herederos del litigante fallecido
hayan comparecido a estar a derecho, se los declara Rebeldes siguiendo el juicio
sin dársele representación. Ofíciese a los fines de proceder al sorteo de Defensor
de Oficio, debiéndose publicar nuevamente los edictos.” Fdo. Dr. Luciano D. Car-
ballo (Juez); Dr. Sergio A González (Secretario).- Autos caratulados: “MARZETTI
VIVIANA ESTELA c/ PODESTA EUGENIO Y OTROS s/Prescripción Adquisitiva”
CUIJ 21-02939946-5. Dr. Sergio González, secretario.

$ 50 527463 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 8ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos de la Sra. EL-
BIRA EMILIA BOTO DNI 2.703.415 para que comparezcan a estar a derecho por el
término de ley (art 597 CPCCSF). Autos caratulados DIGNANI MARIAASUNCIÓN

c/BOTO ELBINA EMILIA s/Exclusión De Herencia; CUIJ 21-02879324-0. Fdo. Dr.
Luciano D. Juarez (Juez); Dra. María José Casas (Secretaria).

$ 50 527464 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

Por resolución del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de Rosario, se hace saber que en autos BARRETO FRANCISCO RI-
CARDO RAFAEL s/Concurso Preventivo; Expte. N° 21-02872905-4, se ha dis-
puesto: ROSARIO, 6 de agosto de 2024. Por presentado Adecuación del Proyecto
de Distribución. Téngase presente lo expresado. Póngase de manifiesto y hágase
saber al fallido y acreedores, aplicándose la notificación tácita atento lo normado
en los Arts. 222 y 273 Inc. 5 LCQ. Dr. Fabián E. D. Bellizia, Juez; Dra. Elisabet Fe-
lippetti, Secretaria.13 de septiembre de 2024.Elisabet Felipetti, secretaria subro-
gante.

$ 250 527466 Set. 19 Set. 25.
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 11ª
Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO D. CARBAJ0, en autos: CHETKOVICH, ALE-
JANDRO ROBERTO c/PETIT, HERNAN EMILIO s/demanda ejecutiva; CUIJ 21-
02972078-6, se ha ordenado citar por edictos al Sr. Petit Hernán Emilio (D.N.I. Nº
18.443.375), para que comparezca a estar a derecho en virtud de lo dispuesto por
el Art. 73 CPCCSF. A tales efectos, se transcribe providencia que así lo ordena: Ro-
sario, estése a la fecha designada por el SISFE - 6 de septiembre de 2024 - Tén-
gase presente lo manifestado. Agréguense las cédulas acompañadas. Atento lo
normado por el art. 73 C.P.C.C. S.F., publíquense los edictos por el término y bajo
los apercibimientos de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de planta baja. Fdo.
Dr. SERGIO A. GONZÁLEZ, (Secretario); Dr. LUCIANO D. CARBAJO, (Juez). Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, de septiembre de
2024.

$ 50 527473 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

Por disposición del Señor juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de la ciudad de Ro-
sario, se hace saber que en los autos: SALAS JUAN G. s/Concurso Preventivo
Reconstrucción; (CUIJ 21-01456555-5), ha sido designada como Sindica suplente
la CPN NANCY CRISTINA ORTIZ, quien constituyó domicilio legal en calle Co-
rrientes N° 631 Piso 4 oficina “C” de la ciudad de Rosario y electrónico en la casilla
de correoncortizS@hotmail.com. Se informa que el horario de atención será en el
domicilio constituido de Lunes a Viernes de 9 hs. a 16 hs. Fdo. Dra. ELISABET FE-
LIPPETTI, (Secretaria subrogante); Dr. FABIAN E. DANIEL BELLIZIA, (Juez).

$ 250 527425 Set. 19 Set. 25
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Ro-
sario, Dr. Marcelo Quaglia, Secretaría a cargo de la Dra. Ma Karina Arreche, Rosa-
rio, 24/11/2023; 1) Respecto de LO RE RICARDO JOSE, atento su fallecimiento,
cítese y emplácese por edictos a sus herederos en los términos del Art. 597
CPCCSE. En consecuencia se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar por
edictos a los herederos del Sr. LO RE RICARDO, DNI N° 5.991.224, para que com-
parezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLE-
TÍN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la última publicación.
Autos: CONTRERAS OSVALDO RAUL c/LO RE GABRIELA JOSE Y OTROS
s/Otras diligencias; (21-04206400-6). Rosario,02/09/24.Arreche, Secretaria subro-
gante.

S/C 527397 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación de Rosario, en autos: TRANS BAN S.A. s/RUBRICA
LIBRO REGISTRO DE ACCIONISTAS - EXTRAVIO - C.U.I.J. 21-02980651-6, se
dispuesto lo siguiente: 1) Citar a toda persona que pretenda derechos sobre títulos
valores de la sociedad “TRANS BAN S.A.”, a fin de que dentro de los 30 días de la
última publicación se presenten ante el perito contador desinsaculado Raúl José Vi-
llani para alegar y probar cuanto consideren pertinente, bajo apercibimiento de re-
solverse con las constancias que se agreguen a los autos. 2) Se informa datos del
emisor: “TRANS BAN S.A.” (sociedad inscripta en “Estatutos” del Registro Público
de Rosario al Tomo 85, Folio 7483, Número 331), C.U.I.T. 33-58612754-9, con sede
social en Frend 7640 de Rosario. 3) Títulos valores referidos en el registro extra-
viado: acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto por ac-
ción. 4) Fecha de la denuncia de extravío: 4 de abril de 2024. 5) Fechas para
ejercicio del derecho: treinta días corridos contados a partir de la última publicación
en BOLETÍN OFICIAL o diario “La Capital”. 6) El Perito contador designado en los
presentes autos es el C.P.N. Raúl José Villani, con domicilio en calle Córdoba 677,
P.B. de esta Ciudad, mail estudiosilvamolina@yahoo.com.ar, con horario de aten-
ción de Lunes a Viernes N 17 a 20 horas. .Fdo. Dra. Verónica Accinelli, Secretaria.
Rosario, 10 de Setiembre de 2024. Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria.

$ 250 527326 Sep. 18 Sep. 24
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de la ciudad
de Las Rosas; Dr. Rodolfo J. Baldani, (Juez en suplencia), Secretaria a cargo del Dr.
Oscar Estelrich; se hace saber que en los autos caratulados MANGOLD JUAN
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JOSE c/ANGELETTI NAZARENA s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-23195366-0,
se ha dispuesto la citación por edictos por el plazo de 20 días a los eventuales he-
rederos de la Sra. ANGELETTI NAZARENA, titulares, poseedores, tenedores o per-
sonas con interés legitimo sobre el inmueble a usucapir, sito en calle Buenos Aires
(a los 32,80 m hacia el Sur de calle Río de Janeiro) entre Río de Janeiro y Güemes,
de la ciudad de Las Rosas. Partida inmobiliaria N° 130200-177512/0000. Datos ca-
tastrales inscripto al T° 38 F° 334 N° 46564Año 1937. Designado como Lote 2A, de
la manzana N° 21 en el plano de información posesoria confeccionado por el Agr.
José Luis Maccari e identificado como 243583, Depto. Belgrano, y consta de 15,04
m. de frente al oeste por 54,00 m. de fondo, con una superficie total de 812,16 m2.
Linda al Norte conAquino Néstor Insua, Eduardo Insua, Miguel Insua y Miguel Insua,
al Sud con Roberto Soria, al Este con Perassi Cecilia y al Oeste con calle Buenos
Aires, para que se presenten a hacer valer sus derechos, todo ello bajo apercibi-
miento de ley. Firmado, Las Rosas, 8 de Agosto de 2024.Estelrich,secretetario.

$ 660 525857 Ago. 28 Set. 24
__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

En los caratulados: CAMPITELLI RUBEN LUIS c/INGENIERO DE LA VEGA SRL
s/Juicios Ordinarios - Escrituración CUIJ 21-26421115-5, en trámite por ante el Juz-
gado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la ciudad de Firmat a cargo
de la Dra. Laura M. Barco, Secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, se cita y emplaza
a estar a derecho a los herederos del Sr. Enrique Jacinto De La Vega, DNI N°
6.094.258, en los autos caratulados de referencia por el término y bajo apercibi-
miento de ley. 21 de Agosto de 2024. Solsona, prosecretario.

$ 33 526426 Set. 10 Set. Oct. 7
__________________________________________

Se hace saber a LUJAN ADOLFO REGINO, ALBERTO ANTONIO PACE, ER-
NESTO SAVERIO PACE, TERESA JUANARANDISI Y ALFREDO LUIS PACE, sus
herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmue-
ble identificado bajo la partida de Tasa General de Inmuebles Urbana N° 040U, Lote
8 de la manzana H, Empadronado en el Impuesto Inmobiliario bajo la partida N° 17-
07-00-369164/0000-0, Dominio inscripto en el Registro General de la Propiedad de
Rosario: al Tomo 247, Folio 298, N° 132.569, Departamento General López. Y al
Tomo 381 Folio 398 N° 160121, Departamento General López, que dentro de los
autos TRUCCO PACE MARINA CELESTE c/LUJAN ADOLFO REGINO Y OTROS
s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-26421679-3, en trámite por ante el Juzgado de
Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M.
Barco, secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, se ha dictado lo siguiente: Firmat,
05/09/24; Téngase presente lo informado. Atento las constancias de autos y no ha-
biendo comparecido los demandados Sres. Maricel Beatriz Pace y José Enrique
Pace, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Atento las cons-
tancias de autos, emplácese a los herederos de los Sres. Lujan Adolfo Regino, Al-
berto Antonio Pace, Ernesto Saverio Pace, Teresa Juana Randisi y Alfredo Luis Pace
(demandados fallecidos) a comparecer a estar a derecho por edictos, y en caso de
no comparecer; se nombrará un curador ad-hoc con el cual seguirá el procedimiento
según los términos del Art. 597 CPCC. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y
Tablero del Tribunal por tres días. Notifíquese. CUIJ 21-26421679-3. Firmat, 12 de
Septiembre de 2024. Dr. Solsona, prosecretario.

$ 52,50 527426 Set. 19 Set.23
__________________________________________

Se hace saber a LUJAN ADOLFO REGINO, ALBERTO ANTONIO PACE, ER-
NESTO SAVERIO PACE, TERESA JUANARANDISI Y ALFREDO LUIS PACE, sus
herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmue-
ble identificado bajo la partida de Tasa General de Inmuebles Urbana N° 140 ; Lote
7 de la manzana 1-1, Empadronado en el Impuesto Inmobiliario bajo la partida N°
17-07-00-369164/0000-0, Dominio inscripto en el Registro General de la Propiedad
de Rosario: al Tomo 247, Folio 298, N° 132.569, Departamento General López. Y al
Tomo 381 Folio 398 N° 160121, Departamento General López, que dentro de los
autos TRUCCO PACE MARIANO JOSÉ c/LUJAN ADOLFO REGINO Y OTROS
s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-26421680-7, en trámite por ante el Juzgado de
Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M.
Barco, secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, se ha dictado lo siguiente: Firmat,
05/09/24 Téngase presente lo informado. Atento las constancias de autos y no ha-
biendo comparecido los demandados Sres. Maricel Beatriz Pace y José Enrique
Pace, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Atento las cons-
tancias de autos, emplácese a los herederos de los Sres. Lujan Adolfo Regino, Al-
berto Antonio Pace, Ernesto Saverio Pace, Teresa Juana Randisi y Alfredo Luis Pace
(demandados fallecidos) a comparecer a estar a derecho por edictos, y en caso de
no comparecer; se nombrará un curador ad-hoc con el cual seguirá el procedimiento
según los términos del Art. 597 CFCC. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y Tablero del Tribunal por tres días. Notifíquese. CUIJ 21-26421680-
7.Firmat, 12 de septiembre de 2024. Dr. Federico Solsona, prosecretario.
$ 52,50 527440 Set. 19 Set.23

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial de la Se-

gunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Jesús Navarro, hacen saber que en los
autos caratulados: PRESCRIP ADQUISITIVA; (21-25985888-4) Nº Expediente:
91/2016, se ha dictado la siguiente Sentencia: CAÑADA DE GOMEZ, 21 de Mayo
de 2024. Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar a de-
manda y en consecuencia, declarar operada la prescripción adquisitiva en favor del
actor, Sr. RENEE HECTOR PERUCCI DNI Nº 13.189.350, a partir del 18/11/1991 y
con relación al inmueble identificado en el plano de mensura inscripto en fecha
27.01.2016 ante el Dpto. Topográfico de la Dirección General de Catastro, bajo du-
plicado Nº 1576 SL, P.I.I. Nº 209496/0048, e identificado como: LOTE Nº 1 Un lote
de terreno, ubicado en zona urbana de la ciudad de Carcarañá, distrito Carcarañá
del departamento San Lorenzo designado como Lote 1 del plano de mensura re-
gistrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el número DUPL
1576SL de fecha 27/01/2015 confeccionado por la Ing. Agrim. Marina Gritti OCOPA
2-0421-8) con frente al Oeste sobre calle Eva Perón entre calle Bolivar y calle L., de
La Torre, a los 30.75 metros hacia el Norte de calle
Bolivar, poligonal cerrada de límites de 4 lados, cuyas dimensiones lineales y lin-
deros son los siguientes: el lado A - B mide 10.00 metros, linda al Oeste con Calle
Eva Perón; el lado B - C mide 44.55 metros, linda al Sur con Ricardo Misael Ponce
- 150900 - 209496/0061; el lado C - D mide 10.00 metros, linda al Este Juan Carlos
Lavallen 150900 -209496/0072; el lado D - A mide 44.55 metros, linda al Norte con
Jorge Eduardo Grussi P.I.I. 150900 - 209496/0062 y cuyos ángulos internos son en
el vértice A: 90º00’00”, vértice B: 90º00’00” vértice C: 90°00’00”, vértice D: 90º00’0O”
Encierra una superficie de 445.50 metros cuadrados. y descripto en la demanda
conforme título como una fracción de terreno con todo lo en ella edificado, clavado
y plantado, ubicada en la ciudad de Carcarañá, Departamento San Lorenzo, pro-
vincia de Santa Fe, conforme plano de mensura confeccionado por el Agrimensor
Daniel Augusto Gritti archivado al duplicado 1576-SL en el SCIT, y que es parte de
la Manzana G. Barrio “El Descanzo”, ubicado a los 38,75 metros de la esquina for-
mada por la Calle Bolívar y calle Eva Perón, al Norte, y mide 10 metros de frente al
oeste por 44,55 metros de fondo, lo que forma una superficie total de 445,50 me-
tros cuadrados, que linda: por el OESTE: con calle Eva Perón; por el SUD: con te-
rreno de propiedad de Juan Carlos Lavalten; por el NORTE: con el Lote N° 19 conf.
Plano 43398/1965 y por el ESTE: con el Lote N° 21 Conf. Plano 43398/1965”, Do-
minio inscripto al Tomo 147, Folio 33, N° 72592, Departamento San Lorenzo; 2) De-
clarar la cancelación del antelado registral inscripta en el Registro General de la
Propiedad Inmueble al T° 147 F° 33 N° 72592, Dpto. San Lorenzo. 3) Imponer las
costas del presente trámite a la vencida (cfr. Art. 251° CPCCSF), con excepción de
los honorarios, aportes y gastos devengados por la intervención del Defensor Ad
Hoc de marras, los que serán a cargo de la actora. 4) Firme la presente, y cumpli-
mentados los recaudos de ley, ofíciese al Registro General de la Propiedad Inmue-
ble a tales fines. 5) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad. Insértese,
déjese copia en autos, y hágase saber. Fdo. Dra. María Laura Aguaya, Jueza; Dr.
Mariano Jesús Navarro, Secretario. Analía Vicente, Secretaria.

$ 150 527291 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San
Lorenzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Mu-
chiutti, dentro de los autos caratulados: LOVEY J Y ALVAREZ F s/Medida Excep-
cional De Urgencia ART 58 BIS LEY 12967 - 21-27876642-7, se notifica -de firma
gratuita- al Sr. Claudio Daniel Lovey la siguiente resolución que se transcribe en su
parte pertinente: N° 1764 SAN LORENZO, 05/09/24. RESUELVO: 1) Hacer lugar al
control de legalidad y ratificar el acto de cese de la medida de protección excep-
cional de derechos, Disposición N° 48/2023 y su aclaratoria N° 54/2023. Notifíquese
a la Asesora de Menores. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Escola (Juez).

S/C 527465 Set. 19 Set. 23
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito San Lorenzo, Juzgado vacante, se-
cretaria del autorizante, en los autos caratulados: SAN MARTINO GUSTAVO GA-
BRIEL c/RODRIGUEZ RUBEN RAMON s/Juicios Ejecutivos; 21-23399504-2, se ha
decretado: SAN LORENZO, 25 de Junio de 2024. Proveyendo escrito cargo N°
7234: Por practicada planilla. De manifiesto en la oficina por el término y bajo los
apercibimientos de ley. En función de las constancias de autos, y atento que el de-
mandado se encuentra en estado procesal de rebeldía, dispongo al confronte del
monto de la planilla de juicio practicada ($ 118.379,77) (en rigor, segunda a poste-
riori de la sentencia recaída en los presentes) que la notificación de la presente pro-
videncia lo será en los términos intitulados del art. 78 de la norma de rito civil y
comercial santafesina, en precisión de la letra de la ley “al cual se le tendrá por no-
tificado de cualquier resolución o providencia, desde su fecha” (CSJ Santa Fe in re
GARAVAGLIA, IVANAMARISEL Y OTROS c/FERNANDEZ, LUIS ADRIEL -APRE-
MIOS-CIRCUITO- s/QUEJA POR DENEGACION DEL RECURSO DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD / CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Santa Fe, Santa Fe;
06-abr-2021; Fuente Propia; 257/21). A lo demás, por auto. Fdo. Dra. JIMENA
MUÑOZ (secretaria subrogante); Dr. SEBASTIAN RUPIL (juez en suplencia). Tomo:
2024 Folio: Resolución: 1277. San Lorenzo, 04/07/2024. Y VISTOS:... Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1. RESUELVO: ORDENAR se sustituya y amplie la me-
dida cautelar de embargo al Tomo 141 Folio 294 Nº 1341 de fecha 22 de agosto de
2023 y haciendo lugar a lo, solicitado disponer el embargo sobre los sueldos y/o re-
muneraciones que perciba el demandado RODRIGUEZ RUBEN RAMON DNI
30.627.866 como dependiente de ESTABLECIMIENTO AVICOLA LA MOROCHA,
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hasta cubrir la suma de pesos, CIENTO SIETE MIL CIENTO CINCUENTAY NUEVE
c/39/100 CVOS ($ 107.159,39) en concepto de planilla capital, intereses y gastos
practicada en autos, honorarios y aportes con más la suma de pesos VEINTIUN
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO c/88/100 CVOS ($ 21.431,88) en con-
cepto de intereses y costas, debiendo depositar la empleadora las sumas retenidas
en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., sucursal San Lorenzo, a la orden de este Juz-
gado y para los presentes autos, librándose el despacho correspondiente a sus
efectos, con transcripción de los arts. 1, 2 y 3 del decreto 484/87. Insértese, dese
copia y hágase saber. Fdo. Dra. JIMENA MUÑOZ (secretaria subrogante); Dr. SE-
BASTIAN RUPIL (juez en suplencia). San Lorenzo, de 2024.
$ 254 527436 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia Circuito, Distrito Judicial N° 12 San Lo-
renzo, en autos: PIQUETADRIANA C. c/TABARES FRANCISCO HORACIO s/Eje-
cutivo; CUIJ 21-23395655-1, se hace saber que se dictaron los siguiente decretos:
SAN LORENZO, 23 de Agosto de 2024. Agréguense edictos acompañados. Por
practicada planilla. De manifiesto en la oficina, por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. Notifíquese por cédula con expresión de monto y copia del escrito
cargo N° 9430 de fecha 23/08/2024. A la solicitud de cautelar: previamente acredite
los extremos de aplicabilidad del Art. 290 CPCC, inexistencia de bienes libres.
Fecho, se proveerá lo que por derecho corresponda. SAN LORENZO, 04 de Sep-
tiembre de 2024. Proveyendo escrito cargo N° 10197: 1) Revóquese parcialmente
por contrario imperio el decreto de fecha 23/08/2024 en la parte pertinente en que
se hubo ordenado. Notifíquese por cédula con expresión de monto y copia del es-
crito cargo N° 9430 de fecha 23/08/2024. En su lugar se dispone: Notifíquese por
edictos en la forma prescripta por el art. 67 del CPCCSF. 2) Se hace saber a la pro-
fesional que se procedió a la edición del edicto acompañado a los fines de su libra-
miento. Fdo. Dr. RUPIL (JUEZ EN SUPLENCIA); Dra. MUÑOZ (SECRETARIA
SUBROGANTE). Planilla practicada por $ 133.480,64. a ago/ 24.
$ 100 527450 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo, a cargo del Dr. Ale-
jandro Marcos Andino, hace saber que en los autos caratulados DETTONI, JOSE
MARIA s/Pequeño Concurso Preventivo - Hoy Quiebra; CUIJ N° 21-25342348-7,
Expte. 1106/2014, se ha presentado informe del art. 218 L. C. y el proyecto de dis-
tribución; se ha ordenado mediante providencia de fecha 06/05/2024, hacer cono-
cer el proyecto de distribución practicado por la Sindicatura. Fdo. Dra. Luz M. Gamst,
Secretaria. Dra. Luz Gamst, Secretaria. Dra. Nadia Arone prosecretaria.
$ 33 527393 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Cons-
titución a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez) dentro de los autos caratulados:
MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BALDINI JORGE Y OTRA s/Apre-
mio; EXPTE. N° 21-23486528-2, se cita al Sr. BALDINI JORGE CARLOS D.N.I.
5.068.355 Y CEJAS BERTA LIDIA 94.004.593 y/o sucesores y/o actual propietario
y/o actual poseedor animus domini del inmueble padrón N° 128728 Partida Inmo-
biliaria Nº 19180041630045, a fin de que oponga excepción legitima dentro del tér-
mino de 8 días y bajo los apercibimientos de llevarse adelante la ejecución en caso
de no hacerlo Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo,
en virtud de la Ley 5.006 y sus modificatorias. Villa Constitución. Dra. Analía Vicente
(Secretaria).

S/C 527389 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RAMON VACCARI RAMIRO s/Apremio
Fiscal; Expte. N° 21-23486931-8, se cita a al Sr. RAMON VACCARI RAMIRO D.N.I.
45.827.310 y/o sucesores y/o actual propietario y/o actual poseedor animus domini
del inmueble padrón N° 27821 Partida Inmobiliaria N° 19-18004179270079, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de 8 días y bajo los apercibi-
mientos e llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia
que la publicación de presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus
modificaciones. Villa Constitución. DraAnalía Vicente, Secretaria.1 de agosto de 2024.

S/C 527388 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitucion a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ZAMORA ANDRES s/Apremio Fiscal;
Expte. N° 21-23487090-1, se cita a al Sr. ZAMORA ANDRES ESTEBAN D.N.I.
17.070.369 y/o sucesores y/o actual propietario y/o actual poseedor animus domini
del inmueble padrón Nº 132142 Partida inmobiliaria N° 19-18004181630141, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de 8 días y bajo los apercibi-
mientos e llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia
que la publicación de presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus
modificaciones. Villa Constitución. Dra.Analía Vicente, Secretaria.01 de agosto de 2024.
S/C 527387 Set. 18 Set. 20

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diogenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLACONSTITUCION c/FARRANDO IRIS Y OTRO s/Apremio Fis-
cal; Expte. N° 21-23487080-4, se cita a la Sra. FARRANDO IRIS MABEL D.N.I.
5.450.599 y BLUM OSCAR RUBEN D.N.I. 6.126.354 y/o sucesores y/o actual pro-
pietario y/o actual poseedor animus domini del inmueble padrón Nº 126763 Partida
Inmobiliaria Nº 19-18004182730286, a fin de que oponga excepción legítima den-
tro del término de 8 días y bajo los apercibimientos e llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación de presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus modificaciones. Villa Constitución. Dra.
Analía Vicente, Secretaria.1 de agosto de 2024.

S/C 527387 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, se hace saber que en los autos caratulados FLORES HER-
NAN RUBEN s/Quiebra; 21-24438559-9, se ha dictado lo siguiente: Nº 305, VE-
NADO TUERTO, 10 de Abril de 2019; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra del Sr.
HERNÁN RUBÉN FLORES, D.N.I. 31.502.093, con domicilio en Neuquén 60, depto.
5 de la localidad de Venado Tuerto. 2) Calificar la presente de pequeña quiebra. 3)
Designar audiencia para sorteo de Síndico de la lista de Contadores el día 24 de
Abril de 2019 a las 10:00 hs. por la Excma. Cámara deApelaciones en lo Civil y Co-
mercial de esta ciudad, oficiándose a la misma previa notificación al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas. 4) Decretar la inhibición general de bienes de la
fallida, librándose a tales fines oficios a los Registros respectivos; oficiándose asi-
mismo al Registro de Procesos Concursales para la anotación de la presente de-
claración de quiebra. 5) Ordenar a la fallida y terceros -si los hubiere- que deben
entregar al Síndico los bienes de la primera. 6) Prohíbese hacer pagos y/o entregas
a la fallida, bajo apercibimiento que de hacerse serán ineficaces. 7) Diferir la deter-
minación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el Síndico
sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en
Oficina. 9) Intercéptese la correspondencia y entréguese al Síndico oficiándose a
tales fines haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el art.
114 L.C. 10) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autoriza-
ción de éste Juzgado y en las condiciones previstas por el art. 103 de la ley 24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 11) Diferir la publicación
de edictos en los diarios designados (Boletín Oficial y “El Informe” de esta ciudad)
hasta que el Síndico sorteado acepte el cargo y se fijen las fechas de verificación
de créditos. 12) Notifíquese aA.P.I., AFIP y Municipalidad de Venado Tuerto a fin de
que tome la debida intervención en autos notificándose dentro del término de dos
(2) días y en conformidad con lo dispuesto por el art. 29 Código Fiscal y concor-
dantes. 13) Ofíciese a los Juzgados con jurisdicción Civil, Comercial y Laboral de la
Tercera Circunscripción, donde pudieren tramitar juicios contra la fallida, a fin de ha-
cerles saber la iniciación del presente a los fines normados por el art. 132 de la ley
24.522. 14) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación
(arts. 107 ss y concds de la ley 24.522). 15) Proceder a la incautación de los bienes
y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose
los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 16) Hágase saber al Síndico
designado que deberá proceder a la traba de la cautelar pertinente, de acuerdo al
tipo de bien que forma el activo denunciado. Insértese, agréguese copia en autos y
hágase saber. Fdo. Dr. LEANDRO CARDOZZO (SECRETARIO); Dra. MARIA CE-
LESTE ROSSO (JUEZ) y lo siguiente: Nº 829 VENADO TUERTO, 23 de Agosto de
2024 Y VISTOS: Los presentes autos caratulados FLORES HERNAN RUBEN
s/Quiebra; (CUIJ N° 21-24438559-9 - Expte. 895/2018) en trámite por ante este Juz-
gado en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Venado Tuerto; Y CONSIDE-
RANDO: Por resolución N° 137 de fecha 26 de Febrero de 2020, por resolución N°
236 de fecha 18 de Marzo de 2021, y por resolución N° 864 de fecha 15 de Sep-
tiembre de 2021 se fijaron las respectivas fechas de verificación de créditos por los
acreedores, presentación de los informes individual y general por la Sindicatura.
Que advirtiendo que han transcurrido las fechas fijadas y no se han publicado los
edictos, se dispone que pasen los presentes a despacho, a los fines de fijar nuevas
fechas. Por lo tanto, RESUELVO: 1) Fijar fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los títulos justificativos de sus créditos la del día 26 de Sep-
tiembre de 2024. 2) Fijar fecha para la presentación de los informes individuales
para el día 08 de Noviembre de 2024 y para el informe general el día 23 de Di-
ciembre de 2024. 3) Instar al Sr. Síndico, a fin de que proceda a la publicación de
los edictos, de conformidad a lo normado por el art. 89 de la LCQ; y por ser ésta la
cuarta vez que se fijan las fechas se insta al Síndico a actuar con premura y dili-
gencia por ser éste un proceso falencial. Fdo. Dra. MARIA LAURA OLMEDO (SE-
CRETARIA) DRA. MARIACELESTE ROSSO (JUEZ). Se hace saber que el Síndico
designado en los presentes autos es el CPN RAUL ALFREDO GARCIA con domi-
cilio procesal en MAIPU Nº 319 de esta ciudad de Venado Tuerto, estableciendo
que los días y horarios de atención al público serán de lunes a viernes de 09 a 12
horas. El presente edicto se publica por 5 días. Venado Tuerto,10 de septiembre de
2024.Dr. Ma.Laura Olmedo, secretaria subrogante.
$ 775 527258 Set. 18 Set. 24
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